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PROLOGO 

La adopción de esta obra como texto para los establecim~·.f!ntos 
de enseñanza media, resuelta por el Jurado de Textos del Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública, me ha determinado a reeditarla, am
pliándola en la medida impuesta por el nuevo plan de estudios. 

El presente libro -decía al prologar la edición agotada de 1931 
- persigue un objetivo puramente d1:dáctico: servir de obra de tex,[:o 
para la enseñanza de la economía argentina, en Zas facultJades de Cien
cias Económ1:cas de Zas Universidades de Buenos Aires y del Litoral, 
y para la de la Geografía Económic(J, y Humana de la República, en 
los colegios nacionales, escuelas normales y escuelas de comerci'o de
pend1:entes del Ministerio de lnstmcción Públiríl de la Nación. 

Atento el objetivo que persigue, la obra debió ser ecléctica en su 
faz doctrinaria. Así he procurado realúarl'a y creo haberlo conseguido 
can aquellas excepciones derivadas de l'a naturaleza del tema a des
arrollar. Hay ciertos problemas 1'especto de los cuales coincide en su: 
juicios la mayoría de los estadistas y escritores que. los han estudiado; 
,zi desar.rollarlos en el curso de este libro, he debido inspirarme en esa 
mayoría, que representa la opz·nión pública' argentina. Si, contra mIs 
propósitos, en algún caso emito jZLÍcios u 'observaciones personales, pzre
den prescindir de ellas, pasándolas por alto, las señores profesores :
estudÍJantes, que en nada- sufrirá la integridad del plan a que se ajusta 
el libro. 

Como he procurado adaptar la obra a los programas universita
nos y secundarios, los profes'ores determinarán la medida de la ense
ñanza, según corresponda al primero o al segundo de, los ciclos enun· 
ciados. Para facilitar esa tarea, aunque sin pretender un acierto abso
luto, he diSlpuesto la impresión en cqracteres más pequeños, de las ma
terias propias de los estudio.) superiores, en las que los señores profe
sores secundarios encontrarán lo necesario para una mayor ilustra
ción de sus clases. 
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En la actualidad el estudio de la economía argentina y de la geo
grafía económica y humana de la República, obliga a maestros yalum
nos a un esfuenJo de investigación que no tiene razón de ser y qlLe a 
nada conduce, como no sea, para los últimos, a perder el tiempo. Las 
obras didácticas en uso, abarcan parcialmente las materias propias de 
aquel estudio, pues se advie'rte en ellas, sin que esto importe emitir un 
juicio crítico desfavorable, una desarticulación entre los diversos fac
tores que contribuyen a explicar el fenómeno económico r político del 
país, comprendido lógicamente dentro de un hecho más general y am· 
plio: el hecho social. 

Resumo el métodJu y plan seguido para esta obra, así: l. Correla
cionar la geografía econórrúca y política de la República, con su h"tS

toria institucional y con Sl.t desenvolvimiento social desde la conquista 
hasta el presente. l/. Dar, respecto de cada tópico, los luntef:pdentes 
históricos, su estado actual y sus posibles p1"oyecciones en el porvenir. 
l/l. Presentar nue~tras manifestadones económicas y políticas para
lelamente a las del resto det mundo, y muy particularmente con rela· 
ción a los pu,~blos con los que mantenemos un comercio más actiIVo. 
íV. Estud1:ar los problemas argentinos con relación a la legislacióll 
positiva que los rige, glosando, por vía de ilustración, los jutcios que 
sobre ellos se hubieren emitido. 

El método y plan enunciado, conducirá, según así lo presumo, (j, 

que profesores y alu.mnos f01'men una visión de conjunf}o de nnestra 
vida nacional en todas sus manife.'}"taciones; permitirán asimismo, ad
quirir conocimientos prácticos sobre materias de aplicación cotidia
na, que todo habitante necesita abarrar en sus reZa_ciones rliarÍlzs, ann· 
que solo fuera en forma general r de guía sobre las fuentes donde se 
pueda hallarlas desarrolladas en toda su amplitud. 

Para los estudiantes secunda1'ios, la obra presenta la especial ven
taja de exponer la geografía correla,cionada con la historia nacional. 

Sin otro título para esta presentación que ocho años de enseñan
za -ahora quince- de la ge(lgrafía humana de la República Argen
tina en el Colegio Nacional de Tucumán, he llevado a término la tarea 
que me impuse de coordinar los tópicos que esa, enseñanza compren
de, en una obra de texto. Ojalá ella responda, aunque spa en una mí· 
nima parte, al fin didáctico que me guió, y resulte de alguna lLtiUdad 
a los colegas y estudiantes, a quienes va dedicada. 

EL AUTOR 



NOCIONES PRELIMINARES 

Las grandes épocas del pasado argentino. - Los origenes. - El virreinato. _. 
El (periodo independiente. - (La revolución. - La anarquía y la dictadura. 
La organización nacional. - El presente). 

Puede tomarse como punt).:> de partida o arranque de la coloniza
ción europea en el Río de la Plata, el establecimientD de los españoles 
de la expedición Gaboto en el iuerte de Sancti Espíritu, en la con
fluencia de los ríos Carcarañá y Paraná (años 1526-1530). 

A principios del año 1535, llegó al Río de ~a Plata, en el carácter 
de Adelantado, con catorce bajeles y dos mil soldados -entre ellos 
ciento cincuenta alemanes,- don Pedt10 de Mendoza, y se apresuró 
a fundar una ciudad sobre la margen derecha, a la que puso el nombre 
de Santa María de Buenos Aires. El hambre, la peste y l\)s continuos 
ataques de los indígenas, obligaron a los conquistadores a levantar su 
fundación y dirigirse hacia el fuerte de Sancti Espíritu. Desde allí fue
ron destacados Ayolas e Irala en dirección al Norte. Este último, des
pués del trágico fin del primero, fundó sobre las ruinas del puerto 
Lambaré, la ciudad de la Asunción (año 1536). 

Se sucedip.ron en el gobierno y administración de la naciente co 
Jonia, Irala como gobernador y Alvar Núñez Cabeza de Vaca, Juan Or 
tiz de Zárate y Juan Torres de Vera y Aragón, como Adelantados. Con 
e~te último y la fundación de Buenos Aires, termina el período que 
Dodríamos llamar de ),a "c~nquista" en el Río de la Plata, y se inicia 
el de la "colonia" propiamente dicho (año 1592). 

Oorrientes colonizadoras.-Fundación de ciudades. 

A la corriente del Rfo de la Plata. de que hemos hecho referencia en el 
punto anterior, débese la fundación de las ciudades de Buenos Aires (1535-1580) 
por Pedro de Mendoza y Juan de Garay, respectivamente; Santa Fe (1573) y 
Corrientes (1588), estas dos últimas por el nombrado don Juan de Garay la pri
mera, y don Juan Torres de VIera y Aragón la segunda. 
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Del Perú llegó otra corriente colonizadora atraída por el seductor nombre 
del Rio de la Plata. A esta corriente débese las fundaciones de El Barco, por 
Núñez de Prado (1550), trasladada por Francisco de Aguirre con el nombre de 
Santiago del Estero (1553); Tucumán, por Diego de Villarroel (1565), trasladada 
por Fernando de Men.doza Mate de Luna (1685); Córdoba, ¡por Gerónimo Luis 
de Cabrera (1573); Salta, por Rernando de Lerma (1582); La Rioja, por Juan 
Ramirez de Velasco (1591), y Jujuy, por el mismo (1593). 

La corriente de Chile fundó las capitales de las actuales provincias de Cuyo. 
Pedro del Castillo fundó a Mendoza (1561). Esta ciudad fué trasladada por 
Juan Jufre, quien fundó la chillad de San Juan (1562). San Luis fué fundada 
por Martín García de Loyola (1596) y C'atamarca, por el ya nombrado Mendoza 
Mate de Luna (1683). 

Al propio tiellllPo que por las armas, se intentó el sometimiento de los indí
genas mediante la conquista espiritual. Sacerdotes franciscanos tuvieron a su 
cargo esta abnegada misión, cumpliéndola en el vastísimo territorio de las go
bernaciones del Tucumán, Río de la Plata y Paraguay. Aunque también desarro
llaron acción civilizadora, no corresponde hacer mención de dominicanos y mer
cedarios, porque se circunscribieron a la evangelización de los blancos. En cam
bio, merecen una especial referencia los jesuítas que llegaron al Tucumán pro
cedentes del Perú (1586) y del Brasil (1587) y al Paraguay de ~a última proce
dencia, en el último de los años citados. La aceión civilizadora de los jesuitas. 
no correspondió al celo y a los sacrificios desplegados, pues careció de persis
tencia. 

Creación del virreinato del Río de la Plata. 

Hasta 1776, las gobernaciones del Paraguay, Río de la Plata. 
Tucumán y Charcas, dependieron del virrey del Perú. En el año indi
cado, por real cédula de Carlos JII, fueron erigidas en Virreinato apar
te, con jurisdicción además, sobre la región de Cuyo, separada de ]a 
Capitanía General de Chile. El nueVlo virreinato, cuya capital fué la 
ciudad de Buenos Aires, vino a encerrar pues, en sus límites, a la Ar
gentina, Paraguay, Uruguay, Bolivia y la parte del Brasil que corres
ponde al Estado de Río Grande. 

E te vastísiml;> territorio fué subdividido por real cédula de 1782, 
en las intendencias siguiente~, a saber: 

Salta: con jurisdicción en Santiago, Catamarca, Tucllmán, Orán, 
Jujuy y Tarija. . 

Córdoba: con jurisdicción en La Rioja, Mendoza, San Juan y 
San Luis. 

Buenos Aires: con jurisdicción en Montevideo, Corrientes (el ac
tual Entre Ríos incluso), Santa Fe, Misiones y Río Grande. 

La Paz, CochabamJ.a. Chuquisaca, Potosí y Paraguay, con la ju
risdicción territorial derivada de sus actuales límites, más o menos. 
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Epoca independiente. 

El período colonial en el Río de la Plata, se prolonga baj-o el go
bierno inmediato de los virreyes, hasta el 25 de mayo de 1810, en que 
se instala el primer gobierno patrio. 

Los primeros años de la Revolución fueron absorbid1os por las 
luchas de la independencia. De hecho se separa de las Provinci~s Uni
das del Río de la Plata -a raíz del convenio de Tebicuary-, el Pa
raguay, en 1810. Larregión del Alto Perú, desde eL paralelo 22 al nor
te, queda también ajena al gobierno efectivo de Buenos Aires a partir 
de los desastres de Vilcapugio, A)I1ohuma y Sipe Sipe. El territorio de 
la Banda Oriental -hoy República del Uruguay,- se mantiene más 
o menos autónomo, hasta que, invadido por los portugueses primero, 
e incorporado como provincia ~l Imperio del Brasil después, conquis
ta su plena independencia a raíz de la guerra entre aquel Imperio y 
las Provincias Unidas, en 1826. 

Los primeros gobiernos, con el carácter de provisionales, se orga
nizaron bajo la forma republicana. Colegiados en su iniciación (Jun
tas, Triunviratos), evolucionan hacia el sistema unipersonal (Direc
torio), d,mtrolados por corporaciones mixtas en sus fines y poderes 
(Soberana Asamblea de 1813. Congreso de 1816), las que invistieron 
el doMe carácter de cJJnstituyentes y legislativas. Sancionada la Cons
titución de 1819, de corte aristocrático, y unitaria en su régimen, se 
produce la invasión triunfante de los caudillos del litoral a Buenos 
Aires. El año 1820 hace crisis la anarquía, desatando los lazos, débi
les ya. por ese entonces, que ligahan a las provincias. Entre este año y 
1852, consume el país sus mejores fuerzas en Te guerra civiJ, en la lu
cha internacional don el Brasil y en los levantamientos contra Rosas, 
que a cargo por delegación rle los gohernadores restantes, de las re
laciones exteriores, con el deber de asegurar la paz interior, mantiene 
la unidad como nación, de las provincias que hoy forman ]a Repúbli
ca, bajo lla denomina.ción de "Confederación Argentina". En este lar
go períod'o, que aún no ha sido estudjado 10 suficiente a la luz de la 
imparcialidad histórica, cabe destacar la acción cultural, más doctri
naria que en los hechos, de don Bernardino Rivadavia, como ministro 
del gobernador de Buenos Aires don Martín Rodríguez, primero, y 
como presidente de la República después, acción que hémos de estu
dia.r en sus detalles más adelante. 

En 1852 (3 de febrero), se produce la caída de Rosas. En virtud 
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de] acuerdo de gobernadores, conocido con el nombre de Acuerdo de 
San Nioolás -del que se separa Buenos Aires,- las trece provincias 
restantes se organizan, jurando una nueva Constitución, el primero de 
mayo de 1853, bajo la forma republicana, representativa y federal de 
gobierno. Incorporada Buenos Aires a la Confederación, y reunida 
una convención "ad-hoc", introduce ésta reformas fundamentales el la 
Constitución, organizándose definitivamente el país con Mitre en 1862. 
La obra de la organización nacional es complementada en 1880 con 
J a posesión efectiva de }I.)s territorios del Sud, y la federalización de 
Buenos Aires, bajo las presidencias de Avellaneda y Roca. 

Los gobiernos nacionales de la República, en el período orgáni
co han sido: 

Bartolomé Mitre (1862-1868); Domingo Faustino Sarmiento 
(1868-1874); Nicolás Avellaneda (1874-1880); JUlilJ A. Roca (1880-
1886); Miguel Juárez Celman (1886-1892). Completó período el doc
tor Carlos Pellegrini; Luis Sáenz Peña-José Evaristo Uriburu (1892-
1898); Julio A. Roca (1898-1904); Manuel Quintana-José Figueroa 
Aleorta (1904-1910) ; Roque Sáenz Peña-Victorino de la Plaza (1910-
1916); Hi'pólito Irigoyen (1916-1922); Marcelo T_ de Alvear (1922-
1928); Hipólit1J Irigoyen (1928-1930); José F. Uriburu (1930-1932), 
Agustín P. Justo (1932-1938); Roberto M. Ortiz (1938-1944). 



CAPITULO 1 

La población pn la colonia: el blanco, el indio y el negro. - Tipos derivados: 
el zambo, el mulato y el mestiz<>o - Perspectivas del cruce. - La doctrina 
de Gobinea.u y su desmentido en la Argentina. - La ~oblación según los 
censos legales. - Crecimiento vegetativo. - Id. bruto. - Zonas de mayor 
densidad. - Endemias. - El problema del urbanismo. 

La población del virreinato del Río de la Plata estuvo constituída 
por tres elementos únicos típicos de los cuaJles derivaron productos 
de mestización o cruce. Estos elementos típicos fuerJn: el blanco, el 
indio y el negro. Sus productos de cruce ° mestización: el mulato, mez
cla del blanco con la negra; el mestizo, del blanco con la india, y el 
zambo, del indio con la negra. 

¿Cómo influyeron estos tipos originarios en el carácter del pueblo argentino, 
durante la colonia? ¿ Cuáles son las posibles consecuencias para nuestro porve
nir, que pueden derivar de aquellas mezclas? 

Aunque separados de la época en que rué enunciada por esa dolorosa expe, 
riencia que fué la guerra europea, que permitió modificar conceptos, cabe re
cordar, por 1.0 que nos toca tan ,de cerca, la falllOsa doctrina conocida en socio
logía como "Doctrina de Gobineau", vinculada con el problema del "Super
Hombre" de Niestche. 

El conde de Gobineau, diplomático francés que actuó en las cortes europeas 
durante la primera mitad del siglo XIX, influenciado por las doctrinas niestchia
nas y por el ambiente germano dentro del cual vivió muchfsimos años, imaginó 
encontrar la causa determinante del progreso y decadencia de los pueblos, en 
los cruces de razas. 

¿Por qué fueron pueblos dominadores los arios, los griegos, los romano.a, 
los francE'ses en el Siglo XVII, y en general todos los que se organizaron en 
imperios? Tal la pregunta que formulaba Gobineau, y que él despejaba en los 
Siguientes términos: 

No fueron dominadores por la superioridad de sus costumbres, porque todos 
eUos alcanza¡'on su más alta expresión como estados en períodos de completa 
descomposición social. Ejel1lJllos: La Roma en el siglo de Augusto, o durante los 
emperadores de oriente. La mayor o menor pureza en [as costumbres, no actúa 
oomo causa determinante de la superioridad de un pueblo. 
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Tampoco lo fueron por sus instituciones, puesto que, con una misma insti· 
tución, algunas naciones han llegado al apogeo, mientras otras permanecen esta
cionarias. La monarquía constitucional, en. Francia ha fracasado, y en cambio 
aseguró el florecimiento de Italia.. El régimen parlamentario ha hecho la grande
za. política de Inglaterra, mientras sus resultados son discutidos en Francia, y 
negativos en Italia y España. El matrimonio indisoluble en ,Sud América, no 
obra, en el sentido de una mayor cohesión social, en forma ventajosa sobre el 
matrimonio disoluble de los Estados Hnidos, etc. En consecuencia tampoco en 
las instituc[onts encontraremos la causa aeterminanfe de la superioridad de un 
pueblo. 

¿Dónde buscarla, entonces? ¡En la pureza de las razas!, conteEota Gobineau .. 
llamando en su abono a la historia y al presente. Cuanto más pura se ha conser
vado una raza, cuanto menos se ha cruzado 'con otras, más condiciones de raza 
dominadora reúne. Clasifica las razas en tres grupos: la blanca, la negra y la 
amarilla. A la primera pertenecen .los ,pueblos que han desarrollado acción civi
lizadora. Las otras dos son inferiores. Ell cruzamiento de pueblos de distintas 
razas, origina productos que, sie'ldo superiores a la raza inferior, son inferiores 
a la raza superior. 

Examinando el presente -mitad de siglo XIX,- el conde de Gobineau 
llegaba a afirmar 'que los pueblos más puros, eran el germano, el inglés y el 
norteamericano, y entre ellos principalmente el primero ,por haber sufrido menos 
cruzamientos. 

Bien se comprende las conclusiones a que deberíamos llegar si aplicásemos 
la teoría Gobineau a la realidad argentina donde están llamadas a fusionarse 
las más opuestas razas de la tierra dadas nuestras condiciones de pais de inmi· 
gración. Pero felizmente, si acaso pudiera admitirse que del cruzamiento del 
blanco con el negro o del blanco con el indio salen productos inferiores al blan
co, no ocurre lo propio con las mezclas frecuentes de PIlleblos distintos de una 
misma raza. Por el clima, la Argentina es un país que atrae sobre todo a la raza 
blanca; es el que menor número de mestizos tiene en América del Centro y Sud, 
y en cuanto a la 'Población negra de la colonia fué tan reducida, que casi no vab 
la pena tenerla en cuenta como factor etnográfico. (1). 

Por lo demás, los hechos se han encargado de desvirtuar la famosa teoría. 
La humanidad de hoyes indudablemente menos pura que la de hace mil años 
y, sin embargo, desarrolla una civilizaJión evidentemente superior. Con la r e· 
dente conflagración 'europea, la política de una Germanía dominando al mundo, 
cayó en bancarrota y nadie sueña en rehabilitarla sobre las ruinas humeantes 
aún que quedan como inmediato recuerdo de la gran tragedia ... 

La composición racial del pueblo argentino, sobre una población 
calculada de 12.300.000 de habitantes, es la siguiente: (2) 

(1) "Cuando analicemos el factor humano. veremos cómo, étnicamente, nada deja 
que d'esear nuestra población. Sus candlciones son la9 de las razas europeas, favorables 
para el perfeccionamiento técnico, y para el trabajo especializado y completo que condu
ce a 108 más altos grados de la efiCilenCila". (Alejandro Bunge. "La. Nueva Politica. Econó
mica Argentina"). 

(2) El Dr. AleJandro Bunge en un estudio que pUbliCÓ en "La Nac.l.ón" del 
30 de enero de 1930. Y que reprodujo la Revista de l!conomla Argentina trae los st-
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Indios: 38.000 (Norte. Oeste y Sud del pals). 
Mestizos: 350.000 (Dispersos en las provIncias y territorlOll nacionales). 

l Nativo.: 9.212. 000 ,1 
Blancos: Distribuidos en todo el territorio y con 

en la pradera. 
preferencia 

Extranjuos:2. 700· 000 

Los indígenas están considerados, por la Constitución, como me. 
nores de edad, sometidos a la tutela del gohierno federal, que debe 
mantener d.:m ellos un trato pacífico y procurar su conversión a la re· 
ligión católica. 

Población según los distintos censos legales. 

Desde muy antiguo los pueblos han necesitado realizar balances 
periódicos para conocer su población, riqueza, etc. Moisés, entre los 
hebl'cos, mandó a practicar un recuento en ese sentido, al dirigirse de 
Egipto a la tierra de promisión. Este balance o recuento periódie'o, se 
denomina cen<;o, palabra gue deriva del verbo latino "censere" que 
significa tasar. Los censores estaban encargados entre los romanos, 
de la formación de las listas de personas y bienes, "tasando de cuan· 
do en cuando las heredades o fundos que estaban sujetos a tributo". 

Los ('ensos pueden ser generales o parciales. Un censl;) general 
comprende la totalidad de manifestaciones humanas y económicas de 
un país. Los censos parciales, abarcan tan sólo una determinada acti
vidad o aspecto. Por ejemplo: el censo de la población, lO el de la ga
nadería, o el de la agricultura. 

¿Qué utilidad prestan los censos? Desde el punto de vista del go
bierno, de la cultura, de la economía política, muchos y muy grandes 
son los beneficios que reportan estos inventarios que representan para 
un país lo que los balances periódicos para los comerciantes. El hom· 
bre de negoci'Qs que no los realiza,' ignora qué es lo que tiene, qué yale, 
cómo marchan sus operaciones mercantiles, hasta dónde puede seguir 
comprometiendo su crédito. Como el ciego camina a tientas, con peli
gro de caer en un precipicio, así un estado que no practica censos con 

gu!entes cómputos acerca de C'Uya seriedad son una garantía los reconocidos prestigios en 
la materia de su autor: 

Afio 1914 (7.885.000 habitantes). 
Mestizos .. .................... .. .......... .. 
Nativos de sangre europea . . .. . . .. . . .. .. .. .. •. .. .. 
Extran~eros (europeos en su cBbl totalhIad) .. 
Allo 1930 (11.200.000 habitantes) 

400.000 el 5.1 % 
5.127.000 ';' 65 
2.358.000 .. 29.9 , 

MeErt;llZos . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. •. .. .. .. .. .... 300.000 el 2 .7 % 
Nativos de sangre europea.. .. .. .. .. .. . . .. .. .. •• .. .. .. 8.250.000 .. 73.6 .. 
Extranjeros (europeos en su casi totalld.ad) ............... 2.650.000 .. 23.7 .. 

• 
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regularidad, carece de la noción exacta de lo que posee, sus gobernan
tes viven en ]a ignorancia de las necesidades de sus administrados, 
desconocen los males socIales y omiten ponerles oportunos remedios. 

Sirviéndonos de la misma comparación del comerciante, podemos 
establecer la noción diferencial entre el censo y la estadística. Al co
merciante los balances periódicos le dan con exactitud el estado de su 
activo y pasivo, y por ende el de su capital. Pero entre balance y balan
ce, él puede llegar a determinarlo aproximadamente mediante las cuen
tas que a diario asienta en sus libros de comercio. También los estados 
llevan estas anotaciones permanentes por medio de sus oficinas de e -
tadí;;tica, encargadas de contabilizar sus distintas actividades, y pue
den, en cualquier momento, calcular, con relativa certeza, su pohlación, 
la magnitud y distribución de la riqueza, ]a difusión de la cultura. de 
la educación ~n sus diver .... as ramas, la propagación de las enfermeda
des, etc. 

El recnento estadístico, es más eoonómico y útil que el Cf'nso. 
Pero aquél no podría llevarse a cabo CQn cierta exactitud, si este últi
mo no se realiza para dar, entre una época y otra, las bases indispen
sables que permitan deducir los índices de crecimiento o de disminu
ción. 

La República Argentina, a pesar de necesitar, más que cualquier 
otro país, de los datos censales, dada su condición de estado en conti
nua evc)ucion, no ha podido llevar a la práctica el mandato constitu
cional que di~p(.ne la realización de un censo cada diez años, sino en 
tres oportunidades durante su era orgánica: de 1860 hasta nuestros 
días. Y por una rara coincidencia, en esas tres oportunidades se eligie
ron circunstancias ambientes del todo desfavorables para el recuento. 

En 1869, aÍÍlo del primer censo general, acabábamos de salir de 
una guerra que costó muchas vlrias y distrajo mucha energía al país. 
En 1895, año del segundo censo, no nos habíamos repuesto aún de la 
profunda crisis económica del noventa, que restó capitales e inmigran¡ 
tes y en 1914, año del tercer y último censo, dejábanse sentir ya en 
Europa los primeros síntomas de la catástrlofe mundial que se produ
ciría en agosto. Esos síntomas repercutían en América en un sentido 
económico y debían acentuarse hasta provocar algún tiempo más tar
de, la suspensión de lias corrientes inmigratorias y fuertes emigracio
nes de capitales y hombres demandados por las naCÍ'ones beligerantes. 

Aparte de las dificultades de carácLer social y económico con que 
ha tropezado la naCIón, hay otra de índole política que influye ta~to 
como aquéllas para el aplazamiento de las operaciones censa le". El 
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artículo 37 de la Constitnción nacional dispone que después de "la 
realización de cada censo, el Congreso fijará ia _repre~entación con 
arreglo al mismo, pudiendo aumentar pero no disminuir la base ex
presada para cada diputado". Influyendo el censo en la política ge
neral, bien se c1Qmprende que surja una oposición de intereses entre
las distintas regiones de la República, dado que no es uniforme en las 
mismas el por ciento uemográfico. El desequilib.r:io en la pohlacioill, 
se traduce en un desequilibrio en la representación política de las pro
vincias f:on perjuicio para las del interior, condenadas a no jugar pa
pt'l de importancia en un porvenir próximo, de no reformarse ]a r.ons· 
titución, o de no emprenderse el plan de obr~s públicas y de fomento 
proyectado para colonizar el Norte y Oeste. (1) 

La a;plicación .del censo de 19114 a la representación legislativa y por en.de 
a la formación del !Colegio electoral nacional -acordada en 1919 por una ley 
especial,- ocasionó la pérdida de representantes a algunas provincias. Esta ley, 
de octubre 14 de 1919, fija como base para la representación parlamentaria, un 
diputado por cada 49.000 habitantes o fracción que no baje de 16.500, corres
pondiendo en consecuencia elegir a los .distintos distritos electoralés las 'Canti· 
dades siguientes.: 

Capital Federal 
Buenos Aires ........... . o o o , •• o • o o •• o o o • 

Santa Fe o o o o' o. o o o o •• o o •••••••••• o •••••• 

Entre Ríos o o o o ••••••••••••••••••••• o •••• 

Corrientes ............ o •••••••••••••••••• 

Cór,doba ............. o ••••••• o •••••••••••• 

San Luis . . ............................. . 
Santiago del Estero .......... o •••••• o •••• 

Tucumán ............................... o. 
Mendoza ................................ . 
San Juan ............................. o ••• 

La Rioja ............................... o 

Catamarca .......................... o •••• 

Ju}uy ................. o •••••••••••••••••• 

Salta ................................... . 

Total ......... . 

32 diputados 
42 
19 

9 
7 

15 
3 
6 
7 
6 
3 
2 
2 
2 

3 

158 

(1) "Hay en nuestra vida interna -decia en 1913 el doctor Ernesto E. Padllla- pro
blemas que pueden inquietar a 106 espíritus y que no podríamos ocultarlos sin IncUlVlr 
en táCtlC8B puerllefl. 

Tal vez sea el de mayor trascendencia pública el que surge de la desproporción nu
mér1-ca en que pronto vamos a encontramos en las distintas reglones del pais. 

Agrupad las cinco provincias del Norte y del Noroeste, y apenas redondearán un mIl16!l 
de habitantes, y no podremos evitar alguna instintiva Inoogurldad ante las forzosas com
paracIones que surgen --<lue el transcurso del tiempo agravará,- sI no se establece la baa6 
sólida de una polltlca previsora, de alto pensámlento y de vasta penetración. de conjunto". 
(Ernesto E. Padilla: Di~CllrIOI) 
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La, Gapital Federal, la provincia de Buenos Aires, y cualquier otro estado de 
101:1 del litor.jJ, reunen mayoría libsoluta en la Cámara baja; si bien es verdad 
que en el Senado las provincias concurren cada una con dos representantes, no 
es menos cierto que el equilibrio no se restalblece del todo, por tener aquéllA 
primacía CO!Tlú .niciadora, en las leyes de gastos e impositivas, que son las que 
más pueden interesar al progreso de la Nación. 

Veamos, ahora, cuáles son las cifras de población que arrojan los 
tres censos legales: 

Año 1869 

" 1895 

" 
1914 

............ 

............ 
............ 

2.231.049 (1) 

3.955.110 
7.885.237 (2) 

Con anterioridad a estos censos, hiciéronse recuentos que arroja
ron 310.628 habitantes en 1797 (Azara); 600.000 más o menos en 
1837 (Parish); 1.180.000 en 1860 (Martín de Moussy). 

AnaJi'lapdo los datos censales de 1914, resulta que la Capital Fe
deral y las provincias de Bllenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos y Co
rrientes con la pequeña pl.)hlación de la isJa de Martín García. tienen 
5.318.930 habitantes y el resto de las provincias y territorios naciona
nales apenas suman 2.566.402 habitantes. 

La distribución de la población argentina se ha operado bajo el 
influjo de factores naturales (tendencia a concentrarse en las regio
nes situadas casi al nivel del mar, con altitudes menores de doscientos 
metros, de una temperatura media anual de 15 a 18 graClos, con fácil 
salida por el Río de la Plata), y de factores sociales (el desarrollo de 
la a~ricultura en la región de la pradera, ayudada por la acción oficial 
y particular que tendió rieles y caminos, así como la propensión a vi
vir en la proximidad de las grandes capitalés). Estos factores, unidos 
a la distribución desigual de la riqueza natural (llanuras fértiles al 
Este, el desierto en La Rioja y Catamarca, la estepa en el centro y Oeste 
y la meseta al Sud) han determinado la delimitación de zonas huma
nas de muy Clistjntas densidades, las que pueden fijarse con arre~lo 
a los signi~ntes datos suministrados por el censo de 1914 y tos cá!cu. 
los practicados hasta 1927, a saber: 

(1) Cifra aproximada. pues en reaUdad los datoa obtenidos fueron muy lnferlores. 
por no haberse practicado censo en la región patagónica. desde el Rio Negro al Sud. ni 
en los territorios del Chaco. Formosa y Misiones. 

(2) La ley aprobatoria del censo. fijaba la pobla.ción al 19 de junio de 1914 el: 
8.020.084 y en 7.886.294 habitante¡¡ la nominalmente inscripta a. los efectos del arto 37 de la 
Constitución. 



GEOGRAFIA ECONOMlCA y POLITICA 

Z o N A Censo 1914 

1 - Litoral (Capital F ooeral, Buenos 
Aire¡:;, E. Ríos, Corrientes, Pampa, 
Misiones, Chaco y Formosa)... 5.534.503 

II - Centro (Córdoba, S. Luis, San-
tiago) ...................... 1.113.416 

III - Zona Andina (Mendoza, San Juan, 
La Rioja, Catamarca, Neuquén) 605.798 

IV - Norte (Tucumán, Salta, hjuy, 
Los Andes) ................ 552.978 

V - Patagonia (Río Negro, Chubut, 
Santa Cruz, Tierra del Fuego) . . 77.759 

17 

Censo 1895 

2.564.175 

594.175 

374.766 

383.470 

14.524 

De esto'!! datos resulta un aumento, entre ambas fechas, de 11.4 % ¡para la 
zona litoral, 87.4 % para la central, 60.2 % para la andina y 43.6 % para la 
del norte. 

La provincia de mayor densidad es Tucumán, con :(404 habitantes por kiló
metro cuadrado, siguiendo Bueno!! Aires con 10.58, Santa Fe con 9.10, Entre 
Rios con 7.19, Córdoba con 5.70 y decrece más la densidad en la z-ona oeste, 
hasta quedar reducida a 0.8 habitantes en catamarca, lIrovincia, .esta última que, 
arroja un crecimiento casi nulo desde 1895 hasta la fecha. 

La población actual se calcula, para la RepúbJ:ica (1937), en 
12.400.000 de habitantes, 110 que equivale a un aumento de 4.500.000 
habitantes en 22 años o sea 204.000 por año lo que arroja un índice 
de crecimiento anual equivalente al 2 por ciento el que se descompo
ne así: 

Crecimiento vegetativo: 1.6 % 
" inmigratorio: 0·4 % 

Entre el añlo 1895 y el 1914 el crecimiento anual era respecti
vamente de 2 y 3 %. 

El porciento anotado es superior al que resultó de la compara
ción de los distintos recuentos p!acticados en el siglo XIX, y supera 
a los de las más pobladas naciones del mundo. Los Estados Unidos 
aumentaban su población con un promedio del 2.48 % y Australia del 
3.86 %. 

La disminución obedece a factores morales -limitación volun
taria de la natal:idad- y legales, -restricción de la inmigración, 
ambos de carácter transitorio y comunes a los demás pueblos del 
mundo, que vive, evidentemente, un período anormal. 
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El paludismo, en la región norte y central, que tiende a propagar
se hacia el litoral ; la lepra en el litoral y Chaco, y muy especialmente 
en la provincia de Corrientes, la tubercu)osis en el norte y en las gran
des capitales, el bocio en Salta, Jujuy y parte de Tucumán, y algunas 
otras endemias p]¡antean serios problemas de gobierno que no están 
todavía resueltos y que debemos apresurarnos a afrontar. 

El Consejo Nacional de Higiene por medio de sus seccionales en 
las provincias y territorios afectados por 'aquellos males, los gobiernos 
locales con sus reducidos medios de acción y los ferrocarriles en la 
escasa medIda en que cumplen la ley que les obliga a de'!ecar lo", pan
tanos ocasionados por el terraplenamiento, cooperan en 1~ lucha contra 
las enfermedades endémicas, a cuyos efectos degenerativos para la 
raza se suman en estos últimos tiempos con caracteres graves, las de 
ortgen venéreo. 

El Urbanismo 

Las grandes capitales plantean otro problema serio, de Índole 
social y económico, en cuanto actúan como centvos de atra'cción en 
detrimento de la campaña, donde se encuentran originariamente las 
fuentes de la riqueza nacional en un país destinado aún por mucho 
tiempo a ser agrícola-ganadero. 

El censo de 1914 nos da al respecto las siguientes cifras: 
Población urbana: 

Argentinos 
Extranjeros 

Población rural: 

Argentinos 
Extranjeros 

2.915.09·3 
1.610.507 

2.612.192 
747.445 

4.525.600 

3.35-9.637 

La Capital Federal ha tenido, en los últim10s veinticinco años, un 
crecimiento sorprendente: 

1905 
1910 
1918 
1930 

980.000 
1.300.000 
1.700.000 
2.250.000 

Actualmente, y a pes~r de la cifra inferior q1le arrojó el último 
censo local, puede estimarse ba población de la CaJpital Federal y 
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pueblos circunvecinos unidos a ella, en más de 3.000.000 de habitantes. 
En cuanto a las capitales y ciudades interiores, su colocación por 

orden de crecimiento, fué en igual período: 

1~ Rosario. 
2~ Córdoba. 
39 Avellaneda. 
4Q Santa Fe. 
5Q La Plata. 
6~ Tucumán. 
70 Bahía Blanca. 

CAPITAL FEDERAL Y PROVINCIAS 
'Nacimientos, muertes y defunciones (1) 

PROMEDIO 0/00 

A!\tOS Nac. Defun. Or. veg. Matr. 

1910·1914 
1915·1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1937 

... ........... ...... . 37.86 17.08 20.78 
o ••• o" oo ••••••••••••• 33.94 17.12 16.82 
• oo •••••••••••• • •••• • • 32.27 15.47 16.80 
•••••••• oo •••• oo •••••• 32.75 15.78 16.97 
.. , ................... 33.10 14.03 19.07 
•• 00< •••••• 00 ••••••• 33.97 14.79 19.18 
...................... 32.76 14.32 18.44 
•• •• •••••••••• , 00 ••••• 31. 70 14.12 17.5S1 
oo ••• oo ••••••••••••••• 31.51 13.81 17.50 
o ••••••• oo ••• , •••••••• 29.80 :~.91 16.89 
• oo •••••••••••••••••••• 29.87 13.73 16.14 

o •••••••••••••• 00 ••••• 11.81 11.68 8.03 

LA POBLAClON POR SEXOS 
(Extractados de "Revlstlll de Economía Argentina") 

6.96 
5.f9 
7.09 
6.92 
7.07 
7.24 
7.39 
7.15 
7.16 
7.38 
7.27 

1914 1929 
Población masculina .................... 53.6 0/0 52.9 % 

47.1 0/0 femenina .................... 46: 4 0/0 

Contrariamente a lo que hubiera debido suponerse, los extranjeros 
demufstran mayor predilección que el argen~ino por la vida urbana, 
pues mientras los primeros en una proporción del 70 % viven en las 
grandes ciudades del litoral, la población nacional, casi en un 50 7" 
vive en la campaña. El fenómeno es lógico, sin embargJ, debido a la 
falta de factores de seg'uidad, cultura y 'prosperirlad económica en 

(1) Extractados cie "Revista de Economía Al'Benttna". 
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las zonas rurales, así como a la circunstancia de que, en su inmensa 
mayoría la población argentina está consagrada a la producción de la 
riqueza (agricultura-ganadería) en tanto que la extranjera prefiere 
actuar en las actividades distribuidoras y transformadoras (indu~tria 
y comercio). 

Las siguientes cifras, son al respecto, elocuentes: 
Ocupados en la agricultura y ganadería: 

Argentinos ................ . 
Extranjeros ................ . 

Total ............ . 

Ocupados en trabajc.s mercantiles 

Argentinos ................ . 
Extranjeros ................ . 

Total 

Ocupados en la industria: 

Argentinos ................ . 
Extranjeros ............... . 

TotaI ............ . 

317.702 
212.164 

529.866 

111.600 
182.046 

293.646 

468.082 
373.153 

841.235 

El día en que el ferrocarril y una buena red caminera, el aero
plano, el telégrafo y el teléfono facilhen las comunicaci/ones en la 
campaña; el dla en que los gobiernos abandonen sus preocupaciones 
electorales y se dediquen más a 108 problemas patrios, difundiendo los 
establecimientos de instrucción, con métodos y d10centes de primera 
calidad por todo el territorio; el día eu que contpmndan que "el dere
cho a la seguridad personal no se asegura con decJ.araciones legales 
sino con policías honestas e ilustradas, cuando las ventajas de la civi
lización lleguen a los pequeños núcleos rurales, éntonees veremos rea
lizado el sueño de nuestra patria, verdaderamente grande y equilibra
da. Mientras tanto, la ciudad de Buenos Aires, con sus tres millones 
de habitantes, seguirá siendo un signo de 10 que ha sido, desde la co
lonia, nuestro fundamental error político: el egoísmo centralizador 
de nuestros gobiernos. (1) 

(1) "Es as1 que muchoe hombres de fortuna de la Cspital Federal aman más a Paris 
y a Francia que a su propio pala. del que no conocen más que Buenoe Aires y sus alrede
dores. La mayor parte de loe hombres que noo han gobernado y gobiernan, 0010 oonooen 
por el mapa a las provincias, Y es natural que no se ame ni Inspire interés, ni se pueda 
administrar bien lo que está lejoe. (Benjamln VUlafe.fle. "Polltloa Eoon6tnl.oa Sulc1c1a"). 

, . 
l· .... I 

~ ,. " . 



CAPITULO II 

El factor extranjero. - Gobemar es poblar. - Disposiciones constitucionales. -
La ley de inmigración de 1876. - Cómo se d€fiende el país. - Cómo incor
pora y adapta al extranjero. - Ley de naturalización y 'Ciudadanía. - El 
principio de la ciudadanía natural. - Doctrina de la naturalización automá
tica de lOE! extranjeros. - Antecedentes y cifras de la inmigración en la Re
ptíblica. - Su distrilbución en el territorio. - Principales corrientes inmi· 
gratorias. 

Si el gran mal que aquejaba a la República Argentina era la ex
tensión, 5egún Sarmiento, y si "gohernar es poblar", y poblar es civi
lizar, traer el aporte de los mejores elementos élnlco~, según el COlIO

cido pensamiento de Alberdi, resultaha lógico que al dar una constitu
ción al pa ís, primero, y al sancioI'.ar su legisb.ción orgánica de .. pnés, 
se lla}:l 00ntemplado un problema de tanta importancia para nuer::tro 
porvenir. ; , 

La Constitución Nacional fué sancionada, segÍm se lee en el pre
ámbulo "para nbsotros, 'para nuestra posteridad y para todos los hom
Lre.'l del mundo que quieran habitar el suelo argentino". Quiere e1J!) 
decir que los cl11lstituyentes se hicieron cargü de la necesidad de ase
gurar a los extralljeIOs las garalltlas inherentes a la condición de per
sonas y que, procediendo con 1m criterio más amplio que los constitu
yentes norteamericanos, cerrarOn el camino a futuros egoísmos nacio
nales que con el correr del tiempo hahrían de despertarse bajo la for-
11);1 de leyes restrictivas de la inmigración. 

¿Cuáles son las garantías aseguradas por la constitución como un medio de 
facilitar las corrientes inmigratorias a nuestra Reptíblica? En primer lugar, ' es
tán todas aquellas garantías 'que emergen ,del propio derecho natural y que ya no 
son desconocidas en ni.nguna nación civi~zada; después, las que se conceden, 
sin distinción, a "todos los habitantes", a saber: no ser penados sin jUicio previo 
tundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgados por comisiones esp&
dales o sacados de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa, 
ni obligados a declarar CQntra sí mismos ni arrestados sino :en virtud de orden 
escrita de autoridad competente. Están la inviolalbilidad de la defensa en juicio 
de la persona y de 10B derechos, del domicilio y de la correspondencia epistolar 

,....... .. -.... ---------
n~~LlOTfCA 

r~ ~ [J 
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y papeles 1)rivados. La abolición de la pena de muerte por causas políticas, de 
los tormentos Y azotes. La plena consagración del .derecho de propiedad, que 
no se restringe a los extranjeros como ocurre, con fines de defensa nacional en 
otros países 'Como Méjico, y que e~ cuanto es el móvil que explica la afluencia 
de inmigrantes, es por lo tanto una de las garantías más preciadas para el ex
tranjero. Tanto, como la libertad de cultos, ampliamente garantida. 

Refiriéndose en particular a los extranjeros, la constitución dispone: (ar· 
título 2a: , "Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación de todos los dere
chos civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria, comercio y profe
sión, poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas, 
ejercer libremente su culto; testar y casarse conforme a las leyes. No están obli
gados a admitir la ciUldadanía, ni a pagar contribuciones forzosas extraordina
rias. Obtienen nacionalización residiendo dos afios continuos en la Nación; pero 
la autoridad puede acortar este término a favor del que lo solicite alegando y 
probando servicios a la Repúblíca." Aún en el caso de nacionalizarse no le3 
obliga el servicio militar durante los 1)rimeros diez años contados desde el día -:n 
que olbtengan su carta de ciudadanía (art. 211). Son admisibles en los empleos 
sin otra 'Condición que la idoneidad (art. 16). 

Y, finalmente, el artículo 25, refiriéndose en un modo especial a la materia 
que nos ocupa dispone: "El Gobierno Federal fomentará la inmigración europea; 
y no podrá restringir, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en el 
territorio argentino de los extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, 
mejorar las industrias e introducir y enseñar las ciencias y las artes". El artícu 
lo 67 al enumerar las atribucionrs del congreso nacional, le dá, entre otras, las 
de "Proveer lo conducente a la prosperidad del país .. . , promoviendo la indus· 
tria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales navegables, la co
lonización .de tierras de propiedad nacional, la introducción y establecimiento de 
nuevas industrill.S, la Importación de capitales extranjeros... por leyes protec
toras de estos fines y 1P0r concesiones temporales de privilegios y recompensas 
dI' estímulo". 

Ya se ve, pues, cQmo a diferencia de los E tados Unidos, donde 
rige la conocida ley que prohibe la inmigración asio-afrit;ana y que res
tringe oon 1m porcentaje anual fijo -por país- la de las otras na
ciones, la Replíblica Argentina por disposición constitucional, acaso 
un tanto inconveniente, debe mantener sus puertas abiertas a bs co
rrientes aluvionales de todo el mundo, aunque sin perjuicio de prote
ger y fomentar la inmigración europea. Esta privilegiada situación del 
europeo respecto de los demás extranjel1.)S, se explica por una doble 
razón étnica y cultural. 

La ley de colonización e inmigración de 1876. 

Si bien la vida constitucional de la República empieza en 1853, 
su verdadera normalidad institucional arranca de veinte años más 
tarde. Las luchas intestinas, como la guerra contra el Paraguay, impi-
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dieron a los gobiernos de Urqlliza, Derqui, Mitre y Sarmiento, cumplir 
lolO altos fines propuestos pl:>r los constituyentes, en materia de inmi
gración. 

Recién en 1876, bajo la presidencia de AveUfineda, cumple el Go
bierno federal con la obligación de "fomentada" por medio de leyes 
protectoras. Antes, la acción oficial no {ué nula, sin embargo. Urquiza 
en Entre Ríos, y la nación por su parte, mantuvieron en Europa agen
tes de inmigración que se encargaban de o.:mtratar familias de agricul
tores destiIl¡adas a colonizar la República. La mala fe de estos agentes 
cuyo unlco initerés era cobrar una suma por colono que "Jileg<lra" al 
país, desprestigió al sistema, tanto por el mal elemento que se reclutaba 
en algunos casos, como por las engañosas ilusiones que don datos fal
sos se .despertaba en lp. fantasía de los "contrata~os", en otros. 

La "Ley de colonización J, de 1876, en vigor aún, comprende dos 
secciones: la primera sobre inmigración, y la segunda sobre ooloniza
ción propiamente dicho, esta última derogada ya. 

Bajo la dependencia deE ministerio del Interior, crea la ley un 
"Departamento General de Inmigración", encargado de mantent:'r co
municaciones con los agentes en el exterior, sobre los puntos que se re
lacionen con el flamento de la inmigración y con su distribución más 
útil y provechosa, proteger la .inmigración que fues~ honorable y labo
riosa y aconsejar medidas para contener la corriente de la que fuese 
viciosa e inútil, inspeccionar los buques conductores de inmigrantes, 
contratar sus pasajes con las empresas, intervenir en su desembarco, 
proveer a su da}ocación, fomentar y facilitar su internación en el inte
rior, proveyendo por cuenta de la nación a su embarco y transporte, etc. 

El P. E. queda autorizado a mantener en el extranjero agentes de 
inmigración con fines de protección, propaganda e informes y a nom
brar con propósitos semejantes, comisiones especiales en los puertlos de 
desembarque, capitales de provincias y puntos donde lo considere con
veniente. 

La ley considera inmigrante a todo extranjero, jornalero, arte
sano, industrial, agricultor o prlafesor, que siendo menor de sesenta 
años y acreditando su moralidad y sus aptitudes, llegare a la Repúbli
CC'. para establecerf:e en eUa ... pagando pasaje de segunda o tercera 
clase, o teniendo el viaje pagado por cuenta de la nación, de las pro
vincias o de las empresas particulares protectoras de la inmigración 
y la colonización. 

Todo inmigrante tiene derecho, junto con su mujer e hijos, a ser 
alojado y mantenido durante cinco días, por cuenta de la nación, a su 
llegad'a al país; a ser colocado en el trabajo o industria a que prefiera 
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dedicarse, tras.lhdado a costa de la nación al punto 'donde quiera fijar 
su domicilio y a introducir libre de derechos sus ~opas, muebles e iQs
trumentos de trabajo hasta un valor determinado. Los inmigrantes agri
cultores contratados para las colonias de la República o que deseen 
dirigirse a ellas, gozan además de adelantos de pasajes, concesiones de 
tierras, facilidades para el cultivo y en general de los derechlos acorda
dos por lia ley en su capítulo de colonización, que oportunamente estu
diaremos a título de antecedentes, por tratarse de disposiciones abro
gadas. 

Oómo se defiende el país. 

Si la leyes generosa para el inmigrante honorable y apto, no olvi
da de defender al país dontra los elementos indeseables. Con este pro
pósjto, prohibe a los propietarios de buques, bajo penas severas, con
ducir a nuestros puertos, en calidad de inmigrantes: 

a) Pasajeros procedente.g de puntos donde reinen el cólera, la 
fiebre amarilJ¡a o cualquier otra epidemia. 

b) Enfermo~ de mal contagioso o de cualquier vicio orgánico 
que los haga inútiles para el trabajo. , 

c) Dementes, mendigos, presidiarios o criminales que hubieren 
estado bajo la acción de la justicia. 

d) Mayores de sesenta años a no ser jefes de familias. 

El decreto reglamentario de la ley hace exte'll!siva la prohibición a las mu
jeres solas con hijos menores de Idiez años, a los gitanos y otras personas que se 
presume puedan caer a cargo de la beneficencia nacional. 

La ley 4144 autoriza además al Poder Ejecutivo Nacional: 
10 .A ordenar la salida del territorio de la Nrución de todo extranjero que 

haya sido condenado o perseguido por los tribunales extranjeros por crí
~enes o delitos comunes, o cuya conducta comprometa la seguridad na
cional o ~erturbe el orden 'Público, 

29 .A i.m¡pedir la entrada de todo extranjero cuyos antecedentes autoricen a 
incluirlo entre aquellos a que se refiere el párrafo anterior. 

Cómo incorpora y adapta al extranjero. 

Aunque la inmigración golondrina reporta utilidades al país en 
cuanto aporta bra2Jos para la recolección de las cosechas, una sana 
po~ítica nacional sería la de arraigar al extranjero, incorporándolo al 
medio como un valor permanente. 

La prescripción constitucional que hemos cItado, referente a la nacionaliza
ción de los extranjeros que hubieren residido dos años en la nación, o que soli
citándola antes acreditasen servicios a la República, tiene antecedentes desde 



GEOGRAFlA ECONOMICA y POLITICA 25 

los primeros gobiernos patrios, habiendo sido muchos los argentinos ilustres que 
no lo fueron sino por naturalización. Los hemos tenido en todas las esferas ao
ciales y .políticas y hasta en la primera magistratura nacional. (1) 

Entre las atribuciones conferidas ~r la constitudón al Congreso, figura 
(art. 67, inc. 11) la de dictar "especialmente leyes generales para toda la Nación 
sobre naturalización y 'ciudadanía, con sujeción al principio de la ciudadanía 
na.tural". 

Dos teorías se disputan el campo de la legislación positiva en materia de na· 
cionalización: la de la sangre o ciudadanía de origen y la del territorio, o ciuda· 
danía del lugar del nadmiento. 

De los dos !principioS enunciados -ju8 sanguinl8, jU8 801i8,- el primero 
conviene a los paises de emigración, que aseguran por ese medio la multiplica
ción de sus ciudadanos en todos los puntos del mundo. El segundo es el que con
viene a los países de inmigracióm, por la necesidad de adaptar e incorp.orar al 
extranjero, mediante la oblIgada n3lCionalidad de sus hijos. 

Por el principio de la ciudadanía de origen, los hijos siguen la nacionalidad 
de los padres. Seria el caso de una gran :parte de la 1P0blaC'ión argentina, que por 
las leyes europeas son considerados europeos. 

En cumplimiento de la atribución constitucional, el Congreso san
cionó la ley de 1869, todavía en vigor, que dombina los dos principios 
en lo gue puede favorecer a nuestros intereses. 

Son argentinos, por la ley: 
19

• Los nacidos O que nazcan en el territorio de la República, sea 
cual fuere la nacionalidad de sus padres con excepción de los 
hijos de ministros extranjeros y miembros de las legaciones 
residentes en la República. 

2Q Los hijos de los argeritinos nativos, que habiendo nacido en. 
país extranjero optaren por la ciudadanía de origen. 

39
• Los nacidos en las legaciones y buques de guerra de la Re

pública. 
4<'. Los nacidos en las Repúblicas que formap;m parte de las Pro

vincias Unidas del Río de J~ Plata, antes de la emancipación 
de aquéllas y que havan residido en el territorio de la na
ción, manifestando su voluntad de serlo. 

59. Los nacidos en mares neutros bajo el pabellón argentino. 
Se advierte cómJo la ley se aparta del principio de la ciudadanía 

territorial cuando se trata de favorecer la opción de Ios hijos de ar
gentinos nacidos en el extranjero. 

Son ciudadanos por naturalización: 

(1) Guillermo Brown. Gobem6dcx- de Buenos Aires. enC8l'gl1.do de las rela.clontlfl 
exteriores de la. Confed'eraC:tón. 
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19
• Los extranjeros mayores de 18 años que residan en la Repú

blica dos años continuos, y manifiesten ante los jueces fede
rales de sección su voluntad de serlo. 

29
• Los extranjeros que acrediten ante dichos jueces haber pres

tado, cualquiera que sea el tiempo de su residencia, algunos 
de los servicios que la ley enumera, a saber: haber desempe
ñado honradamente empleos nacionales o provinciales, den
tro o fuera de la República, o servidO) en el ejército o en la 
escuadra, o concurrido a una función de guerra en defensa 
de la nación, o haber establecidl.) en el país una nueva indus
tria o invento útil, o ser empresario o constructor de ferroca
rriles. poseer una propiedad raíz en las colonias de la Repú
blica y formar parte de ellas, habitar o poblar territorios na
cionales en las líneas de fronteras o fuera de ellas (ya no las 
hay en la actualidad, porque se refería a las fronteras con 
los indígenas), o haberse casado con mujer argentina o ejer
cer en las provincias el profesorado. 

En cuanto al hijo menor de edad al tiempo ,de la naturalización del padre. 
puede obtener la ciudadanía por 'el hecho de haberse presentado a enrolarse en 
el ejército a la edad que la ley ordena. si hubiere nacido en país extranjero. con 
solo acreditar esa circunstancia ante el juez federal. 

Se h~ ':riticado la disposiCión de la ley que obliga al extranjero que desea 
naturalizarse. a solicitar su carta de ciudadanía, Esta manifestación de voluntad. 
se la interpreta como una opción por la nueva nacionalidad. que trae como con
secuen'Cia, la pérdida de los derechos inherentes a la ciudadanía de origen. Con 
este sistema -se dice.- lo más sano y noble del elemento extranjero queda 
imposibilitado de abrazar la ciudadanía argentina. por amor a la patria de naci
miento. amor que nadie tiene ,derecho de destruir. La experiencia enseña que 
pueden coexistir en un mismo individuo. los sentimientos afectivos hacia la 
patria originaria y hada esta otra donde el ext"anjero ha labrado su [¡ienestar 
económico y d,,', de se perp'3~i.i.a l?I, sus descendientes. y que. en caso de proble
máticos conflictos entre 11mbas -véase la leccIón de la guerra europea. sobre 
todo en Estados Unidos,- el extranjero naturalizado no p,efrauda la confianza 
y el honor que se le discierne con la cilltdadanía. 

La Constitución Nacional, más bien parece inclinarse. de la redacción del 
arUculo 20, al priJ:dr;io de la dudadanía at'tomáticamente reconocida e impues
al extranjero desrpués de -dos años de residencia continuada. y OIPtativa con el 
trámite previo de la solicitud, solamente en el caso de que el extranjero deseare 
acortar el plazo de resLdenda. 

Consideramos necesaria la reforma de la ley argentina, en el sentido del 
ctorgamiento automático de la ciudadanía por el solo hecho de la residencia. con 
la i, se~"a a favo-:- del extranjero de sus derechos para declinarla. si no se pl'e
fíen' pI 1'I!&tema de la ley uruguaya que no reputa causal de pérdida de los -dere
~hos d!' ciudadano el hecho de solicitar o areptar otra nadonalidad. El sistema 
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preconi7,ado -del que es un propagandista el do.!tor Juan Carlos Garay,
contr;PGirá a incorporar más hondamente a lo mejor de las colonias extranjeras. 
sin obligar a opciones que resultan dolorosas y en algunos casos hirientes, Con la 
reserl'a anotada, desaparp,cerían también los temores de una supuesta imposi
ción de nacionalidad, prohibida pv!" la Constitución, 

!:5h!iUpre quedaría, una vez reformada la ley, ul! remedio contra los elemen
tos in,deseables que se hubiere"l incorp(,rado antoIllt.til'amente, dando ac{',ión 11.: 
mi!'~B,~' rio pÚbli'co, partidos pollí.kos y rar'ticulares, para soUcHar la revocación 
dE: la nacionalidad conferida, 

Antecedentes y cifras de inmigración. 

Durante el período de la conquista y colonización, la afluencia de 
europeos al Río de la Plata y en geneldl a todas las colonias hispanas, 
respecto de las cuales regían las mismas leyes prohibitivas, fué de ori
gen puramente español. Con permiso especial, en unos casos, y por 
complacencias locales en otrGS, entraron, sin embargo, sobre todo en 
los últimos años de la colonia, europeos de otras procedencias: italia
nos. franceses. a1'emalles, aunque en número muy reducido. 

Contrariamente a lo que con e!:1casa ilustrac,ión ha venido soste
niéndose, la inmigracion española en la colonia, no procedió de clases 
sociales indeseables, sino en la proporción explicahle en esas épocas. 
En un gran pOlcentaje España nJ.)s mandó sangre sana, espíritus fuer
tes y nobles, y hasta representanLes de sus clases ilustradas. 

Las invasiones inglesas trajeron eJ) aporte de los soldados y jefes 
internarlos en virtud de la capitulación del ejército invasor. 

Desde los primeros años de la revolución, los gobiernos patrios 
diéronse cuenta de la necesidad de desarrollar una p10lítica de atrac
ción del extranjero. Sin embargo, las luchas de la independencia pri
mero y las civiles después, formaron un ambiente nada propicio para 
que se iniciasen con alguna reguílaridad y en: cantidades apreciables. 
las corrientes inmigratorias. 

En el período de 1820 a 1826, Rivadavia, ya desde el ministerio, 
ya desde la presidencia de la República, procuró dar impulsos a la 
cooperación europea. A ese fin propendiel'r;)l1 sus proyectos económi
cos, y un testimonio de ese anhelo fué el tratado de paz y comercio con 
Inglaterra, que aseguraba la libertad de culito para los súbditos de 
S. M. Británica. 

El período de la tiranía acentuó la hostilidad del medio para con 
los extranjerl:>s. Hasta 1852, y a partir de 1835, puede decÍJ:se que se 
o'peran más bien movimientos emigratorios, en dirección a las nacio
nes vecinas, provocados por causas políticas y económicas. 
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Recién a partir de 1868, con la iniciación de las grandes presiden
cias, iníciase con carácter persistente el movimien1!() inmigratorio, el 
que ya no habrá de detenerse hasta nuestros días, aun cuando perió
dicamente pueda advertirse algunas bajas que quiebran la linea ascen
dente. Esos descensos, obedecieron en algunos casos a' factores de 
fuerza mayor (las epidemias: 1871, o la guerra europea: 1914 a 
1919) y en otros a profundas crisis económicas seguidas de nubes en 
el cielo de la poJIÍüca argentina: (1890 a 1895; 1930 a 1935). 

El año_1912 marca el punto más elevado del gráfico inmigrato
rio con la cifra 379.117 inmigrantes, que baja a 83.000 en 1914, a 
50.000 en 1918, para iniciar de nuevo la curva ascendente a partir 
de 1920 con 115.000 y alcanzar en 1929 a 374.764 incluyendo en es
ta cifra los viajeros. 

El total de inmigrantes entrados desde 1857 hast3 1925 y les saldos favora· 
bIes pa.ra el pais es el qU0 da el slgu~!'nt~ cua¡lro oficIal de la Dlrecdón G.meral 
de Inmigración; 

Periodos Inmigración Emigración Saldos 

1857-1860 ..... ~ ............... 20.000 8.900 11.100 
1861-1870 ••••••••••••••••• ° 0 '. 159.570 82.976 7fi.594 
1871-1880 ..................... 348.579 175.763 172.816 
1881·1890 ................... ,. 841.123 203.455 637.667 
1891-1900 .......... . .......... 648.326 328.444 319.8t12 
1901-1910 •• o •••••••••• o', ••••• 1. 764.103 643.881 1.120.222 
1911-1920 .•••••••••••••••• o.,. 1.204.919 935.825 269.094 
1921-1925 ................. o •••• 607.717 233.387 374.330 

----
Totales ................ ... 5.594.336 2.612.631 2.981.705 

Los saldos migratorios han disminuido considerablemente en los últimos año!;, 
llega.ndo a un m1nímo de 3.085 personas en 1932, que se elevó a 21.110 en lll:lñ. 

Entre el censo de 1914 y el 19 de Enero de 1936, el factor inmigración ttportó 
885.000 h3lbitantes al país, o sea el 19.7 % del aumento total comprobado en "se 
periodo. 

La columna de saldos revela. como lo dice con <toilo acierto la Dirección Ge
neral de Inmigración, a qué resultados engañosos nos conduciría apreciar el mo
vimiento migratorio con el criterio parcial de las entradas únicamente. La décad:~ 
1901-1910, arroja un saldo de 1.120.222 contra el de 269.094 que arroja la déca
da subsiguiente en la que tenemos los dos años de mayor entrada 1912 y 1913. 

¿Ha decaído el movimiento inmigratorio en la República? Para poder dar 
una contestación afirmati·a, hat~fa que observar .al fenómeno aún por algunos 
años más, y esperar que Europa enculentre su normalidad polftica y econó
mica. A primera impreSión, parecería deducirse, de los esfuerzos que realizan 
los gobiernos italiano y español de encauzar las migraciones hacia sus propias 
colonias en el Airica y de la necesidad de brazos impuesta por el problema de 
la reconstrucción europea, que por fuerza tendrán que resentirse los saldos en 
los países de inmigración americanos; Estados Unidos, Canadá, Brasil y la 



GEOGRAFlA ECONOM1'CA y POLITICA 29 

Argentina. Sin em'brago, el quinquenio 1921-1925 arroja un Baldo de 374.330 in
migrantes, -el que Berá fácilmente superado en el que está corriendo de 1926· 
J930, Biendo ambos muy superiores a la. década 1911-1920. (1) 

Lo que sí se observa en estos últimos años, es un camhio en las 
corriente!> inmigratorias, que fueron, por orden de importancia, ha~t4 
1910 las siguientes: (:.1) 

Italianos 
Españoles 
Alemanes 
Eslavos 
Franceses 
Etc_ 

A partir de la fecha indicada, los polaro« desalojan a los alema
nes, rusos y franceses. En 1925 la propo,..'jüIl es la sIguiente: 

Italianos ..................... . 
Españo'es ................... . 
Otra¡;; nacionalidades ........... . 

44.31 % 
28.59 " 
27.10 " 

Creemos, sinceramente, que el mundo ha de rectificar su ac
tual política, y que desaparecidas las cau,sas accidentales que deter
minaron el retraimiento migratorio, han de restablecerse, si acaso no 
superarse, los saldos alcanzados en las mejores épocas. 

El país necesita incorporar bocas y brazos; duplicar su pobla
ción, para dar colocación ventaj10sa a la producción nacional. El pro
blema debe solucionarse, seleccionando al inmigré!:nte y perfeccionan 
do los sistemas internos de adaptación al1 medio. 

(1) . Entran Salen Saldos 
Afio mm. Viajeros rnm. y Viajeros 
1926 135.011 202.699 247.248 + 90.462 
1927 1/11.548 227 .317 276.987 + 111.878 
1928 129.047 245.717 288.582 ........ + 88.182 

(Revista de Econom1a Argentina) 

(2) "Tan h:iJ.portantes como este hecho resultan 100 cambios observados en el origen 
de la inmigración de los últimos aftoso Hasta 1922 los Inmigrantes ltaItanos y espafioles, en 
proporciones bastante equlllbradas entre si, repreoontaban el 78 % de la inmigraCión anual. 
Dos afios después. en 1924, el indice d:escendia a 74 %; en 1926 a 68 %; en 1928 a 52 %, y 
en 1929 a 49 %. Esto significa que los inmigrantes de otras nac10naItdades representaron en 
esoo afl.os. respectivamente, 22, 26, 32, 48 Y 51 %. 

Entre las nuevas razas que predominan en la Inm1graclón de los últimos afios se des
tacan lO!! polacos con la enorme cltra de algo mM de 100.000 en los' últimos diez a:ll.os. ,os 
alemanes en cerca de 60.000, los yugoeslavos con algo mAs de 35.000, los checoeslovacoo; oon 
cerca de 25.000 y los lituanos 13.000. 
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De las otras naciones ocupan el primer puesto los polacos CDn 
9.122, siguiendo los alemanes con 4.933, yugoeslavos con 2.543, etc. 

Los británicos: ingleses e irlandeses, ocu p'an _un J¡ugar ínfimo en 
cuanto al númé>ro de personas, pero que es el más destacado en cuanto 
a la calidad -todos son alfabetos- ya las actividades a que se con
sagran. No es propiamente la inmigración que n~s conviene étnicamen
te, porque son difíciles de adaptar, pero sí es la que reclama la evolu
ción industrial que se está operando en el país. 

Ing1Jaterra nos aporta, a falta de bra2lOS, capita.les que represen
tan muchos kilómetros de vías ft'rreas, muchos establecimientos fa
brilf's, bancarios y comerciales. 

CRECIMIENTO DE LA INMIGRACION ESLAVA 

(Inmigrantes entrados al pais con pasajes de segunda y tercera clases por vía. ultramar) 

AROS POLACOS LITUANOS CHECOESLOVACOS YUGOESLAVOS 

1921 2.407 2~ W7 
1922 5.047 82 579 533 
1923 9.938 266 5.290 2 . 598 
1924 e.637 515 1.368 3 .959 
1925 9.1~2 1.043 2 . 091 2.543 
1926 13.839 1.373 2 .669 2 .331 
1927 18.821 2 .019 4.'l211 7.071 
1928 21. 744 2 .152 3 .396 7.865 
1929 24.433 5 .741 ~ 4.414 7022 

Como consecuencia de esta fuerte Inmigración polaca ha ocurrido el hecho de que lo~ 
polacos ocupan actualmente el tercer puesto en la claslflcaclón de naclonalidadeo de la 
población extranjera resld'ente en la Argentina. es decir. después de los Itallanos que acu
pan el primero y los espafíoles que ocupan el segundo puesto. 

La colonia polaca supera así actualmente en la Argentina a la francesa. a la Inglesa y 
a la alemana. 

LA NUEVA INMIGRACION 

¿Significa. este último hecho una ventaja o una desventaja para el pais? Debemos de
cir ante todo que la inmigración polaca. que ha llegado al pals en los últimos diez años 
está formada predominantemente por obrero-~ no callflca.:ios con pred'omlnl0 de jornaleros 
agricultores. en su cam totalldad analfabetos. con educación muy elemental y con costum
bres y métodos de trabajos agrlcolas atrasados.- Como una compensclón a su escasa cultura. 
a su reducida. capaCidad económica. y a la baja forma de vida. a que e!ltán acostumbrados. 
poseen esplr1tu de trabajo y ahorro. Del punto de vista IdeOlógico ha llegado entre ellos (sin 
que pUeda atribuirse a una mayoría) un gran número con Ic!eaa atentatorias al orden cons
titucional y social de nuestro pais. nacldas en Rusia y desde al1i propagadas con un es
fuerzo que hace más fácil presa entre los polacos emigrantes. y aün aquí entre los polacos 
resldentA'll. que en otras nacionalidades. Con todo. el balance entre las circunstancias fa
vorables y las adversas no es todavla tan InconvenIente como para incitar a medidas de 
gobierno. pero lo es por 10 menos para Vigilar el desenvolvimIento en lo futuro, 

La Inmigración de yugoeslavos y checoeslovacos no es. en cuanto a las cond'lclones pe~
eona.les de cultura y E'ducac.-:.n. senslblemel'te supnlor a la de los polacos No ocurre lo 
mismo con la 1nm1gra.clón de alemanes que está formada. por gente con profesión y un 
nivel cultural cuando menos Igual al d'e nuestra burguesía ... (Bunge: "Revl!lta de Econo
mía Argentina.. Tomo XXIV. pAg. 122). 



CAPITULO 111 

La Argentina, país a.grícola. - El medio físico. - Factores favorables y con
trarios. - El medio social. - La capaCidad productiva y la posibilidad de 
conseguir mercados. - El consumo nacional. - Las grandes zonas agrí
colas. - Antecedentes históricos: la agr~cultura en la colonia. - De 1810 a 
1&60. - De 1860 a 1870. - De 1870 al presente. - El problema a.grario. -
Leyes de tierra pública. - Paralización del progreso agrícola. - Sus "Causas 
y remedios. 

La República Argentina posee todas las condiciones requeridas 
para desarrollar una agricultura próspera . . Su situación geográfica, 
con fáciles comunicaciones marítimas con los mercados de consumo, 
su medio fisir:o, constituido por una vasta llanura .con declive NO. SE., 
su clima templado y húmedo, Con variedades que van desde el tropi
cal de la selva misionera, hasta el frío del e>..1remo meridional de la 
Pataglonia, unido a la existencia de una red de ríos aprovechables !Ja
ra la irrigación, han hecho del suelo oe la ReJ1ública un medio natu
ral propicio para que el hombre ensaye con buenos resultados econó
micos todos los cultivos que requieren los pueblos civilizados para sa
tisfacer sus necesidades. Si la latitud, el clima y la situación geográ
fica favorecen a la Argentina, su falta de litoralización la perjudica 
en cambi,o sobremanera dificultando la salida de los productos del inte
rior de su extenso territorio, y <:>ncareeiéndolos en consecuencia en el 
dificultoso transporte de los mismos desde los lugares de producción 
hasta los mercados de consumo. La extensión del territorio viene, de 
esta manera y en cierto punto, a convertirse por el momento y mientras 
por el aumento de población y la conquista de mercados no ocurra otra 
cosa, en factor desfavorable para un buen desenvolvimiento agrícola. 

Por otra parte, de ¡los trescientos millones de hectáreas en que 
puede calcularse la superficie territorial argentina, hay una vasta ~o
na cubierta de bosque~ y montes, que, unida a la región perdida 00. 
montañas, ríos, desiertos y en la meseta patagónica, reducen la por
ción de territorio apta para los cultivos a 150 millones de hectáreas. 
De éstas, todavía debemos separar cien millones que demanda la ga-
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nadería para su desarrollo, quedando en consecuencia una área culo 
tivable de 50 millones de hectáreas, distribuidas entre la pradera, las 
llanuras septentrionales y la estepa interitar, que abandonada a sus 
condiciones naturales, no presenta a su vez un medio favorable. 

Según la estimación oficial del ministerio de Agricultura de ia 
Nación la distribución del suelo (Revista de Economía Argentina. 
Tomo XXIV, pág. 136), sería la siguiente: 

1 - Praderas naturales, artificiales y 
otros cultivos forrajeros ....... 90 .530.000 32.4 % 

JI - Tierras arables aptas para cultivos 
en ~p.lIera 1 ................... 85.000.000 30.5" 

IJI - Montes y bosques ............. 74. 740.000 26 . 7 " 
IV - Lagos, montañas y superficies im-

productivas .................. 29.000.000 10.4" 

Total. ........... 279.270.000 100.0 % 

El territorio de la RepúMica puede dividirse, de acuerdo a los 
cultivos a que se presta en las siguientes zonas: 

De los cereales. - Aunque toda la República es apta para pro
ducir cereales, 1:1 región donde se realizan los cultivos en gran escala 
por las condiciones particularmente favorabJles comprende las provin
cias de Buenos Aires ---{!on la excepción de las zonas costaneras del 
Atlántico- Santa Fe, Entre Ríos, Córdoba y Gobernación de la Pam
pa. También se producen bien los cereales en las gobernaciones de 
Río Negro -zonas irrigadas,- Chubut y Neuquén. Esta zona com
prende una área aproximada de 100.000.000 de hectáreas entre los 
grados 30 y 45 de latitud meridional. 

De la vid. - Comprende las provincias andinas: Mendoza, San 
Juan, La Rioja y Catamarca, y la giobernación de ~euquén. También 
se cultiva la vid con excelentes resultados en SaJ~.a -valles de Cafa
yate y Molinos--- yen las provincias de Córdoba y San Luis en condi
ciones inferiores. La superficie apta para su cultivo puede calcularse 
en 4.000.000 de hectáreas. 

De los productos subtropicales. - (Caña de azúcar, algodón, ca
fé, tabaco, arroz, textiles, productos medicinales, bosques, etc.). oom
prende los territorios colocados entre el grado 22 y el 35 de latitud 
meridional, con una superficie caI¡culable en dos millones y medio de 
hectáreas. 
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Una división más simple sería la siguiente: (1) 

Región Septentrional, del paralelo 22 al 30, de clima cálido, tie
rra arenosa, numeI10sas aguadas, salobres algunas y lluvias más fre
cuentes en el Este que el Occidente. Adecuada j)ara eE cultivo del arroz, 
maní, caña de azúcar, tabaco, algodón, café, yerha mate, mandioca, 
naranjas y bananas. 

Región Central: entre el paralelo 30 y los ríos Neuquén y Negro, 
de clima templado, lluvias regulares principalmente al Este; zona ce
realista por excelencia, que se presta además para cultivar lino, al· 
falfa y vid. 

Región meridional. - Del paralelo 30 hacia el sur; comprende 
principalmente la Patagonía y es inapta para los cultivos, salvo en la 
zona del Neuquén y en los valles irrigados de Río Negro y Chuhut, 
donde se producen los cereales, la alfalfa y la vid. 
El medio social. 

La escasa pOblación de la República, y las anotadas dificultades para llegar 
desde el interior del país a los puertos de embarques, unidas a una mala política 
eronómica y fis( eJ, han determinado la formación de un ambiente poco favora 
ble para nuestra agricultura. Conspira contra los intereses de la misma la falta 
de una orientación fija en las leyes so'bre colonización y tierra pública de que 
nos ocuparemos por separado al historiar nuestros antecedentes agrlcolas. El lati
fundio, es en realidad uno de nuestros más grandes males sociales, y as! le lla
mamos, porque, aunque factor más económico que pollUco, influye en la actuali
dad, como influyó en nuestro pasado caótico, en la forma'ción de los conceptos 
sociales, en las lJlodalidades de nuestra vida de familia, en la desconfianza que 
tenemos por el campo, y en la preferencia que asignamos a otras ocupaCiones 
como fuentes más peguras y estables de riqueza aún cuando menos productivas. 

La legislación fiseal no orientada en un sentido proteccionista, desalienta a 
los hombres de empresa que temen la competencia extranjera, contra la eual no 
pueden luchar nuestras nacientes industrias agrOipe<?uarias, limitadas en su mer
cado consumidor y encarecidas con los iIDlll1lestos, por fuertes fletes, y por una 
mano de obra que figura entre las más caras del orbe. 

Una política fiscal más comprenSiva, que destierre ese egoísmo pro1uctor de 
odios, vicios y luchas que dafian a todos, una política que nos lleve a íos argen
gentinos a proteger a las provincias pobres, segiín el sentir de Benjamín Villa
rañe, y que haga florecer los yermos de La Riója y Catamarca, con el agua de 
los diques pagados por la nación, una política que destruya la distancia tendien
do rieles y canalizando ríos, que busque mercados en el exterior ofreciendo prí
mas a la exportación de los productos nacionales, y que al IIropio tiempo, me
diante instituciones de seguros o de otras formas ode previsi6n 'POnga al hombre 
de campo a cubierto de los factores físicos que ocasionan la Inseguridad de los 
trabajo:;J agrícolas, ha de crear, el día en que se la ponga en movimiento, un am-

. (1) oarlOll Heraollo Faig: Economia Arecnttna. 
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hiente favorable, en el orden social, para la agricultura confirmando así el paso 
de nuestro puebao de su estado pastoril, al sedentario, agrícola-ganadero, con 
tendencia a la industrialización total de 106 productos de 1& tierra. 

Antecedentes históricolI. 

Como en todas las manifestaciones de la actividad argentina, no 
ee puede recordar los antecedentes de la agricultura, sin referirse a 
las grandes épocas de nuestro pasado político. 

Durante el período colonial, aunque un tanto atenuadas desde 
1776, las ideas monopolistas evitaron el desenvolvimiento agrícola de 
las provincias del Río de la Plata, que, por su escasa población. su 
aislamiento en relación al continente y a la Europa, como así r<;'!specto 
de sí mismas, no pudieron soñar en conquistar mercados consumido
res. Las reales cédulas y ordenanzas en vigor restringían no sJol:amen
te la circulación de los productos sino también: su producción, ésta 
en los casos en que así convenía a la metrópoli 'por rivalidades econó
micas. El régimen monopolista no fué un error español: fué en reali
dad un error generalizado entre todos los economistas de la Europa 
continental, contra el que en vano lucharon Adam Smith, Quesnay, 
etc. y que solamente debía caer con ell triunfo, en política, de las ideas 
que encarnó la revolución francesa. 

En materia de colonización la acción oficial de la autoridad es
pañola fué relativa, en cuanto si algún reparto hizo de la tierra, lo hi
zo en cóncep1.1o de merced y para pago de servicios de índole mnitar. 
y mal podía colonizarse, mientras permanecieran impracticables las 
rutas terrestres y vedadas las rutas marítimas. 

La revolución de mayo, cuya inmediata influe!lcia social y econó
mica fué casi nula, o por lo menos inferior a la de la creación del vi
rreinato, no modificó las condiciones ambientes para la agricultura, 
que continuó limitada a la producción de aquellos elementos de inme
diato aprovechamiento, de fácil cultivo, que no demandaban trabajos 
de elaboración o transformación, y susceptibles de obtener alrededor 
de las ciudades: productos de huertas y verduras. 

En síntesis, y sin que. sea digna de cita ninguna excepción hasta 
1860, puede sentarse la siguiente regla: Cada centro de producción 
durante la colonVa y en el período independiente, primera mitad del 
s1,glo XIX, fué su propio mercado. La fisonomía general del país co
rrespondía a una organización de tipo pastoril. 

En gran parte contribuyó a este género de vida, contrario a la difusión agrl· 
cola, la disgregación polítiea de las provincias, sus lwchas civiles, el entroniza-
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miento, con Rosas, de una oligarquía de ganaderos, y la creación de aduanas 
interprovinciales que iII1lPosibilitaban el paso de los ¡productos de la tierra de una 

l'egión' a otra. 
No bastó para modificar tal estado de cosas la organización de 1853 con la 

orientación liberal de la Constitución porque, desgraciadamente sua declaracio
nes, en materia polftica y econó:nica, habrían de ser todavía ;por mucho tiempo, 
exPresiones muertas en nuestra realidad, smples anhelos para cuya efectiva· 
ción faltaban capitales, brazos, Ibocas, etc., etc. 

Da 10 ,dicho no ha de inferlrse que la acdón oficial corría pareja con el 
'fenómeno económico. Si el régimen monopolista. la dificultad de las comunica
ciones y la falta dE' mercados mantuvieron incipiente el estado de la agricultura 
durante los siglos que median entre el XVII y el XIX, primeramente, lo poco 
que se consiguió realizar en ,cuanto a cultivos, debióse a las disposiciones legis-

'. lativas españolas, que cuidaban el abastecimiento de las ciudades y demás ceno 
tros poblados, y de los cabildos, a ,quienes estaba confiada la ¡policía en materia 
de provisiones y de trabajo e industrias. 

Los conceptos sociales, que hax:ían en 1744 que de los diez mil habitantes de 
la ciudail (11' Buenos Aires solamente treinta y tres fueran agri'oultores, no se 
modificaron fundamentalmente sino en la segunda mitad del siglo XIX, pues 
hasta entonces continuó creyéndose que en América como en España "arar la 
tierra era oficio de siervos y villanos", o más bien, según la expresión de Juan 
Agustín García, "oficio de tontos" (1). El autor citado pone en boca de Azara 
las siguientes f'xpresiones: "Los pastores consideran mentecatos a los agriculto· 
res, pues si se Mcieran pastores vivirían sin trabajar y sin necesidad de comer 
pasto como los caballos, porque así llaman a las ensaladas, legumbres y horta· 
lizas". Paralelo a este concepto social un mal sistema de distribución de la Uerra 
creó el latifundio. "El suelo de Nueva España, decía Humbolt, lo mismo que el 
de la antigua, se encuentra en gran parte en las manos de algunas familias pu. 
dientes". Y como para confirmar este aserto, el recuento ¡practicado en 174i 
asignaba 186 propietariOS sobre los 6.083 haibitantes ,de la campaña y 141 sobre 
los 10.223 de la ciudad (2). La legislación de Indias disponía el reparto de las 
tierras, sin exceso. "entre descubridores y pobladores antiguos, y sus descell
dientes que hayan de permanecer en la tiLrra, y sean preferidos los más ('aUfi 
oados". 

E! 'primer Triunvirato, baj'o las inspiraciones de Bernardino Ri. 
va?avia, que ya tenía la visión de sus magnas reformas sociales y po. 
lítICas, se dió cuenta de la necesidad de iniciar una acción de carácter 
económico fundada en un mejor reparto de la tierra pública. Recuér
dese al respecto su proyectada formación del plano topográfico de la 
provincia de Buenos Aires, medida con la cual se proponía repartir 
gratuitamente, según don Andrés Lamas, a ~os hijos del país "suerte;" 
de estancias y chacras para siembras de granos bajo un sistema polí
tico que asegure el estáblecimiento de poblaciones y la felicidad de 

(1) Juan Agustín Gucía: "La Ciudad Indiana". 
(2) Id. íd. 
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tantas faIl'!ilias patricias que, siendo víctimas de la codicia de los po
derosos, viven en la indigencia y abatimiento, con escándalo de la ra
zón y en perjuicio de los verdaderos intereses del Estado". 

Desde este primer acto hasta el gobierno, por todos donceptos 
progresista, del general Martín Rodríguez, la política económica fluc
túa en materia de tierra, entre el reparto a títul!o de donación, o con 
frecuencia de retribución de servicios militares, y el sistema de enaje- . 
nación. No vale la pena citar los varios decretos de la asamblea de 1813 
o del Direcl'orio sobre el particular. Ahorraremos al lector la enumera
ción de tanto acto imprevisor y de ordenado que apenas llegaba a pro
ducirse en Buenos Aires cuando de inmediato era imitado por los no 
menos imprevisores y desordenados gobiernos de provincias. 

La enfüeztsis de Rivadavia. - Minist'r1o de Rodríguez, Rivadavia 
inició la reforma económica que gestara en 1812, consiguiendo que por 
un decreto se reservase, separándolos del comercio, los terrenos fis
ca les de la provincia respeoto de los cuales dispuso que se los distribu
yese en eufiteusis. Hecha la reserva por la que se ponía término al pe
ligroso sistema de las ventas y donaciones, necesitamos llegar al pe
ríodo preside!lcial del gran hombre público argentino, para encontrar 
concretado su pensamiento en una ley que había de hacer célebre el 
nombre de Rivadavia y de su enfiteusis. 

Dispone la ley de referencia flue la tierra de propiedad pública 
cuya enajenación se hahía proJlibido, debía darse en enfiteusis du
rante el términú, cuando menos de veinte años, que se contaría desde 
el 1 Q de enero de 1827. El) C'Ülltrato enfitéutico presentaba las siguien
tes modalidades: 

a} Dividía las tierras en agrídolas o de pan nevar y pa:~toriles. 
h} El enfiteuta debía pagar al tesoro público una renta anual 

del 8 % por las tierras de pastoreo y del 4 % por las de 
pan llevar, establecida sobre el valor de las mismas. Este va
lor sería determinado en términos equitativos por un iuri de 
cinco propietarios de ~os más inmediatios, o de tres en caso 
de no haberlos en aquel número. Si se producía reclamación 
por el fisco o por el enfiteuta sobre la tasación practicada, 
se nombraba un segundo ;uri cuyo faUo era decisivo. 

e) Al vencimiento de los primeros diez años del contrato, la le
gis~atura nacional debía graduar el cánon que había de sa
tisfacer el enfiteuta en los años siguientes sobre el nuevo va
lor que se fijaría a la tierra siguiendo las normas que la 
misma legislatura debía determinar. 
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Cumpliéndose una vez más un aforismo, axiomático para nosotros, que asig
namos al derecho un lugar en la clasificación de los fenómenos de origen bioló' 
gico, la realidad de nuestro ambiente vino a comprobar que leyes que no son una 
resultante forzosa del medio social, están condenadas a tener únicamente el valo·r 
de concepciones ideológicas aisladas, sin mayor imperio y sin ninguna 'Conse· 
cuencia ulterior. Es lo que le pasó a la enfiteusis de Rivadavia, de una gran 
importancia doctrinaria, pero al mismo tiempo de una acción totalmente Dula en 
la economía nacional. Se ha hecho a Rivadavia, por sus mismos panegiristas la 
crítica, a manera de elogio, de que se adelantó cien afios a su época. Esa critica, 
apresurémosnos a decirlo, es de las más justas, en cuanto esta;bleee la distancia 
que separa al estadista de grubínete, E'xtrafio a la realidad que le rodea, del 
hombre de acción, oportuno en sus iniciativas, que debe ser el gobernante. Riva
davia no nos ha dejado, en materia politica como económica, más que la gran 
enseñanza teórica que surge de sus concepciones geniales. Hablamos de Rivada
vía en la Presidencia. 

El régimen enfitéutico, corno tJ3da creación artificial, tuvo la efí
mera vida de ]!a actuación de su autor: operada la segunda disolución 
nacibnal, con el rechazo de la Constitución unitaria de 1826, v reco
brada por Bueno¡;; Aires su autonomía política, se volvió a l~ vieja 
práctica de las donaciones, mediante una serie de aplicaciones que 
desvirtuaron el sistema rivadavianIJ, y prepararon el terreno para el 
caos que reinó en materia de tierra pública desde 18.29 hasta la san
.ción de la l~y de colonización de 1876. 

Epoca de 1860 a 1900.-Con la orgamlzación nacional definitiva, 
y una vez alejados los temores de nuevas luchas civiles, se inicia la 
evolución de la sociedad argentina, del estado pastoril, al agrícola-ga
nadero. En esta segunda mitad de] siglo, la acción gubernativa, empe
ñada en tender ]~s lín.eas férreas y abrir caminos hacia el interior del 
territorio, unida a la natural reacción del medio y al aporte inmigra
torio, influyen para que se inicie en gran escala la colonización de 
vastas ZGnas agrícolas y el culLivo de productos que requieren una in
dustrialización previa a su aprovechamiento o consumo. Es la época 
en que el arado rotura por primera vez en grandes extensiones los cam
pl3S de Santa Fe 'para arrojar en ellos los granos que habrían de con
vertirlos, antes de finalizar el siglo, en una de las mayores regiones 
cerealistas de la tierra. Es también la época en que persiguen su base 
económica dos grandes industrias nacionales: la azucarera y la viti
vinícola, y en que se reinicia asimismo el cultivo con propósitos in
du!"triales, del tabaco. 

Contribuyó al despertar agrícc;>la a que nos referimos, la acción 
privada, tanto comla la oficial del Estado o la de los ferrocarriles, 
pues una y otros se empeñaron en ]a obra coloniz.adora poniendo con
fianza. esfuerzos y capitales. 
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Gracias a esta triplie acción la República, que en el siglo XVIII !l0-

lamente producía el trigo indispensable para el consumo de los centros 
p3blados, y que en el siglo XIX compraba ese producto al extranjero, 
puede, a partir de 1870, bastarse a sí misma, como podrá diez años 
más tarde iniciar la exportación, convirtiéndose en uno de los más 
fuertes graneros del mundo. 

La política colonizadora particular, consistió en la introducción 
de inmigrantes contratados, con destino a las regiones aptas para la 
agricultura, de las provincias de Santa Fe y Entre Ríos. El primero 
entre estos '''pionners'' de la colonización privada, fué don.Aarón Cas
tellanos, fundador de la colonia Esperanza, hoy rico centro cerealista. 
Urquiza también distribuyó sus tierras particulares entre colonos eu· 
ropeos. Dan una idea del rápido incremento colonizador, las siguien
tes cifras contenidas en la memoria con que se acompañó el éenso na
cional de 1895: 

1856 ................ . 
1872 ................ . 
1895 ................ . 

1 
53 

735 

colonia 
colonias 

" 
La acción ferroviaria, fué tal vez la de mayor eficacia, pues apar

te de que al apl'Oximar los distintos centros de la República facilitaba 
la valorización de las tierras y su más fácil aprovechamiento econó
mico, dedicaron las empresas parte de sus capitales a una obra direc
ta de colonización. Alguna empresa --el ferrocarril de Rosario a 
Córdoba- oLtiene en concesión una legua de tierra a uno y otro lado 
de la vía, para ser enajenada 'por lotes don destino agrícola. 

En 10 que atañe a la acción oficial, únicamente nos interesa estu-' 
diar la polí6ca seguida con la tierra pública, prescindiendo de la 
múltiple acción de fomento desarrollada por los gobiernos que se su
ceden desde 1862 a 1886, período con justicia llamado "de las gran
des presidencias". 

Este período se caracteriza en la economía nacional por la incorporación de 
los principios liberales en materia de trabajo, industria y comercio, que contie
ne la constitución sancionada el 53 y reformada el 60, principios que no son en 
síntesis sino la aplicación, para el orden interprovincial y en el territorio de la 
República, de la fórmula de los economistas ingleses del siglo XVIII: "dejar 
hacer, ,dejar ¡pasar". "En todo el territorio de la Nación, no habrá más aduanas 
que las nacionales en las que regirán las tarifas qU'El sancione el Congreso" (ar
ticulo 9); será libre de deTechos la circulación de los efectos de producción o 
flllbricación nacional, así como la de los géneros y mercancías de todas claseB 
despachadas en las aduanas exteriores (Art. 10); los artícu1ós de prOducción o 
fabricación nacional o extranjera, así como los ganados de toda especie que 
pasen por ter.ritorio de una provincia a otra, serán libres de los derechos llama-
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dos de tránsito ... y ningún otro .derecho podrá imponérseles en adelante, cual
quiera que sea su denominación por el hecho de transitar el territorio (Art. 11) 
ni los buques destinados de una provincia a otra serán obligados a entrar, anclar 
y pagar derechos por causa de tránsito (Art. 12); todos los habitantes podrán. 
conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio, tra>bajar y ejercer toda indus
tria lícita; navegar y comerciar; entrar, permanecer, transitar y saUr del territo
rio; usar y disponer de su propiedad (Art. 14), la que será inviolalble (Art. 17); 
los extranjeros gozarán de los mismos derechos civiles (Art. 20); la navegactó. 
-de los rios interiores será libre para todas las banderas (Art. 26). Tales son las 
:principales garantías que bajo la forma de principios, entraron a regir las relacio
nes económicas, durante la segunda mitad del siglo ¡pasado, como una reacción 
contra los principios sustentados en la primera mitad del mismo siglo. 

Leyes de tierra pública. - En materia de tierra púb1ica, el Con
greso, de acuerdo con la facultad concedida por el arto 67 ineiso 4' 
("disponer del uso y de la enajenación de las tierras de propiedad na
cional") y 16 ("proveer lo conducente a la 'prosperidad del país ... 
la industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y cana
les navegabl.es, la colonización de tierras de propiedad nacional") 
sancionó la ya recordada ley de inmigración de 1876, cuya segunda 
parte -abrogada ya,- se OCupa de la colonización. Por esta ley se 
crea, bajo la dependencia del ministerio del Interior, ima "Oficina de 
Tierras y Colonias", con atribución para intervenir, entre otros actos, 
en la explotación de los territorios que se consideren aptos para ser 
colonizadas, proponiendo los medios de estudiarlos en lo físico. en 
us condiciones de cultivos, productos naturales y demás ventajas que 

ofrezcan; informar al P. E. sobre las ventajas e inconvenientes que 
ofrezca la venta de tierra ... y en general, sobre todo aSlmto, proyec
to o propuesta que se relacione o.:>n la Iundación, fomento y funciona
miento de las colonias, vigilando el cumplimiento de todos Jos contra
tos y compromisos que con las mismas se relacjonen. 

Dispone la división de los territorios nacionales en secciones cua
dradas de veinte kilómetros por costadl.:>, debiendo _cada sección subdi
vidirse en cuatrocientos Jotes de 100 hectáreas cada uno; cuatro lot~ 
se reservan para un pueblo en el centro de cada sección; setenta y seis 
para églfÍus y los trescientos veinte lotes restantes, se enajenarían sub
divididos en medios y en cuartos lotes. 

Autoriza la ley al P. E. para determinar los territori08 destinados a la 
calonizaclón, mensurarlos, subdividir y amojonar las secciones y a construir en 
cada una de ellas un edificio pala la p.dministración, crn capacidad para abiar 
cincuenta familias como mfnlmo y para contener loe acopios de víveres y demás 
útiles destinados a los ¡poblauores. 

Los cien primeros colonos de ::ada sección, que sean jefes de famillas y agri-
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cultores, deben recibir gratis cada uno un lote de clen hectáreas, distribuído en 
fc.rma alternativa; los lotes rurales restantes se destinan a la venta, pagaderos 
en diez anualidades, de las cuales la ;primera vence al terminar el segundo año, 
a razón de dos pesos fuertes la hectárea. La venta podrá limitarse a la cuart3. 
parte de un lote sin que un mismo individuo pueda recibir más de cuatro lotes. 
Los colonos gozan de las siguientes ventajas: de que se les adelante el pasaje 
desde el embarque hasta su destino y se les suministre, en calidad de anticipos, 
la halbita,ción, víveres, animales de labor y de cría, semillas y útiles de trabajo 
por un año a lo menos, hasta la cantidad de mil pesos fuertes por colono, paga
dera en cinco anualidades a partir del cuarto año. La venta de los lotes, que 
puede ha¡cerse en remate, as! como su donación, llevan la condición de poblarlos 
y cercarlos en el término de un año respecto de los urbanos, y de pOblarlos y 
cultivarlos por dos años continuados, respecto de los rurales. 

La ley dispone las reservas que el F. E. crea convenientes para conservar 
su acción sobre los ríos, lalgunas, salinas, montañas y bosqmes. 

Entre sección y sección sl1bdividicia, se destina otra para la colonización por 
empresas particulares, la reducción de indios y el pastoreo. 

Toda compañía o empresa particular, puede solicitar una sección, con la con
dición de estah.lllcer ciento cuarenta familias agricultoras por lo menos, en el 
término de dos años; donar o vender a cada íamilia cincuenta hectáreas a lo 
menos; construir un edificio como el mencionado anteriormente, para las sec
ciones SUlJdivididas, y proporcionar a los colonos h3ihitación, útiles de labor, 
animales de servicio y de cría, semillas y manutención por un año al menos, 
mediante primas e intereses que fija la ley, cuyo costo real pueden reembolsar 
los colonos en anualidades y cuotas proporcionales, a partir del tercer año de su 
establecimiento. El Estado se obliga a costear el transporte de los inmigrantes 
destinados a estas colonias desde el pu.erto de desemLarco hasta el punto de 
destino. 

Debe procurar, por todos los medios posibles, el establecimiento en las sec
ciones. de las tribus indígenas, crean¡do misiones para traerlas a la vida civiliza· 
da, auxiliándolaR y distribuyéndolas por familias en lotes de cien hectáreas. 

Autoriza la ley el arriendo, con destino a la cría de ganados, de las seccio 
nes no solicitadas para colonizar, divü1idas cada una en cuatro lotes por lo me
nos, bajo la condición de quedar sin efecto cuando el P. E. juzgue necesario 'Co
Ionizarlas, en cuyo caso se (la derecho al poblador a 1111 lote de cien hectáreas 
gratis, y a la pr<:f€renda en la compra de otros tres lotes. 

Los pobladores mayores de edad, que a la época de la subdivisión de sec
ciones existiesen en los territ.orios cotr.prendidos por las mismas, tienen derecho 
a recibir gratuitamente un lote de cien hectáreas, y todo jefe de familia a coru-
1)rar otros tres lotes. 

En los territorios nacionales no medidos ni colonizados, puede el P. E. lmcer 
l:oncesiones hasta de dos secciones de veinte kilómetros de costado cada una. " 
las ~mpresas que las soliciten, con la obligaCión de introducir doscientas cin
cuenta familias agriC1Ultoras en el 'término de 'CWl.tro afios. 

Con un propósito de fomento, se acuerda una concesión gratuita de dos nue
TOS lotes por cabeza a los colonos que se hubieren distinguido por su laboriosi
dad. una prima de diez pesos fuertes por eada mil árboles de más de dos años 



GEOGRAFIA ECONOMICA y POLITICA 4' 

que hubieren planta.do, así como la exención de todo impuesto de Contdbucióll 
Directa por el término de diez a.ños. 

Establecidas cincuenta familias, los colonos deben proceder a nombrar entre 
ellos un juez de 'Paz y cinco muniJCipales; los mayores de diez y ocho años deben 
organizarse en guardia urbana con el objeto de ¡proveer a la detensa y mante
nimiento del orden en cada colonia, suministrándoles el gobierno las municio
nes y armas necesarias. 

La ley contiene un capitulo final por el que se dispone el auxilio a las pro
vincias para el establecimiento y desarrollo de las colonias de su pertenencia, 
mediante el transporte gratuito de las familias agricultoras o industriales que 
lleguen al país y quieran dirigirse a esas colonias, y una contribución para los 
gastos de instalación de cada una de las cien primeras familias que en las mis
mas se establezcan. 

Llevando a la práctica los propósitos colonizadores de la ley de 
1876, el goobierno del doctor Avellaneda, siendo ministro de la Gue
rra el general Roca, resolvió fijar una nueva 1línea de fronteras en el 
sud emprendiendo la segunda conquista del desierto, que esta vez ha
bía de dar mejores resultados que la realizada por el general Rosas, 
incorporando a la efectiva soberanía de la nación y a su riqueza pú
blica, los vastos territorios situados desde el RílO Negro hasta l/a extre· 
midad sud de la Patagonia (ley de 1878). 

En 1882 se sanciona una ley por la que se destina para el esta
blecimiento de colonias treinta y siete mil leguas en el Chaco, Misio
nes y Patagoma, de las cuales un millón de hectáreas divididas en lo
tes de diez mil hectáreas para la ganadería; y el resto, en secciones 
de diez mil hectáreas también, y éstas en fracciones de cien, para la 
agricultura. 

Esta ley dispone la enajenación, en remate, de la tierra subdivi
dida. Equivocada en sus, medios e imprevisora en su parte reglamen
taria no dejó saldo favorable, prestándose antes bien a la especulación, 
y allatifundlO, como que, al decir de un autor, parecía "confecciona
da por un ~obierno provisorio, buscador de recursos fiscales, y vf"nde-
dor genetioso de la tierra pública de la nación". . 

Por una ley de 1884, se consagró el derecho de propiedad a favor 
de los poseedores que se hubiesen radicad10 en los territorios del "ud 
con anterioridad a 1878, que presentaren una manifestación o Rolici
tud dentro de los seis meses de sancionada. 

Cerca de tres millones y medio de hectáreas pasaron a ser pro
piedad privada de los poseedores en virtud de esta J'ey. 

Por la ley del Hogar, del 2 de octubre de 1884 se distribuven mil 
leguas de campo, en veinte fracciones de cincuenta leguas cada una, 
y ~stas en lotes de ~eiscientas veinticinco hectáreas, de las dimensio-
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nes y grupos establecidos por la ley de 1882. Estos lotes debían ce
derse a los extranjeros naturalizados argentinos y a los nacionales ml1-
yores de edad, que no tuvieran otra propiedad, con la condición de 
locupar el terreno durante cinco años, construir casas, incorporar un 
capital de doscientos pesos, sembrar diez hectáreas y plantar cien ár
boles. Cumplidas estas condiciones el concesionario obtenía el tÍh¡}o 
de plOpiedad mediante el pago de quinientos pesos por cada lote. 

Aunque bien inspirada, la ley del Hogar, sea a consecuencia del 
momento económico en que empezó a regir (vísperas del 90) o por 
nuestra idiosincracia, "como todas nuestras leyes agrarias sus bene
licios se frustraban en la práctica". La especulación hizo fácil presa 
de las mejores tierras, de aquellas colocadas ~n la zona de influencia 
de las vías de comunicación, a1 amparo de una administración pródi
ga e inescrupulosa en la exigencia de los 'propósitos del legislador. 

Epoca de 1900 hasta el presente. - La época actual que convie
ne por razones de método y por sus características, hacerla arrancar 
desde 1900, revela un progreso incesante de la evolución agrícola, en 
los primeros años; se consolidan durante ella como industrias nacio
nales la azucarera en el norte, cuyos cultivos, siguiendo un proceso 
análogo al que se operó en los Estados Unidos, tienden a expandirse 
en dirección al trópico por las provincias y territorios norteños, y a 
abandonar su antiguo centro de Tucumán; la vitivinícola en Cuyo, y la 
tabacalera, operándose en todas tIlas la concentración del suelo y del 
mercado comprador y elaborador de la materia prima en sociedades 
capitalistas. InÍcianse los problemas agrarios, con sus crisis alterna
das de escasez o de superproducción, de las que derivan conflictos 
frecuentes entre braceros, pLantadores, acopiadores y fabricantes. En
~ánchase el mercado exterior para nuestros cereales y el vino, al pro
pio tiempo que se estabiliza la producción agrícola de granos. Tienden 
;~ dec;aparecer, carentes de mercados o por la obra de una competencia 
extranjera difícil de vencer, algunas actividades agrícola-industriales 
incipientes, mientras surgen otras como las de]1 cultivo del algodón, de 
]a" plantas textiles, de la yerba mate, del olivo, del maní, etc. El gohier
no nacional cómo lGS gJbiernos provinciales, procuran sustituir al 
capital privado en su acción de fomento por el ferrocarrill; tra
la~ de unificar lla legislación agraria, dándose por primera vez 
el caSiO de que el esfuerzo privado coopere con el oficial, bajo la for
ma de congresos en los que se debaten las cuestiones más importan
tes para los intereses de la agricultura, y en los que se adelantan ideas 
cuya realización es 'promisora, para días no lejanos, de un porvenir 
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grandioso. Caracteriza sobre todo este período final, o contemp:>ráneo 
de nuestra historia agrícola, el esfuerzo de los gobiernos nacionales 
que, a partir de la segunda presidencia Roca, inician la política del 
riego, canalizandQ ríos, abriendlo presas y construyendo embalses y 
diques distribuidores, que entregan a la actividad productora, extensas 
regiones de la estepa, demostrando prácticamente cómo el hombre 
puede modificar al medio geográfico y mejorar las condiciones natu
rales del suelo. En este per~odo, en que la pol\ítica_oficial va y viene del 
proteccionismo al libre cambio, según primen bs intereses del interior 
o los del litoral y grandes centros urbanos en el J;obierno, se advierte 
una tendencia marcada a renovar los conceptos jurídicos, por medio 
de una legislación que mire más el interés de la colectividad que el 
derecho individual, aferrado todavía a la fórmula absoluta, egoísta, 
injusta y estéril de la propiedad romana. 

Leyes 4167 y 5559. - En materia de tierra pública se sanciona 
la ley número 4167 deT:.8 de enero de 1903, sobre venta y arrenda
miento de tierras fiscales, conocida bajo la denominación de "Ley de 
Tierra", por la que quedan derogadas todas las leyes generales sobre 
la materia, bosques y yerbales, sancionadas con anterioridad, y apli
cables en adelante llnicamente para los asuntos en trámite, con excep
ción de las disposiciones relativas a J¡a inmigración, consignadas en la 
ley de 1876. 

El P. E., dice la ley, mandará explotar y medir las tierras fisca
les, de modo que se determinen sus condiciones de irrigación, su apti
tud para la agricultura, eXlplotación de bosques y yerbales u otras in
dustrias, y establecimientos de colonias o pueblos, debiendo determi
nar el destino de las diversas zonas y reservar las regiones apropia
das para la fundación de pueblos y el establecimiento de oolonias agrí
colas y pasVoriles. Esas zonas deben dividirse en lotes de acuerdo a su 
topografía, no pudiendo exceder de 100 hectáreas los agrícolas y de 
2.500 los pastoriles. Se prohibe conceder a una sola persona o socie
dad más de dos lotes agrícolas y de uno ganadero. Dispone asimismo 
la ley que las tierras no destinadas a concesión, podrán ser dadas en 
arrendamiento, o en venta en remate público, dentro del máximo pardo 
dicha venta de mil leguas cuadraQas kilométricas por año, sobre la 
base de un precio mínimo para la venta de cuarenta centavos oro la 
hectárea o un peso moneda nacional, pagadero en cinco años de plazo 
máximo, con el interés del seis por ciento anual y sin que pueda ningu
na persona o sociedad adquirir directamente, o por medi10s indirec
tos, antes del pago total del precio, más de cuatro solares, o dos lotes 
agrícolas y uno pastoril, ni más de veinte mil hectáreas en compra o 
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arrendamiento. Se lotorga título, con garantía hí'Potecaria sobre la 
misma propiedad, una vez abonada la sexta parte del precio. 

Ollli,;a la ley a los adquirentes y arrenderos a poblar las tierras oon ha· 
cienda y construcciones de un valor mínimo de quinientos pesos por legua ki
lométrica, dentro de los plazos que fije el P. E. 

Los adquirentes de solare¡; -~uyo precio mínimo se fija en diez pesos la 
hectárea en los pueblos y en dos pesos cincuenta en las chacras y quintas,
deben cercarlos, r.onstruir una habitlooión y accesorios y cultivar la tierra en la 
proporción que !ije el P. E. en cada caso. 

El P. E. puede conceder gratuitamente hasta la quinta parte de los lotes 
a los primeros pobladores que se establezcan personalmente en ellos, como asr 
mismo vender a los arrendatarios que hayan cumplido sus obligaciones, hasta la 
mitad .de la tierra arrendada, por un precio igual a la ·base que la ley fija para 
la venta; puede también encargarse de la colonización de terrenos que las pro
vincias ofrezcan con ese fin, en las condiciones que cOllsidere conveniente. 

Prohibe la ley la enajenaci(m de las islas, y de las tierras que contengan 
dep6sitos de sal, minerales, hulla, petróleo o fuentes medicinales, salvo las dis
posiciones del Código de Minería, así como prohibe también, la denuncia de mi
nas en los territorios que explore el Gobierno. 

Se dispone la reducción de los indios, su establecimiento por medio de Mi· 
siones y el suministro a su favor de tierras y elementos de trabajo. 

En cuanto a los bosques, pueden concederse hasta diez mil hectáreas púr 
el diez por ciento del valor de la madera en la estación o puerto de embarqu6, 
llor un término máximo de diez años. 

También faculta la ley a arrendar los yerba}¡;¡s o venderlos en lotes y con
diciones adecuadas para viMular la {¡oblación. 

En curupEmiento de sus facultades constitucionales, el P. D. llacional dictó 
un extenso decreto reglamentario de la ley de tierras. 

Por ley 5559 de "Fomento de los Territorios Nacionales", del 
11 de septiembre de 1908, que autoriza al P. E. para estudiar, cons
truir y explotar ferrocarriles y realizar otras obras de navegación, 
irrigación o progreso en la Patag~mia y territorio .de Chaco y Formo
sa, se prohibe comprometer en forma alguna ~Ia disponibilidad de las 
tierras colocadas en la zona de influencia de dichas obras, por ventas, 
arriendos O permisos de ocupación. Las ventas en dichas zonas que
dan en lo sucesivo suhJrdinadas al adelanto de las que se ejecuten 
para colocar las tierras en condiciones de e:x!plotación económica y al 
pago del costo de las obras. 

Las tierras propias para la agricultura qu<~dan igualmente reservp.das mIen· 
iras no hayan sido puestas en comuni,:ación con los centros comerciales del país, 
mediante las obras proyectadas o que se proyecten con ese fin, debiendo, una 
Tez realizadas éstas, ser destinadas a la colonización agrícola, en las condiciones 
que establezcan las leyes en vigor. 

Las reservas deben durar hasta tanto se haya amortizado, respecto de lad 
tierras de cada zona, el importe de lai5 obras que las afecten. 
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Las vf'ntas de tierras de pastoreo comprendidas en la zona ile influencia., sa 
perfeccionan con la aprobación del remate, quedando hipotecadas a favor del go
bierno en las condiciones determinadas por la ley organica del Banco Hipoteca
rio Nacional con pagos del cinco por ciento de interés anual y amortizacione~ 
también del cinco por ciento anual lliCumulaUvas_ 

La ley incorpora a sus disposiciones el decreto sobre reservas de tránsito 
que se establecen sobre las lineas de comunicación entre los puertos de mar o 
de los ríos y los centros de polblación o de mayor riqueza de los territorios y ade
más entre esos puntos y los demás indicados en la traza de los ferrocarriles pro· 
yectados en el plan general de fomento sometido al Congreso en mayo de 1906. 
Estas reservas, se elegirán con preferencia en los parajes donde se encuentren 
aguadas permanentes, escalonadas sistemáticamente, y tendrán una superficie 
no menor de diez mil hectáreas alrededor del punto ¡principal de la aguada. La 
cuarta parte de las reservas, se destina al aprovechamiento común como abreva· 
dero y descanso de ganados en tránsito, y las tres cuartas partes restantes da 
cada una de ellas, se dividirá en tres lotes iguales destinados al arrendamiento 

Por una ley especial de 1909 se declam comprendido en la de 
"Fnmenlto de los Territorios Nacionales" <tl territorio de Misiones. 

Ley de A mpm'o. -- La ley 10284, de septiembre 18 de 1917, de· 
nominada de "Amparo y Donación a la Familia Argentina", concede 
a todo padre de familia o a todo extranjero en la misma condición, que 
se obligue a tomar ciudadanía y a toda mujer soltera o viuda mayor 
de veintidós años, el derecho de pedir en tierras vacantes del Estado. 
comprobados sumariamente sus buenos antecedentes, un lote de vein· 
te a doscientas hectáreas, ·siempre que no fuesen propIetarios de otro 
lote. A la muerte del padre de la familia, ésta continúa con sus dere· 
chos, y al llegar a la mayor edad los hijos casados, pueden solicitar un 
nuevo lote de hogar en ese u otro distrito. 

Los lotes del hogar son 'propiedad de la familia, inembargables, 
y no pueden cederse ni venderse sino a otra familia con permiso del 
P. E., yen cuanto a los frutos que produzcan solamente podrán ser em· 
bargadf''' y wndidos hasta la mitad,. para el pago de deudas. Mientras 
haya en la familia !11enores o mujeres solteras, tendrán derecho al 10' 
te, y al llegar todos a la mayor edad lo podrán dividir con arreglo al 
derecho OJmún. 

En cada colonia debe haber una escuela y todos los servicios pú.· 
blicos necesarios, para 10 cual se deja un:a. extensión destinada a pue
blo. y otra a proveer un fondo permanente y propio para la autoridad 
escolar. 

Caducan las conces~ones 'por falta de ocupación O abandono, o 
por no cumplirse el compromiso de naturalización. 

La ley da el derecho a los propietarios de un terreno rural O ur
bano, ya ~ea en las provincias o territorios, de declarar ante cualquier 
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autoridad judicial su elección de un lote, que se 1eputará del hogar, 
oon todos los privilegios inherentes, derecho que puede ejercitarse 
aunque se tenga otros inmuebles, hasta un límite máximo ,de diez 'mil 
pesos como valor dell'pte a declararse, y que surtirá efecto respect0 de 
terceros, una vez hecha la anotación en el registro correspondiente. 

Esta ley tan 'previsora, cuyos noh1es propósitos son evidentes, no 
ha "ido aplicada en las provincias por el desconocimiento que se tiene 
de su existencia. 

Banco Hipotecario. - Por las leyes orgánicas del Banco Hipote
cario Nacional; se autoriza a esta institución par.a acordar 'Préstamos 
hipotecarios en cédulas sobre plantaciones de viñedos y frutales en 
período de producción hasta un 50 por ciento del valor del bien hipo
tecado; sobre lotes rurales propjos para la colonización, que no exce
dan de doscientas hectáreas, a favor de los agricultores, hasta 80 por 
ciento del precio de compra, la (rue previo convenio con los propieta
rios, debe hacerse inicialmente en remate púbnico fiscalizado por el 
Banco; y sobre lotes pertenecientes a instituciones públicas que se ha· 
llen en las mismas condiciones. (1) 

Estado del problema agrario. - Algunos decretos reglamenta
rios sobre explotacióll de bosques y yerbales, y las leyes sobre extin
ción de la langosta, y de defensa -agríco!b. de 1898 y 1905, respectiva
l'nente, así como la legislación local sobre materias rurales y rie~o, 
que cada provincia sanciona en uso de la soberanía no delegada, y las 
d~nts y prenda agraria completan el cuadro <le la acción desano
lIada en ~o que va del siglo para fomento y mejora de la agricultura y 
'Colonización en la República, sin que olvidemos la ley sobre arrenda
mientos agrícolas de la que nos 'Ocupamos por separado. 

Indudablemente, como lo sostiene el doctor Cárcano en su mag
nífico estudio sobre la tiena pública, entre todas las iniciativas san
cionadas puede considerarse a lJi ley de "Fomento de los Territorios 
Nacionales" como la "anticipación patriótica de anhelos comunes, el 
esborz:o de una amplia idea de gobierno", pero que "no representa la 
acción meditada del estadista, que debe atraer inmigrantes, consoli
dar la producción rural y organizar económicamente su desarrolh " . 

En la Repú~lica la zona agrícola está formada por grandes pro
piedades, como lp dice el doctor Lisandr.,:> de la Torre (2) "subdividj· 
das a los efectos del arrendamiento en lotes de dimensiones variables 
que constituyen las chacras, y también de 'propiedades más pequeñas, 

(1) No estudiamos el conocido decreto del presidente Irlgoyen _f!.o 1917- sobre ca
ducidad de concesiones, por entender Que escapa a la índole de esta ob~. 

(2) Congreso Nacional. (Diario de Sesiones). T. n. pAg. 1083. 
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pero simpre de más de cien o doscientas hectáreas adquiridas por co
lonos en épocas remotas a bajo precio" en las que no es raro encon
trar arrendatarios y aparceros. 

Esta característica de la división de la tierra .di~eña modalidades 
especiales en nuestros métodos y sistemas de cultivos, pues al mante
ner en pocas manos grandes extensiones de territorios, ev)ta el ensayo 
de los trabajos intensivos, y el desarro~\lo de la vida de la granja -
con el aprovechamiento integral de los productos de la tierra, anima
les domésticos y aves de corral,- reclamada e~ los países de una 
evolución de tipo semejante a la nuestra. 

La anotada falta de subdivisión de la tierra, unida a la escasez de 
recursos de)los grandes prdpietaúos para haceda producir, crean una 
pobreza permanente, en un medio rico. Imposibilitado de cultivar el 
suelo propio y apto, dentro del radio de las comunicaciones económi
cas, el agricultor se ve obligado a recurrir al sistema de los arriendos, 
con todas las desventajas inherentes al mismo. "El suelo que se les en
trega, desprovisto de toda mejora, no lles permite hacer sino lo que ha
cen: el cultivo extensivo y la cosecha a la intemperie; y vencido el 
breve contrato de cinco años, -término más usual de los arrendamien
tos,- esos colonos, casi nómades, arrancan a su vivienda el misera
ble techo, recogen 1:os adobes groseros de los muros, y sin dejar ni un 
árbol en memoria de su paso, recomienzan sobre lá pampa la peregri
nación interminable. 

El cultiV'o intensivo no puede arraigar en esa~ condiciones. Falta 
estabilidad 'para el productor e instalaciones adecuadas a cualquier 
método científico. Esas condiciones que exigen la .transformación de 
la mayor parte de los actuales arrendatarios en propietarios, no po
drán consuniarse o por ko menos acelerarse, sino por obra del Esta
do". (1) 

Esa obra oficial, parece haberse concretado en dos ini
ciativas: la ley sobre arrendamientos agrícolas, y la del consorcio 
ferroviario. Por la primera, de octubre 7 de 1921, se pone a los agri
cultores a cubierto de la usura del propietario, regl?mentándose el pla
zo mínimo de las locaciones en las tierras de lila extensión no mavor 
de trescientas hectáreas, destinadas a la exp10taci6n agrícola o a' su 
aprovechamiento ganadel'o-agrícola. El plazo mínimo se fija en cua
tro años a opción del locatario, sea para el arriendo, como para las 
cesiones del mismo o subarriendos. Faculta la ley aI\ locatario para 
construir una habitación de ladriflo cocido hasta de d,os piezar:; y co-

(1) IJIIaadro de la Torre: DIscurso citado. 
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cina, un galpón, tinglado, silo, instalar una aguada, plantar cinco ár
boles frutales o forestales por hectárea y hasta quinientos árboles co
mo máximo, siempre que estas mejoras no estuvieren hechas ya al co
menzar el arriendo. 

Al terminar el o.:mtrato y dejar el predio, tiene derecho el loca
tario a una indemnización por el propietario, en dinero efectivo, de 
la mejoras introducid'as, hasta un máximo del die..z por ciento del va· 
lor atribuído a la extensión arrendada en la avaluación para el pago 
de la contribución directa. 

Quedan prohibidas las siguientes cláusulas: vender los productos al propIe· 
tario o determinada persona, asegurar los cultivos o coS€chas con determinada 
sociedad o persona o en forma especial; trillar, etc., con determinada máquina, 
empresa o persona indkada, y renuncIar a las garantías de la ley. 

La ley contiene otras disposiciones tendientes a reglamentar las relaciones 
entre el locador y el locatario, sin descuidar, como objetivo fundamental del Es 
tado, el asegurar facilidades para la subdivisión de la tierra en pequeñas frac
ciones con destino agrícola. 

La ¡:egunda de las iniciativas mencionadas (año 1926) persigue 
la colonización por medio de los ferrocarriles, en la inmediación de 
las estaciones, a cuyo efecto declárase de utilidad 'pública la fracción 
de suelo necesaria, autorizándose a las empresas a enajenarla en lotes, 
amortizables a largos plazos y con la condición de que las empresas 
vendedoras anticipen la suma necesaria para el est~blecimiento inme
diato de los compradores y la realización de los primeros cultivos. 

Es indudable que una vez que esta última iniciativa se ponga en 
marcha ha de cambiar el aspecto del problema agrario argentino en 
una forma sensiblemente favorable paTa el acrecentamiento de la pro
ducción nacional, y para la conquista de nuevos mercados, que po
drían abrirse dentro de nuestro propi·o medio, por 'la afluencia de una 
más numerosa inmigración. 

Paralización del progreso agrícola. - Sus causas y remedios. 

Habíamos insinuado con anterioridad que, a partir de 1908, parece como 
que se hubieran estabilizado los cultivos en el ¡pats al extremo de que, por lo 
menos proporcionalrr,pnte a la población, no han aumentado los de trigo, mab 
y avena. Véase al respecto el siguiente cuadro publica.do en '\Lo. Nación" por el 
distinguido economista Jng. Bunge, en octubre 8 de 1926: 
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PR0DUCCION EN TOlltELADAS 

PerIodos 
anuales Trigo Malz Lino Avena Totales 

1908-1910 ...... 3.793.851 4 .135.333 955_538 495.524 9.380.2-17 
1911-1913 ...... 4.532.506 4.407.667 . 765.884 929.847 10.635.904 
1914-1916 ...... 4.018.041 6.456.215 992.402 810.307 12.276.965 
1917-1919 .. _ ... 4.274.563 3.841.916 483.746 684.887 '9.285.112 
1920-1922 ...... 5.117.473 5.663.000 1.252.380 543.'622 12.546.475 
1923-1925 ...... 5.758.750 5.211.-832 1.275.704 896.993 13.143.279 
Promedios .... 4.582.530 4.947.660 954.276 726.863 11.211.330 

En cuanto al área sembrada desde el 26 al año en curso, la estadística oficial 
da las siguientes cifras en hectáreas. 

Cult1vos 

Cereales y lino 
Trigo ................ . 
Maíz ................ . 
Lino ................. . 
Avena ............... . 
Cebada .............. . 
Centeno .............. . 
Alpiste .............. . 
Arroz ....... . ........ . 
Plantas industriales .. . 
Caña de Azúcar ..... . 
Viñas ......... _ ...... . 
Algodón ............. . 
Maní ................ . 
Yerba Mate .......... . 
Tabaco .............. . 
Tártago ............. . 
Mandioca ............ . 

Alfalfa .......... , .... . 

Fru+ales y otros árboles 

cu~tiV'ados ......... . 
Patatas .............. . 
Porotos y legumbres .. . 
Otros cultivos ....... . 

1926/27 

16.968.011 
7.800.000 
4.289.000 
2.949.500 
1.283.300 

S96.000 
220.100 
26.000 

4.111 
461.209 
155.837 
127.577 
71.746 
52.655 
S3.5OO 
5.448 
5.229 
'9.217 

5.596.543 

~27.72Kl 
135.380 
134.472 
88.255 

1927/28 

17.342.451 
7.978.000 
4.346.000 
2.855.000 
1.279.000 

480.000 
362.000 
38.0üO 
4.451 

488.078 
155.850 
1J33.110 
85.000 
56.314 
.33.124 
9.300 
6.270 
9.110 

5.448.600 

606.210 
151.700 
13&.220 
89.455 

1928/29 

18.944.600 
8.620.000 
4.788.000 
2.MO.000 
1.487.000 

543.000 
516.000 
26.100 
4.500 

152.186 

103.710 
54.375 

139.337 

1929/30 

18.940.126 
7.863.125 
5.521.515 
2.895.100 
1.511.000 

596.972 
522.454 

25.460 

134.480 

Advierte el examen de las cifras insertas que, si bien hay un aumento fin la 
produc'Ción bruta desde 1908 hasta 1928, ese aumento relaciónase con la progre
sión creciente de los b.lI!bitantes del país, y con el mayor consumo que ha debido 
operarse, y se convierte en una real merma, como lo revelan los sIguientes pro
medios en kilógramos por habitante!!: 
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Periodos 

1008-10 
1911-1~ 

1914-16 
1917-19 
1'920-22 
19:13-25 
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Producción 

• •••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••••••• 

1.4M 
1.4~0 

1.510 
1.090 
1.370 
1..300 

Contrasta con esta realidad de nuestro estado agrícola, el optimismo 
revelado por el mensaje presidencial oorreSIPondiente al año 1927, en el que se 
asegura que "la agricultura ha ampliado el área destinada a los cereales y el 
lino con Ulla mejora apreciable Ide la técnica cultural". 

A partir de 1928, como lo anota la "Revista Económica" qllle edita el Ban
co Clentral, Serie n, Vol. 1, N' 2, la extensión de los sembrados se mantien€l 
estacionaria, a través de algunas oscilaciones. lA superficie sem\brada. de pro
dUlCtos ex.portables, cereales y lino, oscila entre 19 y 20 millones de hectáreas. 

Se atribuye el estancamiento de la producción agrícola entre 
otras a las sigujentes causas: 

a) EstancanHPnto de la zona de r.'f!.adíos. 

Después del aumento de la zona cl.ú:ivada con la incorporaciól1 de 
la estepa interior mediantf' un vasto programa de obra8 de riego ini
ciado al principiar el presente siglo, la acción nacional y provincial 
quedó paralizada en los últiIllOS quince años, en 11)s que la superficie 
cultivada ql.te goza de los beneficios del riego, ha permanecido en un 
millón cuatrocientos setenta y cinco mil hectáreas distribuídas así: 

Mendoza ............................. 600.000 hectáreas 
San Juan ............................ 200.000 
San Luis ............................. . 
Córdoba .......................•...... 
Santi3Jgo del Estero .................. . 
Tucumán ........................... . 
CatamalfClaj .... , ...................... . 
La Rioja ........................... . 
Salta ........................•.......• 
JUjuy ........................•...•.. 
Neuquén ..........................•••• 
Río Negro ............•.............. 
Chubut .............................. . 

165.000 
650.000 

70.000 
120.000 
30.000 
15.000 
50.000 
40.000 
6.000 

29.000 
10.000 

" 

" 

Una vez que se terminen las obras en ejecución en las distintas provincias y 
territorios, quedarán incorporadas 1.200.000 hectáreas más a la aotividad produc
tora, y 400.000 más, cuando sean una realidad los proyectos de diques y canales 
de Córdoba, San Luis, La Rioja, San Juan, Tucumán y N~uquén. 

r ' • 
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b) La monocultura. 

Los distintos productos agrícolas de las diferentes regiones del 
país han agotL1do la capacidad dc COU~UJ!10 én 1'1 orden de! estaoo ac
tual de lo, men'.ados. La e:\p'~riencia y una pruoente y previsora polí
tica aconseja lmil' df' las monocu1turas regionaJes, y habilitar la tie
rra para nuevos C1UtiVO!:> como los del algodón, tabaco y olivo, que 
todavía necesitamos importar del exterior. 

c) F alta de protección fi$cal. 

Ya nos hemo!:> rderido con ar.tcrioridad a este grave error de la 
política argentina, que al :1bé.ndon::r a su~ ,'lopio recursos la defen
Sa de la producción nacional contra una imposihle competencia oon 
JO'3 produdo5 ~ifllílares e"Xtranjero!', nca!:>lOna el de:ialiento en los hom
bres consagr"'d.dos a la agricultura, y junto con algunos fracasos parcia
les, el éxodo de capitales. Cuando nos ocupemos de la modalidadf's de 
nlle<:tro oomtrcio, haremos un especial estud10 sobre proteccionismo 
y librecambio. Por el momUlto p'~rmaast'nu" etnt,l:icipar que en econo
mía política, el "oportunismo" s1iele ser la mejor de todas las con
ducta. (1) Felizmente, en los últimos años, la política oficial se ha 
orientado en un c,1ncepto de economía di ripda, hacia la protección 
de las industrias sin desmidar los intereses del consumidor. 

d) Paralización de las obras ferroviarias. 

La red ferroviaria en la zona agrícola no ha sufrido un progreso 
sensib1 e en 1('5 últimos veinte años. Sohre d particular, ,,1 ingeniero 
Bunge aconseja sancionar el proyecto de vialidad del P. E. Nacional 
y dar inmediato comienzo a la construcción de caminos que represen
ten las costiilas de los espwazos dlsefiados por los ferrocarri les actual
mente en explotJ.ción, para énsanchar sus zonas de influencias y aba
ratar los fletes, como asimismo que las provincias cooperen a ese plan 
nacional, mediante obras camineras locales que podrían construirse 
con empréstitos financiados con recursos especiales. También en esto 
se ha reaccionado mediante la sanción de la Ley Nacional de Viali
dad a la que se han adherido las provincias. 

e) Falta de subd'ivisión de La tierra (ya analizada). (2) 

A eSlos recursos uefcnsivos contra lo que puede llamarse la cri-

(1) Luts Colombo: "El oportunismo en la economía argentina". ("Le. Nac16n",) 1U 
de mayo de 1929). 

(2) "Yo afirmo que la pol1tlca Intellgente Y honesta que en materia agraria debe 
seguir la Repúbllca Argentina es la de orientar al pafs en forma tal que se baga posible 
la adquiSición del suelo por quienes lo trabajan". (Juan B. JUDto. Debates parlamenta
rios sobre precio m1nimo de la carne). 
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sis de I\npsLra agricultura, habria '1ue agregar el de la construccióq 
de canales que "litoralicen" el interior de la Repúbiica, aunque re
sulte necesario endpactar dI país en algunos cientos de millones de 
pesos, pues como con razón lo sostiene un autor nacional "no haría
mos más que transformar (entiéndase la palabra con toda la ampli
tud que se quiera) nuestro crédito actual, que si lijo se usa no vale 
nada, en obras públicas que, aún caras, valen muchísimo y de las 
cuales las generacj'ones futuras serían las directas beneficiarias". (3) 

(3) Dr. Francisco Pondal: Problemas argentinos. 



CAPITULO IV 

Los distintos cultivos: a) Cereales y lino. Su ilIllPortancia. El trigo. El maíz. La 
avena. El lino. ¡Situación de la Argentina en los mercados mundiales con 
relación al eonSlUlIlo y a la ¡producción industrial derivada. bI) La caña de 
azúcar y la industria azucarera. - La. vid y la industria vitivinícola. - In
dustrias tabacalera y yerbatera. - Los nuevos cultivos: El algodón, el tabaco, 
pla.ntas textiles y oleaginosas. c) La. Industria forestal argentina. 

Aún cuando por la diversidad de climas y la necesidad de bastar
se a sí núsma en la satisfacción de sus necesidades internas, la Repú
blica Argentina está en condicioes de producir, y pro_duce en realidad 
todo, así en el orden alimenticio, como en el textil, medicinal, forestal, 
etc. Los principales cultivos que desarrolla y cuyo valor econdmico 
pesa en forma decisiva en la ba!!anza nacional, son los cereales, cuya 
zona apropiada comprende las tierras situadas en la pradera, entre 
los grados 30 y 45 de latitud meridional, y con preferencia en las re
giones influenciadas por los grandes rioe;, 

La zona apta se calcula oficialmente en 90.000.000 de hectáreas. 

Lo que llevamos dicho respecto de las co~diciones sociales en 
que se desenvuelven las actividades agrícolas en el país, se aplica 
principalmente al trabajo de los cereales, a cargo por lo generaL de 
familias cada una de las clldles cultiva parcelas deutro de un mínimo 
aproximado de 40 a 50 hectáreas y de un máximo de 200. 

El cultivo de los c"reales, y el del lino que se efectúa dentro de 
idénticas condiciones naturales, llévase a c&bo en forma extensiv~, es
to es, en grandes extensiones onn rendimientos mínimos por cada uni
dad de superficie, a la invel1sa de lo que ocurre con los cultivos Simi
lares en América del Norte, Europa y Asia, donde se realiza la ex
plotación intensiva (con rendimientos máximos por unidad, dentro de 
pequeñas superfi;~ies). 

Sin desconocer que el ideal económico radica en la transf.orma
ción de los sistemas y en su paso de lo extensivo a lo intensivo, en 
cuanto esto último vincula de UJl¡a manera permanente al hombre con 
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la tierra y 10 arraiga mostrándole las ventajas del agrupamiento fa
miliar, no partlcipam:Js de la a!arma con que algunos economistas 
comentan las m1odalid'ades de nuestra vida agrícola, porque pensamos 
que en definitiva, al sobrar la tierra con relación al número de habi
tantes, 10 que perdemos en la unidad de cultivo, queda compcnliado 
con lo que ganamos en la mayor extensión de tierra empleada y en el 
menor costo "Ilotal. de la producción. Esto, por ]0 menos, mi'e~tras un 
acrecentamiento de la población y de llos mercados consumidores no 
cree, con carácter imperativo, lJi necesidad de producir mucho en 
pequeñas extensiones. 

La Argentina y los mercados mundiales. 

Dentro de los mercados productores de cerealeg ocupa la Repú
blica Argentina un puesto que varía del se.xto al segundo, según la es
pecie del producto. Son grandes paí~es cerealistas los Estados Unidos 
y el Canadá en América del Norte, la India Británica, la Unión Fe
deral de los Soviets, Francia, Alemania, Brasil, Italia, Polonia. Es
paña, Rumania y Yugoeslavia. Pero de estos países no están en condi
ciones de figurar como r1:vales nuestros en el mercado consum1'dor, 
sino el Canadá, la India Británica 'Y el Brasil. 

La importancia interna de nuestra producción cerealista se pone 
en evidencia si ::e considera que de 1.400.000 de pesos oro en que se 
cakulaba el valor de la producción agrícola tot<,,1 en la República du
rante el añlo 1919, por lo menos el 80 por ciento o gea 1.200.000.000 
correspondió a las cosechas de trigo, maíz, lino y avena. En 1927, so
bre una producción agrícola total de 2.000.000.000 de pesos moneda 
nacional, correspondieron 1.627.000.000 a los cereales y lino. La 
proporción entre el valor de l,os cereales y lino y ell de nuestra pro
ducción total en materia agrícola, ganadera, minera, {orestal, avícola 
e industrial, es más o menos de un 35 por ciento según puede inferir
se del siguiente cuadro: 

OA.LOUW DE VALOR DE LA PRODUCO'ION EN 1927 

Oonceptos JoI111ones de • m/n. 

A. Materias primas. 
l. Producción agrícola: 

1 Cereales y lino ............... 1 .627 
2 Varios cultivos industriales ..... 221 .. - 3 Frutas frescas ................ ] 20 
4 Hortalizas y legumbres ........ 80 
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n. Producción ganadera: 
1 Ganad,o vacuno (reses) ........ 817 
2 Ganado lanar (reses) .......... 81 
3 Otros ganados (reses) ......... 35 
4 Lana... ... ...... ... .... ..... 175 
5 Cueros ...................... 223 
6 Leche.. . .. .. .. .... . ....... . . 166 
7 Residuos animales . . . . . . . . . . . . . 35 

III. Minería ..................... 90 
IV. Producción Forestal ........... 120 
V. Avicultura, caza, pesca y varios. . . 130 
B. Elabol'ación industrial (va1or agre 

gado a la materia prima) . . . . . .. 1 .540 

Valor total de la producción. . . . . . .. 5.460 

En los últimos años la relación, tomada deL conjunto de las ex:' 
portaciones argentinas, es de un 61.64, % para los agrícolas y 33.82 ro 
para los de la ganadería (año 1937). 

El área sembrada de cereales y lino arroja los siguientes pro
medios: 

Trigo ............... . 
Maíz ............... . 
Lino ................ . 
Otros granos ......... . 

7.083.000 Hs. 
6.464.000 " 
3.010.000 " 
2 . 949 . 000 " 

En igual fecha (1936-37) la producción fué: 

Trigo .............. . 
Maíz ............... . 
Lino ............... . 
Otros ............... . 

El trigo. 

6.782.000 Ts. 
9.135.000 " 
1. 850 . 000 " 
1 .632 . 000 " 

Se cultiva con preferencia en las provincias de Buenos Aires, 
Santa Fe. Córdoba, Entre Ríos y Gobernación de La Pampa, respecto 
de las males pueden establecerse los siguien~es 'Promedios de superfi
cie sembrada (en hectáreas) y de producción (en toneladas) : Buenos 
Aires, 2.990.000 hectáreas 2.556.000 toneladas; Santa Fe, 877.000 
hectáreas 709.000 toneladas; Córdoha, 2.172.000 hectáreas 1.600.000 
toneladas; Entre Ríos 410.000 hectáreas 312.000 toneladas; Pampa, 
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1.200.000 hectáreas 561.000 toneladas; re to del país, 150.000 hec
táreas y 110.000 tonelada:;>. Total de superficie sembrada, 7.800.000 
hectáreas. Total de producción, 5.860.000 toneladas. 

La situación de la Argentina en el mercado productor mundial 
de trigo era en 1930 la siguiente: Estados Unidos, 237; Unión d~ los 
Soviets, 204; Canadá, 120; India B riátni ca, 91; Fran\cia, 77; Ar
gentina, 65; Italia, 53; E~pafla, 39; Alemania, 33; resto del mundo 
IDO (los datos se refieren a millones de quintales métrioos y compren
den las cosechas de 1926·1927). En 1936 la relación entre estos paí
ses fllé: 

E. Unidos ... . 
Argentina .... . 
Canadá ...... . 
Australia ... . 
India) ....... . 

Prod. mundial total. . 

29·000.000 Hs. 
7. 083 . 000 " 

10.234.000 " 
4. 998 . 000 " 

]3.615.000 " 
104.522.000 " 

17.000.000 
6.782.000 
6.238.000 
4.085.000 
9.571.000 

89.733.000 

Tons. 

" 
" 
" 
" 
" 

Si bien, como se infiere de las cifras brutas, por la producción 
nos corres!londe el sexto lugar en el mundo, nuestra situación oon re· 
lación a los consumos es de las mejores, pues distante de haber aJcan
zado promellios regulares de rendimie~o, figuramos, sin embargo. 
entre los principales exportadores a la par (;(ln el Canadá y los Esta
dos Unidos, estos últimos 110 temibles porque aparte de haber sufrido 
en su producción grandes déficits, colocan la casi tota lid.ad de ella 
en "11 propio mercado. Dentr0 de pocos años má:;> dejarán de ser ex
portadores y se convertirán en importad'ores. 

El Canadá es Tiuestro gran rival por ]a mejor producr.ión trigue
ra, sus mayures rendimientos y su proxinl1dad a Iv' centros europeos 
de consumo. La Repúblicn debe. plles, seguir de cerca lo~ pasos de 
este rival imitando su política previsora, '! mejorando las condiciones 
en que se produce y elabora el trigo . (Naciones como el Canadá -ha 
dicho un comentarista,- Bra"il, Australia, ]a Unión Sud-Africana, 
han tenido y tienen la oompremión ele lo que si.gnificu el estudio de 
los problemas económico", han procnrado llarer m5s diversa la pro
ducción ;acrecenlar el grado de eficiencia de los elementos que concu
rren a ella, reservar el propio mercado para la producción, que se 
realiza con alto m'vel de vida). 

Dadas las condiciones precarias en que dec:envuelven sus activi· 
dades los productores argentinos, el rendimiento medio pbr hectárea, 
dentro de nuestra mejor zona triguera, ha marchado desde 665 kiló-
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gramos hasta 974 como máximo, ('ifras que son las más bajas del 
mundo, y que se atribuyen en parte a las malas semillas, y en partp
dI sistema de boleo para la siembra, así como al descuido de las 
labores intermedias entre dicha siembra y la cosecha. Los rendimien
tos más altos se han conseguido en Bélgica, cuyas tierras producen, 
J¡aboradas intensivamentp, promedios de 2.500 kilóg.!amos por hectárea. 

Sabido es que, por su gran importancia como factor indispensable para la 
alimentación, en Europa, y 'Como fuente de ingresos para la República Argentina, 
los cultivos de trigo ¡preocupan permanentemente a los economistas y técnico·' 
en agronomía del mundo. Nosotros no hemos descuidado el ¡problema, y con el 
prOlPÓsito de buscarle soluciones a¡propiadas, el ministerio de Agricultura, por 
medio de sus agrónomos, y los agricultores con su acción parti'Cular, colaboran 
en congresos y academias, una de las cuales se celebró en 1930 en la pro
vincia de' Córdoba bajo la ¡presideDlCia del ingeniero Alejandro Botto, actual 
director gen€ral de enseñanza agrícola. Se ha recomendado en esta conferencia 
la selección de la semilla, aconsejando para lo's cultivos de la citada provincia 
las variedades 38 M. Á., Record y >San Martin, y para la Pampa y zonas adya
centes las variedades Hanved y Lin Cabel. Igualmente resolvió la Conferencia 
aconsejar la limpieza de los granos y el uso de cosechadoras para eviJtar las 
altas pérdidas de los mismos durante la recolección, por las ventajas que aque
llas máquinas presentan sobre las espigadoras y las espigadoras-a:tadoras. 

El agrónomo señor Hugo Miatello, ihaciendo crónica de esta conferenc'Ía.. 
decía el 27 de mayo de ese año: 

"Entre las ,diversas prácticas tendientes a mejorar los procedimientos cul
turales del trigo, se a¡probaron las conclusiones referentes a la aplicación del culo 
tivo de secano, esto es, la labranza del suelo después de levantada la cosecha, 
seguida de rastreadas frecuentes re!Petidas cada vez que llueve y continuándolas 
hasta que el desarrollo de las plantas lo permita. Los elevadores estudiados a 
fondo y proyectados hace tiempo, han sido recordados y la conferencia recomien
da a los gobiernos nacional y provinciales la construcción de una r·ed de graneros 
o elevadores, por constituir una necesidad agrícola imperiosa para abaratar el 
costo de producción de las cosechas". 

Las exponaciones argentinas se realizan con destino al Ráno Uni
do, Francia, Bélgica, Italia y Brasil, princiJpalmente. El valor de esas 
exportaciones, en reJa,dón con el de los consumos internos, es el si
guiente: 

Mo Consumo interno Exportación en $ m/ n. 

1915 ................... " .. , 1.400 884 
1920 ......................... 3.116 2.373 
1925 .......................... 3.253 1.973 
1926 ....... lo ............... 3.068 1.800 
1927 .... . ...... .............. 3.166 2.894 . 
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La exportcaión argentina de trigo alcanzó al veinte y uno ocho 
por cientn de ]a export¿,ción total: 

Trigo exportado ......... 224.815.173 $ oro 
Exportación total ........ 1 . 029 . 665 . 999" " 

En 1936-37 la relación entre los países exportadores de trigo fué: 

Estauns Unidos .......... 5405 . 000 tone¡J.adas 
Argentina ............. . . 4.419.000 " 
Canad4 ................. 5.313.000 

" Australia .......... . .... 2.673.000 
" 

El cultivo del maíz se dectúa en toda ],a Repúhlica, y con venta
jas económicas, de preú~rencia en las zonas agrícolas. Entre todos los 
cereales, es el que mayor importancia presenta,por ~u difu.;ión y por
que se presta para ser aprovechado "in una mayor elaboración o tam
bién en F-lIS product,~s derivados. 

ReveJad'')ras rJe la importancia de su cultivo y n·)1diIllÍento "on 
las cifras del siguiente clladro: 

Cosecha Hectáreas Producción en Rendimiento por 
COI!Iechadas Toneladll8 hect. en kllógramos 

1909-10 1.005.000 4.450.000 lA81 
1915-16 4.017.000 4.093.000 1.019 
1920-21 3.273 .900 5.85~.OOO J . 7R8 
1924.:25 2 .9Jl.82R 4.732.235 J .625 
1925·26 3.898.912 7.100.000 1.821 
1926-27 3.666.650 8.]50.000 2.223 
1935-36 ... 6.000.000 5.500.000 900 
]936-37 ... 4.830.000 9.144.000 2.100 

Ocupa la República Argentina el segundo lugar en el mundo 
por su producción de maíz, correspondiendo el primer puesto a los 
Est<Jdo" Unidos con 708.000.000 de quintales métricos y el tercero al 
Brasil (on 42.000.000 (datos de 1929). 

Estadoc; Unidos ....... . 
Argentina ....... o •••• 

BTasil ......... o ••••• 

Unión de los Soviets .... 
Rumania o •••• o ••••••• 

Italia .............. . 
YugoesJavia ......... . 
J. Británica ......... . 

708 millones de quint<lJes métricos 
82 

" " ,. 
" 42 

" " " 3" o 
" " " " 37 
" ,. ,. 

" 23 
" " " " 19 
" ,. 

" 21 
" " " " 
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En 1936-37 la reJ-ación entre la producci0n a rgf-nt.ina y mllnclial 
fué: 

Estados Unidos ............. 38.846.000 Tdas. 

Argentina ................. 9. 135 .000 " 
Europa .................. . 

Sur Africa ............... . 

19.719.000 

2.251.000 
., 

" 

Las cifras de nnestras exportaciones son apreciables y co.rrespon
dén casi a la totalidad de uuestras cosecha!' anuales. 

En 1936, exportamos 8.381.000 toneladas, siendo nuestros prin
cipales compradores el Reino Unido, Francia, Bélgica e Italia. 

Es digno de mencionar el hecho de que 108 Estados Unidos figu
ren, aunque en pequeña cantidad, entre los 0:>mpradores del maíz ar
gentino, a pe!'[tr de SP.I el ma)"or productor en el mundo. E:,;to ::e debe 
a la circunstancia de que la gran n:-tción del norte elabora totalmente 
ms cosechas y las emr)ea en la alimentación interna exportlanrto el 
maíz bajo la f.')rm~l de productos alimentióo5 derivados de la gana
dería. A medida que paSfjn los año~. que aUlm~nte nuestra producción 
y que por el acrecentamiento natural haya una mayor demanda en los 
Estados Unidos j¡llH'~tras exportacíones rumbo nI Norte irán marcan
do cifras lJJá~ ~. levadas. 

El valor de la exportación anual del maís alcanza un promedio 
de un 23.4 por cientú de la exportación total. 

Industrias derivada.s. 

Las pri:acipa~es industrias derivadas de la producción del trigo 
y maíz son: la harinera y la de falJricación de alcohol. Merece princi
plamente ia atención por su rápido crecimiento la primera de el1as, 
organizada bajo la forma de grandes asociaciones industriales eu las 
provincias de Córdoba, Santa Fe y Buenos Aires y un tanto también 
en la gobernación de La Pampa. 

La industria harinera argentina ha sufri']/) la misma tramoforma
ción operada respecto de otros productos agrícolas o derivados de la 
agricultura: transformación ,~n la técnica mediante b incorporación 
de maquinarias perfeccionadas, y transformación en su organización 
económica, mediante el sistema de la asociación de capitales con des
plazamiento dd pequeño fabricante. 
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En el año 1929, la producción harinera en to?el~das, establec!· 
mientos, etc.~ fllé como se establece en el clladro _slguu:ntf': 

Provincias Y Territorios MoUnos 

Capital Federal ............... 10 
Buenos Aires ................. 42 
Santa Fe ..................... 23 
C'órdoba ...................... 15 
Entre Ríos ................... 31 
Pam;pa ........................ 4 
'Corrientes ................... . 
San Luis ..................... 1 
Tucumán .................... . 
Santiago del Estero ............ 5 
Mendoza .......•.............. 5 
San Juan. .............. .... .. 11 
ICatamarca ..................... 4 
La Rioja ..................... 4 
Salta ......................... 4 
Jujuy ......................... 4 
Misiones ...................... 2 
Río Negro..................... 2 
Neuquén ............... "...... 4 
Chubut ......................•.. 2 

Trigo 
moUdo 

513 .. 363 
344.317 
424.771 
373.704 
137.345 

25.729 

19.678 

219 
25.141 
15.499 

200 
397 
23 
67 
35 

215 
1385 

1. 792 

Harina 
produc1cfa. 
364.·699 
24q.1989 
2097.036 
270.1846 

94.446 
18.448 

13.888 

168 
17.958 
10.574 

221 
272 
15 
42 
~6 

135 
220 

1.188 

Sub-
productos. 

147.507 
100.292 
126.828 
102.063 

41. 468 
7.242 

5.790 

45 
7.292 
4.617 

77 
118 

7 
24 
9 

45 
62 

685 

En el año 1914 la producción harinera alcanzó a 910.868 tone
ladas y en el año 1925 a 1.555.200 toneladas. Esta producción: fné 
elaborada en 191 molinos, sobre un total de 432 registrados, habién
dose empleado en la misma 5.000 personas más O menos. Los molin6s 
están dIstribuidos en la Capital Federal, provincias y territorios na-
ciona)es. . 

La cifra de las expOliaciones alcanzó a 137.350 tl()neladas en 
1925, figurando como principales compradores por orden de impor. 
tan(!ia el Bra!sil, Paraguay, Inglaterra, Chile y España. 

En cuanto a la producción. de harina de m~íz es infinitamente 
menor. 

Las producciones en los años 26, 27, 28 y 35-36 arrojan las si
guientes cifras en toneladas: (Harina de trigo). 

1926 ....................... . 
1927 ....................... . 
1928 ....................... . 
1935 ....................... . 

1.163.750 
1.294.291 
1.330.811 
1.374.070 
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Como vemos no se ha detenido el progreso de la industria harine
ra. Las exportaciones en los mismos años arrojan también pr0!!ledios 
halagüeños: 

1926 
1927 
1928 
1936 

142 . 177 toneladas 
169.650 
169.001 

79.783 
" 
" 
" 

Industria del aceite. 

Derivada de lino, maíz, maní, etc., su importancia es promisora 
para el porvenir. -

En 1928, su valor económico es el que indicanl10s datos que van 
a continuación: 

CLASE Sem11la emplea. Aceite obtenido Rendlm1ento 
da KIl'ógrnmos KilógramOl!l 

"" Lino ...... 16.275.675 5.010.183 30.8 
Nabo ...... 1l.526.419 3.203.514 27.8 
Maní ...... 61.080.322 16.009.300 26.2 
Algodón ... 34.076.590 3.635.435 10.7 
Tártago .. ,. 3.600.000 800.000 22.2 
Gira!:!ol ..... 943.417 201.432 21.4 
Oliva ....... 73.210 13.582 18.6 
Maíz ...... 8.594.285 292.495 3.4 

Total ...... 136.169.918 29.165.941 21.4 

En 1936 la producción de aceites vegetales fu~ lino, 5.264; nabo, 
4.744; maní, 19.969; algodón, 19.390; tártago, 493; gi'l'asol, 16.063; 
oliva, 44; semiUa de uva, 152, todas estas cifra's en toneladas lo que 
marca l:n aumento apreciable y promisor para el porvenir de las in
dustrias extractivas. 

Lino. 

Es un producto que se presta a un doble aprQvechamiento: la fa
bricación de aceite y la de tejidos. En 'la República solamente se le 
utiliza preferentemente bajo el primero de estos aspectos industriales. 
La siembra de] lino se la hace P9r lu general asociada con la de alfalfa. 

El área y la producción mundial de lino fueron en 1936·37: 
Europa 502.000 Hs., 246.000 ts. América, 3.871.000 Hs., 2.171.000 
ts.; Asia 1.434.000 Hs., 406.000 ts.; Africa y Oceanía: 25.000 Hs., 
13.600 ts. 
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La producción y lendimiento del: lino en la República ha ido en 
progresión creciente; mientras en el año agrícola 1909-10 teníamos 
una superficie cultivada de 1.276.355 hectáreas con una producción 
de 716.615 toneladas y un rendimiento de 561 kilogramos por hectá· 
rea, en el año 1928-29 la superficie eega a 2.960.000 heCJlJáreas con 
una producción de 2.018.000 toneladas y un rendimiento de 712 kilo
gramos por hectárea. En el año 1936-37 el área sembrada de 
3.010.000 Hs. dió una ppoducción de 2.679.000 toneladas_ 

El área sembrada y la producción se distribuyen en la siguiente 
forma tomando los promedios entre los años de bueno y mal rendi
miento: 

Buenos Aires 558.000 hectáreas 445 . 800 toneladas 
Santa Fe ....... 994.500 

" 
626.500 

" Córdoba .............. 389.300 
" 

215.000 
" Entre Ríos .......... 653.700 ,- 474.000 
" San Luis ....... 2.000 

" 
900 

" Pampa ................ 75.000 42.800 
" 

La exportación del li~o, que en su casi totalidad se realiza con 
destino a los Estados Unidos, fué durante los últimos años en pro
gresión ascendente, hasta 1928 en que se inicia un leve descellilo: 

1923 ...................................... 1 :035.788 toneladas 
1924 ...................................... 1.357.784 

" 1925 .............. "" .................... 960.707 
" 1926 ...................................... 1.673.081 
" 1927 ...................................... 1.894.565 
" 1928 ...................................... 1.943.522 
" 1929 ...................................... 1.617.000 
" 1930 ..................................... 1.169.000 
" 1933 ...................................... 1.392.000 
" 1935 .......... """ """ ............ "" 1. 777 .000 
" 

El valor de la exportación arroja un porcentaje del 12.2 % sobre 
las exportaciones totales, en promedio general. 

Dice el docbor Juan B. Beltrán: "Producimos y exportamos lino 
más que ningún país de la tierra. Sólo de cuatro regiones se exporta 
lino: Argentina, Rusia, Danubio e India, y' sobre 1.852.800 toneladas, 
nosotros concurrimos con 1.670.000. Es deci r, que exportamos más 
del 90 por ciento. Somos lDs reyes del liriCl. Estados UnidosJ que 
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es el país, que más industrializa este producto, apenas cosecha 
500.000 toneladas y consume un millón". (1) 

Avena - Cebada. 

Ocupa la Argentina un lugar secundario entr~ los grandes países 
productores de avena y cebada, cuya posición (año 1929) es la si
guiente: Estados Unidos, Unión de los Soviets, Alemania, Canadá, Jn
dia Británica, España, Francia, Polonia y República Argentina. 

El área sembrada en el país fué de 572.600 hectáreas de avena 
y 60. Oll hectáreas de cebada en el año agrícola 1909-10 en el aiío 
1928-29 alcanzó a 1.487.000 hectáreas para el primer producto y a 
543.000 para el segundo. 

La producción y el rendimientto alcanzaron: 

ARO 
Producción (En rnlllones Ton.) Rendirnlento por hectáreas 

Avena Cebada Avena Cebada 

1910-14 ............ 786.897 35.957 834 KIs. 370 KIs. 
1915-19 •• , o., •• O" 752.687 61.78& 660 .276 
192()"24 ........... 709.174 1~8.614 790 '617 
1925-~8 ••••••• 00, •• 916.102 :nO.038 742 786 
1936~7 ........... 792.000 650.000 740 800 

Las zonas productoras de avena y cebada en la República son: 
Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos y La~Pampa. por orden 
de importancia y con cerca del 100 % de la pTOducción n;acional. 

La PTloducción nacional se consume· íntegramente en el país. 

(1) Juan B. Beltrán: Geografía Natural y Humana de la Argentlna. 
Ver en igual sentido: Benjamín Villafañe: "Politica. Boonám1ca SUicida". 





INDUSTRIA AZUCARERA 

lu e~ohlción histórica. - Mercados de producción y consumo en el mundo. -
C"ondiciones tísicas, sociales y -económicas en que se desenvuelve la indus· 
tria en la República,. - Problemas que 1Ilantea. - Factores que 'intervienen 
en la ¡producción de .m,ateria prima y.del producto elaborado. - El protee
cionismo azucarero: provincias y habitantes que viven de 1& industria. - lA 
legislación azucarera en el momento actual. - Remolacha azucarera. 

Entre los cultivos que han desarronado en el país actividades in
dustriales transformadoras de la materia prima, merece preferente 
atención por lo que significa como exponente de un esfuerno nacional, 
el de la caña de azúcar, que se desarrolla desde los 21 grados de la
titud a los 28, aunque con más propiedad podría <lecirse Clon el doctor 
Biaié Masset que su zona preferente es, en la República, la provincia 
de Salta, y que "allí donde vive con lozanía la chi:r,:imoya, el olivo, la 
higuera, el naranjo, el algodón, vive también la caña derrochando azú
car junto al maizal giga~esco de los' vaJjes de Orán". 

La caña de azúcar, originaria del Asia (India y China) ha se
guid,o una marcha semejante a la de la civilización, 'pasando a la Ara
bia, Siria, norte y resto de Africa y posteriormente a Europa, de dk:m
de fué introducida a las Américas en tiempos de la conquista. 

En la República Al'ge~ina el cu!Itivo de la caña data de 108 

primeros tiempos de la colonia, habiendo cronistas que sostienen ha
berla encontrado en estado indígena los españoles en la región orien
tal del Tucumán. 

En el siglo XVlI existfan ya plantaciones en la provincia de Tucumán, 7 en 
Salta, rué propagada un siglo más tarde por don Antonio Fernández Cornejo. 
No existe uniformidad en lQ8 investigadores respecto de si corresponde a Salta 
o a Tucnmán la gloria (?) de haber fabricado con propósitos de industrializacl6n 
permanente el primer pllón de azúcar na.cton&l consumido en la República. mI 
debate, en todo caso, tiene más un interée histórico y regional que práotico. La 
verdad es que no puede ha.blarse con seriedad de una utilizaci6n industrial de la 
caña en el pale, sino a partIr de su ¡propagación en la ¡provindia de TucumáDl 
durante la ¡primera mitad del siglo XIX por don José Eusebio Colombres, ID
lroductor de cepas procedente. de OrAD. Hacia el an.o 1846 existfaD 7& en la 
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provincia 13 ingenios. RefiJElre Zinny en su "Historia. de los Gobernadores A:r
gentinos", que en 1842 se realizaba la utilización industrial de la caña dulce en 
Salta. Diez o doce años más tarde, una relación del Barón Du Graty asignaba a 
Tuc.umán una producción de 7.5(}0 quintales y a Salta de 1.250, o sea en total 
unas 400 toneladas más o menos. De las 27.358 hectáreas plantadas con caña en 
1891 en la República, cerca de 27.000, o sea el 910 por ciento corres¡pondía a Tu
cumán, donde la llegada del ferrocarril (linea de Rosario a Tucumán) en 1876 
dló notable impulso a las plantaciones operando la rápida evolución de la 
provincia, que hasta entonces fuera princi;palmente ganadera, hacia el tipo fabril 
que ja caracterizará durante esta primera mitad del siglo XX. En 1895 la Argen
tina produce 163.000 toneladas de azúcar, 10 que representa aproximadamente el 
doble del mercado interno de consumo. ,se produce asf, por primera vez en 
nuestra historia económica el caso de una crisIs de super:producción de artículo 
nacional que llega a su momento más álgido, en 1903, en que el Gobierno de 
Tucumán, estando al frente del P. E. el teniente coronel don Lucas A. Córdoba 
hace sancionar una ley, conocida con el expresivo nombre de 'ILey machete", 
por la cual se obligaba a la destrucción de los cañaverales en una proporción 
del 30 por ciento, con el propósito de conseguir la nivelación entre el mercado 
productor y el mercado consrumidor, por cuanto el recurso científico y económi
co de buscar nuevos centros de ~onsumo en el exterior no se considerab.a viable 
en ese entonces. Han dicho los cronistas e hIstoriadores contemporáneos que la 
"Ley machete", declarada inconstitucional por la Corte ¡Suprema de la Nación, 
salvó a la ind'1l.Stria azucarera 'lrgenUna de esa su primera crisis de superproduc
ción, crisis que habría de repetirse con alguna frecuencia en años posteriores 
hasta alcanzar el momento de suma gravedad del presente, en que parece h3lberse 
planteado el problema económico aZ'llcarero para Tucumán con este dilema: o 
suplantar sus activÍldades azucareras ¡por otras c1erivadas de la poli cultura, o pe
recer. 

Hacia el año 1906 inician los fabricant€s, después de la degeneración de los 
,plantíos de cepa criolla, la transformación en los métodos industriales mediante 
una renovación total de fábricas y cañaverales. Durante la administración del 
ingeniero Luis Nou¡gués se introducen las primeras variedades de caña Java, 
que en pocos años más, despuéS de algunos ensayos, se propagó en toda la pro
vincia hasta conseguir desalojar a los demás tipos o especies, qu.e ya no se cul
tivan en la actualidad con destino industrial. Para experimentar variedades nue
vas, y ensayar nuevos cultivos, ha creado y mantiene la provincia de Tucumán 
una ·est3lCión experimental agricola, costeada con una patente a.dlcional a la ca
ña, de régimen autonómico, dirigida por un técnico de fama mundial y que ha 
prestado valiosos servicios a la agricultura en la zona norte del ¡país. 

Con el propósito de facilitar la transformación de cañaverales y fábricas, 
estimulando a plantadores e industriales, así como para afianzar definitivamente 
la industria, librándola de la competencia extranjera, el Congreso Nacional san
cionó en 1912 la ley Saavedra Lamas, de corte proteccionista. 

A partir de la sanción de la ICita¡da ley los cultivos de caña y su elab,oración 
industrial se han propagado en 'Proporciones superiores a lo que pudo preverse, 
alcanzando la técnica en la fabricación de azúcares y bajos productos un per
feccionamiento semejante al de los más adelantados centros mundiales. El área 
plantada se ha extendido ¡por las provincias y territorios del norte con tendencia 
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a abandonar su primitivo centro de influencia de Tucumán y cambiarlo por 
Salta, donde está operándose una ráiPida evolución fabril merced a las mejores 
condiciones 'del suelo y al menor costo de la mano de obra, factores ambos qne 
aseguran un mejor rendimiento económico. 

La producción y el consumo mundia.les. 

A medida que el progreso de la química y de la industria se acen
túa, descúbrense nuevas fuentes de producción azucarera, no estando 
distante la época en que el mundl() deba preguntarse: ¿qué hacer con 
tanto azúcar'? Por el momento y concretándonos únicamente a la pro
ducción de azúcar de caña y de remolacha, tenemos sobrados moti
vos para sen~irnos alarmados ante la·s perspectivas de que continuúe 
acentúandose el desequilibri,o entre la cantidad de azúcar que el mun· 
do produce y la que el mundo necesita para su consumo. 

Son países productores de azúcar todos los que, gozando de cli
ma húmedo y cálido, se encuentran comprendidos entre los 28 grados 
y la Hnea ecuatorial en ambos hemisferios, y además los actuales pro
ductores de remolacha azucarera, en J,as siguientes cantidades: 

Producción mundial de azúcar (en mmones de quintales métricos) 

PAlS 

Cuba .. 
India Brit¡Ínica ....... . 
Java ............... . 
Alemania ........... . 
Sud América ......... . 
Unión de los Soviets ... . 
Estados Unidos ........ . 
Cheooeslovaquia .. 
Francia .. . .......... . 
Centro América ....... . 
Polonia .. . .......... . 

Total .. 

CBtia Remolacha 

41 
33 
24· 

16 
16.6 

12.4 
8.1 10.9 

12.3 
8.5 

8 
6 

130.1 66.27 

RESUMEN 

Azúcar de caña ..... . 
Azúcar de remolacha . 

Total ......... . 

130.1 
66.27 

196.37 
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El prohlema de la superproducción mundial data de algunos 
aÍlos como que viene preparándose desde el año 1924 en que princi
pia a exceder ]0. fabricación al consumo. 

El siguiente cuadro dá las cifras referentes al aumento de pro
ducción a partir del año 1901: 

1901 .. 
1902 ..•....••. _ .. 
1903 .... 
1904 .•.. " ... , ... . 
1905 .............. . 
19Q,6 •. . ...•... 

1918 -1919 ............ .. 
1919 -19~ ............ .. 
1920 -1921 .......... _ .. 
1921 -1922 .. 
1922 -1923 .. 
1923 - 1924 ., ~. .. •. .. .. .. 
1924 -1925 .......... .. 
1925 -1926 ............ .. 
1926 -1927 .......... _ .. 

Azúcar de 
cafia 

Toneladas 

..000.000 
4.150.000 
•. 200.ilOO 
4.500.000 
(,900.000 
5.900.000 

11.900.000 
11.900.000 
12.600.000 
12.700.000 
12.,800.000 
13.000.000 
15.127.000 
16.323.945 
16.053.107 

Azúcar de 
remola.cha 
Toneladas 

6.800.000 
5.600.000 
5.800.000 
4.800.000 
6.900.000 
6.700.000 
3.800.000 
3. ,300.000 
4.700.000 
4.900.000 
5.100.000 
6.100.000 
8 18ó.000 
8.290.207 
7.704.560 

1927 -11928 .. .. .• .• •. 16.294.6'91 9.024.327 
1928 -1929 .. .. .. .. .. 17.849.323 9.397.049 
1929 -1930 .. . u~ •• •• •• 17.445.870 9.2'56.762 
1935·1936 .. .. .. .. .. .. ~8.270.000 toneladas (ca.ña y remolacha.) 

En la cosecha 1930, en que se plantea en toda su gravedad la 
superproducción, lla producción total de azúcar fué de 26.702.632 
toneladas con un cOD;sumo calculado en 25.800.000 tPneiladas más 
o menos. 

El consumó mundial puede calcularse en ~a actualidad en 18 ki
los por cabeza para Europa, 7 para Asia, 5 para Africa, 35. 1 para 
las Américas y 44.6 para Australia, 10 que da un promedio de 13.5 
kilos por cabeza en el mund,o. La Argentina consume en la proporción 
32.1 kilos por habitante, es decir, que ocupa el décimo lugar en el 
mayor consumo de aJzÚcar entre todos los países del mundo, según los 
cuadros estadísticos del doctor Gustav Mikusch, publicados en di
ciembre de 1929. 

Los especialistas en estos problemas azucareros calculan la pro
rtucción POI: añó en 21.990.000 toneladas largas y un consumo de 
27.837.000 toneladas largas, en el mundo. Un cómputo reciente fijó 
en 28.270.000 toneladas el consumo mundial en 1935-36. 
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Entre los principales países exportadores de azúcar figuran: C'hecoeslo,.. 
quia, HolaIl\da.. Polonia, Francia y Alemania en Europa; Java y Japón oon 1'01'
mosa, en Asia; el Africa con 434_000 tonelAdas ocupa lugar infertor, ,. -
América; Cuba, Antillas Inglesas y ~yanas, Halt1. Santo Domingo y Peri. 

La crisis azucarera y sus remedios. 

"El doctor ,Francis Maxwell - leemos en la. tndustria Azucarera, - conocido 
por ~tl obra "Áspectos econ6mkos de la producción de azúcar de cana", publiCó 
últimamente en un semanario de Londres un articulo en el que propone un p1&a 
sencWo, aunqu6,. un tanto !!oronndente, para resolver la crisis azucarera. que existe 
abOl n !'n el mundo. 

Diee el autor que p.l itdorme sobre la industria azucarera presentado a la Li
ga de las Naciones se funda exclusivamente en datos estadlstfcos. y no toma ell 
cons~deración la faz técnica del problema, mientras que. a su juicio, se deben ea
tudiar las Jlrincipaiplil fases de la producción y el costo del azúcar en su relación 
con la técnica 

,Se puede resumir el plan del doctor Maxw-ell en lo siguiente: cuando el a~ú
car se vende a un ;precio que entrafia una pérdida, la extracción del producto no 
debe extenderse más allá del limite dentro del cual la producc1ón deja una utili
dad, es decir, que se debe abandonar la dlUma irMe de la extlaeeMn y dejar eferta 
proporción del azúcar en el bagazo. 

Explica como sigue: en las grandes fábricas modernas Ire trabaja con uno, 
dos y hasta tres traptChes, cada uno de los cuales se com¡pone de siete u ocho 0Di
dades muy grandes. Se extrae así cerca del 95 por ciento de la. sacarosa conteni· 
da en la cana y el resto queda en el bagazo. 

De ese 95 por ciento, el 85 por ciento puede obten'eree con las tres primeras 
unidades si se las emplea en un modo apropiado, y se necesitan todas las demá.l 
unidades para extraer el resto del 10 por ciento. El funcionamiento de todos lotl 
trapicbes requiere alrededor de 2.500 eaballos de fuerza; pero bastarían menoll 
de 1.000 caballos de fuerza para extraer el 85 por ciento y unos 1.500 se necesitaD. 
para obtener el resto del 10 por ciento. El doctor Maxwell llega asl a la conclll
eión de que el costo de esos 1.500 caballos de fuerza, contribuye de un modo 
considerable a que sea poco económica la producción ,de azQcar bajo las actua
les condiciones. Plantea as! la siguiente cuestión: ¿Puede justificarse tan enor· 
me gasto de fuerza motr'z ilara obtener una cantidad relativamente reducida d. 
azúcar especialmente cuando el producto se !"ende a un precio tan bajo eoml) 
ahora? 

Si se adopta el plan del autor, quedaría una cantidad de bagazo no necesaria 
como combustl!ble y ese 'bagazo podría venderse a un buen precio para la fabri
cación ,de pulpa, tablas como las de celotex o para otros fines. La economla de 
fuerza motria recompensaría el e~cto financiero de la menor prodncción de 
azúcar. 

En cuanto a 108 resultados generales de la realización de este plan, bace notar 
el autor que en Cuba hay unas cinc-uenta. fábrilCaB que trabajan con trapiches de 
lIiete u ocho unidades caiÍa uno y que en su total producen alrededor de 2.500.0oe 
toneladas de azúcar. Si esa.s grandes fábricas adoptaran el plan de la e.xtra.cclóll 
parcial que propone el doctor Maxwell, quedaría considerablemente reducida la 
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producción de Cuba, y esto sin que la r~ducción fuera causa de una pérdida. 
Por otra parte, la medida podría aplicarse tamlbién en otros países, pues en too 
das partes los fabrilCantes se convencerían más tarde o más teIll{prano de sus 
vf'ntajas. 

El articulo {}€l doctor Maxwell fué reprodUicido por el Telegraaf, diario de 
Amsterdam, con un breve comentario del doctor Prinsen Geerligs, quien hizo, 
ante toldo, notar que el plan puede re.comendarse solamente alH donde hay un 
mercado ipara el excedente del bagazo, y entonoes haJbrla que establecer por 
cálculos si conviene siemPre o no disponer de más bagazo y de menos azúcar, pe
ro cuando no hay tal mercMO conV1endría siempre extraer la mayor cantidad 
posible de azÚiCar y limitar la producción de bagazo a la cant~dad necesa.ria 
para tener combustible suficiente para la fá.brlca. 

El Internacional Sugar Journal, por su parte, recuerda que Cuba es preci
samente el país donide se hicieron últimamente ex:¡}erimentos relativos a la úti
lización del bagazo para {}iversos fines. El procedimiento más reciente, el efe 
VaZlCane, que es ahora objeto de ex;perimentos, requiere una modificación radi
cal de las Instalaciones, pero muClhos fabricantes prefieren un método menos 
drástico. Si encontraran un mercado para el bagazo, pOdrían economizar los 
gastos que exige una extracción elevada y reducir así la producción de azúcar"_ 

La industria azucarera argentina. 

Transformada en sus métodos de fabricación, en los sistemas de 
cultivo y en su organización económica, Jla industria azucarera argen
tina se desenvuelve en las provincias de Tucumán, Salta y Jujuy, zo
na de los grandes ingenios, y en Santa Fe, Corrientes y gobernaciones 
del Chaco y Formosa en menor escala. 

Cada año se acentúa más la tendencia a reconcentrar los capita
les azucareros en grandes compañías, las que tienen su principal cen
tro económico en la Capital Federal, sede del Centro Azucarero Na
c10nah - órgano defensor de los intereses del fabricante, - pero que 
no ha conseguido aún organizarse bajo las características de un 
"trust". (1). • 

El átea total plantada con caña en la República es de 150.000 
hectáreas más o menos, de las que corresponden a Tucumán el 80 por 
ciento, también más o menos. Su distribución en la zafra de 1937 fué: 

(1) El éxito de las recientes tentativas para dar al Centro Azucarero Nacional el 
control de las ventas. confirma la aseveración, pues los convenios aprObados 90-

lamente tienden a asegurar un control en 1M ventall. 
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Tucumán ............... . 
Jujuy ............... . 
Salta .................. . 
Santa Fe ........ , ....... . 
Corrientes .............. . 
Chaco ................. . 

117.107 
12.788 
6.485 
5.863 

852 
2.800 

Las cifras de la zafra 1935·36 asIgnan ;para Tucumán 241.131 toneladas; para 
Salta, 30.929; para Jujuy, 52.500; ¡para el Chaco, 5.027; ,para Santa Fe, 3.089~ 

y para Corrientes, 700. En total: 334.379 toneladas ,de azúcar, con un rendimien· 
to general de 8.7 % sobre un total aproximado de 3.570.000 toneladas de caña. 
molida, exclusión hecha de 4.000 toneladas de azúcar de remolacha elaborada 
e!l Río Negro. 

La prodllcción total de azúcar en Tucumán durante el año ] 929-
19~0, desde el P. de mayo al 28 de fehrero, fué de 238.601 tonela
das rlistrihuídas así: 

Pité v Refinada ........ 108 . 165 toneladas 
Molida-grano·cristal .. .. 102.818 " 
Bruto y Bajos Productos. 27 ·617 " 

En este último año la proporción de cañ,a propia de los ingenios 
y de caña compr?da a Jos cañeros, fué del 53 por ciento para la pri
mera y ·17 por ciento para la sf'gunda: 

Cana propia moiida ... 1.808.657 toneladas 
,. com'prada ...... 1 . 307 . 250 

" 
Total .......... ;) .115. 907 tonel~das 

En años normales puede calcularse para la República una pro
ducción de 350.000 toneladas, de las que 280 a 300.000 correspon

den a Tucumán. 

Censo de lal pla .. tacionea de caña de azúcar al 31 de Marzo de 1937 
PROVINCIA 

o 
TERRITORIO 

Totales 

Tucumán 
}u¡uy 
Salta 
Santa Fe 
Chaco 

isiones M 
C 
F 

orríentes 
ormosa 

Catamarca 

Explotaciones 

N". , % 

16.851 100 

14.960 87.2 
30 0.2 
JJ -

5 19 3.1 
62 0·4 

1.43 2 8·5 
54 0·3 
5° 0·3 

( -

Area eulti"ada 

Hectárea. 0/0. 

180.472 100 

143. 0J6 79. 2 
J4.9 2 6 8·3 
9.363 5.2 
5. 646 3. r 
5.34 6 3·1 
[.345 0·7 

753 ( ' .04 
75 -

2 -

Cantidad de !ureos 

I 
Producción de caña 

, 0/0 No. Toneladas 010. 

8.980.127 100 5.374.855 100 

6.999. 873 77·9 3.9 20 .994 73. 0 
797.253 8.9 757.r83 14. 1 

498. 024 5.6 43 2. 28 r 8.0 
284.53 1 3. 2 122.121 2·3 
288.684 3. 2 1 J5.492 2.1 
73.498 0.8 16.126 0.3 
33. 664 0.4 9.340 0.2 

4.500 - 1.238 -
100 - 80 -
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La industria azucarera argentina representa una inversIOn de 
capitales en el país de 350.000.000 de pesos, es decir IIue, junto COft. 

la vitivinícola, son fus dos mayores industrias nacionales, tanto POl
que aquí se produce, elabora y consume la materia prima, como por 
el origen de sus capitales - todos argentinos, - y la nacionalidad de 
los propietarios y demás factores sociales que intervienen en los cuI
ti,·os y en la fabricación y circulación de 1'Os productos. 

Ingenios y refinerías de la. República Argentina 

TUCUMAN 

IngeniOfJ 

Amalia ......... . 
Aguilares ....... . 
Bella Vista (y Refinería) 
Concepción (y Refinería) .. .. 
Cruz Alta ...... , . . . 
Esperanza (y Refinería) .... 
El ,Manantial .. .. .. • _ •. .. 

Situado en 
Departamento 

.• Capital 
.. Río Chico 
.. Famaillá 
•. Cruz Alta 

.• CaJIlital 
Villa Quinteros .................... Monteros 
La Fronterlta .. .. .. .. .. .. .. .. Famaillá. 
Las tenia (y Refineda) .....•... Cruz Alta 
Le. Florida .. .. .. .. 
La Trinidad " . . .. .. .. 
La ,Corona ...... ' .... . 
Los Ralos ..... . 
La Providene,ia .. .. ,. 
Luján .......... " 
\Mercedes (y Refinería) ,. .. 
Iofarapa .......... ... .... . 
Nueva Baviera .. 
"'ufio.rco .. .. .. .. .. .. 
San An·tonio __ , .. .. .. .. 

. . Chicliga,sta 

. • Chicligasta 

.. Cruz Alta. 
•. Monteros 
'. Cruz Alta 
.. Famaillá 
.. Rl0 ChIco 
..FamaUlá 
.. Monteros 
•. Cruz Alta. 

Santa Lucia (y Refinería) .. .. .. " Monteros 
San Pablo (y R€finería) •. Famaillá 
Santa Ana (7 Refinería.) .. .. .. .. Río Chico 
San Andrés " •• .. .. .. .• •. .• Cruz Alta. 
&Ln Juan (y Retlnería) •. .• .. " 
Santa Rosa .• " .• .. •. .• •• .. .. Monteroe 
Santa Bárbara .. • ~ •. •• •• •• •. R10 Chico 
San José " .. . ... ~" ., " ,. " .• Tafí 
LeaIal .. •. .. .• .. •• .. •. .. .• {.ea,lel 
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SAJ..TA. 

:San :Martín del Taba.cal (y Rennerfa) OFán 
San Isidro .. .. .. •. .. .. __ •. " Call11)o SaD~ 

JUJ17T 

La Esperanza .. .. .. .. .. .. .. San Pedro 
Ledesma (y Reftnerla) •.•..... _~Ledesma 
La Mendlet& .. .. •. •• " San Pedro 

SAN'rA FJI 

Germania 
Tacuarendi .. .. .. .. .. .. •. ., •• .. 
Refinería. Argentina .. .. .. .. •. .. 

CORRIENTES 

eral. Obligado. 
Gral. Obl1ga4o. 
RoarIo. 

Primer :':;cfrpntino .. . . Sau Coeme. 

CHACO 

I...M Palma. .... 

CAPITAL FEDERAL 

Refinería Buenos Aires .. 
Refinería Azucarera .. 
Rellé Hileret y Cia. .. .. 

Rfo Bermejo. 

Capital. 
Capital. 
Capital. 

Condiciones sociales y económicas en que se desenvuelve la industria 

73 

L08 factores que intervienen en la industria azucarera son: el 
fabricante, el plantador o cañero y el obrero. 

El fabricante, dueño de ingenio, capitalista, puede por si mis
mo, elaborando su propia caña, pues a la vez se dedica a la plant!.· 
ción, llenar las necesidades del consumo interno. Sin embargo, O"omo 
la azuearera es una industria protef:!;ida, o que por tal se la tiene, .., 
como para consolidarla intervinieron los tres factores anotados. en
trañaría una irritante injusticia prescindir del cañero independiento 
-es decir del plantador que no tiene fábrica propia - en la fahrica
ción de azúcar. De allí que, a pesar de bastarse a sí mismos y acaso 
por temor a represalias fiscales, compran los fabricantes una propor
ción de1 50 por ciento de la caña que muelen, más o menos. 

Se 11a. planteado para la industria los problema. económico"llocbdea lnert-
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tables en todo medio fabril y que derivan de las luchas entre el capital y el 
trabajo. Estos problemas son: 

1') De .:arácter general: Desaparición de la pequ\eña. propied8Kl rural. Ab-
sordón de todas las wctividades, por la gran industria. 

Las estadísticas demuestran cómo en el curso del siglo pasado, a un mayor 
progreso industrial, ha correspondido una merma en la división de la tierra y 
la disminución consiguier.tc dp los requelios plantadores, que tienden a desapa · 
recer paulatinamente. 

Es sabido, por otra parte. que las actividades sociales y económicas en ge
neral, se encuentran en las provincias de Tucumán y Jujuy - pronto lo ·estarán 
también en Salta, - pendientes en su ritmo, del factor industrial, con sus épo· 
cas de .restric'Ción: de enero a mayo; de expectativa: de mayo a octubre, y de 
relativo bienestar en los años en que no hay c·risis: de octubre a enero. Las de
más industrias y el comercio, marchan conforme marcha la azucarera. 

No escapa a este ritmo la actividad oficial, pues de la industria azucarera 
salen directamente un 50 % de los recursos fiscales e indirectamente un 20 o 
30 % más. 

2\>.) De carácter parcial: a) Antagonismos entre fabricantes y cañeros inde
pendientes, sobre la compra, el valor y las liquidaciones finales de las cose
chas. 

En los años de escasa producción, no se cifró el antagonismo ni en el pre
cio ni en la forma de liqui.dar la materia prima, pues ello quedlllba librado a la 
conocida ley económica de la oferta y la demanda. Los plantadores fueron las 
niña~ bonitas: impusieron precios y condiciones. El antagonismo cifrábase en 
"las balanzas del diablo". 

Pero cuando el problema se invirtió en sus términos, empezó el clamor de 
los vlantadores, que no se resignaron a la dura ley de la falta de demanda. ¿ Có· 
mo - se dijeron - permitir que los f¡¡¡bricantes fijen precios que se nh'elan con 
los gastos de cultivo y condiciones usurarias en las liquidacion¡es finales, por 
las que /iliempre quedamos de deudores? ¿ Y cómo tolerar que no nos compren 
la cafia a titulo ,'·e que con la ¡propia tienen de sollra, si la protecc16n oficial no 
s~ ha hecho para treinta ingenios únicamente? 

Organizados los calieros en un centro local prim.ero, e incorporados des
pués a la Federación Agraria Argentina - organización gremial con sede en 
Rosario de Santa Fe e influencia en toda la ~epública, .:... iniciaron el movimien
to de resistencia, consiguiendo poco a poco las siguientes mejoras': 

1\>.) Fijación de los precios sobre la base de un 50 % del producido en azú
car de la caña vendida, ¡para el ¡plantador, y el otro 5Q' % para el fabricante. 

20.) Reconocimiento de un tanto por concepto da impuestos y fletes. 
3 •. ) Intervención del Gobierno por el órgano de lUD.8. institución mixta - la 

Cámara Gremial, - en la fijación de los rendimientos que ;pueden tomarse por 
zonas o individuales si el plantador así lo demanda. 

40.) Redacción de un Contrato único para regir las relaciones de caliaros 
independientes y fabricantes. 

5 •. ) Reconocimiento del arbitraje, como un medio da terminar los confilc
tos. 

S •. ) Limitación de las CornlJ)ras y del aprovechamiento por los fabricantes. 
de su caña propia. 
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7~.) Contralor de las ventas de azúcar por una comisión nacicnal m!xta. 
Como que se trata de la tentativa más seria de carácter permanente, para 

conciliar los int~reses de las fábricas y de los plantadores, prescindimos, en 
obsequio al espacio, de seguir en su e-volución el pleito e '.:onómico, concretán
donos a expllcar cómo funciona la "Cámara Gremial de Productores de Azú
car", creada por ley del 5 de julio de 1927. 

La dirección de la Cámara e¡;tá a cargo de "un comité especial", que se 
denomina "Comisión Arbitral", la qUA está compuesta de un presidente nombra
do por el Poder Ejecutivo, ·con acuerdo del Senado por dos tercios de votos de 
]os senadores presentes; tres representantes de los propietarios de las fábri
cas azucareras y tres de los cultivadores de caña en calidad de ' vocales titulares 
y tres suplentes más por cada gremio. Es de la COIIllPetenc1a de la Cámara in
tervenir en las di-vergencias producidas entre industriales y cañeros, en el ca
rácter de juez arbitral, como amigable componedor entre las partes en litigio, 
así como en todas las cuestiones relacionadas con la aplicación de la ley regu
ladora de la producción azucarera, correspondiéndole en consecuencia, practi
car los ajuste., de los gravámenes establecidos por esta última ley. 

Se inscriben en la Ciimara Gremial los contratos sobre ventas de cafia '1 
debido a sus gestiones ~omo a la intervención del P. E. de la pro.incia, se ha 
conseguido adoptar un "contrato único", el que se ajusta a los siguientes tér
minos: 

Contrato único. 

"NQ ...... Tucumán .. , ........... de 19 ... . 
Entre los sefi0~e8 ..... .... por el ingenio ... . .. :.. y el señor plantador 

de caña en la finca situada en el departamento de ........ Distrito ...... lu-
gar .......... con un total de ( ...... ) ...... surcos de cafia soca y ( .....• ) 
· ......... surcos de ('afia planta; que en el curso de este contrato serán deno· 
minado3 Ingenio y Plantador, han convenido celebrar el siguiente contrato de 
compra-venta: 

Art. 1Q.) Cantidad: 
El planta.dor -v-ende al Ingenio y éste compra al Plantador para la zafra de 

· . . . . . . . .. el producido de ( ...... ) ........ sureos de cafia soca y ( ...•.. ) 
· .. , . . .. surcos de cafía planta de la totalidad que tiene la finca arriba men-
cionada, resérvandose el excedente da ........ en las siguientes condiciones: 

Art. 29.) La cMa objeto de este contrato, será entregada por el plantador 
y recibida por el Ingenio en las condiciones expresadas f'n !5J. Ley Reguladora 
de la Producción Azucarera de fecha 21 de junio de 1928, los decretos dictados 
o que se dictaren para reglamentarIa y las resoluciones de la Comisión Arbi
tral de la Cámara Gremial de Productores de Azúcar, que la complementan de 
acuerdo a las leyel!. 

Art. 3Q.) Inten.pretación arbitral: 
Incorpórase a este contrato como parte integrante de él, todas las bases 

contractuales dadas para el futuro por el Laudo Arbitral del sefior presidente 
de la Nación, de fecha once de mayo de mil novecientos veinte y ocho . 

A los efectos de la oficlalizaclón de los fletes ferroviarios pagados por 
transporte de cafia, que según el Laudo Arbitral queda confiada a la Comisión 
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Nacional de Azúcar, y a. los efectos de la. oficializa.eión de 108 precios de Teata. 
de los azúcares comlerciales cotizados en la plaza de Buenos Airs y que 'et Laa.
do confía a la Dirección General de Comercio e Industrias, del ministeño de 
Agricultura de la Nación, ambas partes oontratantes, Ingenio y Plantador, eOll

vienen expresamente que las dos oflciallzaciones citadas quedan a cargo de la 
Cá.mara Gremial de Productores de Azúcar de Tucumán, para el presente afio. 

Art. 49.) Anticipos: 
Las entregas a cuenta de la caña serán de pesos oc,ho con cincuenta cell

tavos ($ 8.50 m/n.) por tonelada entregada. con deducción de la patente a la 
caña y la parte del flete ferroviario que corre a cargo del Plantador. Estas en
tregas se harán quincenalmente. 

Art. 5~.) El Ingenio antkipará al Plantador el 30 de noviembre de ea,da 
alío, a OU'Elnta .de su liquidación final ($ 1.00 m/n.) un peso moneda nacional 
por cada tonelada de caña entregada, siempre que el rendimiento labril y 101 

Jll'ecios de azúcar a esa fecha permitan suponer que la. Uq,uidac,ión final arroja · 
rá saldo favorable y siempre que este contrato haya sido inscripto en la Cáma
ra Gremial hasta el 31 de iulio de .. , ..... 

En <laso de divergencia en la aplicación de esta disposición, la Cámara Clr .. 
mial de Productores de Azúcar resolverá en definitiva. 

Art. 69.) Melazas: 
Ei Plantador tiene derecho. al 50 % de las melazas que produzca Sil cafl.a 

entregada, <pertenecIendo al Ingenio el otro 50 %. Por consiguiente el Ingenio 
pone a disposición del Plantador, desde el comienzo de la zafra, la mitad de L1. 
melaza que corresponda a su caña entregada. fijl1ndose la base de 14 kilos ea. 
concepto de su mitad por tonelada de caña. 

Cada ocho ,días transcurridos sin que el Plantador ,proceda al retiro de n 
melaza se interpretará en el sentido que renuncia a ella. 

La entrega de la melaza se efectuará previo cumplimiento de las disp09l
ciones legales de IlIlIPuestos Internos. 

Art. 79.) El Ingenio y el Plantador se obUgan a adherirse a la brevedad 
pOSible a la Cámara Gremial de Productores de Azúcar, creada por Ley de 
cinco de julio de mil novecientos veinte y siete. 

Del ¡presente contrato se firman tres ejeIlllPlares de un mismo tenor y a !lll 

solo efecto; uno de los cuales deberá ser remitido por el Ingenio a la Cámara 
Gremial ,de Productores de Azúcar para su inscripción, dentro de 108 diel dfa, 
de firmado; el que servirá a la vez como afiliación a dicha C'ámara". 

Figuran afiliados a la Cámara Gremial 6.072 agricultores, es 
decir, la totalidad de los plantadores de la provincia. 

b) Antagonismo entre fa.bricantes y cafieros, con respecto a los obrerO!l. 
Intervienen en las actividades azucareras, alrededor de 70 u 80.000 obre

ros, no todos en forma permanente, pues cerca de 60.000 constituyen la Inml· 
gración golondrina, que llega en el periodo de la zafra - de mayo a octubre. -
desde las provincias vecinas, habiendo así mismo un buen porcenta'e de obre
ros que se dedican a otras oClllPaciones desde octubre a mayo. 

Por lo común las luchas obreras han obedecido entre nosotros - noa refe
rimos siempre con relación a la industria azucarera, - a instigaciones e:n-
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MS al problema. económico. Las provincias de Salta y JUjuy no las conocen, 
pues allf trabajan en las zafras, tribus indígenas en su mayorf&. contratada!! 
colectivamente, con salarios bajisImos, pero l"emuneradores para quienes 11e
Tan una existencia primitiva. 

En Tucumán, el medio económico ml1s que las leyes positivas, han fijado 
los precios de la mano de obra. que puedan est81blecerse para los peones de fá
bricas y los trabajadores del surco, en mínimos que aseguran una vfda relativa.
mente acomodada, ya se realice el trabajo por dia, ya. a destajo. La jornada de 
ocho horas estuvo implantada desde algunos años antes de la incorporación de 
ese máximo al Código Civil. 

Por leyes provinciales se asegura además asistencia médica gratuita a 108 
obreros, y repartos de leche. Cada ingenio debe costear un pequeño hospital, 
con la capacidad y condiciones que fija la ley, el que fune·iona 'bajo la inspec
ción del Consejo de Higien.e. A los obreros permanentes, debe proveerles el fa
bricante o plantador, casas de material aireadas e independientes. 

c) Intereses encontrados de las provincias azucareras mediante convenios 
voluntarios, ante la necesidad económica de regular la produc'Ción contem
plando el mercado consumidor, se la distribuyó en cuotas máximas para cada 
provincia. Sobre la base d.el censo industrial cañero, el Centro Amcarero Na
cional ha ¡proyectado una ley reguladora nacional, que de sancionarse, pondrli 
t érmino a esta puja de los fabricantes que se trad\lJCe en permanente peligro 
de crisis azucareras. 

Régimen fiscal de la industria. 

La industria azucarera argentina pertenece a la categoría de in
dustrias semi protegidas. 

La ley ha considerado necesario evitar~e, en su momento de evo
lución, la competencia exteri!or, pero al mismo tiempo contempló IOi 

intereses del consumidor, al que no podía entregar a la codicia indus
trial. 

Con ese doble fin de protección a la industria y de defensa al 
consumidor, se sancionó la ley número 8877 de febr~ro de 1912, 00-

nocida con el nombre de "Ley Saavedra Lamas" por su autor, el 
distinguido político doctor Carlos Saavedra Lamas. 

La ley fij'aba, a partir del 1'_ de junio de 1912, un derecho de 
importación a los azúcares de ptiocedencia extranjera, que disminui
ría anualmente hasta 1921, según la siguiente escala: 
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Refinado o de 900 y más 
polarización 
Kilos' oro 

0.088 
0.086 
0.084 
0.0~2 

0.080 
0.078 
0.076 
0.074 
0.072 
0.07 
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AZUCAR 
No refinado o de menor polarización 

incluso la bolsa 
Kilo $ oro 

0.068 
0.066 
0.064 
0.062 
0.060 
0.058 
0.056 
0.054 
0.052 
0.05 

Los azúcares que en el país de origen gozaren de primas a la ex
portación, serán recargados al entrar a la República con un impuesto 
equivalente. 

La ley autoriza al P. E. a bajar el impuesto aduanero, hasta el 
liímite de 0.07 $ oro, cuando compruebe que el azúcar en bolsa de 
las refinerías nacionales se vende al por mayor al precilo de $ 4.10 
los diez kilos en la plaza de Buen,os Aires, así como a regI!,amentar la 
introducción del azúcar necesario para nivelar las existencias con ias 
necesidades del consumo. 

Por ley número 10.238 de junio 12 de 1917 se autorizaba al P. 
E. a expropiar y vender los azúcares existentes en los depósitos de la 
Aduana y los que puedan llegar a los puertos nacionales, mediante 
juicios sumarios, y proceder a su venta en la forma que considere con
veniente. 

Aunque la ley no lo d~ce, entendernos que estuvo destinada a re
gu con carácter de emergencia, en ocasión del encarecimiento circuns
tancial del azúcar, y que la facultad de expIiopiar comprendía única
mente el producto que a la fecha de su sanción estuvo depositado o en 
marcha h-acia los puertos de la Repl1blica. 

Por 1~ ley de Aduana, paga el azúcar un derecho específico de 
0.09 por kilo cuando es de 969 grados y más de polarización o refi
nada, y de 0.07 la de inferior calidad. 

Hacia una mayor protección. 

La experiencia de los últimos aÍÍlos y el saludable ejemplo de 
otras naciones, aconseja, frente a la crisis mundial de superproduc-
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ción, que nos acarrea una competencia desleal, reforzar la protección 
azucarera. 

Países extranjeros, Checoeslovaquia, por ejemplo, introducen al 
país el excedente de sus azúcares, obtenidos a bajo costo por ser de 
remolacha y con mano de obra barata, destinados a la venta por un 
precio inferior al gasto de fabricación, mediante la maniobra cono
cida en economía política con el nombre de "dumlping". El gobierno 
checoeslovaco indemniza a los exportadores con un~ prima equiva
lente al impuesto aduanero que rige en nuestro país para la impor
tación. 

Países históricamente librecambistas como Inglaterra y Estados 
Unidos, han iniciado una política "oportunista", comprendiendo la 
necesidad, por lo menos en las actuales circunstancias, de defender su 
patrimonio naciona1. 

¿,Por qué, en nombre de una falsa contraposición de inter~s~8 en
tre productor y consumidores, la Repúbl~ca, al iniciar su transforma
ción industrial, habría de abrazar una política librecambista qu.e ha 
sido con acierto calificada de "suicida"? (1) 

Salvar la industria, no significa salvar el negocio de treinta fa
bricantes, como con frecuencia oímos replicar a los partidarios del 
librecambio. Hay que considerar qlle, si treinta o cuarenta señores o 
compañías hacen su negocio, de ese negocio viven también cinco pro
vincias: directamente Tucumán, Salta y Jujuy; indirectamente San
tiago del Estero y Catamarca, vendedora de leña aquélla y ambas pro
veedoras de brazos. Cien mil personas más, en San~a Fe, Chaco. For
mosa, Corrienles, Misiones y la Capital Federal, tienen fuertes vínculos 
económicos con la industria, <¡ue alzmenta aproximadq,mente a un mi
Uón de argentúws. 

,.- Estados {j nides no~ da el ejempJ;o con sus recientes arance1t>s de 
aduana, RabIe la pohtica que deben seguir ios ~obieTllos para asegu
rar la vida de sus propias industrias. Pero a la acción ;oficial, debe 
unirse la privada de los más interesados, por su vinculación inmedIa
ta, en el problema. 

Cuando se habla de superprodncci.Sn y de competencia extraña, 
hay también que hablar de restricción científicamente organizada. El 
doctor Will'iam Cross aconseja la sanción de una ley sanitaria que 
obligue a los plantadores al descanso de la tierra y r_enovación de las 

(1) Benjamín V1llafa1!.e. Ob. dlt. 
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cepas en los surcos de soca de cinco años. Esta ley nivelaría la pro
ducción con el consumo nacional y abarataría el artículo. 

La remolacha azucarera en el país. 

La producción de azúcar de remolacha, que se efectúa como 
ensayo en eJ! país, y a la que no asignamos mayor importancia, fué 
en 1928: 

Fábrica San LorenzQ, en Conesa (Río Negro) : 
Remolacha molida ............... 1 ·285 . 450 kilos 
Azúcar producido (granulado) ...... 222.381" 
Por CIento de azúcar obtenido ....... . 17.30" 
Fábrica Azucarera de Cuyo, situada en Media Agua (San Juan)': 
Remolacha molida ................ 1.300 . 000 kilos 
Azúcar producido: 
Pilé .......................... . 71.250 

" Granulado ..................... . 122.000 
" Por ciento de azúcar obtenido ........ 14. 86 " 

Total de azúcar producido por las dos fábricas en la primera 
zafra, 415.631 kilogramos. 

Total de remolacha molida por las dos fábricas: 2.585.450 
kilogramos. 

Rendimiento en azúcar obtenid1o por las dos fábricas: 16.01 ro. 
La fábrica .de Cuyo fracasó. Sus maquinarias han sido utilizadas 

para montar el ingenio de Leales. 

Pabricaeión de a.lcohol. 

Se efectúa con los subproductos de la industria azucarera. Tie
ne apreciable valor económico, pero mayor aún fiscal, como fuente 
de recursos. 

Se fabrican mas de 20.000.000 de litros de alcohol de caña 
distribuídos así: 

'Ilucumán .. . ........ . 
Jujuy .. . ........... -
Salta ., .............. . 
Chaco .. 
Corrientes .. . ......... . 

12.757 ·000 Litros 
2.890.000 " 
4.332.000 " 

300.000 " 
24.000 " 



INDUSTRIA VITIVINICOLA 

flituación de.la industria vitivinícola argentina en el moercado mundial. - Ante
cedentes históricos. - Area sembrada. - Producción anual de vinos. -
P,oducción por regiones. - La producción y el consumo. - Disminución dfl 

. ~¡;te último: sus causas. - Régimen legal de la industria.. 

Otra de las grandes industrias nacionales, es la vitivinícola des
arrollada principalmente en la región de Cuyo, con centro económico 
en la provincia de Mendoza, y con ramificaciones en La Rioja, Cata
marca, Salta, Córdoba y valles irrigadios de Neuquén, Río Negro y 
Chubut. (1) Junto con la azucarera ya estudiada, constituyen el expo
nente acabado de 10 que puede conseguirse en este medio con hombres 
y capita~es puramente locales_ 

Presenta muchos puntos de contacto o semejanza con la indus
tria azucarera: el problema económido qe carácter fiscal, que hace 
depender la estabilidad de los presupuestos en Mendoza y San Juan 
de la situación del mercado de vinos, y la lucha enge el capital y el 
trabajo, esto e.s entre bodegueros y Vlñateros con el peón cultivaaor 
o recollector del producto prÍmo. En cambio, la concentración de fuer
tes capitales en pocas manos, no ha podido influir, como en las ·activi
dades azucareras, en el sentido de suprimir al pequeño propietario y 
fabricante, como ya tendremos oportunidad de verlo en adelante. 

(1) "Región Sur o Patagónica: Los tres partidos australes de la Provinc1a de Bue
nos Aires (Bahía Blanca, Vlllarlno y Patagonoo); los valles Inferior y superior del Río 
Negro; una pequefía extensión del Chubut. 

Región Litoral: Alred'edores de la Capital Federal; cElIltro y norte de la ProVincia de 
Buenos Aires y sur de Santa Fe; zona del Delta; norte de Entre Ríos y sud de Corrientes; 
pequefias extensiones en la Pampa (Telén), Chaco (M. de Hoz) y Misiones (San Javier). 

Región Central: Vlfias de San Luis; alrededorea de Córdoba (Jesús Maria, Oaroya. 
Tirolesa, Tolumba, Totora); Sierra Grande de Córdoba (San Alberto, San Javier, Villa 
Dolores y Río Conlara), y la zona de Cruz del Eje, parecld'a a San Juan. 

Región de Cuyo: Las prOVincias de Mendoza y San Juan únicamente, que a su 1'9 

..xnprenden cuatro zonas principales la pl1mera y seis la segunda. 
Región Noroeste: Provincia de La Rloja y Catamarca, con c1nco y cuatro subdlVi

alones, respectivamente. 
Región Norte: Comprende: el valle de Lerma, en Salta; 1011 valles calchaqufes (trea 

provincias participantes); La Banda y puntos l1m1trofes, en Santl8lgo del Estero; algu
nos puntos de Tucum{¡n (Trancas, Tafl) y la zona de Perioo del Carmen, en JuJuy". 
(Seg""lln Alarraque). 
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El mercado mundial. 

La producción mundial de vinos alcanzó <'n el año agrícola 1923-
1924 a las cifras que expresa el siguiente cuadro: 

Francia ........ . 
Italia .. .. .. .. .. 
España ..... . 
Argélia ....... . 
Argentina ... . 
Rumania .. 
Yugoeslavia 
Portugal .. 
Chile .... 
Grecia ..... . 
Otros países .• .. 

59.911.000 hectolitros 
53.948.000 
22.078.000 
10·141.000 
5.522.000 
5.L~35.000 
4.415.000 
4.360.000 
2.217.000 
1.900.000 
6.525.000 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

La producción durante el año 1929-1930 fué, según estadísticas 
alemanas: 

Francia .. . . . . . . 49 millones de Hlts. 
Italia .. 36 " " " 
España .. 22 

" " " 
Argelia .. 8 

" " " 
Portugal . . . . . . .. 8 

" " " Argentina . . . . .... 5.5 
" " " 

Rumania .. 5.1 
" " " 

Yugoesla via 2.9 
" " " 

Chile .. . . 2·1 " " " 
Como se vé, la República Argentina mantiene un lugar de pri

meras filas en el mundo como país pI1oductor, lo que no implica si
tuarla en el mismo honroso puesto, si se toma en consideración la 
calidad de los prodl¿ctoS. En esta materia, tiene todavía mucho que 
andar la industria argentina para nivelarse con los pl1oductos euro
peos: el tipo "standard" de nuestros vinos, es ~1 que demanda la 
necesidad de colbcarlos de inmediato en el mercado consumidor, 
por la falta de capitales para hacer reservas de las elaboraciones de 
varias c.osechas, así como porque económicamente no encontrarían 
mercados locales o exteriores ~i se elevásen los precios de venta. 
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Antecedentes históricos. 

A pesar de que las primeras cepas fueron introducidas al país 
durante la colonia, muy lenta fué la marcha progresiva de las plan
taciones. Puede afirmarse que, hasta la segunda mitad. del siglo XIX, 
no existía en la República una industria del vino en el sentido eco
nómico exacto de la palabra. (1) A un poco más de 3.500 hectáreas 
ascendía, según cálculos, Ifl superficie plantada con vid, las que en 
1895, según la memoria del segundo censo nacional, llegan a 33.459. 
El desarrollo de la industria y la transformación de sus elementos y 
métlodos fué operándose progresiva y 'paralelamente COn la evolu
ción análoga que se operaba en la azucarera, dJatando su verdadera 
potencialidad económica desde los primeros años ªe este siglo. A 
partir de 1914, y como una consecuencia del encarecimiento de la 
producción europea, operado don la guerra, se inicia la tercera eta
pa en la evolución vitivinícola, que se orienta en el sentido de mejo
rar ~a calidad de las cepas, y de los vinos, mediante la elaboración 
de aquellos tipos más selecc~onados de las bodegas euriopeas. 

El área sembrada fué en 1907, de 56.329 hectáreas; en 1909, 
de 122.459; en 1915, de 132.479; en 1926, de 127.730, en 1927, 
de 133.110 y en 1935-36 de 169.003 hectáreas. 

La producción bruta de uva utilizada en la industria, sin com
prender la consumida en su estado primo ni las pequeñas cantida
des' exportadas fué: 

1910 -14 640.397 toneladas 
1915 - 19 .. ' 639.729" 
1920 -24 722.063 " 
1925 884.687 " 
1926 719.339 " 
1927 559 . 338 " 
1928 976.272 " 
1935 - 36 782.460 " 

Durante los primeros años la producción de vino alcanzó a: 

1910 - 14 .. 
1915 -19 .. 
1920 - 24 
1925 

4.337.360 
4.495.020 
5.270.780 
6.504.180 

hectiolitros 

" 
" 
" 

(1) . Asi d:ec1moB porque la. producción. Inc\plente no cubrla. siquiera 1M necesidad. 
del consumo intemo. 
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192ó 
1927 
192P. 
1935 -36 

Producción por región. 
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5.284.320 
4.084.930 
7.287.360 
5.772.000 

hectolitros 

" 
" 
" 

Adoptando la clasifieación hecha por el enólogo nacional señor 
Alarraque, al servicio del Gobierno de la Nación, ~odemos establecer 
los siguientes porcientos de plantaciones y de producción de vino en 
las distintas r~giones vitivinícolas: 

Región Viñedos Vino 

CU)l10 . . .. . . . .. . 82 % 96 % 
N orte Oeste .. 7 " 0.60 " 
Litoral 4.25 

" 
0.90 

" Sud .. 2·50 
" 

0.30 
" Central 2.50 

" 
0.30 

" Norte .. . . . . .. , 1. 75 
" 

0.50 
" 

Oaracterísticas técnicas y sociales. 

El mismo autor estudiando sus 'características ha podido observar en la in· 
dustria vitivinícola nacional: 

a) Poca variación de las cepas, bu-enos cultivos y uniformidad en la técnica. 
b) Uva rica en azúcar y pobre en ácidos. 
c) Poca pureza en las fermentaciones vinarias. 
d) Escasa diversificación en los tipos de vinos elaborados, de un número 

reducido. 
Esto, en cuanto a la faz técnica de la industria, que falla en lo que respectll. 

a la mano de obra, poco experta y a la dirección. 
Por lo que toca a su organización económica, la encuentra deficiente en la 

producción, en el comercio y conciencia gremial. 
Mientras la elaboración azucarera requiere fuertes capitales para la adqui

sición de maquinarias perfeccionadas y la dotación de plantíos prOlPios que ase
guren el funcionamiento ininterrumpLdo de la fa:bricaiCión en el periodo de la za· 
fra, la vitivinfcola se presta a una explotación en establecimientos de menor ca· 
tegorfa. La vida del viñatero, es más independiente que la del cañero. Esta di
ferencia en los métodos, se traduce en una diferencia sustancial en las cara.'} 
terfsticas sociales de ambas industrias. 

El número de ingenios en funcionamiento, no llega en el país a la medía 
centena; en cambio, las bodegas existentes, nada más que en Mendoza y San 
Juan alcanzan a 1.563 (Daguino Pastore - Estadística) y las explotaciones vi· 
tivinícolas registrads en la República, según Alarraque, llegan a 16.500, en su 
mayoría - el 90 %, - de un área inferior a 25 hectáreas. 
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Los 350.000.000 de pesos invertidos en la industria azucarera se d;istribuye. 
entre medio centenar de fábricas y refinerías, y 7.000 plantadores, mientras los 
650.000.000 en que puede avaluarse la industria vitivinícola, están distribuídos e. 
1.700 bodegas y 16.500 viñateros. 

Este mejor reparto de la riqueza, esta mayor subdivisión de la tierra, hace 
que la industria vitivinícola ejerza una influencia social superior, que tri. 
aumentanodo a medida que aumente la superficie cultivada con vid. 

La producción vitivinícola no alcanza a cubrir las necesidades del consume 
nacional. Sin embargo, las illllPOrtaciones son insignificantes, pudiéndose fijar
las en 40 o 50.000 hectólitros por año - en su mayoría vinos de calidad, - ci
fras que, comparadas con las de nuestras exportaciones, arrojan un saldo e. 
contra en la balanza comercial de 34.000 litros anuales más o menos. 

Crisis vitivinícola. 

Los fabricantes de vino, siguiendo el error económico en que se 
ha incurrido con frecuencia en el país, han procurado buscar en re
cursos artificiales una tabJ¡a de salvación para las frecuentes crisie 
de superproducción. 

Desde laa primas a la exportación hasta los derrames de vinos 
autorizados e indemnizados por los gobiernos de Cuyo, no han falta
do disparates económicos de que no se haya echado mano, en lugar 
de buscar las causas ocasionales de la reducción de los consumos, 
que muy bien pudieran radicar en una sustitución, esto es, en el 
reemplazo del vino por otra bebida de igual, menor o mayor grada
ción alcohól1 ca. 

La industria vitivinícola se encuentra sometida, como las de
más actividades económicas, al sistema de economia dirigida, exis
tiendo una Junta Nacional de Vinos, que regula la producción. 

Régimen legal. 

Los impuestos aduaneros a los vinos no han sido creados coa 
propósitos proteccionistas, sino puramente fiscales. 

La ley grava con $ 0.25 nacionales por botella, la introducció. 
de vino embotellado; lbs de categoría ordinaria O común de no más 
de 15 grados centesimales de fuerza alcohólica y 35 por rr;til de ex
tracto seco, pagan O. 08 por litro, más un centavo 'por cada 5 gra
mos O fracción de exceso en la pvoporción anotada de extracto seco. 
Los vinos finos están gravados en su importación con 0.25 el litro, 
y los dulces y de postres y demás regulares con O .12 m/n. 

Con propósitos de policía sanitaria y económica a la vez, se 
sancionó la ley de vinos, del 22 de septiembre de 1904, que considera 
como tales y genuinos "a los obtenidos por la fermentación' de la un 
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fresca o simplemente estacionada". En consecuencia, quedan exclui
dos de eSa clasificación los obtenidos con pasas, con orujos y los que 
contengan substancias que, aún siendo naturales en los vinos genui
nos, alteren su composición o desequilibren la relación de los com
ponentes de un vino genuino, las mezclas de vinos no genuinos, y los 
que tengan un porcentaje inferior al señaJlado por la ley, de extracto 
seco. 

La ley contiene disposidones relativas al análisis, composición 
química y elaboración de los vinos, determina las mezclas, correccio
)les y tratamientos permitidos. 

Dispone que los vinos extranjeros sean vendid.os en sus cascos 
de origen o embotellados con intervención del Poder Ejecutivo, JUS
tificando su procedencia y acompañando certificados de análisis del 
país en que se elaboran. 

La ley de impuestos internos contiene además disposiciones que 
tienden a evitar la adulteración de los vinos. 

La fruticultura cuyana. 

La zona de la vid es al propio tiempo frutícola. Constituye en 
nuestros días una apreciable fuente de riquez_a y una base para el 
oomercio de exportación que ha de acrecentarse una vez que los aco
piadores comprendan la ventaja de incorporar a los transportes me
dios que eviten la descomposición de los proQuctos. 

El comercio de exportación se efectúa principalmente desde la 
región de Cuyo. La estadística del Ferrocarril del Pacífico ofrece 
las siguientes cifras: 

1920 . . 406.954 kilos 
1921 .. 445.570 " 
1922 . ~ 835.259 " 
1923 . . 1. 319.810 " 
1924 . . 2.581·000 " 
1925 3.295.150 " 
1926 . . 2.903.663 " 
1927 . . 3.212.205 " 
1928 .. 6.242.900 " 

La exportación de frutas en 1936 alcanzó a 15.827.000 kilos. 
Estados Unid.os figura en primer lugar entre los países como 

pradores, con 3.315.590 kilos, siguiéndole Gran Bretaña con 
1.104.200, Y Brasil con 1. 537 .880 kilos. Son también comprado
res Alemania, Uruguay y Paraguay en cantidades menores. 



OTROS OULTIVOS 
111 arroz. - El algodón. - El tabaco. (Industria tabacalera). - La yerba m&te. 

- Riqueza forestal. 

La del arroz ha sido llamada "la industria del pobre", sin duda. 
porque los cultivos se realizan por pequeños pt"Iopietarios. 

Ocurre con el arroz, un fenómeno inverso al regi!"trado en el 
Brasil, que pone en evidencia un error de la 'Política económica ar
gentina. Aquel iJaís era comprador nuestro a principios de siglo. Hoy 
es vended'Of. Poco a poco va decreciendo la importancia de esta in
dustria, tan digna de recuperar el puesto que tenía hace treinta o 
cuarenta años. 

No hay que imputar el retroceso íntegramente al factor oficial: 
ban mediado tarnhiér; {atisas puramente económicas, como ser la sus
titución de los arrozales, por otros plantíos más remuneradores; tal 
lo ocurrido en Tucumán, con la caña de azúcar, que en menos de 
quince años, de 1880 a 1895 ocupo la zOna agrícola de la provincia, 
desalojando casi por completo a los sembradíos de arroz calculados 
en la primera de las épocas citadas en algo más de 4.000 hectáreas. 
El señor Emilio J. Schleh, en su interesante obra "La Industria del 
ArI'oz en la Argentina", anota otra causa taml-jén económica: la Hcil 
importación de un mejor producto extranjero. "Igualmente las co
sechas de cinco mil kilos por hectáreas obtenidas en la línea del tró
pico de Orán que conducían los cargueros a 10 largo de los valles, 
resultaron infructuosas cuando ias líllt~as férrf'as permitier.on la fá
cil invasión del producto extranjero en todos los rineones". (1) 

Pasado un tanto el fervor por la caña, que abrió surcos en toda 
la parte llana de Tucumán, se l·einici,') poco a poco la actividad arro
(era, aunque para decaer de inmediato, falta de apoyo y entregada 
a los precios que imponen las fábricas. 

El autor citado calcula en $ 210 más o meno;; el costo de pro
ducción por hectárea, yen $ 120 y $ 130 el Plecio de venta por tone-

(1) Em1l10 J. Schleh: Ob. cit. 
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l~da de arroz embolsado .sobre vagón, 10 que no permite sino ganan
Cla~ pequeñas para el supuesto de que se obtuvieran rendimientos 
medios de 2 ·000 ki10s por hectárea. 

En 1924 existían en la República 17 molinos arroceros di"tri
huídos así: 

Tucumán .. " .. .. .. .. 8 
Misiones.. .. .. .. .... 3 
Capital Federal .. .. .. .. 1-
Corrientes .. .. .. .. .. .. .. 1 
Jujuy .. .. .. .. .. .. .. .... 1 

En 1935-36 existían stmbradas de arroz 14.748 hectáreas (fue 
dieron una producción de 33.518 toneladas. ' 

La República importa arroz del extranjero en una cantidad de 
34. 000 toneladas anuales. 

Los molinos de la Capital Federal no elaboran, arroz nacional, 
sino de "cascaran el importado. En Tucumán la zOna del arroz COIIt
prende los depaltamentos de Famaillá, Montel"os, Chicligasla 'f Río 
Chico. 

Algodón: Industrias textiles. 

En los últimos años han quedado prácticamente echadas la!'; ba
ses de una futura industria nacion'{l: la algodonera, con sus deriv3.
dos que benefician el producto mediante el desmote y su disposi
ción en rama, o el hilado con vistas a una aplicación textil. 
~,o Por las condiciones climátericas, el algodón se produce bien, 
. OD excelentes rendimientos, en la zona subtropicl!l, desde el pa ralel. 
28 al Norte. Quedarían comprendidas, en consecuencia, en la región 
algodonera, las partes llanas de las provincias de Entre Ríos, Co-

.' rrientes, Santa Fe, Santiago del Estero, Tucnmán, Salta y Jujuy, y las 
gobernaciones del Chaco, Formosa y Misiones. Sin embargo, propia
mente, no se han desarrollado los cultivos en forma apreciable sino 
en el Chaco, Santiago del Estero, Corrientes y Fonnosa. Las demái 
proVlI1ClaS o territor.os 1]0 figuran en las estadísticas, pues las plan · 
taciones se han hecho en menor escala y a título de ensayo, com'o e. 
Tucnmán, donde la Compafiía Azucarera Tucumana tiene estahlf"ei
da una pequeña explotación, habiendo fracasado la tentativa oficial 
para el establecimiento de una colonia algodonera en Chañar p()f;O, 
Departamento de Leaies. 

Aunque de mucho tiempo atrás se conocía 1a posibilidad e.con'
mica de implantar y desenvolver una industria algodonera próspera 
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en ei país, y se habían realizado plantaciones, recién a partir del año 
1922, podemos t0mar en seno los trabajos en e~e sentido, que se vie
ron impulsados por una propaganda sistémática y efIcaz dirigida por 
el entonces ministro de Agrif.lJ1tura de la Nación doctor Tomás Le 
Bretón. . 

Desde el año citado a la fecha, el área sembrada se ha quintu
plicado y la pI'oducción sextuplicado, lo que acusa un progreso sen
sible no solamente en la extensión, sino tambifn en la calidad de 10i 

trabajos. Estos están sobre todo, desarrollados en la región central
norte, siendo el territono del Chaco el centro económico de esta nzteva 
industria nacional llamada a completarse con la de los tejidos y el 
aceite. El 73 ro de las usinas existentes, hállanse instaladas en esa 
Gobernación, que beneficia más del 80 ro de la producción total de 
la República. 

No se nos oculta que todavía tenemos que andar mucho lpara 
conseguir el aprov~chamiento integral del al~odón argentino dentro 
de nuestro propio mercado. La falta de población que cimente la in
dustria de los telares con capacidad técnica bastante a beneficiar la 
totalidad del algodón que puede producir el país, mantendrá por al
gún tiempo todavía los cultivos algodoneros en el puesto secundario 
que hoy ocupan dentro de las actividades agrícolas. Y es que en eco
nomía política, no es fácil tarea adelantarse a la eV'olución lógica de 
los estadios sociales. En el actual momento, la República es agrícola
ganadera; su evolución hacia el tipo de las organizaciones fabriles 
tiene que operarse gradualmente,y ~ medida que el aumento de la po
blación nacional abra. mercados internos de consl.'7'1U: 

En el año agrícola 1927-28, existían registradas en la Repúbli
ca 60 usinas algodoneras: 44 en el Chaco, 9 en Corrientes, 3 en San
tiago del, Estero y 4 en Formosa. Estos establecimientos han benefi
ciado más de 80.000.000 de kilos de algodón en bruto, que repI'e
sentan la producción de 85.000 hectáreas. De los 82 millones y me
dio de kilos, 'peso del algodón desmotado, se obtuvo: 24.85R.906 
kilos de fibra y 56. 192 . 225 de semilla. Esta última, como es sabido, 
se destina a la fabricación de aceite. _ 

El área sembrada en el país, a partir de 1910, ha seguido la si-
guiente marcha: 

Año 

1909 -10 
1914 -15 

Hectáreas sembradas Producción tonls. 

1.738 
3.300 

1.673 
5.596 



1921 -22 
1922 -23 
1923 - 24\ 
1924 -25 
1935 -36 
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15.615 
22.864 
62·658 

104.513 
368.900 

12.490 
i9.434. 
43.860 
51.105 

291.701 

¿Puede alarmarnos la curva descendente de los dos últimos 
años? Para que ella fuera un Índice seguro de retroceso, habría 
que observar si continúa acentuándoSi; por el espacio de algunos años 
más, (1) y saLer hélsta dónde fué normal y lógico el' aumento Oémside
rabIe de producción desde 1921 a 1925. En el proceso inicial de to
da actividad nueva, suele venÍl' una especie de fiebre colectiva: el 
entusiasmo es contagi'oso, provoca un movimienlo de trabajo y capi
tales hacia la nueva ypromisora fuente de riqueza. La realidad se 
encarga después de establecer el necesario equilibrio, la exacta .0,.0-
porción sobre la que debe reposar el fenómeno económico. Esto diji
mos en 193] comentando las mermas, accidentales, de 1930-31., La 
progresiva prosperidad de la industria confirmó estos juicios. 

A pesar de ser una industria naciente, la algodonera argentina 
figura ya en las tablas de exportación, si bien con núme:ros muy ba
jos. 

Los siguientes cuadros demostrativos, dan una idea del valor 
económico actual de las actividades algodoneras. 

LUGAR 

€:haco ................. . 
Corrientes ............. . 
S. del Estero ........... . 
Fonnosa ............. '" 

Total ......... . 

Usinas 

H 
9 
3 
4 

60 

PRODUCTO OBTENIDO 

Fibra AI¡¡odÓR a Desmotado 
benefICiar en 1928 Semilla 

77.365.962 Kls. 71.]56.920 Kls. 23.269.123 Kls. S2.52l.510 Kls. 
4.823·050' 4.799.211' 1.409.357' 3.273.744' 

255.400' 255.400' 78.213' 171.897' 
339.760' 339.760' 99.213. 224.984· 

Fardos 

101.284 
6.146 

249 
623 

82.784.172 Kls. 82.551.291 Kls. 82.885.906 Kls. 56.192.135 Kls. 108.302 

Las exportaciones en 1926-27 alcanzaron a 9.247 kilos de fihra 
contra 22.642 de 1925-26, y 17.911 de 1927-28. En 1937 la ex
portación de fibra alcanzó a 49.205 toneladas. 

La producción mundial de algodón. 

Los principales países productores de algodón son: Estactos 
Unidos. la India Británica, China, Egrpto y la Unión de los Soviets. 
La República Argentina ·ocupaba en 1926 el noveno lugar como lo 
demuestra el cuadro siguiente: 

(1) El área sembrada en 1928-29 fué de 103.710 bectáreas. "1 en 1929-30 de 134.450 
hectáreae. según estadística oficial. 
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Estadística alemana (en millones de kilos) 

Estados Unidos .. .. .. ' .. .. 2.773 
India Británica .. .. .. .. .. .. 997 
China.. .. .. .. .. .. .. .... 340 
Egipto.. .. .. .. 271 
Unión de los Soviets .. .. .. .. 164 
Brasil .. .. .. .. .. .. .. .. 97 
Perú.. .. .. .. .. .. .. .... 54 
Méjico.. .. .. .. .. 34 
Rep. Argentina . . ....... . 12 

Tabaco: Industria tabacaler3. 

El tabaco y sus industrias derivadas - fabricación de ciga
rros y cigarrilJos, - representa una considerable fuente de riqueza 
económica, en acción en parte, pero que en su mayor proporción há
llase toadavía en potencia en la República Argentina. Como ocurrió 
con el arroz, causas artificiales y económicas a la vez, han detenido 
el progreso, matando en algunos puntos del territorio nacional la in
dustria incipiente. Sometida a las alternativas que crea nuestro ré
gimen impositivo superpuesto - nación, provincia y municipalidad, 
tres cabe7as de un solo (lrganü:mo, que inciden sobre el mismo pJ10duc
lo - a los cambios en la moda, - porque tamhién la · moda influye 
sobre el gusto de los consumidores, - y a las variaciones climatéri
cas a las que son muy sensibles los plantíos así como la conservación 
y elahoración de la hoia, esta industria 'presenta oscilaciones des
concertantes en los cuadros estadísticos. Esto hace que no debamos 
considerar, pese a las posibilidades que promete la población y el 
área apta para los cultivos, sino a título de ensayo la industria taba
calera argentina. 

En general, puede establecerse que la región...norte del país goza 
de condiciones climatéricas fay.arables para los cultivos del tabaco. 
Debemos no obstante, distinguir cuatro zonas: 

a) La Misionera, productora de tabaco tipo brasileño. 
b) La de Corrientes, con producto semejante. al anterior, aun

que más suave y de más fácil manipuleo. 
c) La salteña, que produce un tabao:> rubio semejante al tipo 

"Virginia", de gran demanda en el mercado litoral. 
d) La tucumana, que com'prende asÍmismo los tabacales de 

Córdoba y Catamarca, con un producto intermedio entre 
el tipo rubi,o de la zona salteña y el habano. 
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Son países productores de tabaco en el mundo, por orden de 
producción, en millones de kilos (años normales) : 

Estados Unidos (incluso Cuba y resto 
de las Antillas) .. , .. .. 

Unión de los Soviets .. .. .. ., .. 
Japón ................. . 
India ................. . 
Grecia ....... . 
Filipinas ............. . 
Italia .. .. .. .. .. .. .. .. 
Turquía ... , .. 
Manchuria 
Canadá ..... . 
Brasil ... . 
Paraguay .. 
Argentina .. 

562 
158 
67 
59 
52 
45 
44 
43 
32 
19·9 
13 
11.5 
9.3 

Los sembradíos, producción y rendimientos, distribúyense etI el 
país así: 

LUGAR Area en Hect. Producción en Rendimiento 
Toneladas por Hect. 

Misiones 2.318 7.244 3.125 
Corrientes . 1.267 1.261 995 
Salta .. .. 873 1.048 1.200 
Tucumán .. 464 626 1.350 
Catamarca 224 336 1.500 
Córdoha .. 200 120 1.200 
S. del Estero .. 100 120 1.200 
Santa Fe . . .. 2 2 1.200 

Los cultivos en las provincias de Tucumán, Catamarca, Córdoba, 
Santiago del Este y Santa Fe, no tienen carácter industrial, sino pu
ramente o::>mplementario de otras actividades agrícolas con vistas a 
un aprovechamiento casi, diríamos, locaL La fabricación casera. de 
cigarrillos "de chala", realizada en forma rudimentaria y sin 00II.

tralor sanitario, representa un medio suplementario de vida ea la 
gente pobre de las tres primeras provincias anotadas. 
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El área sembrada en la República y la producción, desde 1895 
a la fecha, fué. 

AÑO Hectáreas Producción ~n 
S~mbradas Toneladas 

1895 -96 15.795 18.954 
1899 -900 18.960 22·752 
1904 -05 17.601 21.121 
1909 - 10 9.547 11.456 
1914 - 15 15.360 18.432 
19]9 ·20 8.412 10.094 
1920 ·21 12.610 15.132 
1921 ·22 14.471 17 .365 
1922 ·23 6.700 8.040 
1923 -24 8.824 10.600 
1924 -25 16.610 19.256 
1925 ·26 8·730 9.539 
1926 ·27 5.448 10.877 
1927 -28 9.300 13.728 
1935 ·36 15.587 15.224 

Júzguese por estas cifras la importancia que tiene para la econo· 
mía nacional una industria que, de acrecentar su a.ctividad en la na
ción, inonrporaría anualmente a nuestro patrimonio alrededor de 
6.000.000 de pesos en que puedan evaluarse las importaciones tao 
bacaleras, que llegaron en 1936 a 6.541 toneladas. 

Yerba mate. 

Los cultivos de yerba mate son esencialmente sudamericanos, 
originarios de la región del Alto Paraná, donde los españoles con· 
quistad(lre~ enoontraron plantíos silvestres. Su consumo, adoptado 
por el blanco durante la colonia, tiende a pr(jpagarse por el mundo, 
cuyos mercados consumidores empiezan a busc~r en la infusión de 
yerba un Sllstituto del té y café de que hacen tanto gasto las pobla. 
Clones europeas. . 

La zona de la yerba mate abarca las regiones tl'lnpicales y sub· 
tropicales, desde el p;rado 18 al Sud. Encierra territorios de las Re· 
públicas del Brasil, Paraguay y Argentina, en esta última con culti· 
TOS industriales en la gobernación de Misiones. Otras provincias -
Tucumán entre ellas, - interesadas en diversificar su producción 
agrícola, se preocupan actualmente por practicar. ensayos ante las 
perspectivas halagüeñas que ofrece el mercado mundial. 
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En 1931, la industria yerbatera argentina atravesaba por una 
situación momentánea de crisis, que técnioos en la materia atribuye
ron al ambiente desfavorable que crean en el mercado los productos 
de baja calidad elaborados por algunos productores nacionales. 

Para conjurar esta influencia, la Estación Experimentl que fun
ciona en Loreto (gobernación de Misiones), pasó circulares a los 
plantadores y beneficiadores de yerba, dándoles instrucciones para 
los cultivos y los trabajos de elaboración. 

Refiriéndose a esa situación de crisis, expresa.ba don Carlos F. Ancell, en 
representación de la Asociación Argentina de Plantadores de Yerba Mate: 

"La industria atraviesa en las 'Presentes circunstancias momentos de máxima. 
dificultad, cuyas causas originarias deben buscarse en el crecimiento demasia· 
do rápido de una actividad que ha logrado desarrollarse en forma considerable 
en menos de una década. Hablar de crisis en materia de yerba mate ha equiva
lido, en realidad, a ahondarla, ya que la desconfianza que tOlda manifestación de 
esa índole suscita en los círculos comerciales y en el espíritu público, equivale a 
paralizar iniciativas e inversiones, a restar capitales y créditos y a privar a los 
afectados por la contracción de sus negocios y VOl' la desvalorización de su pro· 
ducto, de la ayuda y de los elementos indispensaJbles para contrarrestarlos. Y es 
necesario reaccionar a tiempo contra un sistema que se generaliza, sistema de 
autodes'crédito que conduce, como consecuencia, a todos los órganos de la eco· 
nomia, a sentirse afectados por las dificultades extrañas, sean o no graves y sean 
o no momentáneas. Resrpecto de la yerba mate ha llegado el momento de añadir 
a las mucnas opiniones vertidas en los últimos meses, algunas consideraciones 
que contrarrestan la malhadada imprésión de ruina total y definitiva de la in· 
dustria. Lejos de compartir un pesimismo determinado VOl' el cúmulo de dificul
tades actuales, es indispensable difundir por los órganos autorizados de opinión . 
el concepto de que, tarde o temprano y cualesquiera que sean los motivos acci 
dentales que afecten a la industria yerbatera, ella lLegará a imponer en forma 
total y definitiva su producto en el mereado interno, desalojando por completo 
a las yerbas extranjeras y logrando, a la vez, abarat~r los precios d·e un artículo 
de primera necesidad, encarelCidos por la acción de los intermediarios y por el 
desamparo en que se hallan la casi totalidad de los productores de Misione8 y 
Corrientes". 

"La Asociación de Plantadores de Yerba Mate ha realizado activas gestiones 
para conjurar las dificultades ;producidas y de su desempeño se desprende que. 
estudiadas ,por los mismos interef'ados las causas y los remedios recomendablell. 
se llega a preconizar la necesidad de que se dicten medidas de emergencia hasta 
tanto pueda consolidarse la industria yerbatera nacional sobre la base de su 
mismo desenvolvimiento y de la constitución de mayores capitales que la respal
den. En tanto no ocurra esto último, es justo y razonable el apoyo oficial que SP 

solicita, pues una población de más de cien mil personas vive casi exclusiva
mente de la producción .de la yerba, hallándose abocada a las pocas tranquiliza
doras perspectivas de que la zafra anual de 1930 no se realice ni siquiera par. 
cialmente". 

"La causa más im;portante que concurre a l3. desvalorización del producto, 
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cuya cotización es simplemente nominal, es el aumento de la cosecha misionera 
y correntina, la cual se ha triplicado desde 1922, alcanzando en el año últi.mo a 
31.000.0{)o de kilogramos. Las persipectivas de aumento no son menos significa. 
tivas, ya que siguiendo la curva de ascenso de la producción de yerba nadonal 
ésta bastará para cubrir las necesidades internas en menos de diez años. Ua 
crecimiento tan prodigioso y acelerado ha chocado con corrientes de importación. 
establecidas desde largo tiempo, aguzando la competencia entre los ;productores 
argentinos, brasileños y paraguayos y determinando una baja que afecta a todos 
ellos por igual. Pero €l horizonte que se ofrece a los mismos no es idéntico; etl 
tanto los yerbateros del litoral actúan en su casa y sólo aspiran a la conquiSta. 
del mercado que legítimamente les corresponde, los yerba teros brasileños se ha
llan abocados a una bancarrota definitiva, ya que en su propio país sólo se con
sumen 5.000.000 de kilogramos de yerba, en tanto la producción excede de 
130.000.000. y en cuanto a los paraguayos, en realidad el margen que les corres
ponde en la importación es tan reducido que fácil les resultará colocar su pro
,dulOCión en el Uruguay o en Chile, dada la ventajosa situación que les propoc
ciona el cambio y las condiciones económicas en que se realizan sus cosechas". 

"Lo cierto es que asistimos a una rivalidad comercial en la que, por una 
parte, los productores del Brasil se ven compelidos a vender a cualquier precio 
como no otra cosa puede ocurrir ante la seguridad que abrigan de que no podrán 
contar con otras plazas en las que puedan colocar su yerba. Por el otro lado, 10iJ 

plantadores argentinos, que han sido estimulados a acrecentar su industria, por 
los propios poderes públicos, han vistQ descender las cotizaciones a limites que 
jamás sospecharon. Se hallan librados a sus propias tuerzas y han comprometido 
capitales, crédito y esperanzas en una empresa que demanda extl'aordinaria 
energía, como fácil es admitirlo si se atiende a que han colonizado e incorporado 
a la civilización extensas ZQnas pobladas de impenetrables bosques, en gran parte 
insalubres y francamente hostiles para hombres de carácter menos templado y 

animoso. Y áhora cabe preguntarse: la baja de los precios, ¿es obra de loS' pro
,ductores brasileños o de la concurrencia argentina? Esa ,baja que ahora sólo 
alcanza a las yerbas canchadas y que no tardará. en determinar un desoenso 
análogo en la cotización de las yerbas molidas que se expenden al público, ¿sub
sistiría en el caso de que desapareciese, siquiera temporariamente, esa misma 
concurrencia argentina? Durante muchos años la yerba brasileña ha monopli
zado el mercado argentino y se ha expendido a un precio no inferior a 75 centa
vos. Si no mediase la competencia nacional·ese precio subsistiría sin ninguna 
yariante. La fuerza de las cil"'cttDstancias y no el sentimentalismo ha obligado a 
los importadores a reducir aquella cotización hasta llegar a los precios actuales, 
precios inferiores a los de costo para los productores del país. Ji11 cambio, los 

_salarios bajos, el exiguo ,derecho aduanero que se remonta sin variante al Siglo 
anterior, el empleo de la caona como aliado que abarata la yer.ba, la circunstan
cia favorable de que los yerba1es del Brasil no son de cultivo sino silvestres y I 
explotados por sistemas poco menos que feudales, esas y otras circunstancias ac
lCesorias, unidas a la ya citada de que el prOductor brasileño no tiene otro mer
cado que reemplace al nuestro, son un conjunto de causas decisivas que expli
can el empeño de una lucha cuyas consecuencias gravitan decisivamente sobre 
los grandes y pequeños prodUlCtores nacionales". 

La Asociación Argentina de Plantadores, descarta por contra· 
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producentes y artificiales los remedios fundados en la exclusión de 
las yerbas extranjeras o en la fijación de gravámenes prohibitivos, y 
propone: 

a) La prohibición de introducir yerbas con caOna o elemen
tos nocivos para la salud. 

b) Limitar la importación 'a las cantidades demandadas por 
el consumo, siempre que el precio de venta no exceda de 
O . 40 moneda nacional por kilo de yerba canchada. 

c) La reimplantación del gravamen aduanerQ adicional, su
primido actualmente. 

d) Concesión de créchtos a los plantadores. 
e) Construcción de la línea férrea de Posadas a Yerbal Vie

jo y algunas colonias, para abaratar los transportes. La 
mejora de la vialidad. 

f) El reconocimiento del derecho de propiedad a favor de 
todos los plantadores, sin distinción. 

g) Una mayor vigilanciéil en nas fronteras de la Mesopotamia 
para suprimir el contrabando. 

Cultivos yerbateros. 

Los cultivos yerbateros se han iniciado en la República recién 
a partir de 1910. Con anterioridad, los yerbales se aprovechaban en 
su estado silvestre. 

Sobre una producción de 900 toneladas en el año citado sola
mente nueve procedían de cultivos. En 1925, en cambio de 9.000 
toneladas pr,oducidas, 500 eran de yerba natural y 8.500 de cultivo. 
Esta demostración muestra el progreso operado. 

La superficie cultivada, a partir de 1910, fué: 
1909 - 10 73 hectáreas 
1914 -15 1.100 " 1925 -26 16.849 

" 1926 - 27 . ' J 33.500 " 1927 - 28 .. < 33.124 
" 1933 -34 45·503 
" 

Según estadística oficial, la producción de 1927 fué de 16.195 
toneladas; cómputos ¡provisorIos asignaban para 1928, un aumento 
de 20.000 toneladas. En 1934 la producción llegó a 51.000 tone
ladas, cálculo que se mantiene para 1938. 
Régimen legal. 

La explotación de los yerbales se lleva a cabo en tierra pública ,de la na
ción bajo €l imperio de las disposiciones contenidas en los decretos de octubre 
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~ de 1906 que declara reservas .forestales todos los terrenos con montes perte
Ilecientes al Estado; de diciembre de 1903 sobre yel'lbales en el territorio de MI· 
siones, y de septiembre de 1907 sobre la industria yerbatera en el mismo terri

torio. 
El segundo de los decretos citados - al primero lo estudiaremos al consi-

derar la riqueza forestal, - establece una clasificación de los yerbales misio
neros, declarando reservada !para la colonización yerbatera y la sulbdivisión en 
lotes de 25 hectáreas como máximo, la superficie de 5.000 hectáreas en la parte 
S. y E. del 'Pueblo de San Pedro. 

Las solicitudes de concesión deben expresar la situación del campamento a 
establecer, a la der-echa o a la izquierda de la picada general que cruza el yer
baJ, y si el terreno es fiscal o particular. 

Las concesiones de explotación duran un año y dan un derecho de prefe
rencia con prórrogas anuales d-entro del término ,de seis años. 

La explotación está sometida a la vigilancia de fiscales encargados de re
solver con carácter policial, los con1lictos que se ,produzcan en los. grUiPos de 
:rerbales de su jurisdicción, y de aplicar multas ,por el volteo de árboles de yer
ba, su poda inconveniente, o por beneficio indebido de á¡íboles pertenecientes a 
.n yerbal ajeno. 

El decr-eto de septiembre de 1907, dispone que la explotación ,de la industria 
YE'rbatera en Misiones, y el cuidado y conservación de las 'Plantas, se rijan por 
el decreto sobre explotación de bosques de octubre de 1906. 

C'onsid-era yerbal a toda mancha de bosque que cuente no menos de tres 
plantas de yerba adulta por hectárea y prohibe la explotación de las que se 
encuentren aisladas de sus congéneres en un radio superior a 50 metros. 

Hace una clasificación de los yerbales misioneros. 
Las concesiones se adjudican en licitación ]pública, por un término que 

no exceda de tres zafras, o sea nueve años. El perfodQ de zafra dura desde el 
lQ. de marzo al 31 d-e agosto. 

Prohibe: extraer plantas jóvenes, cortar, derribar o dafiar árboles. Regla
menta el ancho de las picadas en 12 metros las 'Principales, dnco las secunda
rias, dos las de cargueros y uno las de lIepunte. 

Las picadas abiertas en terreno fiscal Son del uso exclusivo .del que la ha
ya. costeado, durante tres años, el qUJe tiene derecho a colbrar el ''Paso de acuer. 
do a la tarifa que el decreto estableC€. 

Riqueza forestal. 

De la superficie total de la Repú.blica, 74.740.000 hectáreas es
tán ocu:padas por montes y bosques. La riqueza for",stal, distribuida 
por provincias y t~rritorios, arroja las siguientes cifras: (1). 

Córdoba .. .. 138.000 Kmts. cuadrs. 
Sa!ta .. _ 
Sant~ago del Estero 
Chaco .. 
La Rioja .. 

107.000 
107.000 

82.500 
77·900 

(1) L. Dagnlno Pastore: Estadistica Argentln&. 

" " 
" " 
" " 

" 
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Mendoza .. . . 77 . 400 Kmts. cuadrs. 
San Juan 61.800"" 
Jujuy . . .. .. 60 .900"" 
Santa Fe . . .. 58 .900"" 
Catamarca .. .. 51 .500" " 
Entre Ríos .. .. .. 49 . 300" " 
Corrientes . . .. 47 . 250" " 
Formosa . . 40.200"" 
Misiones .. . . .. .. 25.700" " 
Tucumán .. . . .. .. 19.800" " 
La Pampa .. .. ... 19.150" " 
San Lujs .. .. .... 18.250" " 
Chubut .. .. ... . . 10 . 000" " 
Tierra del Fuego ... 8.350" " 
Neuquén . . .. .. .. 3.000" " 
Santa Cruz .. 2.000"" 
Buenos Aires .. 1 . 694" " 
Río Negr.o .. .. 1.300"" 

Una política económica inadvertida, ha ocasionado ka pérdida 
de una vasta área forestal, a causa de loq cortes sin replantes en unos 
casos, y de los desmontes con fines de explotación agrícola en otros, 
que han llegaco en ciertas regiones hasta alterar substa~ialmente 
las condiciones climatéricas ambientes. 

Los códigos rurales que cada provincia dicta, han contempl,ado 
la necesidad de reglamentar la explotación forestal, para que se haga 
en formas y proporciones que no perjudiquen el porvenir de esa fuen
te de riqueza. En el orden nacional, ya hemos tenido op;}rtunidad de 
referirnos a ]a ley de tierra de 1903 y al decreto de octubre de 1906 
que legislan sobre la materia. 

"Mientras no se dicte una ley especial de bosques - dice la 
ley citada, - el Poder Ejecutivo podrá conceder hasta 10.000 hec
táreas por ellO % del valor de la madera en la estación o puerto de 
embarque, y por un término máximo de diez años. 

Los arrendatarios de terrenos con bosques, no tendrán derecho 
de explotación sino en la proporción necesaria para sus cercados y 
leña de consumo, salvo que obtuvieran también la concesión para la 
explotación industrial deF, bosque, abonando además del arrenda
miento, ellO % establecido. Sólo el arrendatario del terreno podrá 
obtener esta concesión". 

La ley faculta a l Poder Ejecutivo a determinar, en el radio de 
las poblaciones, zonas de reservas para las neces.ida~es de la 10caI!idad. 
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El decreto reglmentario de octubn~ de 1906, somete al reglmen 
forestal a los terrenos del Estado (general) y a los de pertenencia de 
las provincias, mtmicipios y particulares que se acojan a sus benefi
cios o lo soliciten, y define como "régimen forestal", al conjunto de 
dlsp~siciones o plan administrativo que se propone la conservación 
y aumento de la riqueza forestal, impidiendo su destrucción;, utili
zando sus productos por explotaciones racionales y fomentando el 
arbolado en los puntos en que no exista. 

Divide a la República a los fines de la administración forestal 
en Jlas siguientes : 

ZONAS 

Boreal (Jujuy, Salta, La Rioja, Catamarca, _S~ntiago del Estero 
Chaco boreal y austral). 

Mesopotámica (Misiones, Corrien!tes y Entre Rí'os). 

Central (San Luis, Córdoba, Santa Fe, Buenos Aires, Mendoza, 
San Juan y La Pampa). 

Austral (Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa Cruz, Tierra del 
Fuego e islas adyacentes). 

Los ten-enos con montes del Estado, son declarados provisoria
mente reservados hasta tanto se ejecute el mapa forestal que conten
ga las reservas definitivas. 

El decreto reglamenta las concesiones de explotación - pbr 
licitación y dentro de un plazo máximo de diez años, - las épocas 
en que se efectuará el corte de madera, las vari~dades forestales apro
vechables, la edad de ~jas plantas en explotación, forma de transportar 
los productos, de hacer las liquidaciones, de abrir las picadas, la re
población y fomento del arbolado, etc. 

Fija este decreto "el día 9 de Julio, para la. celebración ·de la 
fiesM del árhr,i, que se realiza anualmente en toda JIa República con 
fines educativos, aunque con resultados forestales nulos, ~mes debido 
a las deficientes condiciones de las plantas, o la falta de cuidados ul
teriores, las plantaciones que reaJizan los alumnos de las escuelas 
públicas, en aquella fiesta, se pierden casi en su t'otalidad. 





BIBLIOTECA ~!ACIONAL 
Do.:.. MAS-:-TROS 

CAPITULO V 

La ganadería: condiciones ambientes naturales y sociales. - Area disponible 1 
regiones ganaderas. - Antecedentes históricos c1e la ganadería en el Río 
de la Plata y República Argentina. - La. mestización. - 'Cuadr{)s de mes ti· 
zación. - Instituciones encargadas del fomento y mejora de la gandería. -
Legislación ganadera. - Los códigos rurales y las leyes de policía sanita
ría. - Plagas y regiones que afectan. - La riqueza ganadera en cifras. -
Explotación actual del ganado: estancias, cabañas y haras. - Matadero~ 

y frigoríficos. - Saladeros. - Lechería. - Granja. - Exportación de 
ganado. 

La ganac!ería constituyó por mucho tiempo la principal faente 
de riqueza en la República Argentina; e~la le infundió su fisonomía 
social; por ella n ()s conocían en Europa y ella, en fin, fué el centro 
o eje alrededor del cual giraron todos nuestros problemas. 

Las condiciones del medio físico y social fueron y continúan 
siendo de las más favorables parfl llD am{llio desenvolvimiento de las 
actividades pecuarias. Nuestro territorio es demasiado extenso con 
relación a los habitantes que Lo pueblan; la agricultura, entonces, tie
ne el campo limitadísimo que le demarca la posibilidad de encontrar 
mercados consumidores, campo que hasta dentro de muchos lustros 
no ha de duplicarse y alcanzar a los 50 millones de hectáreas. Que
dan y quedarán aún con destino gan:adero, 100 millones de hectá
reas, susceptibles de aumentar a medida que el desmonte libre nue
vas tierras a la explotación del hombre'. 

Las tierras aptas para la ganadería, se encuelltran distribuídas 
en toda la extensión del territorio; rodeadas por la región agrícola 
de los cereales, en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Entre 
Ríos, Corrientes y Córdoba, con pastos tiernos y fáciles y abundante~ 
aguadas; en el corazón de la estepa, Mendoza, Catamarca, Salta y 
Jujuy; en Tucumán y Santiago del Estero y finalmente en la Patago
nia, en esta última para el ganado lanar por la ~on,stitución especial 
de] suelo. 
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Cuando los expedicionarios que bajo las órdenes de don Pedro 
de Mendoza fundaron. Buenos A'ires, levantaron la ciudad 'para ir 
hacia el Norte, en 1541. en bu¡.;ca del establecimienfo de Gaboto, de· 
jaron unos pocos caballos y vacas. Al refunda rse la ciudad por don 
Juan de Garay, en ] 580, buho de encontrar asegurado ya su aproo 
visionamiento, y rusentada sobre una base firme la actual riqueza pe
cuaria, con las "vacadas de treinta y cuarf'nta mil cabezas" que se
gún el cronista recorrían las pampas en "innumerable muchedum
br~ que llena la sllperficie de la tierra". 

Juan Agustín García, en su "Ciudad Indiana", nos dice refi
riéndose a los primeros años de la colonizacitn en Buenos Aires que 
todas "~llS estancias estaban comprendidas en una zona de diez y 
nil('Vt. le?uas de Sud a Norte, por sesenta o setenta de Este a Oeste . 
El resto de la Pampa,con las quinientas mil cabeza.' de ganado alzadr), 
era de los indios". 

El padre Cattaneo, citado por el autor anterior, nos dió un cuadro completo 
de las e",plotaciones ganaderas en aquel periodo. "El sistema de que se valen -
dice, - refiriéndose a las mataIllZas de animales propios o de los comunes -
para hacer en brevísimo tiem¡po tantos estragos, es el Siguiente: se dirigen en 
una tropa a caballo hacia los lugares en que saben se encuentran mu.ahas bes
tias, y llegados a la campaña com¡pletamente cubierta, se dividen y empiezan a 
correr en medio de ellas, armados de un instrumento, que consiste en un fierro 
cortante de forma de media luna, !puesto en la punta de una asta, con el cual 
dan al toro un golpe en una piern:¡, de atrás, con tal destreza que le cortan el 
nervio sobre la cOyUntura la pierna sp encoge al instante, hasta que después 
de haber cojeado algunos pasos, cae la bestia sin poder enderezarse más; en· 
tonces Siguen a toda la carrera del caballo, hiriendo otro toro o vaca ,que, ape 
nas reciben el goLpe, se imposibilitan para huir. De este modo diez y ocho o 
veinte hombres solos postran en una hora siete u ochoc-ientos. Imaginaos qué . 
destrozo harán prosiguiendo esta operación un mes entero y a veces más. Cuan· 
do están saciados se desmontan del caballo, reposan y se restauran un poco. 
Entretanto, se ponen a la obra los que han estado .descansando, y enderezando 
los animales derribados se arrojan sobre eIlos a mansalva, degollándolos, sa
can la piel y sebo, o la lengua, atandonando el resto para servir de presa 8-

los cuervos". 

La enorme cantidad de hacienda, la facilidad de conseguir los 
permisos de vaquería, y la carencia de mercado, despreciaban el va
]or de la carne al extremo de que, proporcionalmente. resultaba más 
onerosa la adquisición de un po]:lo o de una gallina que la de un ani
mal vacuno. 

Bon Juan Torres de Vera y Aragón, en cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a su suegro don Juan Ortiz de Zárate en él 
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contrato de Adelantazgo, introdujo desde el Perú vacas, ovejas, ca
bras, caballos y yeguas. 

Durante mucho tiempo se realizó la explotación de cerda, con
trabandeada con destino a San Vicente y Santos. _ 

"La cerda era uno de los artículos más preciados con que comerciaban en 
las costas de Guinea los ingleses y los portugueses. La campaña de Buenos Ai
res contenla millones de caballos y yeguas; de modo que, pala los vecinos era 
un tráfico provec:boso salir a cazar animales y hacer acopio de ese artic'll~o. 
que salia por contrabando en pequeños lanchones hasta "San Yicente" y "San
tos", de donde los portugueses lo transportaban a las costas de Africa, y reco
gían retornos dI" fierro y otras manutacturas inglesas de primera neClesidad. 
Apenas llegó Juan Navarrete e1r,idió un ban".o prohibit-ndo la "caza libre d<' 
colas", y ordenó que se sacara a remate el privilegio exclusivo, o monopolio, de 
cazar treinta mil colas por año con exce¡yción de los mieses de preñez'; y no 
bien se publiCÓ el remate se lo adjudicó a si mismo "en pago de los sueldos 
e indemnizaciones que la vrovincia" le debía .... " (1)_ 

En tiempos de Hernandarias, consiguió éste qUe se permitiese a 
la o<>lonia exportar 500 quintales de charqui, 500 de grasa y sebo, 
cueros por a1\gunos miles, y atados de cerda, pero el régimen mono
polista siguió caracterizando el sistema mercantil e influyendo en la 
explotación primitiva de nuestra riqueza pec'laria, que a parti! de 
la devolución de la Colonia del Sacramento a los portugueses (1681) 
tuvo una puerta de salirla en 1"1 contrabando que empezar'Gn a hacer 
buques ingleses. 

Error muy grande, sin embargo, sería - refiriéndose ya a una visión ge
neral de la colonia en el período virreynal, - suponer que su acti·"idad econó
mica en materla de ganadería se concretó a matar animales para aprovefhar
les el CUlero, las astas, cerda y 'carne en su estado natural. Ese error, como lo 
enseña el doctor López, ¡proviene de tomarse a Buenos Aires como reflejo dE' 
todo el conjunto de la colonia. "En Córdoba - dice el autor citado ,- pI'evale
cían numerosas facturas y telares de lana. Todas las cobijas .de cama y ropas 
de abrigo, como pantal'lnes, cha;q"letas, frazadas, ponchos, que usaba, no 'sólo el 
pueblo sino la clase decente, -eran ¡producto de las manufacturas internas, sin 
contar los aIlfculos finos que usaban muchísimas de las personas acomodadas, 
sobre todo en la clase de frazadas, colchas, alfombras, jergones y ponchos. Los 
tejidos de lana ordinarios de Santiago del Estero -entraban y se vendían en 
Buenos Aires por miles de fardos. Se fa.bricaban en "gran.des cantidades C9-

merciales, 'becerros, cordobanes, tadanas, pergaminos y tafil-etes ordinarios", 
producto de las manufacturas del cuero de cabras y de ovejas o carneros; y 
esto sin contar otras numerosas manufacturas que se eXlPendían con vp.rdadero 
-valor industrial. Los algodones, "tucuyos" o "lencerías" de Catamarca y de La 
Rioja ocupaban y surtían todos los mercados del interior y también el de Bue
nos Aires hasta 1811 en qUé: comenzaron a .dominar las fabricaciones inglesas; 

(1) Vicente Fidel López: Mllollue.l de Historia Argentina. 
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pero en el interior aquellos artículos fueron, durante todo el virreinato, el traje 
de las clases populares, sin perjuicio de las e¡;;pecies finas admirablemente "cri
badas" y bordadas que usaban las damas y gentes de familia. Todas estas mil.· 
nufacturas traían su origen en la industria incana; pues era la raza quichua 
mezclada la que había continuado propagándose bajo el régimen colonial. Las 
suelas, los becerros, los pellones, los ponchos de lana de vicuña, de algodón y 
de lana de carnero que producían Tucumán y Salta, mantenían un comercio 
próspero con la provincia de Buenos Aires y con todas las demás del litomL. 
porque eran la base del único calzado que se usaba. entonces, y del correaje". 

Durante el período independiente, las provincias de] antiguo 
virreinato conservan su fisonomía pastoril hasta los primeros lustros 
de la segunda mitad del siglo XIX. El ambiente gánadero, la OCupa.
ción ganadera, explican todos los hechos de nuestra historia. Rosas 
no fué sino un producto del medio económico, que generó al medio 
social. Gobernó al país como administraba sus estancias: con ener
gía y con honradez, viendo en cada gobernador un capataz. ¿Qué si
no estancias el an las provincias argentinas, con sus vastísimas pam
pas despoMadas? 

Si tOlllano~ un presupuesto de cualquier provincia, correspoa
diente a esos años del período que media entre 1810 y 1860, en
contramo!' invariablemente que Ulla de las prinópales fuentes d 
renta, radicaba en la ganadería y su derivado inmediato: el manipu
leo de los cuel"OS_ 

"A principios del siglo XIX - dicen 1,os señores Urien y Colom
bo - se inició la importación de los toros "Hereford" y "Shorthorn", 
de carneros y ovejas "Merino" y de c<lhaHos de tiro pesado r de 
pura sangre, que aumentó gradualmente hasta el año 1870 en que 
se inició ]a importación de ganados puro:;; oe razas mejoradas. en 
gran escala". "'Se ~la importado desde entonce5 - continúa -- tal 
cantidad de carneros y ovejas merinos (franceses, alemanes y espa
ño'e ), Leicester, Lincoln, Romney Marsh y otros de lana peine; 
Southdown, Hampshiredown, Oxforrlsh;rend,)Wll y otras de cara n~
gra; de padrillos yeguas árabe!', de pura sangre, Shire, CIydesdale, 
Percherón, Flamencos, Sul¡ffolk-Punch, Anl?;lo-Normandos, Cleveland, 
Yorkshire-Coach, Norfolktrotter. Hackney, Hunter, Oldemburgue!'les, 
Trakenen, Hamhletonian y otr.)!": y dt tl"rllS y vaca') ~h0rthorn, Rols
tein, Flamencos, Suizos y de otras variedades, así que, el ganado gal
vaje ordinario ha sido de tal manera modificado por el cruzamienbo. 
que su peso, tamaño y rendimient(\ de carne y lana, resultll enorme
mente aumentado"_ (~. 

(1) Urlen - Colombo: Geografía Argentina. 
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Cualquier cifra que diéramos para evaluar la riqueza ganade
ra argentina en el siglo pasado, resultaria rr.eramen!e aproximativa, 
por las dificultades que debían ',encerst: al practi.ca':" los recuentos o 
cálculos. Asignamos, pues, l:1l valor relativo al censo ganadero de 
1888, que arrnjaha 21. 961. 657 vacunos, 4.234.032 caballares, 
4.174.914 m1dares y asnales, So. 706.099 ovinos y 2.100.000 eo
tre porcinos y eaprinos. 

Al terminar el siglo, año 1900, Sl~ cakulaba esa riqueza en 
30.000.000, 5.600.000, 12.000.000 y 3.800.000 cabezas, res
pectivamente. 

El aprovechamiento industrial de l;os produc!os de la ganadería 
SL in¡cj.:') a principios del siglo pa::ado en el país, ';OIl lél preparación 
dei Insajo CH los saladero" y obtuvo un consider:lble impulso en la se
gW1da mitad, con el establecimiento de los urimeros fri~orífic()s e-ll 
Campana (1883), Barracas al Sud (H384-) y Zárate (1886). 

La Argentina en el mercado mundial. 

La Repliblica Argentina ocupa el qumto piJest0 en el mundo 
por Su riqueza ganadera te;tal y en cuanto al número de vacunos en 
particular, el tercero por su riqueza cabanar y el cuarto por su gana
do ovino y porcino. 

El siguiente cuadro, tomado de una estadística alemana - año 
1929 - demuestra aquella posición: 

GANADO 

VACUNO CABALLAR 

India Británica M5.574.MO 2.226.000 
U. de los Soviets .... 63.000.{)00 24.530.0001 
B. Unidos . . .. . .. 57.000.000 15.279.000 
Australia . . .. .. .. 13.219.000 2.293.000 
Argentina .. .. .. .. 37.065.000 9.432.000 
Brasil .. . . .. . . .. .. 34.271.000 5.254.000 
Sud Africa .. .. .. . . 9.738.000 815.000 

Instituciones de fomento ganadero. 

OVINO 

35.144.000 
81.858.000 
11.909.0001 
88.979.000 
36.209.000 
7.953.000 

35.57>0.000 

PORCINO 

16.501.00' 
52.536.000 

980.000 
1.437.000 
1~.169.000 

801.000 

Funcionan en la República diversas instituciones que se preocu
pan de los intereses ganaderos: unas de carácter particular, tales co
mo el Jockey Club, la Sociedad Rural Argentina y Sociedades Rura

_ les de Santa Fe, Córdoba y otras provincias; otras de carácter ofi~ 
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cíal, hajo la dependencia inmediata, ya sea del mmlsterio de Agri
(,'ultura de la Nación, ya bajo la de ~.:>s gobiernos de provincia5. Pa
ra ("1 estudio de la medicina veterinaria fur/~ionan facultades en la 
Universidad de La Plata, en la de Buenos Aires y en la del Litnral, 
esta última con asiento en Corrientes. 

La Sociedad Rural Argentina, oportuna y hermosa iniciativa 
de don Eduardo Olivera, fué fundada en 1866, habiéndose consátuí
do definitviamente la asociación bajo la presidencia de don José 
MartÍnez de Hoz el 16 de agosto del añ,,:> citado. Desde entonces la 
sociedad no ha escatimado esfuerzos 'para defender la ganadería, pro
tegiendo a sus miemhros y propendiendo al mejoramiento del gana
do, parLiclllarmente en los vacunos y ovinos. Anuabnente f'elebra cer
támenes que se llevan a caLo en Palerm.), donde tiene sus amplias 
instalaciones, y donde se presentan ejemplares seleccionados a dispu
tarse los premios que son discernidos por jurados integrados por 
personalidades de fama mundial en cuestiones de ganadería. 

En cuanto a1 Jockey Club, se trata de una institución partícular 
constÍluída con fines sociales, culturales y de fomento de la raza ca
ballar en el siglo pasad'J, pár iniciativa del doctor Carlos Pellegrini 
y de un grupo de intelectuales y hombres de mundo metropolitanos. 

Posée en concesión un hipódromo en Palermo donde corren úni
Cdmente cal.mllos fmob de raza. 

Legislación ganadera. 

El Código Civil ci!asifica al ganado entre los bienes muehles hajo 
la denominación especial de semovientes. Cuando el ganado forma 
parte de una estancia o establecimiento rural con carácter de perma
nencia, se convierte en inmueble por accesión m.:>ral, atendiendo a la 
presunta voluntad de su dueño. El Códi~o Civi}! delega en los gobier
no") de provincias la faculta.d de sancionar leves r~gbmentari(ls de la 
f!anadería. En uso de esta atribución, cada provincia ha sancionado 
!'tI Código Rural. Todos estos Códigos son unif,.)l·mes, y reconocen 
como fllf:~1te común el de la provincia de B',enos Aires. 

Por la legislación rural, el ganado se clasifica en mayor y menor. 
Forman eJ¡ ganado mayor los vacunos, caballares, mulares "} 

asnales. El menor los ovinos, porcinos y caprinos. 
La propiedad y posesión del ganado mayor se acredita con la 

marca y la del ganado menor con la señal. La marca consiste en un 
dibujo a fuego ~obre la piel de] animal, parte trasera. Las dimensio
nes de ia marf'a son generalmente inferiores a un diámetro de quin-
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ce centímetros, para evitar la destrucción del cuero y el sufrimiento 
de los animales. En cada pl"ovincia funciona una oficina de marcas, 
en la que los propietarios de ganado mayor están obligados a denun
ciar la suya, que no debe ser igual a otra marca ya registrada dentro 
de un radio kilométrico que las leyes fijan. 

Cuando la hacienda alcanza una determinada edad se procede a 
marcarla. Esta operación se conoce con el ll!3mbre de "yerra" y cons
tituye vur..:l Jo:-: hace~dados lID Jflr,fj,o de fiesta. 

La venh .1e ganado mayor se efectúa con intervención 01:' 103 
funcionarios policiales encargados de expedir los certificadbs de 
transferencia y las guías de tránsito, sin cuya posesión el tened/or de 
animales puede ser Jflolestado bajo la inculpación de abigeato. Al 
COffi<!,rar un animal mayor, el vendedor dehe contramarcar'lo, esto 
es poner nuevamente m marca, y luego el comprador pone la suya. 

La propiedad y posesión del ganado roen3r se acredita, como 
10 dijimos, con la señal, que consiste en cortes o tajos hechos en las 
orejas, astas, etc., d~ los animales. 

Los animales LIlOS que S~ conservan en pesehres no dehen ser 
mareados. 

La legislación rur:JI reglamenta el precio del pasaje para los 
animales de trán,3Ít'0 y para Jos invernados, y las indemni:r.ac1ones 
que se deben los propietarios wlindantes de estancias no cercada~ 
cuan(Jo poseen ganado en nlÍmero mayor al promedio que aquella 
fija, y que puede determinarse en término general para toda la Re
públ,ica, en una cabeza por cada dos hectáreas. También reglamenta 
la distribución de las crías en el caso de mezolaEi de animales pdrte
necientes a distintos dueños, las épocas y f'Drmas de parar rodeos, etc. 

Con fines de protección a la propiedad ganadera,el Código Pe
nal cristiga con una pena superior el Tobo o el hurto ~uando el cnerpo 
del delito está constitnído por ganado mayor o menor. 

En el orden nacional existen leyes de policía sanitaria que nro· 
curan ~vitar la invasión de enfermedades contagiosas exóticas y la 
acción de las epizootias ya existentes en el país, interviniendo en las 
operaciones d~ importación y exportación del o para el extranjero 
y en el tráflcq, entre una provincia u otra o distinto" puntos del teni
tono nacIOnal. La ley del 10 de octubre de 1900 modificada por la 
del 2.7 de diciembre de 1902, faculta al P. E. Nacional a enumerar 
las enfermedades sabre las que ha de recaer su acción, quedando 
oblie:ados los propietarios o encargados de animale~ atacados por 
esas enfermedades a presentar la correspondiente denuncia. 'Es obIí-
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gatoria asímismo la aislación de J;os animales muertos sospechados de 
enf<>rmedad contagiof:'a, así como la de los que SI' encuentran enfermos. 

El Poder Ejecutivo puede por esa ley: 
a) De( Jarar infectada una propiedad, una circunscripción, una provincia 

entera o una zona al objeto de prohibir el tránsito de los animales y 
obligar a la desinfección y aún a la muerte de los mismo,s o destruc
'ción de las cosas que puedan ser vehículós ,de contagio. 

b) Reglamentar la inspección de mercados, tabladas, ferias, mataderos, 
frigoríficos, saladeros y en general de todos los esta'blecimientos donde 
se elaboren producto" de origen animal en los sitios de jurisdicción 
federal, y en los de las provincias cuando los animales proc.edan de 
otra nación o se destinen al comercio internacional o interprovincial. 

e) Reglamentar las 'Condiciones de comodidad, seguridad e higiene de 106 
vehículos de transporte de animales, así como las condiciones en que 
las empresas transportadoras deben desinfectar los embarcaderos, co
rrales, bretes, etc. 

d) Prohibir la importación de animales o productos 'Procedentes de cual
quier nación donde exista la peste bovina, peri-neumonia contagiosa, 

fiebre aftosa, vinela ovilla. o cualquier otra enfermedad que sea una 
amenaza para la ganaderia nacional. 

La ley prohibe igualmenté la exportación de animales atacados de enfer
meda.d cuntagiosa. Autoriza al P. E. para suspender por períodos determinados 
la exportación de ganados cuando en el país o en ale;unas zonas del mismo 
se hubiere declarado algur.a. plaga. 

También lo autoriza a indemnizar a los propietarios por la muerte de aní 
males enfermos o la destruc('ión que ordenare de objetos y construcciones COll 

el propósito de evitar la propaga.ción de las epidemias; reglamenta los trámi
tes para la J)ercepción de las indemnizaciones y fija las penalidades a que se 
hacen merecedores los infractores. 

Por decreto de agosto 18 de 1920 se reglamentó la ins'Pección ·por la Di
rección General de Ganadería, de la leche y productos derivados de la misma, 
autorizándose la redaoción de instrucciones reglamentarias sobre las condicio
nes y obligaciones generales que deben cumplir los dueños para el regular fun
cionamiento de las fábricas; se fija el tipo para la manteca de exportación y 

para la de consumo interno y los requisitos que d·eben llenarse para el comercio 
internacional o interprovincial de crema, quesos, leche condensada o conger
vll\da. etc. 

En marzo 31 de 1919 se dicta un decreto para el contraJor sanitario del co
mercio de carnes y derivados alimenticios, que se declaran sujetos a la inspec
ción de la Dirección General de Ganadería. Las carnes declaradas buenas deo
bt:n ser selladas y transportadas con e.l certificado de inspección no pudiendo 
las aduanas y autoridades de fronteras así como las empresa!" de ·transportes 
recibir productos que no hayan llenado ese requisito. Tratándose de pTepara~ 
ciones espeCiales se requiere además la 'Prueba del consentimiento sanitario 
de las autoridades de destino, salvo que el interesado asuma personalmente 1& 
responsabilidad de su envío. 
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La ganadería en su estado actual. - Cuadros de mestización. 

Hemos teniuo ya oportunidad de referirnos a la acción efif'iente 
de distintas instituciones tales como la Sociedad Rural Argentina, el 
Jockey Club y las distintas facultades de veterinaria, preocupadas en 
el fomento y mejora de la ganadería, acción que nos ha colocarlo en 
10'3 Jlrlmeros puestos dentro de los mercados productores mundiales, 
menns por la cémtldad cuanto por la calidad de nuestros prodnctos. 
En muchlo han contribuído las exposiciones, ferias y certámenes agro
pecuarios a los resultados de que nos enorgullecemos, pero conviene 
recordar tan~ b~t:1l la acción lrldjvidu~ 1 que se ha dejado sentir asi
mismo en el país. "En la historia de la ganaderia argentina - lee
mos en un interesante trabajo publi'·ll.do por La Razón en su número 
Anuario correspondiente a 1930 - habrá de ocupar un lugar desta
c.ado el esfuerzo de los "pioneers", en el f"en!ido de perfeccinnar sus 
rodeos mediante la adquisición de tipos, c,LJa vez más encuad!'ados 
dentro de los rasgos típicos de cada raza, y es precisamente a esa 
constante oriemaclón que no conof'ió de.;mayos a lo que se debe el 
extraordinario progreso del ganado que posee el país, palticular
mente en 10 que se refiere a los porcinos, cuyos ejemplares de cabaña 
no tienen desmedro ante bs similares de sus razas, de cualquier parte 
de la tierra. 

"Los jurados extranjeros que actúan" desde hace años, renován
dose en la fiesta clásica de la industria pecuaria que se celebra en 
Buenos Aires, no escatiman sus elogios ante la hermosa demostra
ción, repetida en cada primavera, de ]a alta e insuperable calidad de 
los padres de cabaña que se exhiben, nacidos y criados en la Repú
blica, testimoniando así J a saLia elección de corrient~s sanguíneas que 
supieron introducir lús iniciadores de la nueva etapa Je 'la ganadería 
argentin '1 , 

"Pr ofundas razones de orden económico, la modificación rápi
da de h indu:::tria de la carne, las exigencias preferentemente mar
cadas de lo" mercados c011sumidores, junto con la valorización del 
suelo, impu lsal,on también esa oLra de perfeccionamiento pecuario, 
ya que era preciso armonizar las condiciones del comercio con las 
de la producción, si no se quiere correr el riesgo de quedar a la zaga 
y ser víctimas de irremediaLlf:!s fracasos financieros". (1) 

La acción 'privada a que nos hemos referido, ha conducido a 
nuestra ganadería a un estado de mestización que, por la calidad de 

(1) "La Razón": Númerc> AnuarIo enero H. 1930. 
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su carne, o de su pelo, la hacen aceptable en los 'países importadores 
más exigentes del mundo. 

Especialmente- en las zonas del ]¡iLoral y provincia de Córdoba, 
y en los centrol' urbanus del interior, el tipo mestizo ha reemplazado 
al animal criollo. 

De todas las< razas enumeradas al tratar de los antecedentes his
tóricos, las que mejor se han adaptado a las condiciones ambientes 
de la Ht>~úbljea y a las exigencias de los mercados consumidores, son 
las sigul':!nte .. : 

P01-a el ganado bovino: Shorthorn, es la raza preferida y la que 
por primera vez se importó al país. (Introducida en 1848 por don 
Juan NhJ\er). Sus ejemplares son de amplia caja y de cuernos cort;)s. 

lJucford: imporLado por don Leonardo Pereyra en 1862, de 
talia :aJerior a la an~erior y más resistente a las enfermedades y a 
1 .. ¡;;erflIÍU. 

Aberdeen Angus: de ta.lla mediana, sin cuernos, negro pe]'a~e, 
aptlé) para la vida al 'aire libre. 

10das estas razas producen una carne de inmejorable calidad. 
rara la lechería se utilizan las razas Holandesa, Normanda y 

Flamenca. 
Para el ganado caballar: (Hackney y Yorkshire, Anglo-Norman

dos: caballos para el tiro liviano; Percherón, Clydesdale y Sh1:re: pa
ra el tiro pesadlo). 

Para el ganado ovino: (Lincoln: lana larga; Merino: lana corta 
y sedosa; Romney March: rústica y de lana sedosa; Cara Negra: 1,a
na corta y seca). 

/>Jara el ganado porcino: (Berkshire y Yorkshire). 
Según el censo de 1914 había en el país más de 400.000 anima

les VAcunos puros de pedigree: 16.000.000 de mestizos y 9.100.000 
criollos. 

Para los ·ovinos la pro1porción de mestizos era muy superior: 
33 millones sobre 9 millones de criollos y 700.000 puros_ 

En cuanto a la r3.2'a cabamar las cifras fueron muy inferiores. 

Crisis económica de la ganadería. 
; 

La ganadería en la República - muy particularmente el gana
do vaCilllO, - se encuentra sometida a la ley económica de la oferta 
y la demanda, que regula los precios. La úitima y más seria de las 
crisis fué la del año 1923 ... en que ).a hacienda bovina se despreció en 
tal forma que no encontraba colocación remuneradora. En algunos 
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caso~ las liquidaciones se hicieron con gran1des pérdidas para los 
propietarios de estancias. Esa situación de crisis determinó la san
ción de la~ l..221.por la que se autorizaba al P. E. para fijar pe
riódicamente y durante el término de cinco años, los precios mÍni
mos d: compra para la carne bovina y los animales que la produzcan 
CJn destino a la exportación, precios que no podían ser inferiores al 
costo medio calculado. También se le facultaba a fijar en la capital 
y territorios nacionales el precio máximo de venta a-l público. -

El expediente Ide que se echó mano, no rué de los más científicos, sobre too 
do en la fijación de precias maxim06, pues bien sa·bido es que los tipos de colo
cación de los productos están sometidos antes que a las leyes positivas, a la 
marcha gene;-al del fenómeuo económico. Y conviene no ol,idar que tratándose 
de un artkulo, COr.lO el de la carne, df stinado en su gran mayoría a su coloca· 
cióD en el exterior, tiene Que infhdr en la deLernlinaclón de su valor de cambio 
el estado .del mercado mundial. Como Ju Bosh: va el ministro de Agricullura doc· 
tor Le Breton durante los debates a que dió lugar la ley relacionada, "el prl.'
cio máldmo, como una ley que abarque de Tierra del Fuego hasta Jujuy, las 
relaciones de c,omercio de aldea en aldea, de pueblo en pueblo y de ciudad en 
ciudad, es una cosa tan cumpleja y tan llueva que jamás se ha visto. Las úni
cas referencias que pueden hacerse para ello han debido referirse a épocas re· 
volucionarias; se han referido a UD siti.: determinailo y en estos casos el pro
cedimiento es bien sencillo: basta úlllcame¡üB la intervención municipal, que 
tiene el control de los mataderos públicos, que tiene .el control de los mercados 
y de las ferias francas, y que tiene el derecho y el deber de limitar en lo posi
ble el abuso ,de los detallistas. Es ella la que debe remediar estas cosas, y creo 
quP. así ocurre en la vecina carilal, en la ciudad de Montevideo". 

e,)! lJO auiera que se mantienen los factores que comprometen la 
u)IOCaCIón ventajosa de la producción agtlopecuaria argentina en el 
<'xtr:.tnj' ro, es allí donde los productores deben buscar el remedio ló
p:ieo, lnf'dlante una acción persistente de propaganda y la conquista 
dI' Imevo" mercados que, al aumentar J:a demanda, influirán sensi· 
bl~!J1 · ·ntp. en la fijación de los precios. 

Una opinión que confirma lo que acabamos de sostener respecto de las cau
sas y remedios de las crisis, aparte de las muchas y muy autorizadas que se 
hicieron sBntir en el debate parlamentario de 1923, con motivo del estudio de 
la ley de precio máximo, es la que leemos en el ya 'Citado número Anuario de 
"La Razón": "Las especulaciones que llegaron a marear a los hombres que por 
la calidad de sus ocupaciones no podían .dominar el asunto - se dice allí, 
arrojaron a la ganadería por ur.a de las sendas de .miás dificil s'alida que 8e 
recuerde. 

"La extenuación de 10B pueblos que intervinieron en la guerra clausuró el 
mercado a las grandes transacciones y el debilitamiento de todos los resortes 
de las finanzas aparejó la. desvalorización de los ganados. 
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"El crédito que jugalba su rol preponderante, facilitando, alentando ese 
progreso efímero de los días de la conflagr3lCión mundial, empezó a restring.irse 
y empezó tamlJién así Ja larga y cruel etapa de la postguerra. 

"Los comercios relativos a las bodegas de embarque, la demanda estricta· 
mente r eglamentada de r eses, la pérdida del mercado de carne de los Estados 
Fnidos . el fan'asma de la fiebre aftosa utilizada en ca.da oportunidad por la 
Gran Bretaña, todo h a con pirado ::ontl a la situación de la gran industria pe
cuaria del país. hasta el momento en que los valores emtliezan a reafirmarse y 

nuevos y mejores horizon ,e? se presentan al porvenir de los que dedican sus 
a ' JlPS a la ~¡ 1 añ'l, la cría y el inverne del ganado. 

"En es tos años pasados así, en lucha constante, 'en que se hablaba de la 
falta de compradores y como consecuenria de ser esta la causa de la flojedad 
,d€ los negocios, ha sucedido, no obstante, el hecho sugestivo de que ante una 
exigencia impensada en materia prima, se respondiera que los rodeos no esta 
ba'u en condiciones de proveer la demanda, y de ahí ha surgido la interrogante 
de a cuánto asciende la poblaCión ganadera de la República, existiendo la 
creencia de que ha disminuído en forma muy considerable. 

"El censo ganadero, a CUYOd prolegómenos ya asistimos, despejará la in· 
cognita y dará la pauta para orientaciones precisas". 

De acuerdo con la política de economia dirigida, el contraJor del comercio 
ganadero se encuentra a cargo de una Junta Nacional de Carnes, /Con sede en la 
Capital ~edera1. 

La ganadería en cifras. (1) 

El censo p;anadero de 1930 daba las siguientes cifras para nues-
tra riqueza pecnaria: . 

Año, 

1888 
1895 
1'908 
1914 
1922 

Vacuno _. 
Cahallar 
Mular y asnal 
Lanar .. 
Cabrio _. .. .. .. 
Porcino .... 

32.211.835 
9.858.111 
1.039.420 

44·413.221 
5.647.396 
3.768.738 

En los censos anteriores la riqueza total fué de: 
Vacuno Caballar Mular Asnal lanar Cabrio 

21.961. ,657 4.234.032 417.494 66.706.097 1. 894.386 
21.701.526 4.466.859 483.369 74.379.562 2.748.860 
29.116.625 7.531.376 ,465.037 285.088 ,55.211.754 3.945.086 
25.866.768 8.323.815 565.069 2:;0.157 43.225.452 4.325.280 
37.064.850 30.671.841 

Porcino 

393.758 
652.766 

1.405.591 
2.900.585 
1.436.638 

Comentando las bajas proporcionales que se advierte en la n-

(1) Todas estas cifr86 están sujetas a las rectificaciones que surjan !del censo ga
nadero de 1937, CUY06 datos aún se ignora. 
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queza ganadera, los técnicos l¡as atribuyen, en el ganado porcino a la 
" pasteulosis", que después de diezmar las existencias y estancar las 
reproducciones, empieza a ceder; a las plagas que atacan las maja
das de ovejas y a la sustitución de la tracción animal por la mecánica 
en cuanto al ganado caballar_ 

:aI Talor de la producción ganadera.. 

Sobre una producción total fabril, agrícoh, minera y galL'lde. 
:ra, ca!culada en 5.500.000.000 de pesos moned..a nacional, corres
pondió a esta última un valor de 1.500.000.000 de pesos, es decir, 
.~rca dt' una quinta parte. 

EXPORTACION DE PRODUCTO~ GANADEROS - (1935) 

Animales vivos (cabezas) 
Carnes (toneladas) 
Cneros (toneladas) .. .. 
Lanas (toneladas) .. .. 
Sub/JI oductos (toneladas) 

kplotación ganadera. 

Unidades $ mln. 

733.814 
559.859 
163.072 
136.461 
205.349 

8.054.796 
223.347.361 

97.975.713 
llS. 31ó. 186 
49.438.522 

La explotación ganadera, en sus diversos procesos o aspectos, 
se deserlvuei\t.! I'n establecimientos que reciben denominaciones es
t'eciales. 

Est. mcia es el establecimiento de campo cuyo único o principal 
objeto P.S la cría de ganado, sea vacuno o yeguar izo, o bien lanar, 
según la definición del Cüdip:o Rural de la Provincia de Buenos Aires. 
En la cit¡lr1a provincia es obligación elel propietarÍlo de estancia, te
nerla cu'cada en todos sus rumbos. La le~lSh!('ión rural de otras pro
vincias, no contiene esa obligación que se nc~ ocurre, invade Ia8 fa
cultades del gobierno federal, 11 quien compete dictar el Código Cí
Til, donck ~e encuentr~ regla:'rlf"ntado el cerramiel!to de ferreno¡;¡ urba· 
nos v r'L ~es. Cuando !as t'stancias no están cercadas en todos SUI 
rumbos, el propietario debe tener únicamente ganado en la propor
ción qUf' ya hemos fIja ·ll ;mteriormente, dentro de un promedio en el 
~aís de IIn animal por cada .!os hectáreas. Si excediese dicha pro
porción. r .lf H excedf'nte debe abonar pastaje a los propietaríos co
lindantes, porque supone la ley que el máximo fijado encierra :<J ran
ti dad indispensable de alimentación que requiere una cabea;a de ga
Rado mayor. ' 
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La vida en las estancias es de las más simples. Su atención re
quiere poco personal, y los saltar ios son reducidísimos. 

Una estancia comprende "las casas" - sede de la administra
ción, vivienda del propietario y galpones para el aprovechamiento in
dustrial inmediato de una parte de los pr1oductos - y los "puestos". 
o sean las residencias de los peones encargados de la vigilancia .del 
ganado. 

Las "tabladas" son estabJiecimientos destinados a inspeccionar y 
recontar animales y frutos para el consumo de 10s pueblós, estancia, 
casas, saladeros, fábricas o graserías. Estos, como los mataderos o 
lugares en que se faena la hacienda, hacen las veces de verdadero.; 
mercados o ferias de abastos; allí se operan las transacciones sobre 
animales, cueros, etc., y se_lleva e] movimiento estadístico de las 
mismas, dirimen los conflictos de intereses y cuestiones de orden 
técnico, bajo la autoridad de comisarios y el contralor de inspectores 
fiscales y municipales. En los saladerúS, se hace un aprovechamiento 
mayor de los animales que en los mataderos, preparándose el tasajo 
- carne salada, - los cueros, las materias grasas y aprovechándo
se los huesos, astas, cerdas, etcétera. 

Con pT'lll..l>r1ilJl~entos más adelantados, los fng(lr;i¡"I~ i t'alizrtTl }.l 

explotación integral de los animales, en particular vacunos y ovinos. 
Por su gran capacidad económica y su potencialidad indU;strial, re
presentan la "rrustificación", o por lo menos un gran paso hacia la 
"trustificación" de la industria de !Ia carne y sus derivados, no sola
mente para la exportación de los productos, sino también para su con
sumo interno hajo la forma de conservas alimenticias, etc. 

Con destino al consumo europeo, preparan los frigoríficos la 
carne en tres formas: conservada, congelada y refrigerada. Estas 
dos últimas obtienen mayor demanda por su precio más económico 
y su presentación más natural, y de ambas la última tiende a impo
nerse por conservar a la carne su sabor primitivo. 

La carne congeJiada - froyen beef - se obtiene con temperatu
ras de 3 grados bajo cero y las refrigeradas -chilled beef - IOGn 
temperaturas alrededor de 1 a 3 ~rados sobre cero. 

También se prepara la Baby beef, o Sf':l la carne de novillos 
alimentados a partir del destete con granos y forrajes ensilados. 

Los principales saladeros establecidos en el país son: M. Freitas 
Limitada; Sankltomeña, Cooperativa Sa1aderi] de Concordia, Mer
cedes, Libreño, Industrial Ganadero del Chaco; Rocca Hnos., etc., 
todos grandes establecimientos "situados a la margen de los ríos na
vegables u orillas del mar. donde se procede, en grande escala, a la 
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matama de ganados, su despojo, salazón de las carnes por medios 
especiales, estaqueo o salazón de los cueros, torrefacción o ebullición 
de los huesos para extraer la grasa, etc., y al aprovechamiento de hue-
80S, astas, sangre y demás despojos con destino a la exportación a los 
países fabriles que los utilizan como materia prima para las múlti
ples producciones de la industria". Brasil y las Antillas son los me
jores clientes de nuestws saladeros, así como Inglaterra lo es de nues
tros frigoríficos. 

En cuanto a estos últimos establecimientos, su implantación en 
el país data de 1884 y su número /total a la fecha representa un ca
pital invertido de más de 40.000.000 de pesos. Los principales fri
goríficos son: el; Swift de La Plata, Swift de Rosario, La Blanca, 
Wilson, Angl,o Buenos Aires, River Plate, Smitbfield, Sansinena, La 
Negra y Sansinena Cuatreros, etc., etc_ 

Oomercio de carnes. 

Por ley 11747 del 7 de octubre de 1933 s~ creó la Junta N acio
nal de. Carnes" con facultad para crear frigoríficos, e institucio@S 
comerciales e industriales que sean necesarias al mercado interÍ!or y 
exterior para In defensa de la ganadería nacional y abaratamiento 
para el consumo de los productos ganaderos. La junta, según expre
!'a la memoria final del ministerio de Agricultura (año 1938) creó 
la Corporación ArKentina de Productores de Carnes, que llenó el an
helo de los productores ganaderos del país de intervenir directamen
te en el comercio de las carnes y col ocaci~n de sus productos, supri
miendo en parte )Jos intermediarios 10 que dá a las haciendas un pre
cio mas equitativo y remunerador. 

El comercio de exportación se realiza, como es sabido, en una 
míniTi1a parte bajo la forma de ganado en pie y en su inmensa ma
yoría bajo la de carne conservada, congelada o l~efrigerada. Las ex
portaciones en esta útlima forma dmante el año 1935 sumaron 
223 . 347 . 000 pesos m/n, lo que re presenta un 40 % del total de 
las exportaciones ganaderas. 

En el añ,) 1935 las exportaciones ganaderas en total sumaron 
pe3o¡, m/n 494.132.578 10 sea cerca de un tercio de la exportación 
t,)1a1. 

La característica de nuestro comercio exterior de carnes es la 
vinculación entre el productor argentino y el consumidor británico, 
eso que llama lord D' Abernon en su informe sobre las relaciones co
merciales y financieras anglo-argentinas, "la dependencia de la Ar-
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gentina del oonsumidor británico y de su poder adquisitivó, depen
dencia que es absoluta con respecto a la carne y considerable en lo 
referente a los demás productos". Sobre una exportación al mercado 
de Smithfield de libras 540.000 en 1922, la República Argentina 
figuró aportando las tres cuartas partes o sea 414.000 libras, de 
las cuales, en su gran mayoría, carnes refrigeradas, correspondiendo 
el reslO cit:. las compras de aquel gran mercad,o a AustraI~a, Canadá, 
Brasil, Yenezuela y Colombia, datos que parecían demostrar, según 
el ex :,enador Ricardo Caballero, que "ninguno de esos países, ni to
dos juntos, podrían reí:'mplazar a nuestro país en el mercado centrai 
de carnes, y muy especialmente en el suministro del beef o refrige
rada, por la calidad de sus haciendas". 

El convenio de Londres limitaba durante 3 años la progresiva 
reducción de tasas establecida por los pactos de Otawa en perjuício 
de la República · Argentina. 

El comercio de carnes según la estadística.. 

Como dicho convenio debía caducar en 1936, se iniciaron los 
trabajos necesarios a fin de proveer a la defensa de nuestro comfrcio 
de carnes con el Reino Unido, que es nuestro princi'paV comprador, 
trahil..10S que quedaron finalizados con la firma de un nuevo tratado 
el P. de Diciembre de 1936. 

Tambien se han ajustado convendones c~m Alemania, Italia y 
Francia, que obligan a la primera a adquirir 25.000 toneladas de 
carn~ vacuna congelada, otras tantas a la segunda y nos asegura con 
la tercera un derecho de preferencia hasta un total de 1.800 tonela
das anuales. 

EXPORTACION PROD. LECHERIA. - (1935) 

Crema ........... . 
Manteca ......... . 
Queso ............. . 
Caseína ........... . 
Varios ........... . 

Total toneladas .. .. 
Valor de esta exportación .. .. . ... 

Toneladas 

34 
6.780 
1.490 

17.064 
23 

25.391 
$15.369.771 
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Comercio de lanas. 

La oveja y la lana, productos clásicos de la economía argentina, no podfaa 
escapar a la acción de gobierno. Por decreto del 10 de junio de 1936 se creó el 
Instituto de Investigación de Lanas, con amplias facultades Ide estudio y aseso
ramiento sobre todos sus problemas. 

La producción de la industria alcanza a 251 millones de pesos. El valor de 
la lana exportada desde el primero de octubre de 1936 al 30 de septiembre de 
1937, fué de 195 millones de pesos. La utilizada por la industria textil nacional, 
d~ 37 millones, y el de los cueros lanares exportados de 19 millones, lo que arro
ja un total de 251 millones de ¡pesos. En los primeros meses del afio 1937, el va
lor de los productos ovinos exportados fué de 193.816.604 ¡pesos. El 85 % de 108 

tejidos de lana que consumimos se fabrica en el país. El capital de la industria 
textil nacional es de 180 millones de pesos, trabajan 16.000 obreros, paga anual
mente jornales por valor de 17 millones y utiliza 15 millones de kilos de lana 
lavada. Producimos 11.000 toneladas de hil8ldos y 12.000 toneladas de tejidos, 
equivalentes a .{. 200.000 metros. Importamos solamente 500 toneladas de hila
dos y 1.550 toneladas de tejidos. Tenemos en actividad 12 hilanderías de lana 
peinada, 14 de lana cardada y 70 fá-bricap de tejidos. Funcionan 3.500 telaI1eB. 
Las fábricas de artículos '/:le punto cubren ya todo el consumo nacional. Toda
Tía se instalan nuevas fábricas de pafios y de tejidos y las existentes se am
pUan y perfeccionan. Esto está demostrando que la industria de la lana ea" 
TiYa y en pleno desarrollo y Tigor. (Del Noticioso del 11. de Agricultura). 





CAPITULO VI 

La minería: Antecedentes históricos. - Régimen legal. - 'Va.lor eoonómIco 
actual de los principales productos minerales. - Zonas mineras en la R&
'Públic:;.. - Causas que retardan el :progreso de la minería. - Estado actual 
de las explotaciones mineras. 

JlI petróleo: producción mundial. - Producción en la RepúNica Argentina. -
Nuestra cuenca petrolffera. - Problemas politicos y económicos plantea.dol 
por la explotación. - Legalidad de los decretos sobre reservas y constitu
cionalidad de las reformas proyectadas al Código de Minería. - POrTentr 
de la explotación petrolUera. 

~abido es que uno de los principales motivos que impulsaron el 
movimiento colonizador español en América, y que con mayor fuer
za despertó la codicia de los conquistadores, fué la creencia de que 
las nuevas y desconocidas regiones encerraban considerables teso
ros en minas auríferas y de plata. Beneficiar las minas inexplotadas 
vura extraerleg ~l oro v la plata, valiéndlose del esfuerzo barato da 
l(,s ¡ndígenas sometidos al régimen legal de las "mitas" y "yanaco
n:1::;'" fué el suerlO de lo~ ~onquistadores, sueño que vieron realizado 
eJl ¡ns paü,ca rle la C'Obta del Pacífico, pero que había de disiparsq 
re~pecto de los cokmizadores del¡ Río de la Pbta. 

Por su configuración geológica, con los sistemas montañosos 
;t1cjados de la cOfta, así como por las enormes dificultades que hu
hieran debido vencerse para el transporte de los p:rfoductos mineros 
,!csdl' SUl' lugares de producción, los territorios del antiguo virrei-

"nato del Río de la Pl,ata, que forman las actuales Repúblicas del Uru
gu"y, Paraguay y la Argentina, no se mostraron propicios para el 
descnv'Jlvimiento de las industrias extractivas del subsuelo. 

IhUa, sin embargo, riqueza minera y oonsiderable en estos le
r~'itorics_ principalmente en la regit'oD occidental y norte, riqueza que 
](lS indiW:'nas conocieron y explotaron durante el régimen incásico 
ha~tn la \enida y eRtablecÍmlento de 108 conquistadores, como lo de
muestra 'ja circunstancia de haberse descubierto monedas de oro y 
plata y ,·bjetos diversos de metal fundido en excavaciones practica-
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da!'l en la~ provinciae de Catamare/! y La Rioja. Del cOJ\Qcimimto 
que ;os tborígenes tenían sobre las más importantes vetas minera
l(>s y Jos depósitos de oro, plata y cobre, infieren los historiadore¡¡ 
que los jPsuitas hubieron de aprovechar su autoridad espiritual so
bre elle,.. para sonsacarles eJ¡ secreto de la situación de esas mina~ . 

.1 En la primera mitad del siglo XVII fueron descubiertos aigu
nus minprales de oro y plata en la zona de Cuy,o, a la que habría..: 
llegado según la noticia histórica que dan rros señores Urien y ColDOl-
60 mud:os minercs de Potosí pala tra~ajar en ec:;J.s minas aban,do
nadas a pOOD por haber encontrado agua a escasa profundidad. Se 
sabe positivamente que los jesuítas explotaron las minas de Famati
na en el siglo XVI las que cerradas al ser expulsados los miembros 
de aquella congregación religiosa, fueron redescubiertas por J~s arago
neses Leite y Echevarría en 1803. Restos de establecimientos - hor
nos y escoriales, - demuestran que también las minas de San Lo
renzo de Uspallata descubiertas por los españoJ~s en el siglo XVII, 
fueron beneficiadas por los incas. 

La verdad es que, a pesar de los citados descubrimientos de Oli
nerales en la zona andina y provincias circundantes, no hubo en toda 
la extensión limitada 'por el ·paralelo 22, la cordillera de los Andes y 
el Atlántico, una verdadera explotación industrial de la riqueza ai
neral durante la colonia, ni en el período independiente hasta fines 
del siglo pasado. No han faltado exploradores que hayan oontinuad. 
recorriendo nuestros cerros en busca de vetas auríferas: hasta !MI 

constituyó en la primera mitad del siglo XIX una compañí¡a mine.
en Londres, la que celebró contratos can los gobiemos de las pno
nncias del Norte por intermedio del, capitán Andrew que las visitó 
en tren de exploración en 1823. (1) Como ya hemos tenido oportunidad 
de repetirlo antes, la Colonia y la República que le sucedió en el Rí. 
de la Plata, estaba dstinada por la naturaleza, a organizarse econó
micamente bajo el ti'Po pastoril primero, para pasar después al agrí
cota ganadero. Recién cumplidas las dos anteriores etapas podíamos 
pensar en una explotación industrial de las minas. A fines del siglo 
pasado, con el descubrimie~o del petróleo e hidrocarburos como 
eombustibles aplicables a la mecánica, cobró importancia la minerÍ1l 
en la República ante la posibiladad de que exploraciones bien lleu
das de8cubrieran la existencia de yacimientos de dichos productos. 
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Antecedentes le¡rales. 

Organizado el país y :5ancionados los Códigos de f,ondo, el Coa
greso omitió legislar en materia de minas, en, la que continuó en "Ti
gencia la legislación española con las modificaciones introducida. 
por leyes o decretos dictados por ras 'Provincias. 

El r. de mayo de ~887 entró en vigor como Jley de la nación el 
Código de minería, sobre la base del proyecto del doctor Enrique Ro
dríguez, y de las correcciones hechas al mismo por la Comisión de 
Códigos de la Cámara de Diputados. 

Los principios sustentados por el Código en materia de mina!'!, 
significan una excepción al o::mcepto de la propiedad civil del suelo, 
que "se extiende a toda su profundidad y al espacio aéreo sobre el 
sue1.o en líneas perpendiculares" (art. 2518 Código Civil). 

Esa limitación al dominio que en algunos casos como el de los 
minerales metalíferos llega hasta la suplantación total de los dere~hos 
del -propietario del sueb, se funda en ell interés público: dar facili
dades para la exploración y explotación de la riqueza del subsuelo, 
sin inferir ningún agravio a la equidad, desde que quien compra u. 
inmueble, abona el precio tomando como base lo que está sobre el 
suelo, y no lo que se ocu\ta en las entrañas de la tierra. 

El Código de Minería rige ¡'os deFechos, obligaciones y proce
dimientos referentes a la adquisición, explotación y aprovechamiento 
de las substancias mineras. 

Como no pudo menos de ocurrÍJ:, tratándose de una aplicació. 
del artículo 67 inciso II de la ConstihlCión Nacional, que faculta al 
Congreso para sancionar entre ot1"'OS el Código de Minería ... "si. 
que ta1t:!s Códigos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo 
su aplicación a los tribunales federales o provinciales, según que las 
cosas o las personas cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones", 
la legislación minera reputa a las minas como "bienes privad·os de la 
nación o de las provincias ", según el territorio en que se encuentre •. 

El Código, sin embargo, prohibe al Estado ex:p]otar o disponer 
de las minas en otro<; casos que los que el mismo expresa. 

Aunque forman una propiedad distinta de la del terreno en que 
Ele encuentran, se rigen Ia~ minas en cuanto al dominio particular d~ 
ellas, que se establece por concesión legal, por los mismos principios 
que la propied?d común, en 10 que no estén modificados por el Códi
go. Así las minas, las co')as destinadas a sn expJ.ótaciÓll con el caráe
ter de perpetuidad, máquinas, aparatos. instrumentos, animales, Ya
hícnlos y proYisiones necesarias, 8011. inmuebles. 
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Túdo lo referente a la exploración y explotación minera, revi¡,te 
cl carácter de utilidad pública, dentru del I:'spacio encerrado por el 
pl>rímelro de la concesión, y aún fuera de él, si se prubare esa utIli
dad. CDllsecuencia de ello es la indivisibilidad de las minas, la nece
sidad de hacer explotaciones gene;"ales y no parciales, la prohibición 
de impedir o suspender los trabajos mineros, y la procedencia dp. la 
expropiación solamente en el caso de mediar una utilidad pública de 
UJ\ orden superior. 

El Códi~o clasifica y divide las minas según el siguiente sistema' 

PRIMERA 
CATEGO-

RlA 

SEGUNDA 
CATEGO

RIA 

TElRCIDRA. 
CATEGO

BU. 

De pertenencia exclusiva 

del Estado y que sólo pue-

de explotarse en virtud 

de concesión que el mis

mo otorga. 

Minas que por su importan
cia se conceden con pre
ferencia al dueño del sue
lo, o que por las condicio
nes de su yacimiento, se 
destinan al aprovecha
miento común. 

M ¡nas que pertenecen única· 
mente al propietario del 
suelo, y que nadie puede 
explotar sin su consenti
miento, salvo por moti
vo. de utilidad pública. 

Substancias metaliferas: oro, 
plata, platino, mercurio, co
bre, hierro, plomo, estaño. 
zinc, níquel, cobalto, bismuto, 
manganeso y antim?nio. 

~ 
Combustible: hulla, lignito, an

tracita, betunes y aceites mi
nerales. 

Arsénico. 
Piedras preciosas. 

1-Arenas metalíferas y pie
dras preciosas que hay 
en los ríos, aguas corriea
tes y placeres. 

U-Desmontes, relaves T es
coriales de minas des p • . 
bladas; relaves y esco
riales de establecimien
tos de beneficio abando
nados o abiertos mien
tras no los recobre s. 
dueño. 

llI-Boratos, salitres, salinas, 
turberas, metales no 
comprendidos en la 1-. 
categoría. 

IV-Tierras piritosas, etc. 

Producciones de natura
leza petrea o terrosa. y 

en general todas las que 
sirven¡para materiales de 
construcción y ornamen
to cuyo conjunto formaR 
188 canteras. 
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Los trabajos mineros comprenoen dos etapas: la exp10ración o 
cateo y la explotación. A veces el oebeubrimiento del min1etal hace 
innecesaria JIa doncesión de cateo. 

Los trámites para la concesión de los derechos d~ cateo, y ex
plotación reglamentados por el Códi!!o, son dP.1 resorte aoministrativo. 

ta unidad de medida para el cateo es de 500 hectáreas no fllI

.liendo las concesiones ordinarias exceder de una unidad si fllere UllO 
el solicitante o de dos si son más. En, terrenos incultos o sin cercos, 
la medida es de cuatl'\O unidades. 

El pprIlliso de c.ateo, uura hasta tre,>cientos días como máximo. 

Zonas mineras. 

No se puede establecer una delimitación precisa de las distintas 
ron as mineras, porque los trabajos geológicos no están muy adelan
tados, debido a las IDlsmas causas determinantes del retardo en su 
progreso de la minería. Dentro de una misma región suelen ooexistir 
yacimientos de las más diversas categorías; en cuanto a los mÍneraleli 
me1:aliIeros, h3y territorios donde se cree que existan, pero en los CUIl

les no se han emprendido cateos en forma. 
En general, cabe decir que si bien hay riqueza minera en toda 

la República, la verdadera zona se extiende de Norte a Suu, entre la 
preoordnIera y el macizo andino, comprendiendo las provincias de 
Jujuy, Salta, Los Andes, Catamarca, La Rioja, San Juan, Córdoba, 
San Luis y Mendoza, Nellquén y Chubut. 

Minerales de la primera categoría. 

Hierro: No ha habido exploraciones seriéis de este mineral, que 
O'cupa el primer puesto entre los metalíferos, por su valor económico . 
.Es posihle que exista en la República, aunque en muy pequeña can
tidfld, s(}bre t~n la g~@wación de Misiones. _ 

Hulla-LignitO': ocupa la hulla el segundo puesto por su valor eco
nómICO. Se ha descubierto algunos afloramientos en el grupo de las 
~ierras pampeanas y en las provincias de San Juan y Mendoza, cuya. 
importancia es problemática. 

Yacimientos de lignito, los hay también sin valor apreciable, en 
la Patagonia y Tierra de1 Fue~0. 

Cobre: Ocupa el tercer puesto por su valor económico, atento 
sus múltiples aplicaciones industriales. Se lo encuentra por lo general, 
asociado con mineral de plomo y plata. Su verdadera zona es la del 
Noroeste, en la ~ohernación de Los Andes, distritO' de San Antonio 
de ]os Cobres; en ll! provincia, de Catamarca, dO'nde funciona la mina 
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"Capillitas"; distritos de La Hoyada, Tinogasta y Fiamba1á; en la 
provincia de La Rioja, cerro de Famatina, con el conocido estableci
miento "La Mejicana" y en otros distritos; en las provincias de San 
Juan y Mendoza, en esta última los distritos de Valle Hermoso, Sa
lamanca, Puente del Inca, etc. También hay vetas cupríferas en 105 

territorios de La Pampa, Neuquén y Chubut. 
Estaño: En las provinciaR de San Luis, Catamarca, La Rioja y 

Córdoba. Se infiere su posible existencia en l/a de Tucumán, depar
tamento de Burruyacú. En Jujuy se ha descubierto en 1935 un abuR
dante yacimiento estagnHero. 

Oro, plaIJa, plomo, zinc: Existen yacimientos en la PIma de Ata
cama, algunos distritos de Salta, Catamarca, San Luis, La Rioja. 
Mendoza, San Juan, Neuquén, Chubut y Santa Cruz. 

El valor económico actual del oro y Je la 'P~ata, es inferior al 
de los metales y combustibles de apllicación industrial, sobre todo 
tlomo una consecuencia de la aplicación de la máquina a todas 1u 
actividades productoras, que se inicia a partir de la 'primera mitad 
del siglo XIX y que parece haber negado en estos años a la sust1tlil
eión casi total de la fuerza animal. 

Existe la tendencia a abandonar también ei patrón oro en mate
ria monetaria y a sustituirlo por valores más estables y representati
vos de la riqueza pública: la producción, el suelo, el\ comercio, la 
industria. Cuando eso ocurra y las naciones que no poseen mina!l 
auríferas venzan la natural resistencia de Inglaterra y Estados Uui
d.os, que las tienen, pasará con el oro, lo que ocurrió con la plat'\ e. 
el !ligIo XVIII: su despreciación lttegará al máximo. 
Minerales de la segunda categoría. 

Hay existencia de mica en casi toda la República; minas en ex
plotación en Córdoba, sal gema en San Juan, salinas de origen volcá
.ico o de evaporación en los límites de Córdoba, Santiago del Estero 
y Catamarca (Salinas Grandes); en Catamarca (de Pipa naco ); La 
Rioja, San Juan (lagunas de Guanacache, Bajo de las Saiinas. etc.); 
Córdoba (Mar Chiquita), provincia de Buenos Aires, oosta de la Pa
tagonia, Puna de Atacama, etc. 

Minerales de la tercera. categoría. 

Existen en todo e~ territorio y son los que se explotan más ¡nteA
samente. Las canteras y caleras de las provincias de Buenos Aire., 
Córdoba y San Luis son célebres por su riqueza en mármol, granite 
y ónix. Las cales de Córdoba, por su índice de hidraulicidad, se COlt

sumen de preferencia en toda la República. 
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Producción mundial de minerales de gran valor económico. 

Hemos explicado ya que en el momento actual de la civilización, 
los minerales que representan un valor superior para ~ economía 
de las naciones, por sus aplicaciones a la industria, son, además del 
petróleo, por su orden, el hierro, el carbón de 'piedra, ooke y cobre. 
La producción mundial de éstos puede establecerse, según estadísti
cas alemanas en las siguientes cifras: 

Hierro bruto y acero (millones ,de quintales): 

Estados Unidos .. .. .. .. .. .. .. .. 

Alemania ............... . 

Francia ............... . 

Gran Bretaña .. " .. 

Carbón d.e piedra (millones de quintales): 

Estados Unidos .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Gran Bretaña .. .. .. .. .. .. .. .. •. .' 
Alemania ............. . 
Francia ............. . 
Polonia ............. . 
Checoe¡¡lovaquia .. .. .. .. .. 

Coke (millones de qutntales): 

Estados Unidos .. .. .. .. .. .. "'" 
Alemania ........... , ....•. 
Gran Bretaña 
Bélgica .. 
Francia .. 
Canadá " 

Cobre (millonel de kilogramos): 

371 
457 
131 
16S 

93 
8S 
U 

ó.9U< 
~.8H 

1.80S 
385 
361 
%78 

Estadoa UnidOI .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 859 
Chile ............... ~ .. '. ' .. ' 190 
Japón .. " ......•.......•.•... _ .. 116 
Con;o Belga .. .. .. .. .. .' .. •. .. .. .. 81 
Alemania. .. .. .. .. .. .. .. .. .• •• •. .• " 
Pert ....... . .......... ' .• ' .' ..•• ... 
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Producción en la República Argentina.. 

Las explotaciones mineras de la RepúbI\ica, salvo en 10 que se 
refiere a productos de la tercera categoría, tales como cal, mármol, 
granito y en ge~eral materÍales de construcción, no se realizan con 
la intensidad necesaria para asignar a las industrias extractivas una 
importancia económica de primera fila. Pasará mucho aún para que 
nuestro país evolncione hacia el tipo de las sociedades fabriles. 

Retardan el! progreso de la minería argentina diversos factorclíI 
entre los cuales los principales son: 

P. Las actividades agropecuarias demand'an un menor esfuer
zo y aseguran mejores beneficios. En consecuencia, de 
acuerdo con la ley eoonómica de que el homble busca la 
satisfacción de l'US necesidades con trabajos mínimos, es 
lógico que su dedicación y sus capitales estén consagrados 
preferentemente a la agricultura y a la ganadería. 

2'. Falta de comunicaciones económicas entre los centros mi
neros y los puertos. Este reJlativo 'aislamiento encarece el 
transporte de las substancias extraídas y dificulta, en ra
zón de ello mismo su aprovechamiento industrial. 

39
• Falta de combustibles para el beneficio de los minerales. 

Hemos visto ya que la República carece de afloramiemos 
carboníferos, 10 que impicle la realización de los trabajos 
indispensables para extraer y aislar el mineral. 

4'. Los capitales que requiere la industria minera son superio
res a los demandados por las actividades agmpecuarias. 
El extranjel10 no se atreve a comprometerlos en trabajos que 
encontrarían problemática remuneración ante la escasez 
de mercados consumidOTes próximos a los centros mineros. 

5Q
• Insuficiencia de los conocimientos técnicos ap!~cables a la 

industria mmera y falta de estudios de índole geológica. 
Dependientes del ministerio de Agricultura funcionan dos 
reparticj,ones encargadas de practicar esos estudios: la 
"Dirección General de Minas, Geología e Hidrologia" y 
la "Dirección General de Y acÍmientos Petrolíferos Fisca
les". Ambas repartici01,es desarrollan actuaJ)mente una in
tensa labor que ha de conducirnos a la mejora e intensifi
cación de los trabajos mineros. 
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"La minería ar¡;entina - Be lee en la MemorIa del Censo Nacional (le 1914 
_ 1I0bre la base de la explotación de los yacimientos de minerales metaUferotl 
(oro, plata, cobl'l', etc., con la única excepción del woIrram y el estaño) y aún 
de algunos de los yacimientos de minerales no metalfferos (mica, azufre, ebe., 
con la excepción Ide la sal gema y la boronatrocalcUa). puede decirse que ca
rece de vida desde mucho tiempo, no porque falten los yacimientos explotables. 
sino porque no se realizan ninguna de las condiciones necesarias para explotar
los; y si alguna vez tuvo alguna iI:.portancia, ello filé únicamente debido a que 
en todo yadmiento e .. d!>te una zona de oxida'Clót: o ~émeutación, siempre rlC'J' 
en metales nobles, y, por consiguiente, muy productiva, a la vez que, entonces, 
las coadiciones de vida eran mucho más favorables. 

"Pero, apenas empezaron las dificultades consecuentes al protundizamiento 
de las labores, tanto por haberse alcanzado el nivel hidrostátlco que obliga al 
desa¡;üe de aquellas, es decir, a mayores gastos, como por el alcance de los sul

furos metálicos de poca ley, lo que disminuía el beneficio, a la vez que exigía 
una modificación de los métodos de aprovechamiento. no siempre factibles 
para la escasez de capital, la falta de conocimientos espedales y la dificultad 
I'D si de realizarla, las explotaciones fueron cesando una a una yeso con tanta 
mayor razón cuanto que )os hechos mencionados coincidIeron 'Por un lado ron 
un cambio fundamental en las condiciones -económicas ¡de las regiones mine
ras, y por otro con el portentoso desarrollo de la producción de Méjico, y sobre 
todo de los Estados Unidos y la consiguiente baja de los precios de la plata T 

el cobre. 

"E n particular, mereren tenerse presente las modificaciones profundas que 
han sufrido las condiciones económicas de las zonas andinas, por cuanto ellas 
permiten adelantar que la cuestión explotación de minas es para elias cues
tión de población, sin negar la posibili¡dad de crear uno que otro centro da pro
ducción allí donde las circunstancias lo permitan. Los ferrocarriles, al exten 
del' sus rieles radialmente hacia la cordillela, no han beneficiado, del punto 
de vista "comunicaciones y transportes", sino puntos determinados, y, en cam
bio. destruyeron el intercambio -;omercial entre l"s provi~cias andinas, que se 
vieron abastecidas a menos precios desde el litoral, a la vez que ejercieron un 
sensible drenaje en la población, encareciendo notablemente la mano de obra 
minera. Un ejemplo de esta afirmación, es la ¡despoblación del departamento de 
Jacbal, en la provinCia de San Juan, que con anterioridad a la llegada de lo", 
ferrocarriles proveía de cel'eales y harinas a La Rioja, Catamarca y aún a Tu
cumán, recibiendo, en cambio. del Norte, vinos, azúcar y otros productos Que 

hoy no encuentran salida". 

Producción nacional. 

El monto de la producción anual minera en la República en to
neladas y p-lr especies a partir de 1910, fué: 
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1910-14 1925 1926 1927 1928 1935 

Petróleo H.610 886.562 1.146.135 1.257.106 1.318.362 U7U77 
Ceménto 132.736 16'9.227 200.,876 233.291 
Cal 158.719 309.077 215.804 Sl7.886 366.77~ 258.758 
lial 39.165 75.351 96.655 153.213 167.779 234.441 
Yeso 205 42.776 SS.1U 62.111 H.G06 U.771 

El petróleo: Problemas políticos, económicos y lega.les. 

El invento de los motores a explosión, al amp]iar notahlemente 
el campo de las aplicaciones del petróleo, hizo de él un elemento in
sustituible para la industria y el comercio, colocado a un mismo nivel 
eC'Joómico que ha hulla. 

"Ya se ha difundido - dice en un interesante trabaj'o el general 
Entique Mosconi, ex-director general de los Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales, a quien hemos de cItar con frecuencia por su autoridad 
en la materia - que el petróleo es el elemento de potencia más ex
traordinario del mundo moderno. Fa\.,'tor irreemplazable para el do
minio del mar y del aire, es preponderante para triunfar en tierra fir
me. El acorazado, el submarino, el avión y la tracción mecánica exi
gen petróleo y derivados de ese mineral, y con el.dominio del mar, 
de la tierra y del aire se asegura la riqueza y se mantiene el poderío". 

Las naciones, conquistada su independencia política, necesitan 
oJl11pletarla con lla independencia económica, sin la cual la primera 
no es sino una vana palabra, sin significado real. La independencia 
económica absoluta, es imposible en el estado actual del mundo, en 
-que se confunden en uno solo todos los mercados. Cada país influye 
en los restantes, y es influenciado a la vez por éstos. Mas la indepen
dencia re]¡ativa, aquella a la que no hay derecho de renunciar, existe 
y se basa en la posesión de los recursos naturales y de las industrias 
indispensables para que un país pueda bastarse a sí mismo. dentro 
de sus límites jurisdiccionales, en el lleno de sus necesidades. 

Una ligera ojeada por el mundo, nos demuestra que son las Da

ciones poseedoras de combustible las que desarrolJ\an una mayor ac
ción civilizadora, dentro de un desartiollo industrial más poderoso. In
glaterra, Estados Unidos, Alemania y Francia, y sobre todo las dos 
primeras, dominan económicamente al mundo. Sus estadistas cono
cen adónde reside el secreto de su poderío actual, y saben perfecta
mente por qué medios han de conseguir mantenerlo en el futullo. De 
aHí la lucha en que se debaten por la conquista de los yacimientos 
carboníferos y de petróleo, lucha en que "ejercitan para su adquiSI
ción todos los procedimief\tos, invocan derechos, trafican con las con· 
ciellcias, presi<onan con su diplomacia y la brutal intervención arma-
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da o el bloqueo económico termin,a con la codiciada posesión". "En 
lodos los pueblos de la América Latina, donde existen yacimientos 
- continúa el autor citado, - luchan los grandes trusts por el aca
paramiento del subsuelo, rico en petróleo, y triunfa el más hábil, el 
más sagaz, generalme~e el menos escrupuloso. En estos países es 
donde se observa con más crudeza el triste espectáculo que ofrece la 
controversia enconada y el debate irreductible que se libra ,entre los 
que defienden el interés nacional y los que conspira~, muchas veces 
eon éxito, contra él, apoyando y estimulando el arraigo de las orga
nizaciones extranjeras que, por 1'0 gen¡eral, succionan la riqueza del 
país, comprimen su economía y dominan su po]~tica". t1) 

Cuando se sancionó el Código de Minería, no era conocido aún 
ni podía preverse el gran valor ecollómico de los hidrocarb~rios y 
aceites minerales. De allí que no hubiera atinado el legislador a es
tablecer distinciones en cuanto al régimen legal ,del petróleo, com
prendido entre los minerales de la primera categoría, a la que sin du
da pertenece como combustible y por ser el suelo un accesorio, pero 
en la que no debió incluírse en defensa de nuestro interés nacional. 

Si técnicamente el petróleo y demás hidrocarburos son combus
tibIes: "aceites minerales", económicamente su importancia y las con
diciones de su explotación difieren tanto de los otr,ós minerales de la 
primera categoría, que reclaman con urgencia una legislación que 
los ponga a cubierto de su detentación - con propósitos ostensibles 
de r~servas, - por empresas que actúan amparadas por leyes im
preVisoras. 

La pose~ión de yacimientos auríferos o de hierro mismo, si se 
quiere, por los particulares o por una potencia exterior, no compro
mete el porvenir económico del país. En cambio, la experiencia de 
otros países nos enseña cuán peligroSlo resulta para las naciones dé
biles poseer riquezas petrolíferas y con qué facilidad se presta la ex
plotación a la infiltración de elementos extranjeros que, -una vez que 
se consideran amparados por concesiones obteni~as legalmente, lle
gan a constituir un estado dentro del estado y a crear clon carácter 
permanente, el peligro de alguna intromisión extraña en el manejo 
de los intereses nacionales. 

Méjico, al reformar su Constitución política en 1917, puso a 
eubierto sus minas de petróleo, incluyendo las cl¡íusulas que prohiben 
las explotaciones mineras a ciudadanos, corporaciones ° estados ex
tranjeros, los que tampoco pueden, ni aún organizados bajo la forma 

(1) brlque ),(08C0n1: Prólogo a "11:1 Petróleo en el Norte Argentlllo". 
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de sociedades anónimas, ser propietarios territoriales en un radio de 
cien kilómetros desde las líneas de fronteras al interior del pais. 

En la República Argentina, con el ejempl¡o de Méjioo, Colmll
bia, Perú y Bolivia, se han apresurado el gobierno de la nación y los 
gobiernos provin.ciales a buscar remedios circunstanciales a las libe
l'a1idades del Código de Minería, que hacían propicio al país, anlle 
las primeras perforaciones anunciadoras de una gran riqueza petro
lífera, p;:¡ra que se repitiet a 1:3 disputa mundial mantenida entre 1 n
glaterra. y Estados Unirlos, por el predcminio de lo,> yacim1entos. 

Régimen legal 

Según el Código de Minería, los yacimientos de petróleo eran pro
piedad privada de la nación o de las provincias, teniendo los particu
lares la faculta,d de huscarlos, aprovecharlos y disponer de ellos co
mo dueños, mediapte onncesión leg .. ~L por no poder el Estado explo
tarlos directamente. 

:Por decreto de septiembre 30 de 1909 el P. E. Nacional declaró 
zona de reserva un radio de cinco kilómetros a todos rumbos, de las 
perforaciones hechas por lia nación en terrenos del Estado. La ley 
7059 de 1910 autorizaba al P. E. a reservar 5.000 hectáreas en la zona 
petr,olífera de Comodoro Rivadavia por el término de cinco años, 111. 
que dividida en secciones de 625 hectáreas se licitarían para su p.x
p]oración pudiendo adjudicarse a uno o varios concesionarios. Lo 
autorizaba a reservar también secciones para la explotación directa 
por administración. 

Por resolución ministerial de octubre 18 de 19U, se reglamentó 1& conce
sión de permisos de cateos, y trabajos de exploración y explotación petrolífera, 
Otros decretos posteriores fijaron nuevas zonas de investigación oficial, ilWI

traídas temporariamente a 108 cateos 'Particulares. 

En uso del derecho que les acuel1da el Código de Mineria, a ¡partir del aoo 
1920 se multiplicaron los pedimentos de permisos de cateo y ex'plotación diri
gidos a los gobiernos de las IProvincias de Salta y JujUY, No tardó en cundir la 
noticia de que los concesionarios actuaban como lnterpósitas personas, y que 
eran compañías extranjeras - norteamericanas, - las que por ese medio ha
bían acaparado una considerable part~ de 1& CU€:lca petrolífera del Norte, Mien
tras la existencia del petróleo se consideró como una. simple hipóteSis, nadie 
dijo ll3¡da, Pero la realidad no tardó en superar los más alegres cálculos. Enton
ces vino la alarma, y se pensó en la necesidad de asegurar un sistema de explo
taci';n que mantuvlera una absoltlta fiscalización del Estado. 
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Mientras se estudiaba el plan de reformas legales y de organiza
ciones económicas a propióar, el Gobierno Nacional obtuvo de los 
gobiernos focales de Salta y Jujuy, que suspendieran sus atribucio
nes jurisdiccionales en cuanto a la concesión de permisos de cateo y 
explotación de petróleo y derivados se refiere, bajo la invocación del 
interés nacional. 

Claro está que motivos puramente fundados en un hipotético peligro exte
rior hubieran sonado a música o declamación "chauvinistas". Había que acom
pañar, al interés de la defensa común, la enunciación de IPropósitos más positi
vos para la economía. A este respecto, "queremos - decía uno de los más efi
Ca.e€S portavoces de la reforma legal, el ya recordado general Mosconi, - re
serrar para nuestro país las ventajas económicas que se derivan de las explota
ciones petrolfferas, reaccionan~o contra la prédica que estimula al capital IIri
vado extranjero en ese género de empresas, tan especial y único, por sus cara:c
toerlsticas, cuando el capital nacional es ca:paz de realizar tal cometido con todo 
género de beneficios y sin ninguno de los inconvenientes y las desventajas que 
se deducen de la a¡cción del capital extranjero. ,Queremos repetir y mult~licar 
lo hecho en Comodoro Rivadavia, donde 'Con un aporte inicial y único de pesos 
8.655.240 .90 recibido durante los años 1911 a 1917 en cuotas que no excedieron 
.de $ 2.300.000, se obtuvo un ,beneficio líquido de $ 9. 1000.000 m/n. en 1J926 y de 
$ 18.1)00.000 moneda nacional en 1927. habiéndose destinado este año a fondo de 
seguros 1.183.314.73 pesos y a fondo de previsión $ 879.97~.41 y practicado 
amortizaciones por pesos 7.136.291.43, lo que hace un total de $ 27.199.578.57 
como 'beneficio bruto obtenido en 1927. En 1a actualidad (31 de diciembre de 
1927) el monto del capital. reservas de a.mortización y ganancias capitalizada; 
de la explotación fiscal llega a $ 137.2'23.268.45 moneda nacional. Esto se hal1& 
en vias de realizarse en el Neuquén, se iaicia en Salta y puede repetirse en 
MeJJ.doza. conservando de este modo para el pueblo argentino los beneficios de 
la ex.plotación de sus yacimientos". 

A raíz de las gestiones del gobierno de la Nación, hechas por 
conducto de la Dirección General de Yacimientos Petrolíferos Fi5ca
le!', dictaron los gobiernos de las provincias de Sa1ta y Jujuy, PO di
ciembre ele 1924, sendo~ decretos en los que disponían: 

a) La reserva del territorio a toda nueva solicitud de cateo de 
petróleo y demás hidrocarburos fluÍdQp. 

b) El trámite de h" solicitudes ya )1resentadas y la caducidad 
de aquellas cuyos concesionarios no hubieren cumplido las 
obldgaciones impuestas por el Código de Minas. 

Discutible desde el punto de vista jurídico, fué la facultad que se atribuye
ron 108 citados ejecutivos para declarar zonas de reserras, substraídas a los de
rechos que una ley de la Nación concede a los llartlculares, aún cuando ellos 
hubieran hablado, como se lee en el decreto ¡del Igobierno de Salta, refiriéndose 
a un problema "de los más imporb.ntes y que más directamente afectan a la 
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economía de la provincia ya que, a estar a las. conclusiones posibles de los estu
dios realizados, esta riqueza mineral constituye acaso, el don más valioso con 
que ha sido dotada por la naturaleza", y aún cuando, como el mismo decreto 
expresa, el problema apuntado afecte "directamente la economía general y aún 
la seguridad de la Nación". 

Poco después, el Congreso Nacional, previa la introducción de 
algunas modificaciones que ese cuerpo legislatiV10 conceptuó oportu
nas, adoptaba un nuevo régimen legal para la industria del petróleo. 

La ley 12.161, sancionada el 21 de Marzo de 1935, puso tél
mino, con bentido práctico y real, a la vieja y debatida cuestión a 
cerca de la propiedad de bs minas de w'tróleo: ellas pertenecen a la 
Nación o a las provincias, según el territorio en que se encuentren. 
P.odrán ser explotadas por una u otras, o por medio de sociedade~ 
mixtas, O por las empresas particularCb a quienes sean concedida" las 
minas, segun los casos, .principio de libeltad limjtada que se ajusta 
convenientemente a los intereses generales y particulares y a la se-

o guridad de la Nación. 

Por la misma ley se amplían los plazos que otOlgaha el Código 
de Minería para efectuar exploraciones, ajustándolbs a las necesida
des particulares del mineral. Se aumenta, así mismo, la supe1'Íici~ 
que se concede a los mineros para Ja explutación de los minerales 
descubiertos, pero al propio tiempo, se aseguran _a!TIplias reservas en 
favor de la Nación y de las Provincias, aparte de las que se conceden 
definitivamente a la libre administración de Y. P. F. 

Mediante la ap!i{;8ción de contribuciones que antes no establecía 
el Código de Minería, la ley 12.161 fija una participación en favor 
del Estado hasta de un 12 % del producido bruto de las minas, acen
tuándose, de tal suerte, el carácter sot,ial de esa ley. 

Finalmente en capítulo especial, se somete la construcción y 
servicio de los oleüouctos a un régimen especial ~ r.ontralor qtlf> no 
permita aprovecharlos domo medio extorsivo de ventajosa competencia. 

La organización de las sociedades mixtas, esto es, la participa
ción del Estadfl, en sociedad con particnlares, es el nuevo sistf'rua 
que incOl'pora la ley 12. 161 a nuestro derecho positivo, como un me
dio que permita a las empresas privadas utiliz;lr sus r~cursos finan
cíeros~ "in mengua de la intervención, que el propio Estado debe 
mantener, a 1ios fines de asegt.ral', en totlc. llio-rnento, bs directivas (:ue 
aquel quiera impartir, en una matería que en otr05 países ha dado 
origen a serios cOldlictos internos e internacionales. 
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El petróleo en la Argentina. 

El 13 de diciembre de 1907, en circ1lnstandas que !Se realiza
ban perforaciones en 1:1 zona de Comodoro Rivadavia, se descuhrió 
la exi8tencia de una flapa petrolífera. A partir de esa ffJcha l'f'dlizá
ronse perforaf'Íones dI' exploración, habiéndn<;;c conf'!~guido la sur
gencia de productos él pl!rtir de les 500 metrcs ue profundidad. 

La cuenca petrolífera argentina puede dividirse en cuatro zonas: 
a) La sub andina: que comprende los territorios situados entre 

la provincia de Salta y 1'a de Jujuy deóde el parale10 22 
hasta el límite sud de la última provincia, y zona occidental 
del departamento de Orán. También en Rosar;o de la Fron
tera y al poniente de las gobernaciones de Formosa y del 
Chaco hay algunas manifestaciones !Sobre existencia de 
petróleo. 

h) Región occidental: de Mendoza y Neuquén, con afloramien-
tos de alquitrán y asfaltos. 

e) Región d(! Cacheuta: (en la piOvincia de Menooza). 
d) Región de Comodoro Rivadavia. 
Existen mrmifestaciolles petrolíferas aún no exploradas en la 

provincia ue La Rioja )' gobernación de Santa Cruz. 
P0r el momento cif' explota los yacim1entos ~n Salta, Mendozlt 

y Comodoro Rivadavia y Plaza Huincul. 
El pe.tróleo de la zona de Comodoro Rivadavia es pesado, cun 

escasez de aceites livianos y un poder de 10.000 calorías. Su densi
dad media es de 0.92 Y destilJldo dá los siguientes productos: 

Bencina ........... , .• 
Aceites de iluminélPlón .. , ... 
Otros aceites .. .. .. 
Coke .... '" ....... . 

% 5 
16.27 " 
67 

" 11.73 " 

El petroleo ae Salla, por el contrari·o, es I ico en aceites de illl
minación, muy líquido y con una densida~ media de 0.75. De otrOI 
yacimierrtos en la misma zona, se ha obtenidlo un producto excelente 
como lubrificante con una deTl~ídad de O. QO. 

El petróleo en el mundo (1). 

La República Argentina ocupa el décimo lugar en el mundo por 
---

(1) EstadIstIca oficial. 
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su pl"'oducción de petróleo, correspondiendo el pnmero a los Esta
dos Unidos de América. 

La producción mundial de petróleo en 1928 fu~ de 210.000.000 
de toneladas, de las cuales corresponden al hemisferio oriental, Ilpro
ximadamente, unos 25.000.000 de toneladas. 

En el año 1936, y por país, la producción se distribuye así: 

PRODUCClON MUNDIAL ACUMULADA (EN M3.) 

Estados Unidos 

Venelucl" .... 

Rusia ....................... . 

2.969.491.8M 
212.008.741 

565.897.357 

289.119.158 

109.093.00e 

113 . 741. 784 
113.668.842 

1IéJico " ............ ' •. ' •..•.. 
Persia ....... . 

Rumania ........ " ......... , .. 

India Holandesa .. .. .. .. .. .. 

Colombia ................. . 
Perú ......... . 

Argentina ........... . 

Bstadistica petrolífera argentina. 

29.555.256 
3!.319.914 
~4.260.477 

La pl'oduccióD nacional desde 1907 en millonel! de litrol! fué de: 

1907 .. fU 

1910 J.! 
1914 .. .. .. .. H 
1320 . . .. .. . . 262.i 
1i121 3!6.~ 

1922 455.i 
19~3 .. 53lL! 
1924 .. 740.7 
1'925 95~.1 

1926 .. " .. .. 1.245.3 
1927 1.369.-
1928 1.442.-
1934 .. a.2as.6!! 

En este último afio la ,producción total se distri!buyó siempre en millones 
de litros, así: ' 

Explotación oticial .. .. .. .. .. .. " 
particular " .. .. .. .• 

835.563 
1.394.05& 
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La producción nacional, por yacimientos, en 1934-, se distribuyo 
de la siguiente manera (en miles de litros): 

a) Zona de Comodoro Rivadavia 1. 725.385 
h) 

" 
" },la-za HuÍncul 172.;)04 

c) Prov. de Salt,il .. . . 323.287 

d) 
" " Mendoza . . . . .. . . .. . . . . . . 8.445 

De estas cuatro zonas conesponde a la de Comodoro Rivadavia 
el primer puesIJo por la proporción superior de la expJ.otación fiscal 
sobre ].a particular. En las otras tres las explotaciones particulares 
:l!peran a las fiscales. 





CAPITULO VII 

El Comercio. - l\o(.iones generales. - Formas primitivas del eomercio. 
El comercio en la a'Ctualidad. - Comercio exterior e interior: balanza co
mercial. - Comercio mayorista y minorista. - Sistemas mercantiles: pro
teccionismo y libre camlbio. - El monopolio. - Historia ¡del comercio argen
tino. - La. colonia. - El periodo independiente hasta 1853. - La ley de 
derechos diferenciales. - DiBllosiciones constitucionales en vigor desde 
1860. -Naciones con las cuales mantenemos intercambios. - Qué vende
mos. - Qué compramos. - Valor total ¡de nuestro comercio. - Id. del co
mercio exterior: a) Importaciones. ·b) Exportaciones. - Saldos. 

De las fases que comprende la economía política: producción, 
transformación, circulación y reparto de la riqueza, el comercio co
rresponde a la penúltima y se relaciona a ia vez con b producción 
y tI·an;sformaCÍón mediante el cambio de los productos naturales o 
e1aborado~. 

Desd~ el punto de vista de la legislacjón, podrá discutirse si el 
propósito de lucro en los agentes o la habitualidad son condiciones 
esenciales del acto de comercio, definido por Vidari como el conjun
to de los actos de intromisión entre productor y consumidor, ejerci
dos habitualmente y con propósitos de especulación, efectuando, pro
moviendo y desarrollando la circulación de la riqueza, para hacer 
más fácil y pronta la oferta y la demanda. (1) Para el economista, en 
cambio. basta que un acto promueva y desarrolle la circulación de 
la riqueza, traslade la mercadería de un lugar a otro o importe una 
intermediación entre el productor y el consumiQor, para que esté 
comprendido en el concepto genera] de comercio. 

El comercio puede 8131': a) Terrestre, por tierra, de pueblo a 
pueblo, de provincia a provincia o de nación a nación, o mediante em
barcaciones en lagos, canales y ríos interiores, b) Mlarítimo, por mar 
entre distintas regiones deJI mundo. c) lnte1'ior, el que se hace entre 
los pueblos de una misma I~ación con los productos de su industria. 
Si es por mar, se llama también de "cabotage". d) Exterior, entre in-

(1) Vldarl: T. r. 
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dividUOE= de distinta nación, más allá de las respectivas fronteras te
rritoriales o con mayor propiedad, el que hace una nación o.m 
otras, (1), 

El comercio exterior se divide en comercio de Importación. 
cuando comprende l0's frutos que un país introduce, de procedencia 
extranjera, y de Exportación, cuando oomprende los frutos que un 
país manda a otros, más allá de sus fronteras, 

La diferencia entre las importaciones y las exportaciones cons
tituye la balanza comercial, o el "balance del comercio extel"ior·'. 

~a-ndo las exportaciones suman valores superiores a las imp.)rtacio
nes, se dice que la balan.::'a, es favorable, porque los saldos representan 
dinero que entra a acrecentar la riqueza interior, 

Con relación a la magnitud de las operaciones y a la manen, 
de realizarla~, el comercio interior se divide en comercio por mayor 
y comercio por menor, Este último consiste, según la legislacion po
sitiva argentina, en la venta por metros, litros o por pesos menores 
de diez kilo~rarnos o pOl" bultos sueltos, 

El comercio en Su forma primitiva, consistió en el simple cambio o permuta. 
de productos entre individuos o familias de distintas tribus. "El comercio no ha 
comenzado entre vecinos, como podría creerse, ;para luego extenderse poco a 
))Oco hasta lejos. Entre habitantes de una misma familia, de una misma tribu. 
llabía demasiada conformidad de costumbres y de necesidades, una división del 
trabajo demasiado poco desarrollada, 'liada dar nacimiento a un movimiento de 
cambios regula 1'. Entre pueblos alejados y de regioues distintas es donde primero 
l1e ha efectuado el (:a.mbio, porque en tales medios la diversidad de los produc
tos y de las costumbres está impuesta 'Por la naturaleza. Lo mismo que Afrodita 
los primeros mercaderes han salido del mar (2). 

"De ello resUlta - continúa diciendo Gide, - que los primeros mercadere~ 
han debido de ser viajeros. aventureros, como lo enseña la historia verídica de 
Vareo Polo o la fantástica de Simhad el Marino, en las "Mil y una noches' . 

"También resulta de lo mismo que, como el comercio se hada de extraño 
a extraño, o de extranjero a extranjero, es decir (pues ambas palabras eran 
sinónimas para los antiguos), de enemigo a enemigo, ha comenzado en todas 
partes ·por el fraude, la astucia y a menudo la vio1enlCÍa, y que Mercurio ha po
dido sel' al mismo ~iempo, siu que la condencia pÚblica manIfestara la menor 
extrañeza. el dios de los comerciantes y el de los ladrones, 

"En fin; otro resUltadQ: d'e los comienzos, los marchantes han sido gran
des personajes envidiados y temiilos, muy por encima de los artesanos y de los 
agricultores, y constitulan una verdadera aristocracia. S6lo en época relativa
mente reciente ha aparecido el comel~io de detalle o al por menor. 

"Pueden indicarse dos fases en esta historia: 
"1". La primera. es la del mercader ambulante. Todos los países en que 

está poco desarrollado el comercio, en Africa por ejemplo, están aún en es& fase: 

(1) ElJClich: DIccionario de Legislación y Jurisprudencia. 
(2) Charles Gide: Curso d'e Economía Politlca, 
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el comercio se ha~e en elll)s IJor 'Caravanas. La hallamos en nuestras aldeas bajo 
la figuIa del "vendedor ambulante", y hasta 'bajo la de esos '''pregoneros'' que, 
ofrecen sus mercancías con tan .distintos pregones. 

"PQro este Si;;LU',13 del mercader qut> viaja con su mercan.-fa no puede !I,pH· 
carse más que a productos de fácil transporte - y es sobre todo muy oneroso 
porque grava cada articulo con gastos generales enormes. Los ¡productos de 108 
mercaderes que van en caravanas en el Africa central deben ser de roo p 109 
('uando menos ~ara rque resulten remuneradores. 

"29. A"Í es que, en todos los puntos en que toma cierto desarrollo el comel'· 
cio, el vendedor ambulante no tarda en ser sustituido por el comerciante seden
tario, por el tenldero. Antes, era el comerciante el que iba a casa del cliente: 
en lo sucesivo, el cliente irá en busca del comerciante. Solo que, será entonces' 
menester que el comerciante atraiga la atención del transeunte-- ya por mues
tras típicas, cuyo recuerdo vemos en la bacía que adorna la puerta de las bar
berfas, en la pipa de madera que se yergue ante la de los estancos (en Fran
cia), ° en el sombrero de metal pintado que decora la de los sombrereros: -
ya por la colocación en escaparates, más o menos lujosos, de la mercaIllCla mis
ma - o ya llamando de lejos la atención del cUente por medio de alllUncios, re
clamos. prospectos, catálogos o por viajantes de comercio, quienes no se dife
rencian de los mercalderes viajantes de otros tieIDIPos sino en que, en vez de lle
var consigo las mercancías, solo llevan simples muestras de éstas". 

Sistemas mercantiles. 

Con la constitución de los estado .moderno.:; - siglo XVI '! 
XVII, - y su tendencia a convertirse en mercados nacionales pti::ldu
cien&) todo lo que necesitaban por lo menos en proporción a su capa
cidad de consumo, y con la apertura de las grandes rutas marítimas. 
la fUl1¡ción puramente fiscal de las aduanas - oficinas controJadoras 
de la entrada y salida de produCfJos de un paÍ1S hacia el exterior, -
se convirtió en función a la vez económica. Surgieron así las dos teo
rías que se disputan el campo de la economía política: la proteccio. 
nista y la librecambista, Se atribuye a Cromwell y Colbert la neación 
de un completo sistema proteccionista, que el últi'mo concibió apován
dolo en !os sigujentes puntof': 

P. Las importaciones de productos manufacturado,;;, dehen re
chazarse mediante derechos prohibicionistas. 

2'1. Una reducción de derechos a la importación de materja 
prima debe favorecer el desenvolvimiento de la industril1 
nacional. 

3Q
• Favorecer por el sistema de prima , la exportación de lOS 

productos nacionales. 
Las dos tesis pretenden apoyarse en los verdaderos principioil 

de la economía política, habiendo tenido su prjncipal centro de llC-
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ción y 'propaganda, la librecambista en Inglaterra, país que, ello RO 

obstante, recurrió al p1oteccionismo cuando necesitó crear su marina 
mercante, dando así una prueba del buen tino de sus estadistas, que 
entienden que en esta materia juegan un papel muy realtivo Jas teo
rías en abstracto, y que conviene, antes que nada, eq su aplicación, 
dejarse llevar por un criterio de oportunismo. (1) 

En tesis general, los países nuevos que están formand,o su indus
tria y comercio, necesItan de la protección oficial que los defienda de 
las competencias exteriores; en cambio, las naciones que ya han ci
mentado sus industrias, deben acogerse al libre cambio, porque lel 
asegura una más fácil conquista de los mercados de consumo y lmll 

adquisición con menos costo, de la materia prima. 
Después de la última guerra, países que antes se incli~aban al 

sistema librecambista, no han tenido inconveniente en abandonarlo 
creando verdaderas "barreras aduaneras", y todo un sistema precon
cebido de trabas a las importacioI1:es, que llegan h~sta na resu}"rección 
de las prácticas monopolistas del siglo XVIII. Así se ha visto a Esta
dos Unidos dar eJ! primer ejemplo con sus impuestos prohibitivo., 
protectores, con la supreSIón de la inmigración afro-asiática y la res
tricción de las de otras procedencias, con la divulgación de noticias 
falsas sobre la bondad del 'Producto extranjero, oomo ocurrió con la 
fruta de Cuyo rechazada por razones de policía san'itaria, llevándo
los el afán monopolista a propiciar la independencia política de Puer
to Rico y la de Filipinas, para que los productos de estas regiones no 
continúen gozando de las franquicias aduaneras inherentes a "U cali
dad actual de productos norteamericanos. (2). 

(1) Inglaterra se inclina ahora al proteccionismo Imperial. 
"Sucede que para curar sus enfermedades regionales el ojo del elínico tiene que re

nunciar al dogmatismo aprendido y acomodarse a las condiciones peculiares en que •• 
muestran loo casos ... (Ernesto E. Padilla: "Discursos"). 

(2) Escrlta6 las líneas que anteceden, -{iecfamos en 1931-, el Gobierno de los &tadoa 
Unidos acentuó más aún su poUtlca proteccionista, pOniendo en vigencia los nuevos arance
les, prohibitivos d'e las Importaciones que puedan competir con los productos de la UnlÓD.. 
Se considera esta politlca como una declaración de guerra económica al mundo. Para la Be
Jlúbllca, la actitud noTte.'\merlcana obliga por lo menos a reflexionar a sus hcmbrlll!l de 
estado, en la necesidad de reajustar las normas de nuestra politlca eoonómica. E& \lit 

ejemplo que tal vez convenga estudiar. En cuanto a las coneecuenclas para el futuro de 
nuestra producción, se han pronunciado la Bolsa de Comercio d'e Buenos Aires, y eco
nomistas como el ingeniero Bunge, el setíor Zuberbulher y Guillermo Pad!lla., en repor
tajes publicados por "Caras y Caretas", afirmando su confianza) en que los nuevoa 
aranooles no pueden perjudicarnos y detenntnarán en cambio una evolución hacia la in
dustrialización de los productos nacionales, que compense las mermas de las expona
elones (producción de maíz, lino, etc.) En un sentido menos optl.mlsta. se pronunció el dia
rio "La Prensa". Algunos preconizan una politlca de represalias aduaneras, Imposible da 
adoptar respecto del producto norteamericano. porque los tratados oon esa Repúbllc. 
contienen la cláusula de la nación más favorecida. 
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Jliatoria. del comercio argentino. 

Del examen documentado de las actas capitulares del Cabildo de 
Buenos Aires, del contenido de algunas ~eyes recopiladas y la cróni
ea recogida por Itos historiadores del período colonP.aJ, se llega a la 
cWl1alusión de que el comercio en el Río de la Plata, así el interior 
como el exterior, estaban caracterizados en J\a Colonia por los siguien
tes principios: 

a) Monopolio. 
b) Intl10misión excesiva del Estado en los actos mercantiles y 

en particular en los que tenían por objeto el aprov~cha
miento de las ciudades. 

c) Establecimiento de barreras prohibitiva.s del comeTcio m
terior y exterior. 

d) Comercio en pequeña escala por la fa<lta de capitales y de 
créditos. 

Juan Agustín Gareia en su recordada obra la "Ciudad Indiana" dice que la. 
economía colonial era una economía de ciudad, influenciada por los conce~tos 
religiosos contrarios al lucro mercantil y por el error económico general en la 
época que hacia de la tierra la fuente única de riqueza. Recuerda qUd la má
xima de San Jerónimo según la cual "como el meI1cader nada agrega al valor 
de sus mercaderías, si ha ganado más de 10 que las ha pagado, su ganancia im
plica necesariamente una péndida para el otro", dió pie al nacimiento de las teo
rias del justo precio colocadas por encima de la ley económica de la oferta y 
la demanda, para determinar reglamentaciones prohibitivas de la usura y provo
car una continuada intervención de las autoridades en los negocios partlJcula
res en salvaguardia del interés público. Donde más !le dejaba sentir esa intromi
lión era, como ya se ha manifestado, en el com¡ercio de aproviSionamiento res
pecto del cual practicaban los cabildos ¡por medio ¡del Fiel EjeCllltor pesquisas 
periódicas en los locales y libros de los comerdantes, para averiguar la proce-
d-encia y -orecio de compra de las mercaderías. . 

'V'igiJaban los cabildos sobre todo los sembradios de trigo y demás granos 
y su elaboración, estando prohibido que persona aLguna, fuera de los panade
ros, pudiese fabricar y vender el pan, -para evitar Su encarecimiento. 

Las exportaciones de artículos ,de una provincia a 'otra, o de una a otra 
eimdad, hallábanse sujetas igualmente a la autoridad de los cabildos qwe podian 
permitirlas en determinadas ICircunstancias. 

En general y a.ún cuando el comercio, se.,"'Ún la observación del autor que 
leguimos, se in~enió para satis·Eacer sus ambiciones y valorizar artificialmente 
las mercaderías, escurriéndose ¡por entre los reglamentos y !prohibiciones, pue
te decirse que durante el siglo XVII el valor de cambio de los productos no es
tuvo regido por la ley (de la ofel'ta y la demanda, sino por el conjunto de las 
!lituariones provinciales, sin que influya sensiblem~mte y salvo casos extremos, 
la abulldanlCia o escasez del año. 
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El comercio exterior colonial. 

El régimen prohibitivo característico del comerci>o interior que 
ac.:'lbamos de analizar, se acentuaba más en lo que atañía al comercio 
exterior, si bien no en todo el período colonial con idéntica intensidad 
ni bajo las mismas reglamentaciones. 

La prohibición absoluta de comerciar con las colonias españolas 
a buques de otras naciones, determinó la formación de flotas de pira
tas y filibusteros que mantenían un comercio "espantoso de saqueos, 
matanzas, robos e incendios", que llevado a sus últimos extremos, 
obligó al gobierno de España a crear dios flotas de guerra", que ca
da seis meses salían de Cádiz dando convoya todos los bardos de co
mercio que llevaban mercaderías al Perú y a Méjico, o que habían de 
retornar de allí con los valores y con los frutos coJ~)Diales. Las dos 
flotas marchaban juntas hasta la isla de Santo Domingo. La una se 
llamaba f.'pta de Tierra Firme y la otra flota de Nueva España (Mé
jico). La de Tierra Firme desembarcaba en Porto Belo, costa del Pa
namá, tod',) el surtido del Perú. Este surtido pasaba de allí al Callao, 
del Callao al Alto Perú y entraba al interior de la provincia del Tu
cumán. De manera que -Buenos Aires, no podía surtirse sino con lo 
que le llegaba por vía de Córdoba". (1) 

Comentando este absurdo sistema que cerraba la entrada al Río 
de la PI¡ata por el puerto natural de Buenas Aires, decía un cronista 
del siglo XVII: "Los pobladores tienen abundancia de carne, de pan 
y de ciertas verduras; carecen empero de lo indisj>en;sable a la vida. 
Muchos de ellos andan cubiertos de pieles como los indios, y las mu
Jeres se visten hilando lanas de las ovejas que por fortuna comienzan 
a abundar". 

La necesid'ad de ~fI.xlucir negros para l;as minas del Perú y la 
imposibilidad de hacerlo por vía Panamá, obligó a permitir el atra
que de buques negreros al puerto de Buenos Aires; est06 buques in
troducían al mismo tiempo otras suertes de mercancia en contrahan
do, las que vendidas en el interior con ventajas sobre las importadas 
por vía Panamá, fueron P'.)co a poco, según el doctor López, creando 
una divergencia de intereses entre el comercio de las dos flotas y la::; 
conveniencias económicas del Río de la Pl~ta. 

La lucha termina durante este primer período de la coloni,:. con 
la Real Cédula de Felipe 11 que mandaba observar estrictamente la 
prohibición de comerciar por el puerto de Buenos Aires oon las cos-

(1) Vicente Pldel lLlpez: Manual de la Blstoria Al¡rent:ua. 
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tas del Brasil, salvo las . icencias e~peciales que pudiera conceder la 
casa de contratación de Sevilla. 

y terminó la lucha únicamente en el terreno legal, que en cuan
tu a la realidad económica el contrabando siguió siendo el medio de 
defensa natural de la colonJa. 

El comercio exterior en esta época consiste en la venta o expor
tación de cueros, cerda, tejidos de lana y algodón y plata y en l 
compra o impOltación de fierro, acero, negros esclavos, azúcar y ha
rina. 

El contrabando se hacía por buques holandeses, ingleses o fran
Cf>ses. 

En la imposibilidad de combatir el oomercio contrabandista, las 
autoridades metropolitanas abrieron un registro para buques sueltos 
que hicieran el viaje por su cuenta trayendo mercaderías de Cádiz 
para la Colonia y regresando al citado puerto con productos de estas 
tierras. La liquidación de los gastos de ida y vuelta se hacía en el re
gistl\) de la Casa de Contratación. 

El remedio provocó las justas quejas de las autoridades y mer
caderes de Cádiz y del Perú, que miraban en los buques de registro 
una verdadera licencia a 1 contrabando. "Con el fin de subsanar estas 
quejas - dice el doctor López en su obra citada, - se resolvió ¡imi-
1ar las entradas de buques de registro a lo estrictamente necesario pa
ra el surtido y retorno de Buenos Aires, cerrand,o ~as puertas y el pa
~aje de Córdoba a las mercaderías de ese surtido para que no pene
trasen al interior en daño del comercio de las flotas del Perú. La Ca
::,a de Contratación -agrega, - creyó que poniendo en Córdoba una 
Aduana que controlase el! tráfico que allí se hiciese con Buenos Aires, 
) otra Aduana en Buenos Aires que, controlase y decomisase las en
tradas y salidas al interior, se daba, en términos equilibrados, lo que 
le correspondía a Buenos Aires, sin perjuicio de que su puerto daña
,;e el tráfico interno que de Córdoba adelante le correspondía a la. 
flotas del Panamá". 

El rf~gimen prohibicionista relacionado, se mantuvo con más (1 

menos f:Ojedad según las mayores o menores gestiones que realizaron 
tos gobernadores del Río de la Plata, en procura de concesiones 
especiales para el comercio y según también la mayor o menor in
fluencia en el Consejo de Indias de los comerciantes de Cádiz. 

La creación del virreinato del Río de la Pllata, dispuesta por 
Uf'al Cédula de 1776, durante el reinado de Carlos III, y la confirma
ción en 1778 por este monarca de un decreto del virrey Ceballos que 
permitió el comercio directo entre el puerto de Bu~nos Aires con to-
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dos los puertos de España, establece una nueva modalidad mercantil 
y económica, si bien se mantiene la prohibición de comerciar con na
ciones extranjeras. Estas circunstancias, unidas al monO'polio que se 
consagraba a favor del Consulado Comercial de Cádiz, de dar por sí 
o por su agentes el Visto bueno a todos los buques españoles que ha
Gían el comercio del Río de la Plata, crearon privilegios a favor de 
un reducido número de españoles y provocaron una lucha enconada 
entre éstos y lbs criollos. Agravada la situación con la ocupación 
española por los franceses, en los primeros añQs del siglo XIX, sin 
que pudiera ponerse remedio a la crisis financiera que provocó en el 
virreinato, por el envío de socorros desde el puerto de Cádiz, se pensó 
en la conveniencia de buscarle un remedio recurriendo a la admisión 
de bltques ingleses y pOltugueses. El doctor Mariano Moreno fué en
cargado de presentar al virrey Cisneros un memorial por el que se 
~olicitaba el libre comercio con buques ingleses, memorial presenta
do en respuesta de la consulta formulada por la autolidad empeñada 
en arbitrar recursos para remediar la difícil situación financiera del 
virreinato. 
La representación de los hacendados. 

El sistema ~('o:ll<mico implantado por la corona de El!paña, 'como puede 
comprenderse, distaba tIe hacer la felicidad de los colonos y provocar su grati
tud. De allí que Moreno se apresure a recordar al Virrey que "los labradores de 
!l.uestras campañas no endulzan las fatigas de sus útiles trabajos con los hono
res que la benignidad del Monarca les dispensa; el sudor de su. rostro produce 
un pan 'lue no eX:!lta la gratitud de los \lue alimenta; y olvi,dada su dignidad e 
importancia viven condenados a pasar en la obscuridad los momentos que des· 
aansan de sus penvs'l§ labOH's. Los hombres que han unido lo inútil a lo útil, ~en 
4ef.'mentida en nut:6LTo país esta i.mportante má.xima; y el viajero a quien se ina
truyeae que la verdadera riqueza de esta provincia consiste en los frutos que pro
lIuce, se asombrarla C'uando, buscando al labrador por su opulenci", no encontrase 
sino hombres condel'lados a morir en la miseria". 

Las ideas económicas de sus contemporáneos, a pesar de qu.e la Revolución 
Francesa hacía tiempo que se hubo propagado triunfante en Europa., miraban 
con prevenciones a la imp(rtación, ,Y lleglliban al absurdo de considerar que el ex
ceso de mercaderías, frente a un consumo limitado, contrariaria la teoría d-el 
justo precio desvalorizándolas. Recogiendo estos preconceptos, continuaba Mo
reno: 

"Hay verdadefl tan evidentes qu-e f!e injuria a la razón con pretender tlemol!
t1'lI.r1as. Tal es la proposición de que conviene al país la importación franca de 
efectos que no produce ni tiene, y la exportación de los frutos que aJb'lludan has-
1l& perderse por falta de salida" .'. "Los que creen - agrega, - la abundancia 
de efectos extranjeros como un mal para el ,país, ignoran seguramente los pri
meros prinCipios de la economía de los estados. Nada es más ventajoi'lo para 
.na provincia que la suma abundancia de los erectos que ella. produce, pues en-
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Tilecirlos entonces bajan tIe precio, resultando una baratura útil al consumidor y 

l1ue solamente puede perjudicar a. los introductores. Que una excesiva introduc
ción d-e paños ingleses hiciese abundar este renglón, a términos de no poderse 
consumir en mucho tiempo, ¿qué resultaría de aquí? El comercio buscaría el equi· 
librio de la circulación por otros ramos, envilecido el género no podría venderse 
sino a preci.os muy bajos, detenido el introductor lo sacrüicaría para r-eparar con 
nuevas especulaciones el error tIe la primera y el 'consumidor compraría enton
ces por tres pesos lo que ahora compra por ocho". 

Entrando a su verdadero objetivo. ya que obraba en nombre de los estan
cieros de Buenos Aires, demuestra la representación las ventajas inherentes al 
eomercio exterior de exportación: HA la conveniencia - dice - de introducir 
efectos extranjeros, acompaña en igual grado la que recibirá el país por la ex
portación de sus frutos. Por fortuna, los que produce esta provincia son tOdOS 
estima.bles. de segura extracción, y los más de ellos en el día de absoluta nece
sidad. i Con qué rapidez no se fomentaría nuestra agrioultura, si abiertas las 
puertas de todos los frutos exportables contase el labrador con la seguridad de 
una venta lucrativa! Los que ahora emprenden tímidam.ente una labranza por 
la incertidumbre de las ventas, trabajarán entonces con el tesón que inspira la 
certeza ue la ganancia. y conservada siempre la estimación del fruto por el va
cío que deja su exportación, se afirmarían sobre cálculos fundados en labranzas 
costosas, que a UD mismo tiempo produjesen la riqueza de los cultiVladores y 
cuantiosos ingresos al r,eal erario". 

Seguir en todo BU contenido el histórico documento del ,doctor Moreno se
ría apartarnos de la índole del presente trabajo. De allí que a manera de cita 
final nos limitemos a repetir uno de los párrafos proemial~s. en el que está 
contenido el propósito inspirador y la tesis económica del memorial: "Los apu
ros, expresa el documento refiriéndose a la situación financiera del virreinato, 
se remediarán con dignidad cuando la liberta!d del comercio abra las fuentes 
magotables del rápido círculo que tendrán entonces las importaciones y respec
tivos retornos; libre V. E. de las urgancias que ahora lo atligen y ligan, des'Ple· 
gará en toda su extensión las benéficas ideas que harán memorable su gobier
no; la Metrópolis recibirá cuantiosos socorros y el país será feliz, contando 
con recursos efectivos que aseguren interior y exteriormente su tranquilidad. 
¿ Qué pu ede detener a V. E . para una resolución tan magnánima? La necesidad 
es notoria. es urgente y no da tregua; este arbitrio es el único que puede reme
diarla ; dos años de continuas especulaciones deben convencer a V. E. de la in
suficiencia de los otros medios; es preciso, pues, que las consideraciones más 
respetables se sacrinquen a la salvación de la patria"_ 

Los resultados de la medida preconizada por Moreno fueron superiores 3 

sus cálculos. 

El periodo independiente. 

La experiencia recogida con la apertura del puerto de Buenos 
Aires para eJi libre comercio con Inglaterra - financiera y econó
micamente favorable, - inspiró la política de los primeros gobiernos 
patrios. 
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En 1813 la Soberana Asamblea General Constituyente, junto 
con los decretos aboliendo las mitas y encomiendas, subscribió reso
luciones que favorecieron la exportación y el libre comercio de gra
nos y cereales, así como la abSiaJJ¡ta libertad "para .que los extranje
ros pudiesen entrar, salir, com~Tciar y adquirir bienes en el país, que
dando derogadas todas las leyes del tiempo colonial que lo prohibían" . 

No sufren alteración alguna los conceptos económicos durante 
la primera mitad del siglo XIX, en J~a que el oomercio siguió enten
di~ndose, según el dicho clásico, como la ciencia de comprar harafu 
y vender caro. Continuó siendo el "comercio pequeño" de la colonia, 
porque, como lo hemos enunciado al tratar de la agricultura, el mo
vimiento revolucionario de mayo no alteró fundamentaJanente la fi
sonomía moral del virreinato y en cuanto a los conceptos económicos, 
el cambi,o se limitó a la ya anotada experiencia del li"bre comercio 
exterior. 

A partir de la disolución nacional - 1819-1820, - constltuí
das autonómicamente las provincias y mandadas por caudillos que 
dominaban más el arte del mando - por intuici~n - que la ciencia 
del gobierno, la causa del comercio libre sufrió un rudo golpe con el 
establecimiento de Aduanas interiores y el oobro de derechos de trán
sitio, repetidos tantas veces cuantas fronteras interpmvinciales eruza
ren las tropas de transportes. 

En todo ese período de luchas civiles, el comercio interior, con· 
&j!"tente pn el intercambio de productos ntinpro~, ~grico18s y sobre 
todo ganaderos, debió sufrir las consecuencias del estado político. 
Del comercio salían, no solamente los recursos financieros ordi~
rios, sino también toda suerte de gabelas y contribucibnes forlzosas. 
Los caudillos invasores hacían 'pagar bien caro a 1m; comerciantes la 
resistencia que encontraban de parte de las organizaciones políticas 
adversas. 

En este período que termina teóricamente en 1852, cabe desta
car únicamente dos actos favorablies al comercil3: la creación del 
Banco de Descuento¡:, n~suelta en 1821 por el gobierno de Rodríguez, 
ministerio de Rivadavia, acerca de cuya oportunidad dió la medida 
su ulterior desarrollo, al convertirse en el primer ~stablecimiento de 
crédito de Sud América (Banco de la Pr.ovincia de Buenos Aires, 
cerrado en 1890), Y la concertación del tratado de paz con la Gran 
Bretaña, el 2 de febrero de 1825, tan pronto como J1a enunciación de 
la doctrina de Monroe descartó el peligro de intervenciones extraña" 
evitando la repercu<¡ión en !as antiguas colonias qe la "restauración" 
europea. Bor dicho tratado, como es sabido, se estipulaba la libertad 
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de comercio y de tránsito para los ciudadanos y súbditos de las na
ciones contratantes, el derecho dd arraigarse mediante 1ia adquisi
ción de bienes y la obligación recíprtoca de prohibir el tráfico de 
esclavos. 

Organización nacional. 

Caída la dictadura, se realizó la reunión de los gobernadores e~ 
San Nicolás de los Arlioyos, con el objeto de concertar un plan para 
la organización nacional. El Acuerdo suscripto en esa asamblea, an
ticipa ]a política económica que habría de presidir los trabajos ulte
riores. En efecto, por él se resolvió la supresión de las aduanas inte
r iores y de los derechos de tránsito, que debía efectivarse desde et 
momento en que fuera. firmad,o el Acuerdo. 

La provincia de Buenos Aires se negó a ralific::u lo resuelto por 
l.a asamblea de gobernadores y no participó, en consecuencia, en el 
Congreso Constituyente que sancionó en Santa Fe la Constitución de 
1853 por la que las trece provincias restantes se organizaron en Con
federación. 

La lucha entre Buenos Aires y la Confederación tenía que ini
ciarse y se inició con las características de una lucha aduanera. 

La ley de los "Derechos Diferenciales", sancionada por el Con
greso de la Confederación, estahlecía una rebaja en el impuesto adua
nero para la mercadería introducida directamente por la Aduana del 
Rogario -puerto de ultramar de aquélla, - y que, por el contra
rio; ]a que se introdujese al ir,terior previa escala en el puerto de Bue
nos Aires, sufriría un recargo impositivo de consideración. Esta me
did~ tendía, como fácilmente se advierte, a }'rocurar que el comercio 
de importación se hicie~e por el puerto de Rosarilo, privando al go
hierno del Estado de Buenos Aires de la mayor parte de su renta 
aduanera. 

La lucha de los derechos diferenciales epiliogó en Cepeda con el 
triunfo de la Confederación sobre las armas de Buenos Aires. 

Reorganizado definitivamente el país en 1862, sobre la ba'5e de 
la Constitución ref.()rmad~ "n 1860, entraron a ser una verdad para 
e] comercio las nuevas normas económica!'; contenidas en aqupl códi
go institul'ioual, normas qtlC ya hemos puntuat;zado al tratar los dis
lintos prríodos de nuestro de"arrollo agrícola. 

El comercio lihre, V la libre navegación de los ríos han estable
"-':1c1<, 1m creciente intprc.~mbio pntre 1.i Repúhlica y t,)dos los países 
del mundo. 
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El comercio exterior encontró facilidades cOn J,a construcci611 
de los puertos de Buenos Aire", Rosario, Ingeniero White, Galván y 
ot1l0~ de J11t:llor importancia, y con la celehración de tratados interna
cionales. 

El comercio interÍor ha cobrado tambi~n gran de1'iurollo, a pe
sar de que, en cierto modo, b incomprensif\ll de los gobierno« en
enentra siempre DnCVi1S é'tiquf'tas con 'lue di"frtlzar ¡as prohibidas 
aduanas interiores y los 3ntIeconómicos der".chof> de t~'-ln&ito, dcr~
~hos que están en pteno apogeo bajo ÍdS denominacione!' de derpchoF 
de g'lla. SiS,lS, atastos o impuestos indirectos al consumo, con los qote 
gravan Jas mercaderías el gobjerno nadcmal, las provincia!'; y 10 . .
mUlIlClplOS. 

Se ha s;:¡lido de este régimen antieconomico con el convf'nio ¿o
bre mtific!ición de impuestos, celehado entre la Nación y lel s pro-

Estado actual del comercio exterior argentino. 

El comercio exterior argentino, que en 1864 ~e calculaba en pe
!'lOS 4ó. 000.000 y I'fue en 1f,98 era todavía inferior al del Brflsil, es 
en la aCluaiidad el méis intenso de la América del Sud, v coloca n')r 
i'U valor !1umérl((l a la República entre los principales pa 1 <;e~ 'del 
mundo. 

Los valores reales del comercio exterior, según la estadística 
oficial, están representadas en el siguiente cuadro: 

1900 -04-
1905 - 09 
1910 - 14 
IY15 - ]9 
19~4 
1925 
j926 
1927 
1928 

AÑOS 

1936 (en moneda nacional) ... 

Total de comercio 
exterior de ",erea
dería •. (En miles de 

peso. oro) 

327.188 
602.274 
84].067 

1.11.0 .219 
1 .840.104 
1. 744. 778 
1.614.675 
1. i!66 .129 
1.89J.21ó 
2.772.423 

El comercio tot:}! de mercaderías se des('omjJ('ne s(;O'un estaoi!'ti-
M de Jos últimos 15 años aSl: t 



Años 

1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1922 
1933 
1934 
19a5 
1936 
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Importación 
EQortación Saldos Intercambio (Va lores rea lel 

comercial calculados) (Valores de Plaza) del intercambio 

$ m/n. $ m/n. $ mln. S m/n. 

3.228.779.810 1. 703.485.674 1. 525 .294.136 - 178.191.53& 

3.103.758.fi45 1. 567 . 376.070 1. 536.382.475 _. 30.993.595 

3.726.798.540 1. 973.704.763 1.753.093 .777 - 220.610.986 

4.182.055.849 1. 883 . 431. 802 2.298.624.047 + 415.192.24. 

3.965.403.515 1.992.835.604 1. 972.567.911 - 20.267.693 

3 669.715.950 1. 869 .310.220 1.800.405.730 - 68.90'4.490 
4.241. 203.388 1. 947.282.736 2.293.920.652 + 208.514.915 
4.298.216.773 1. 901. 608.474 2.396.608.299 + 494.999.826 
1.126.684.711 1.959.084.898 2.167.599.813 + 346.637.916 
3.075.652.099 1.679.960.782 1. 395.691.317 - 284.269.465 
2.629.642.971 1.173 .828.311 1. 455 . 814.660 + 281.986.349 
2.1.211. 047 . 034 836.264.536 1.287.782.498 + 451. 517 .962 
2.017.990.441 897.148.929 1.120.841.512 + + 223.692.581 
2.548.866.422 1.109.932.444 1. 438.433.978 + 328.501.534 
2.744.330.280 1.174.981.223 1.569.3·49.057 + 394.367.834 
2.772.423.390 1.116.710.944 1.655.712.396 + 539.001.4011 

La RepúhJica importa en las siguientes pr'lp'Jrciones: 

De Estados Unidos .. .. .. 
., Inglaterra .. .. .. . . , 
" Alemania .. .., ... 
" Italia .. .. 
" Francia .. .. " 
" Brasil .. .. '" 
" Bélgica .. .. .. 
" España .... " .. , 
" Otros países .. .. .. 

Año 1927 

25.4 % 
19,4. -, 
n.3 " 
8 

" 6.9 " 
5.4 " 
4.7 

" 2.2 " 
16.7 " 

Año 1935 

14.4 % 
21.1 

" 9.1 
" 4.3 ,. 

4.5 
" 5 
" 

6.4 " 
2.4 

" 32.8 " 
Exportamos mercaderías en la~ siguientes proporciones: 

Año 1927 Año 1935 

A Inglaterra · . .. 28.3 % 30.6 % 

" 
Alemania · . 15.9 

" 6.8 
" 

" 
Estados Unidos 8.2 

" n.8 
" ,- Bélgica .. . . . .. . .. 9.9 " 7.8 
" 

" 
Francia .. . . . . . .. 6.8 " 4.5 

" 
" 

Italia .. 4.4 " 4 
" 

" 
Brasil .. · . . . . . . . 3.7 4.8 

" " 
" 

Holanda .. . . . . . .. 11 
" 7.8 

" 
" "Ordenes" (1) y otros países 11.8 

" 21.9 
" 

(1) Se refiere a mercaderi$6 que se embarca sIn destIno deiermlnaGo. 
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VALOR DE LA EXPORTACION. - (1935) $ m/n. 

Productos ganaderos .. 
Productos agrícolas .. 
Productos florestales .. 
Varios ........ ... . 

509.502.349 
954.048.834 
43.942.025 
34.879.312 

Total 1.542.372.520 

El cuadro siguiente distribuye los valores de importación y ex
portación, de los distintos grupos de artículos, en los años normales: 

IMPORTACION 

Articulos 

?erliles y manufacturas ZQ • S 
Combustibles y lubrificantes.. 15.6 
Máquinas y vehfculos ........ 14.3 
Hierros y sus artefactos . ... 12 . 8 
BtlJbstancias alimenticias .... , . 7 . 6 
Productos químicos .......... 4.9 
Piedras, tierras, etc. ........ 4. O 
Jd eta¡p,s no ferr<>sos .......... 3.7 
Papel, cartón y sus artefactos 3 . 6 
Caucho...................... !.8 
Maderas ..................... 2.7 
Tabacos y bebidas ...... ,..... 2. O 
Val'ios artículos .............. 6.7 

EXPORT ACION 

Articulos 

Productos agrícolas: 64.' 
Maíz .................... 21.6 
Trigo .... ,............... 28.7 
LilU> ••••••• ,...... . .. . ... 1!.4 
Demás artículos . .... . .... 6.3 

PrrJductoo ganaJeros: 32.7 
Carnes .... . . . . . . . . . . . . . . . 12 . ~ 
Cueros ............... '. 7.8 
Lanas................... 7.6 
Demás al'tículos . . . . . . . . . . • . :¡ 

Productos forestales: 2. S 
Otr05 productos varios 1. O 



CAPITULO VIII 

"}II J):"'!; lC/úa de las comuni~aciones. - Importancia de un sistema víal pa.ra el 
llr.íB. - a) Ferrocarriles. - Hi6toria del deser:.volvimiento ferroviario ar
~il!l1jll(l. - Legislación ferrocarriiera. - Principales líneas en explotación. 
- 11. e1l construcción. - Id. <:n j)royecto. - b) Caminos. - Legislación M

.linera. - IDisposiciones de la ley nacional de vialidad. - Importancia econó
mica y social de las carreter&.s. - c) Canales y ríos navegables. - Proyec
t<)H ,,> isteutes. -- d) Navegnciün ,de cabotaje e internacional. - e) Correos 
y Telégrafos. - DisposiCiones legales de interés prictico. 

En un país como la República Argentina, desprovisto de fáciles 
I';lIlidas al mar y c~m enormes extensiones deSIertas que separan l:as 
pohlaciones diseminadas en el interior, el prohlema de las comunica
ciones debió constituir el motivo de la principal preocupación entre 
~obernantes y gohernados. Se ha dicho~ y con razón, que muchos 
de los hechos lamentables de nuestra bistoria se hubieran evitado, si 
Jos puehlo5 del anti~u. : vjrreiu<lto lmhieran tenido entre sí la más 
estrecha vinculación que establece el conocimiento recíproco. El ais
lamiento genera los localismos, y éstos son fuente de rivalidades y 
ndios. Sin admitir el principio asentado en forma absoluta, escépti
cos en consecuencia de la posibilidad de allcanzar el ideal de una paz 
universal con una patria única para toda- lla humanidad, no podemos 
(]esconocer, sin embargo, que la radiotelefonía, la navegación aérea, 
el telégrafo y el ferrocarrll, harán más por la estabilidad social den
tro de una armónica convivencia de los distintos pu.eblos, que lo que 
hicieron y hacen los congresos pacifistas, con todo y sernos su actua
I~ ión contemporánea sintomática de una mayor comprensión entre 
los hombres. 

En cinco o seis horas, es posihle salvar en nuestros días la dis
tancia que media entre la Capital Federal y Tueumán. El hombre de 
negocios, el mandatru:io o el político pueden, llegado ell caso, des
avunarse en la gran ciudad del Plata, almorzar en la capital del Nor
te y asistir a una representación teatral en la ciudad de Mendoza, eu
hriendo dos mil quinientos kilómetros en doce horas. Hace cinCfo 
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años, se hubiera necesitado para ese viaje tres días; tres meses hu· 
bieran sido pocos en el período colonial. Hay más aún: el hombre de 
negocios, sin desatenderlos, puede mantener comlIDlcación telefónica 
desde Buenos Aires Con las principales capitales de Europa y Amé
rica. A diario nos ponemos en contacto con ]a vida muwlial mediante 
]a radiotelefonía, invento que a pesar de sus imperfecciones, ¡-ealiza 
el milagro de vÍncular con la vida metropoli.tana a todos Jos plIDtos 
~el país. El hombre de ]a selva mi"i'Ouera, el de la" frías regiones de 
Santa Cruz y Tiena del Fuego O el de San Antonio de los Cobres, ea 
el altiplano, pueden simultáneamente, sin moverse de sus casaS y si. 
mayores gastos asistir al desarrollo de una función en el Colón. 

Resolver el problema de las comunicaciones, mediante una red 
de ferrocanil\es, carreteras, ríos y canales, implica poner en acción 
una enorme riqueza que aún tenemos en potencia. Veamos 10 que el 
país ha andado en esta materia y cuál es el estado actual de aquel 
problema. 

Ferrocarriles. 

Veintisiete años después que Ernopa viera cyrrer a la primera 
locomotora entre Liverpol y Manchester, y cuando el nuevo ~edio 
de transporte estaba generalizado en las regiones civilizadas del mUR
do, corrió el primer tren de pasajeros en Jia República Argentina, sal
vando la distancia de doce kilómetros que separa la actual plaza La
valle y V élez Sársfield. Ese primer paso - 30 de agosto de 1857, -
fué propiciado por el gobierno del Estado de Buenos Aires, que se 
encontraba entonces segregado de la Confederación, como ya se ha 
yisto. 

Las dificultades políticas y económicas provocadas por el esta
do de cosas existentes no dejaron de influir en el retraso de ntuestr 
problema ferrovIario. ¿ Qué capitales se atreverían a lanzarse a la 
aventura de cruzar las 'Pampas deshabitadas, en un medilo en que el 
prejuicio, el indio de las tolderías y la lucha de montoneras hacía 
,peligrar cual.quier empresa? 

La concesión del ferrocarril de Rosario a Córdoba, acordada 
por la ley del 30 de junio de 1855, y garantizada por la de marzo de 
1863, permite en 1870 agregar algunos kilómetros más de vía a la 
red incipiente de 1857, prolongada ésta a su vez"de Vélez Sársfield 
(antes La Floresta) hasta Morón. 

Por la recordada ley de 1863, se garantía a la empresa una ga
nancia mínima del 7 por ciento sobre un capital de 1.600. 000 lihra~ 
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e!dcrlinas, y Se le cedía además en plena propiedad una legua de tie· 
rra a cada margen de la vía, en toda la longitud de la misma y a par
tir de cuatro leguas contadas desde las estaciones terminales de Rosa-
1'10 y Córdoba. 

Una inversión de 18.835.000 pesos oro, y 732 kilómetr/os de 
vía, son el resultado de la acción ferroviana desarrollada entre 1860 
r 1870. Hasta entonces, se mantiene todavía la desconfianza de los 
capitalist;:ts: no se atreven a lanzarse a la conquista interior. 

Esa política de penetración, que tendió lal:' grandf's líneas, se 
inicia en 1870, y hace llegar a 2.516 kilómetros la extensión de la 
red ferroviaria, que se abre en ahanico, alcan7.ando los extrem:os de 
sus val'jIJas a la ciudad de Tucumán en el Norte, a Villa Mercedei 
en la provinci3 de San Luis, al centro, y desprendiendo en la provin
cia de Bucnos Aires otras j~neas que tocan a Dolore~, Azul, Brago.
do y Campana, 

Hasta lR90 la extensión ferrovial'iJ. alcanza a 9.432 kilóme
h'os, distdbuíclos en nuevas líneas flue unen a Buenos Aire~ con las 
prmcipales ciudades de la 'pradera y la estepa (Bahía Blanca, La. 
Plata, Santa Fe, San Juan, Mendoza, Catamarca). El Ferrocarril del 
E~tado llf"ga h:.t"ta la ciudad de Salta y la línea de Buenos Aires y Ro
sano se prolonga hasta la estación Pinto, en Santiago del Estero. 
Las principaJ~s ciudades de la provincia de Entre Ríos quedan uni
da:, también por el ferrocarril. 

A 16.563 kilómetros ascienden las vías al finalizar la década 
1890-1900, en la que se construye las líneas que unen Deán Fune¡¡ 
con Ln Rioja y Chiiecito; la del ferrocarril de Tucumán a San Crii
tóbal. .En Entre Ríos, snbre la costa del Uruguay llega el riel a Pas., 
Je Jo,.; Libre:". y en Corriente-- une la capital con Monte Caseros. 

A 26.684 kilómetros llega la red ferroviaria e:l ('1 período 1900-
1910, que ha de marcar el apogeo de la act1'¡idad constructopa de 
parte (h .. las compañías extranjera". 

De 1910 en adelante, hasta nuestros días, los capitales extranje
ros Fe retraen en cuanto a extender nuevas líneas, dedicándose más 
hien a mejorar las cúndiciones de las existentes v el tren rodante. La 
crisis pro~oc<lda por las consecuencias inmedi~ta!' de la contienda 
europea, repercute en el capital ferroviario, que intenta subir las ta
nfa:" para cubrir lbs gastos de explotación y hacer frente a lo," im
p1lestos de guerra. Sobrevienen los conflicí:Qs entre las compañías y 
el personal, que da Jugar a ia intervención del Estado, que sanciona 
llnevas leyes y regula las tarifaE. 
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A partir de 1910 el gobierno compren¡de la llf~cesidad de susti
luirse al capital privado e inicia un vaslo plan de construccioneR <;on 
un dob!e fin estratíigico y Económico. Los ferrocarriles del E'itado se 
refllnden así en üna sola administración y tratan de vincular los ca, 
fros de riqu~za del interi~H' con el litoral fhlvial, al propio tiempo que 
aseguran comunicaciones con las naciones limítrofes, mediante la 
eOJ1strucción. del Trasandino que une Mendoza con Valparaíl'lo en 
Chile. Jtt prolongación del Central Norte Al"gentino desde La Quiaca 
por territorio boliviano, et~. 

En la actualidad la S líneas del Estado abarcan el 22.5 % de 
los ferrocarriles. A ellas se incorporarán a fin de este año, por com
pra, las del F. C. Central Córdoba. 

Las principales línea s.- Los ferrocarriles, tanto ,?artic~llares 
camo del btado son de trocha ancha (l m. 67), media (1 m. 4;{6); 
.1lJ~O~td (J lTI.) Y económico<:, inferiores tl 'un metro. 

Aunque de cualquier punto de la R( publica puede trse Ror ff'· 
rrncarril hasta la Capital Federal, no todas las líneas convergen 3 

e¡;;1'a ciudad, si bien la tendencia es ]a de establecer una red radial con 
centro en la metrópol'Í y con puntos de di.."lpersión en el Oeste, Nork 
y Sud del territurio nacional. 

Las princi'Pales Ji ne¡¡s son: 

Trocha ancha (60 %) 

a) F. C. del Sud (6.358 kilómetl'lJs), Parte de Buenos Aires 
- Plaza Constitución - y la une con las ciudades y ('en
tros agrícolas del Sud y con las gobernaciones de I,a Pam
pa v ;\Teuquf:n. Inau~uró sus tr.lbajoR de con!'ltrucción en 
18ó4, bajo la prec:idencia dei gener:-ü Mitre. Es una d!' las 
más poderosas ell1}Jrp c;as de Sud América. 

h) F. C. Oeste: (3.098 kil.). Fué el primero que funcionó en 
la Argentina, entre Plaza Lavalle y La Floresta, ¡;:eglÍn se 
ha visto (1857). Posee una red electrificada en la zo~a su
burbana de la Capital Federal, que la comunica desde la 
estación del, Once de Septiembre con las Tegiolles del Oe'ile 
y Sudoeste del país, llegando sus líneas terminales a Co
lonia Alvt'ar en Mendoza, a Santa Rosa de Toay en La 
Pampa y a Carhué en le. provincia dE' Bueno Aires. 

c) F. C. C. Argentino: Inp.uguradas sus obras en 1863, con 
arranque de Rlosario a Córdoba, cuenta en la actualübd 
con 5.349 kilómetros de red. Su estación central, es Reti-
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ro en la Capital Federal, desde donde parten vías suburba
nas que recorren la zona norte de lla provincia y el gran 
troncal que une Buenos Aires con las capitales del interior: 
Rosario, Córdoba, Santiago del Estero y Tucumán. Su sec
ción suburbana está electrificada. 
Buenos Aires al Pacífico: Se formó a base de la oompra. 
hecha en 1882, de la línea del Estado que unía Mercedes 
con Villa Mercedes, y ha ido ensanchando su radio de ac· 
CIón por compras y convenios de arr;endos o de adminif'
tración celebrados con otras empresas. Une Buenos Aires 
con San Luis, Mendoza y San Juan, sirviendo la región 
vitivinícola ~ por medio del TrasandiIllo, comunica a Men
doza con Valparaíso. Con Otras ~ecciones independien~es 
de las troncales enunciadas, alcaJllZa su red a 5.406 ki
lómetros. 
Otras líneas: Como la de Rosario a Puerto Belgrano, Co
modloro RivaJavia a Co!!onia Sarmiento, Puerto Deseado a 
Colonia LfI~ Heras y San. Antonio a Nahuel Huapí, esl'as 
tres última" del Estado, completan la red de trocha ancha 
con una longihld total de 21.895 kilómetros. 

Trocha media (S" %) 

Comprenden los ferrocarriles Nordeste Argentino y Entre Ríos 
de administración c0mÚll, con 2.303 kilómetros de vía, distribuídos 
en la Mesopotamia; unen Concordia con Corrientes y Posadas al 
Norle y con Ybicuy al Sud, y de este punto por ferry-boa.rt combina 
~:on el Central de Buenos Aires, de igual trocha, que une Zál"ate con 
la Capital Federal. De Posadas, por ferry-boat también, se establece 
1ft combinación por el F. C. Central del Paraguay, COn Villa Encar
lIac~ón en esta l~Itima República. la línea del Este, de Diamante II 

Curuzú-Cuatiá, de pertenen.cia del Estado, completa la red media, 
que alcanza en total una longitud de 2.849 kilómetros. 

Trocha angosta (32 %) 

Comprende l~s principales líneas del Estado: Central Nort~ 
Argentino, de Embarcación a Formosa, Argentino del Norte, etc .. r 
otra<s de empresas privadas como la Compañía General de la Provin
eia de Rllen10s Aires, Central Córdoba, Central del Chubut, Meridia· 
DO V, Midland, Trasandino y el Tranvía a Vapor de Rafaela. 

La red angosta alcanza a una extensión de 11.778 kilómetros, 
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y es por las condiciones de su explotación y por los .p~tos ?el territo
rio que une, más una red de fomento que de negocIO mmedIato. 

F. C. Central Córdoba: (1.961 kmts.). Se ha formado por fusión 
de oLras empresas- Une con su linea principal, ]a Capital Federal con 
Rosar¡o, Córdoba y Tucumán, con una serie de ramales que ponen 
en contacto las ciudades y centros agrícolas del Sud de Santa Fe, pro
vincias de Córdoba, Santiago del Estero y Túcumán, teniendo en e!"ta 
última provincia además la línea del antiguo F. C. N. O. Argentino 
(F. C. Provincial) paralela y más al¡ Oeste de la anterior. 

FF. CC. del Estado: (7.078 kmts.). Se los puede dividir en dos 
grupos: 

a) Gmpo Norte (Central Norte Axgentino): une Sánta Fe, 
Santiago del Estero, Tucumán, Salta. Jujuy y La Quiaca, 
(Internacional a Bolivia), con ramales. (De Fúrmosa a 
Embarcación). (De Metán a Barranquel"as). (De Embar-
cación a Yacuiba). ~ 

b) Grupo Sud: Ferl'ocarriles Patagón:icos. 

Régimen legal. 

El Código de Comercio por lo que hace al contrato de transporte, en todo lo 
"ue no baya sido modificado por la Ley General de Ferrocarriles, de 'noviembre 
2~ dI' J Iln, y la ley :Mitre (1) sobre otcrgamiento de concesiones ferroviarias. 
aparte de lo que en particular y para cada caso disponen las respectivas leyes 
de ('OlH'(3l1!ón, rigen la condición de los ferrocarriles, obligaciones y atribuciones 
de las empresas, contralor oficial - éste ejercitado por el órgano de la Direc 
ci611 Gel1f:1 al de Ferrocarriles, - las relaciones entre las empresas y los parti
(liJares o entre aquélias y el poder púbHco, .etc. 

La J.eJ • General clasifica los ferrocarriles en nacionales y provinciales. se
gtm el {er,.;torio, o seg::ín el origen de la concesión. 

Ferrocarriles nacionales son: Los que funcionan en virtud de concesi6n 
otorgada -¡;or el Gobierno Nacional, los que corren por territorio nacional ('Jo
bernaciones y Capital Federal); los que corriendo en territorio provincial, comu
niean <1011 (, má~ provincias entre sí, o una provincia y un territorio nacional, y 
los li'ubt \lllcionados por el Gobierno nacional. 

Pueden los ferrocarriles ser particulares o del Estado, distinción ésta q1le 
no P!'esf:!!lta dificultade'3. 

El ('I)ntralor d€l Gobierno está a cargo de la Dirección General de Ferroca
rriles, uti-endiente del Ministerio de Obras Públicas, y comprende: la vigilan
cia t.obre GI cumplimiento de las disposiciones referentes al material y construc
ciones ff'rroviarias, de los reglamentos de transportes; atención de las quejas por 
rptardJs o ülClIIDPlimientos en los horarios, por mala aplicación de las tarifas, 
etr .. etc. 

(1) Véase el titulo Oarreteras. 
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En cuanto a los ferrocarriles del Estado, se rigen respecto de su administra.
eión -que es autónoma,- :por una ley especial. 

La Argentina y la red ferroviaria mundial. 

La época actual lIa ::,i(lo lbtnaJa '"la civilización del riel". No 
lIay continente donde no haya pellf'trudo el fel'!'Ocarri1. La distribu
eión de las vías por continente arroja: 

Para Europa ................. 382,184, ki~ómetros lineales 

" 
América ................ 600.134 

" " 
" 

Asia .......... .......... .. 13J .754 
" " 

" 
Africa ................... 58.737 

" " . , Australia .... .. ...... .. 48.257 
" " Total .... "" .. 1.221.066 
" :, 

Distribuída por naciones corresponden los primel'os puestos: 

A Estados Unidos ..................... con 426.522 kilómetros 

" 
Canadá .............................. " .. ., 64.523 

" 
" 

Alemania .............. ..... .... .... " .. ., 61.264 
" 

" 
La Unión de los Soviets ... , . -, 57.466 

" 
" 

Francia ........ " .................... " .. 
" 

53.561 ., 
" 

Australia .. .............. .. ...... .. 
" 

48.257 
" 

" 
Gran Bret~ña ............. 

" 
39.262 

" 
" 

Rep. Argentina ........... 
" 

44.176 
" 

" 
Brasil . . ............................. 

" 
30.101 

" 

Los progresos de la red ferroviaria argentina y de la capacidad 
de transporte de los ferrocarriles en el presente sigLo, están represen
tados en el sigllÍente cuadro: 

AÑOS ' onl!itud Pasajeros Carga transportada 
K,lómetros en milrs de tonls 

1900 ·04 .. .. 17.736 20.14<28.884 15.505 
1905 ·09 .. .. 22.200 40.165.071 28.071 
1910 -14 .. .. 31.104 71 .911.285 36.831 
1915 19 .. 34.465 63.981.618 37.659 
1925 37.824 140.710.166 43.532 
1926 38.243 145.573.582 46.607 
1927 . . .. . . .. 38.386 150.302.605 53.848 
1928 38.656 159.240 .. 802 51.379 
1938 .. . . . ... 44.176 133.629.600 39.073 
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Carreteras. 

En materia caminera, la república no siguió, hasta 1932, el mis
mo ritmo que en el desenvolvimiento de sus ferrocarriles. Puede afir
marse que hasta esa fecha, careCÍa de ulIa red vial; los caminos existen
tes eran malos y no respondían a una ordenación fija. Cada provin
cia, cada municipio, construía 10s suyos sin otra norma que la que 
fijaba la legislación rural, dentro de ~os exiguos recursos establecidos 
por los respectivos presupuestos. La ley Mitre, al gravar a las empre
sas ferroviarias, destinándose una parte de sus beneficios a la cons
trucción y mejoramiento de los caminos de acceso a- bs estac~ones en 
proporción a los kilómetros de vías férreas de cada jurisdicción, re
presentó en su época -1914- un notable progreso aunque sin resol
ver el proMema de las comunicaciones a grandes distancias. Desde 
1858 hasta 1908, se calcula que se invirtió en todo el país en carre
teras, unos 5iet~ millones de pe<;oí., y a partir de la sanción de la ley 
~1itre unos cuatro millones y medio por año. En 1931, con la aph
cación de un sobre precio a la nafta, realizada mediante convenio con 
las empresas vendedoras, logró destinarse 17 millones de pesos en 
la construcción y mejora de una considerable red caminera. Faltaba 
sin embargo, la sanción de disposiciones que asegurasen u,na política 
vial sistemática y permanente ~7}licable en todas las jurisdicciones. 
lo que se logró con la Ley Nacional de Vialidad 11.658 del 5 de oc
tubre de 1932. 

LA LEY 11.658 

Establece esta ley, para todo el país, un régimen orgánico para 
la construcción de caminos, que contempla los dos aspectos funda
mentales de una buena política vial: la financiación de la obra y la 
organización del traba jo. "Los prob!.emas derivados de nuestro fede
ralismo -anlota la mem~()ria final del. ministerio de Obras Públicas 
de la Nación, año 1938, tienen en dicha ley una solución equitativa 
y es por ello que todas 13JS provincias se acogieron a sus disbosicio
nes. La Dirección Nacional de Vialidad, repartición creada pa'r la ley 
y dotada por ella de la necesaria autonomía, tiene a su carg::> la rea
lización de la obra caminera prevista en e~ articulado de aquella y la 
misión de atender a todo cuanto se refiere a la Cl::>nstrución y conger
vación de caminos en el orden nacional". En el orden local de cada 
provincia, existen asimismo direcciones autónomas que corren con la 
construcción y conservación de aquellas carreteras denominadas de 
ayuda federal, vecinales y de turismo. 
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Forme,n el fondo nacional de vialidad: un impuesto de 5 centa\ros 
por litro de nafta vendida; con el 15 % ad valorem saLre la venta de 
aceites luhrificante3; con la contribución estableóda por la Ley Mitre; 
con una oontribucióll de rentas generales de 10 miUones de pesos por 
año, tasa, por retribución de mejoras de las propiedades beneficiadas, 
donaclOnes, legados, etc., 10 que estima en 50 millones de pesos anua
les. Este fondo se invierte: 

Una parte .en la C(lllstrucción de los caminos trolJ¡('.ales, a cargo 
oe la Dirección Nacional, en cuyo trazado se debe tener en cuenta. 
la rutas radiales a los 'puertos, las de acceso a las estaciones ferro
viarias, las que unan a las principales ciudades de las ~provil1cias y te
rritorios. las que den acceso a los países limítmfes \Y las que interco
muniquen los principales centros de producción y consumo, "coordi
nando en 10 posible los transportes carreteros COn los fluviales, ma
rítimos, ferrIJviarios y aéTeo~. Un !) % del fondo n<lcional se distri
buye por partes iguales entre todas las provincias, para los caminos 
de Ayuda Federal, más un :15 % que se prorratea entre las acogidas 
a h ley en proporción al presupuesto vial de cada provincia, a su 
población y a su consumo de nafta. La ley permite a cada provincia 
establecer un impuesto local de 2 centavos por litT'o de nafta vendido 
en su jurisdicción, para atender sus inmediatos problemas camineros. 

Principales rutas nacionales. 

Las principales rutas que comprende el plan nacional de vial.i
dad son las siguientes: 

Ruta núme1'o' 1: Capital Federal-La Plata. Salida: Puente Puey
rredón. Por Avellaneda (avenida Mitre) y Quilmes. Salida: Puente 
Victorino de la Plaza. AveP(aneda (avenida Pavón) - Puente de G-erli. 

Ruta número 2: Capital-Mar del Plata. Salida: Puente Pueyrre
dón. Por ruta número 1 hasta 2 kilómetros aproximadamente parale
los a B<>sques, Montaraz, Etcheverry, Chascomús, Castelli, Dolores, 
General Guido, Maipú. Además de este camino, existen otros dos a 
:Mar del Plata. K¡ pr-:mero de ellos por el puente Victorino de la Pla
za, avenida Pavón y pasa por Lomas de Zamora,_Adrogué y San Vi
vente. El segundo, denominado "de la costa", desde La Plata sigue a 
Magdalena, General Conesa, General Madariaga, don llegada por 
Camet. 

Ruta número 3: Capital Federal-Bahía Blanca. Salida: intersec
ción de las avenidas Juan Bautista Alherdi y General Paz. Por Justo, 
Cañuelas, Monte, Las Flores, Azul, Juárez, González Chaves, Tres 
Arroyos, Coronel Dorrego, Bahía Blanca. También se puede llegar 
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. hasta Cañuelas por la avenida Pavón (AvelJaneda) a Adrogué y des
de -alíí por Tristán Suárez y Vicente Casares. La ruta número 3 Hega 
hasta Ushuaía (Tierra del Fuego). Desde Bahía Blanca cruza Car
men de Patagones, Viedma (Río Negr·o), San Antonio, Rawson (Chu
but), Comodoro Rivadavia, A. de Viedma (Santa Cruz, Puerto San 
Julián, Santa Cruz, Río Gallegos, Cabo Espíritu Santo -(Tierfla del 
Fuego), Río Grande, Ushu.aía. 

Rnta número 5. Capital Federal- Santa Rosa de Toay. Salida: 
intersección de las ca le" Rivadavia y avenida General Paz. Por ruta 
número 7 hasta Luján. De esta ciudad a Chivilcoy, Bragado, 9 de Ju
lio, Pehuajó, Trenque Lauquen, Santa Rosa de T'oay (Pampa). 

Ruta número 7. Capital Federal·M('ndoza. Salida: intersección de 
las calles Rivadavia v avenida General Paz.Por Ciudadela, Ramos 
!\If.'jía, Haeno. Morón, Castelar, Ituzaingó, San Antonio de Padua, Mer
lo, Moreno. General Rodríguez, Luján" San Andrés de Giles, Chacabu
co. Junin, Vedia, Leaudro N. Alem, Rufino (Santa Fe), Labou1-aye 
( Córdoba). Mackenna, Mercedes (San Luí s), San Luis, Desaguadero 
(Mend1oza), Mendom. Esta ruh sigue desde Mendoza por VillaVlrell
cio, Las Cuevas a Chile. 

Ruta número 9. Capital F edcral·Córdoba. Sa~ida: Asuncifm y 
Lope' dI" Vega, por General Sarmiento, Pilar, Arrecifes, Pergamino, 
San Nicolás, Rosario (Santa Fe), Villa María (Córdoba). Córdoba. 
E~tf' camino rontinúa ha"'ta Bolivar por Sarmiento (Córdoba), Ojo de 
Agua, (Santiago del Estero), Santiago del Estero, Termas de Río Hr.D
do, Tucumán, Tafi Viejo, Rosario de la Frontera t SaJ~a), Río Pie
dras, Salta, Jujuy, Tilcara, Tres Cruces y La Quiaca a Bolivia. 

Ruta número 11. Capital Federal-Flormosa. Salida: Asunción y 
Lope de Vega. Por ruta nlÍmero 9 h·¡::ta Rosario (Santa Fe), sigue por 
Maciel, Aroce~, Santa Fe, San Justo, Crespo, Vera, Red;-,~qul~a, 
Villa Ocampo, Florencia, Resistencia (Chaco), ZapaHar, Irigoyen, 
M. Laissi (Formosa), Formosa, Clorinda a Paraguay. 

Ruta número 12. Capital FederaL-Posadas. Salida: intersección 
de las avenidas del Tejar y General Paz. ! or f1~or:da, Bancalari, E3-
cobar, Campana, General Uriburu, Puerto Constanza (Entre ·Ríos), 
Gualeguaycbú, Basavilbaso, Villaguay, Feliciano, Sauce (Corrientes), 
San Roque, Empedrado, Corrientes, Itatí, ltH7aÍngó, Posadas, y oonti
núa por Puerto Aguirre (Cataratas) al Brasil. 
Navegación fluvial. 

La Naturaleza no ha sido pródiga con nuestro país en 10 que se 
rdacion'a a ríos n:wegables. La navegación fluvial solamente se rrali-
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za a lo largo de los ríos Paraná y Uruguay. Algunos lagos de la Pata
gonia completan este sistema de comunicaciones. Se piensa en la po
sibilidad de establecer una red navegable que comprenda además de 
los anotados, los ríos Pilcomayo y Bermejo al Norte, hoy prayticables 
por ~anchones en la parte inferior de sus cursos, ~asÍ como la de unir 
a éstos por medio del Salado del Norte y el Tercero don el Paraná 
mediante un sistema de canales que pondrían en comunicación el 
interior del territorio con la costa del Atlántico. El canal arrancaría 
del río Pilcomayo sobre el ~ímite con la provincia de Salta, lo uniría 
con el Bermejo, a éste con el Salado, a éste con el Dulce! a éste con 
el Salado nuevamente en una de sus secciones y en la OUa con el 
Tercero, descendiendo después hacia el Sud para completar el pri. 
mitivo proyecto Rivadavia. Refiriéndose a esta obra, enunciada por 
el doctor Francisco Ponda¡ en su libro "Problemas argentinos", ha 
dicho la Revista del Ce~tro de Estudiantes de Ingeniería: "Nada 
vemos en él de fantástico, mucho menos de arbittrario; ni técnica ni 
financieramente va más allá de lo factible. Más aún tanto las llanu
ras del oriente salteño como las del oeste de SaI1¡tiago y Córdoba, de 
Tortoralejos a Bel' Ville, no pueden ser, no hay indicio de que lo 
sean, permeables, es decir, inadecuadas para una económica canali
zación, por magna que ésta sea. No habiendo, además, obstáculos 
naturales que vencer, desde que no existen montañas que se interpon
gan ni notables depresi10nes que dificulten y encarezcan la obra, ésta 
sería de un costo muy inferior, no obstante su magnitud, al de .los 
pequeños canales navegables de Bélgica, por ejemplo, los cuales, por 
razon¡es que no nos interesan, ha sido necesario construir con mura
llones de .cemento ... E!' que ~e trata de un verdadero río artificial, 
el que, al igual que los naturales, no tiene por qué llevar murallones 
de cemento. No queremos decir con ello que debamos descartar obras 
accesorias imposibles, pero sí queremo~Lsignificar que a prima facie 
y gracias a la uniformidad y presumible impermeabilidad de toda la 
región, en ninguna parte del mundo podría hacerie una labra similar 
en mejores condiciones técnicas y financieras que la proyectada" 

Navegación marítima : Puertos. 

Los puertos habilitados en la República, con el tonelaje de los 
buques entrados durante-el año 1928 so!!,: Buenos A'ires, 15 .097 .669; 
Rosario, 4.980.291; La Plata, 2.438 .559; Santa Fe, 1. 731. 086; 
Bahía Blanca, 1.114.927; San Nicolás, 966 .820; Concepción del 
Uruguay, 826.343; Diamante, 801.305; Oolón, 801.256; Comodo
ro Rivadavia, 780.223; otros puertos, 3.110.373. 
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Durante el año citado, entraron a estos puertos, procedentes del 
exterior 16. 793 buques con 19. 792. 000 toneladas, y del interior, 
52.208 buques con 22.857.000 toneladas, lo que arroja un total de 
69.001 bU/[ues y 42.649.000 tonelad·as. 

Correos y Telégrafos 

La Constitución Nacional declara inviolableJa cOITesp(\ndenci3 
epistolar y teiegráfi('~, dt>biendo la l~y determina.r los casos y justi
ficativos necesarios para que proceda su allaniamiento (art. 18) y 
consagra a favor del gobierno federal el monopolio de la renta de 
Correos (Arts. 4 y 67 inc. 13). 

En uso de estas atribuciones, se sancilonó la ley número 816 de 
Correos, por la que estos servicios únicamente -se realizan por la na
ción en lo que respecta al transporte de la correspondencia y otros 
objetos, autorirzándose a las provincias para hacerlo dentrlo de sus 
respectivos territorios, entre lugares donde no haya establecido esos 
servicios el gobierno general. 

Por ley 750 oe octubre de 18'/5 se reglamentó lo (;bncerniente 
al Telégraf,o. Leyes posteriores tratan sobre tarifas, comunicaciones 
radiotelegráficas y empresas telefónicas (leyes 4408, 9127, 4930, 
8876, 1125 y 10346). 

La República está adherida a la Unión Postal Universal. 
El movimiento telegráfico, telefónico y_la actividad postal du

rante los últimos años ha sido el siguiente: 

Telégrafo Teléfono Actividad Postal 

AÑOS 
N°. de Tele- N° de NQ dO! piezas Piezas 

lon~itud ¡¡ramos ( aparatos) (en millares) prrcápita 
Kmt,;. (mill~.es) 

1910-14 30.968 14.931 74.296 1.017.387 143 
1915-19 40.164- 17.122 1(}5.000 915.006 111 
1~20 20.753 120.000 1.~06. 884 1;l2 
1921 41,.154 20.553 lL3I5.000 1.286.677 148 
1922 41.554 20.414 l4:5.000 1. 472.441 165 
1932 ;4)2..056 21.144 157.000 1.581.184 172 
1924 42.548' 21. 786 173 .(U05 1,.726.788 181 
1'925 43.338 22.279 189.00'6 1.845.581 188 
1926 441. 248 22.193 2{)4.463 12.095.116 208 
1927 44.765 23.1:$ 224.882 2.3HI.346 2124 
1928 45.658 245.294 2.1259.300 212 

Actualmente se dan los siguientes datos oficiales: 

Teregrafos. - La longitud de las líneas tienen una extensión 
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de 4,7 ,335 kilómetros y un desarrollo de 127.944 kilómetros, Anual· 
mente se transmiten 7.000.000 de despachos telegráficos. 

Teléfonos. - Funcionanon en 1936 más de 307.256 aparatos 
telefónicos. 

Correos. - Circularon en 1936 unos 727 n.¡,jllones de piezas 
po~;taJes , 

Aviación, 

En los últimos años ha cobrado gran impulso. en J¡a República la 
aviación, que se encuentra organizada militar y civilmente ba,jo la 
superintendencia, en toda la nación, del min)sterio de Guerra. En 
varias provincias exi8ten organizaciones locales que ya empiezan a 
sistematizar, con miras económicas, la aeronavegación. 





CAPITULO IX 

Instrucción Pública. - La enseñanza en el período colonial y en la é¡poca indep6ll
diente. - Disposiciones legales. - Enseñanza primaria, secundaria normal. 
especial y universitaria. - Participación de la Nwción, las provincias y loa 
municipios en la enseñanza. - El analfabetismo. - Problemas· que comporta. 
- Desenvolvimiento de la cultura 'Pública desde el virreinato hasta nues
tros días. 

El mOVlmlento cllltnral durante la cl)}.onÍa traducido en la en
señanza y en la actividatl científica, iiteraria y social del Río de la 
Plata no brilló por su magnificencia. La pohlación de la ciudad de 
Buenos Aires, su centro más vasto, carecía de tradiciones al respec
to, como que se formó sobre la base de una inmigración de comer
cianks y familias eOllsagra(bs a las actividades pecuarias, y sólo 
en una mínima parte por figuras de abolengo de las _que actuaban en 
los virreinatos de M~jico y del Pení, donde la colonización con:stitu
yó fuertes núcleos sociales que prolongaban los usos y la cultura de 
los españoles de Europa. Hasta el establecimiento de los fran.cisca
nos y dominicanos no había en Buenos Aires ni enJas provincias es
cuelas primarias. En la última ciudad citada el Cabildo costeaba un 
maestro de eseuela. A las órdenes dominicanas y franciscanas Mbe
se, pues, el fundonamiento de los cursos para la enseñanza de las 
primeras letras hasta el año 1773, fecha en que se establecieron las 
l1amadas '"Escuelas del Rey", costeadas a razón de una por cada 
Cabildo. Bien se comprenderá que la enseñama impartida en) estos 
institutos limitábase a las nociones más elemen~ales, leer escribir y 
las cuatro operaciones de ar1tmética, tedo ello inculcado con méto
dos didáctioos deficientísimos, como por necesidad t.enían que serlo 
en un medio social donde la diferente meri,talidaq_ de los alumnos 
jmposibilitaba la creación de escuelas graduadas. Así, la enseñanza 
era individual. En cuanto a la lectura, sabiqo es que los libros que 
utiJ)zaban las escuelas eran libros de oraciones j vidas de santos, 
caren/tes en absoluto de interés y ordenamiento pedagógico. "Que 
este servicio - dice el doctor López - fuese o no deficiente, el he-
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cho es que la alta y mediana burguesía que no debe calcularse en me
nos de 15.000 varones adultos al principio de este siglo (se refiere 
al siglo XIX), sabía leer y escribir. Los de mejor situación en el me
dium comunal sabían traducir el: francés y algunos el inglés". 

La creación, del virreinato en 1776, debía cambiar fundamen
talmente la fisonomía snclal y cultural de la colonia. Comentando 
los adelantos que se advertían a fines del siglo XVIII, dice Juan 
Agustín García, que habían difundido el deseo de ilustrarse nlo obstan
te los p:riopósito.5 radicalmente contrarios a la monarquía. "Los prime
ros síntomas-dice--eran los vivos deseos de instruirse que domina
ron él aquellas generaciones. Toda la juventud, penetrada de la insufi
ciencia de su educación, procura suplirla buscando ávidamente ins
trucción en los libros extranjeros. Se ven pocos jóvenes que no apren
den con el único auxiJ¡Ío de diccionarios a traducir el francés y el in
glés hacif'lIdo toda clase de esfuerzos para aprender el primero de 
otroe; dos idioma' de preferencja. Ellos no partícipahan del error de 
su" mayores, de que la geografía es una ciencia superflua, que la 
historia no da luz alguna sobre el porvenir". 

El mismo autor trae la siguiente cita referente a la condición 
intelectual de la metrópoli que llacía en 1797 un señor Vi1lfllva: 
"¿Puede caber cultura en una nación que no tiene dotados los mae<;
h 1)S públicos? ¿Puede serlo la que apenas tiene enseñanza de la<.; 
verdaderas ciencias e infinitas cátedras de jergas escolásticac::? ¿ Pue
de serlo alguna, sin geografía, sin aritmética, sin II1¡atemáticas, sin 
química, sin lenguas, sin historia, con leyes romanas, cánones, teo
logía y medicina peripatética"? 

"Apenas se conoce en toda España más que una universidad en donde los 
catedráticos tengan que comer con su dotación, y en todas las ,:lemás, el ser 
fatedrático uo es destino, como debía ser, sino un baño de decoralCión para 
pretender otro. 

"Mirando como de paso la enseñanza uo se pueden hacer progresos en 
ella; y mientras las ciencias no tengan maestros consuma.dos que sólo se dedi
quen a sacar buenos discípulos, se hallarán en su cuna. 

"Sale la juventu.d de las universidades, con unos malos rudimentos .de la 
lengua latina. una mala letra, y ningunos conocimientos de geografía y aritmé
tica; cuando uo debía admitirse en ella el qU€ no tuviese principio de geome
tria, geografía, historia y griego y supiese muy bien la lengua latina; van a cur
sar las que, no sé por qué, se llaman 'Ciencias mayores, y !para emprender estas 
ciencias mayores no están más en la universidad, que desde San Lucas a Todos 
los Santos, hasta Carnaval, a lo más hasta Semana Santa, como si la naturaleza 
hubiera creado al hombre rpara trabajar solo cuando hace frío, y divertirse en la 
primavera y vegetar en el verano .. . 

"Así es que se hallan doctores sin saber palabra de la ciencia en que se han 
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grlllduado, Y se oyen más necedades en 'IlIl claustro o junto de dichos doctores, 
gue pudieran oirse en una junta de zapateros". 

Si ese era el estado de la enseñanza superior en España no haJbrá de extra
ñarse el atraso que hemos anotado en la colonial de primeras letras. El virreina
to como decíamos, estaba llamado a operar una transformación social y cultural, 
en cuanto convertía a ;Suenos Aires en el centro del vastísimo territorio forma
do por las intendencias segl'egadas de la jurisdicción de Lima. La. acción de Vér 
tiz fué fecunda y positiva. Se dejó sentir pl'inci¡palmente en lo que se reifiere 
a instrucción y beneficencia ¡pública, para las que aplicó los bienes dejados por 
los jesuitas. Llevó a la práctica su viejo proyecto ¡de fundar un Colegio de Ma
nualidades, estableciendo el de San Carlos, con el título de ''Real Consistorio 
-Carolino" donde se dictaba un ClursO de Gramática Latina y de Interpretación 
Crítica de sus más notables autores y poetas. 

No participamos de la opinión transcripta del sefior Villalva respecto del 
desprecio con que alude a los estudios clásicos. 

"Los que piensen -observa López- que nuestros 'Padres estudiaban latin 
como simple lengua muerta están en un grande error. Con el latín se inspiraban 
en las bellezas originales de los historiadores y de los ¡grandes filósofos cuyos 
monumentos incomparables se hallan escritos en esa lengua. En ella y en esas 
lecturas apren¡dían la profunda filosofía del saber antiguo, y tomaban las vivaces 
inspiraCiones que les trasmitfan Tácito, Salustio, Tito ,Livio, Quinto Ourcio, los 
fam{)sos republicanos y oradores, como Catón y Cicerón, los grandes pensado
res y poetas como Horacio, Virgilio, Lucano, modelos acabados de la perfaccción 
clásica que ninguna nación moderna ha sobrepasado, y que todas fileno s nos· 
otros siguen venerando y estudiando como maestros del saJber y del espíritu 
moderno". 

El primer rector del Colegio de San Carlos fué <el canónigo don Juan Ba!
tazar Maciel. 

En Córdoba de~de el siglo XVU funcionaba un colegio secundario: el Co
legio Máximo de Monserrat. 

Los centros de enseñanza universitaria en el Virreinato fueron: 
la Universidad de Córdoba, fundada por los jesuítas en 1613, donde 
se :ealizaban estudios de derecho canónico y sagrada teología, v la 
l!mversidad Laica y Jurídica de Charcas. La enseñan2:a, de tipo 
bberal en esta última, era dogmática en la prime!a, que comprendía 
el estudio de la Literatura Latina, Filosofía, Teología con sus ramas, 
1a Escolástica, la Moral, los Cán\Jnes y Escritura. 

El doctor Gutiérrez refiriéndose a ella escribía: "En Córdoba 
circulaban revueltas las añejas ideas de Aristóte]es con los bárba ros 
comentos de los árabes, convirtiendo la lógica en el arte del sofisma 
y la Física en nn estudio infructuoso de accidenltes y cualidades ocul
tas. file nada tenían que ver d:m el conocimiento de los fenómenos 
naturales. La Teo!ogía envuelta también en las redes de la Escolás
tica. corría cenagosa, apartada de sus fuentes puras, que son 105 san
tos padres, por el campo de las sutilezas y de J(as .~isputas frívolas a 
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que daba lugar el espÍútu de ficción introducido en las escuelas m., 
násticas que declinaban ya". 

La traslación de la imprentta de ]'os jesuítas y su establecimiento 
en Buenos Aires, como la fundación de la Casa de Comedias, resuel
tas ambas por V értiz, unida a la tdple acción de las universidades de 
Córdoba y Charcas y del colegio de San CasIos, preparó el terreno 
para la transformación cultural que debian compJ'etar las comisio
nes científicas enviadas para demarcar los límites entre el Virreina
to v el Brasil. 

. En 1796 don Pedro Cerviño funda la escuela de Náutica; antes 
se había fundado h . escuela de Matemáticas. 

Azara, Cabra}, Oyarvide, don Diego de Alvear, etc., fueron efi
eaces factores de cultura propagando los conocimientos por el libro, 
]a prensa y la enseñanza. 

En 1801 1Ios doctores Molina, Argerich y Fabre fundan el Pro
tomedicado con una escuela de Anatomía y de Clínica y en 1802 ve 
la luz pública el primer ensayo de pf:;riódico hajo el título de "Se
manario de Agricultura, In'dustria y Comercio". 

Independizado el Virreinato, los primeros gobiernos patrios na
da pudieron hacer qlle significase un progreso decisivo en la causa 
de la instrucción y cultura públicas, monopolizadas como estaban las 
preocupaciones por la necesidad de cimentar el nuevo estado políti. 
co de cosas. La enseñanza primaria (jo¡ltinuó impartiéndose en las 
antiguas escuelas, en adelante llamadas "de la Patria", y en los claus
tros conventuales, acaso con menores recursos y_con menos intensi
dad que en la colonia. Necesitamos llegar al año 1821 con el gobier
no inolvidable de 1VIClrtín Rodríguez, para hallar una acción eficiente 
y múltiple de carácter cu]ltural: la de] ministro Rivadavia, bajo cuyOlO 
auspicios se fundan: la Sociedad Literaria, la Sociedad Filarmónica, 
la A~ademia de Dibujo y Pintura, ev Museo de Hi'ltoria Natural, el 
Lahoratorio de Fíc;jea y Química y la Universidad de Buenos Aire'!, 
e:.ta última dotada de n'ntas propias y con gohiernG autónomo, a la 
que se le anexaban, domo bases. el Colegio de San Carlos, la Escuela 
de Náutica y el Protomedicado, convertido en Escuela y Ac,ademia de 
Medicina. 

Se fundó también escuelas de primeras letras para ensayar 
el sistema de Lancaster. 

El florecimif'nto cultmal Llu:spiciaJo rlOr Rhada~ia y que permi
tió destacar valores intf'Jectual~s de primera fila c;¡mO los que forma
ron la juventud unit~ria de 1830, fué apenas una brillazón. destinada. 
a desaparecer apagada por la barbarie y las luchas intestinas du.-
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rante el largo pF:ríodo de la dictadura, lucha,> que, iniciadas en ] 826 
con el rechazo de la constitución unitaria y la caída del sistema pre
sidenciaL habr'ían de durar hasta entrada la segunda mitad del si
glo, eu q;le la acción de Mitre, Sarmicllto y Avellaneda, combatif'nno 
desde el gobierno las montoneras y difundienldo la enseñanza en to
dos sU!:' órden~s y grados, pondría los cimientos en que reposa la ac
tual cultura pública argentina. 

Régimen legal de la enseñanza. 
Dadas las ,bases de nuestrO' sistema político, tres ramas O' maniflestaciones 

del gobierno cO'ntribuyen al sostenimientO' y difusión de la enseñanza: la nación, 
las provincias y 106' municipios. 

Los constituyentes cuidaron de fijar normas para asegurar la instrucción 
pública. 

La autO'nO'mía provincial está supeditada, por la Constitución Nacional, a la 
condición de que, entre etras cosas, aseguren los estados particnlares, su ad
ministración de justicia, su régimen municipal y la educación primaria (art. 59). 
El dllreche Ide "enseñar y aprender" está recenecidO' a favor de todos los ha
bitantes PO'r el art 14. 

NO' puede restringirse, limitarse ni gravarse cen impuestO' algunO' la en
trada al país de las extranjeres que traigan por O'bjeto enseñlar las ciencias y 
las artes según el arto 25. Corresponde al C'ongrese proveer ~e cenducente al 
prO'greso de la ilustración dictando planes de instrucción general y universita
ria (articule 67, inc. 16). 

De acuerdo cen la última de las dispesiciones citadas, se sancionaren las 
leyes sobre libertad de enseñanza, de septiembre 30 de 1878, por la que los 
alumnos de los colegios particulares secundarios, tienen el derecho de ser exa
minades en los colegios nacionales, acordándose a los Institutos de enseñ'anza 
secundaria superier o profesional, creadO's por los gobiernos de provincias, la fa
cultad de incorporarse a los secundarios o universitarios ,de la Nación; las de 
Educación Común, de julio 8 de 1884, que reglamenta los principies generales 
que rigen la enseñanza primaria nacional, cO'locada baje la administración y 
dirección de un Censejo Nacional de Educación, autónemo con renta propia, y 

bajo la inspeCción de inspectO'res y de cO'n"ejos esocolares de distritO'. 
La de octubTe 4 de 1890 sobre subvención nacional a las provincias. 
Cada provincia dicta sus planes .de inatrucción primaria y administrativa y 

dirije las ei5cuelas de su Jurisdicción costeada per su teserO' cen independencia 
.e la autoridad nacional. 

La enseñanza y sus distintos grades. 

Como hemos visto, JQ enseñanza en la República se imparte en 
los siguientes órdenes o grados: primaria o elemental; secundaria O 

me(ha; norma] y especial, y superior o lmiversiLaria. 
La enseñanza primaria tiene por objeto único, según la Jey de 

julio 8 de 1884, favorecer y dirigir simultáneaI.!!ente el desarrollq 
moral, intelectual y físico de todo niño de seis a catorce años de eda_d, 



17° 
FRANCISCO E, PADILL& 

y es ob1jgatoú;:¡, gratuita y gradual, pudiendo cumplirse en las es· 
clldas públicas, en 13~ pal'ticubres o en el hogar de los niños. 

Estos principios que son más o menos iguales en la leg~slaeión 
particular de las provincias, se complementan con las siguientes dís· 
pt)siciones aplicaMes por lo gener.al también a bodo el país: la ense· 
ji.anZll religiosa es facultativa y sólo puede ser dada en las escuelas púo 
hlicas por los ministros de los diferentes cultos a los niños de su re~· 
pectiva comlUlión y antes o después de las horas de clase. L06 seí" o 
más grados que componen la instrucción primaria se distribuyen en 
escuelas infanti\::s, elementales y surcriores, dentro del mismo eí'ta· 
hlecimiento o separadamente. Los {{ue deseen establecer escuelas y 
colegios particulares, deben imlpartir el mínilltun de enseñanza obli
gatoria que determinen los planes oficiales, emplear en Jos estudio ... 
el idi 3ma nacional y someterse a la inspección oficial. 

Por la l{"y de "'uhvenc'one de lSQO, psta<; se acuerdan a la..; 
provincia" p[ll-a la construcclnn de ('dIficios, la adqnÍ:,icióll de lihros 
y útiles y el pago de 'lueldo" docelltcs, a condiciótl de que lbs presu
pueRtos locales destinen una renta escolar no merlor del 10 % de las 
ren!as gent:¡-ales, de que funriolle en cada provincia un COll

sejo escolar o un super'l1tendente encar~ado ele la elirecci<'in de la 
itl,Strucción prim:lria y oe la inver~ión. de lac; rentas esC:Jlan~8, con 
nna inspección t(-cnica dirigid:l cuando menos por un maesh'o normaL 
y de que se lf'vanLell een"iOS escolares cada ónco año!' ::.: 1(\ 1l.:WÍtSl1 nI) 
los hicie;;e. 

Por ley de octuLl'I" EJ de 1905, conocida con el nomLrf' de lev 
Lamez, el Consejo Nacional de Educación 'puede estab1/ecer direct~
mente en las pr:ovincias que 10 soliciten, escuelas elementales, infanti
¡les y rmales, en que se dará el mínimo de enseñanza estahlecido Dor 
la ley de ]884., de Educación Común. debiendo tomarse en cuenta p:1-
j."a fletel'minaJ . u ubic.:1.ción el porcentaje de anaifaretos que resulte 
de las listas que presellten 1a<; provincias para recibir la subvención 
escolar. 

Las leyes orgánicas de los municipios - la de Tucumán entre 
(¡trap. - disponen generalmente su contribución a los gastos de 'a 
in"trucción primaria. 

La enseñanza secundaria tiene por fin completar la educación 
general de la pers.)na, ampliando los conocimientos adquiridos en la 
escuela primaria y haLilitándolapara la lucha por l,a vida. Es tamo 
bi?n preparatoria de las carreras superiores, 

La enseñanza secunrlaria se imparte en los ('olegios naciona le;o; 
y en Ilos Liceos de Señoritas, bajo la superintel,dencia de la 
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Inspección General, dependiente del ministerio de Instrucción PÚ
blica de la Nación. Es facultativa y no gratuita, en cuanto los !'tItuu
nos deben :.l.bonar su::; dE-rechos de matrícula y exámenes, si bien con 
cuotas que distan muchísimo de compensar el gasto que demandan. 
El gobierno nacional dicta los planes, y costea de rentas generales el 
presupuesto de estos estab1¡ecimicutos, pero las provincias y los par
ticularespueden abrir institutos por sus respectivas cuentas e indor
porarlos a los nacionales a los fines de la promoción, en cuyo caso 
dehen someterse a la inspecdón , demás requisitos que establezcan 
los reglamentos del gobierno nacional. Los primeros dolegios naciona
les se crearon durante l¡a presidencia del general Mitre. 

La enseñanza normal tiene por ohjeto preparar maestros de en
señanza primaria. Se lmparte esta enseñanza en establecimientos de
pendientes del ministerio de Instrucción Pública de la nación y otor
ga a los egresados títulos: 

a) De sllbpreceptor, 
b) De preceptor o maestro ayudante, 
c) De maestro normal nacional, 
d) De profesor normal nacional. 
Este último titulo habilita para la enseñanza secundaria. 
Las escue1,as normales fueron establecidas en la Repúl)lica du

rante la prci"idencia de Sarmiento. 

La enseñanza especial comprende: 

P. 

2". 

Carreras comerciales, en las escudas de comercio de la 
nación. las que otorgan títulos de peritos mercantiles, tene
dores de libros y coutadores públ.icos. 
Profesorado secundario. Se impartt; en un Instituto de
pendiente del ministerio de Instrucción) Pública de la 
Nr.ción. 
Profesiones artísticas, en el Conservatorio Nacional v Aca-
demi¡¡ NacioJH1l de Bellas Artes. -
EstuJ~u de Agrimen::ura y Minas, en la Escuela de Minas 
de =3an JUlln. 

Oficios t~cni('os, en diversos instÍlutos denendientes de las 
Univer",idades Nacionales y en lds Escuelas Nacionales de 
Arte" y Oficios y Profesionales de Mujeres. 
Un Colf>gio Militar, Ulla Escueh. Naval, Seminarios COll
ciliares, Escuela de Meránicos de 1:1 Armada, Escuela de 
Clases y Sul)oficiales, etc. 
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Por disposiciones reglamentarias, se reconoce la equivalenria 
de materias entre los distintos establecimientos secundarios, norma
les y especiales. 

No existe una lley IOl·gánica de la eneeñanza secundaria. A ello 
Re debe la fret::llencia con que cambian los planes y orientaciOlles de 
la misma. 

U1timamente las universidades, con algunas exccpcior!es, han in
cOl·porado exámenes de ingreso y cursos preparatorios, acentuándose 
cadn día más la tendencia el organizar la f'nseñanza secumbria bajo 
un sistema integral que le quite el carácter de pre-universitaria; 

La eneeñanza superior se cumple en las univer~idads naciona-
1es, particulares y provinciales, y en la Escuela Superi10r de Guerra. 
Es, con la salvedad de este último instituto, autónoma, facultativa y 
ahraza todo el campo de la actividad cientifíea y literaria. Se rige 
por]a lf'v de julio;) de 1885 y las números 3271, 10861 Y 4416. Clm 
arreglo a la prUnc;l"a las di~,tintas univerúd",.~{.s han sanciom.d0 sus 
estatutos, en ]'os que, a partir de la llamada "Reforma Universitaria" 
de 1918, se reconoce como base del gobierno de la Universidad, a las 
facultad e,:;, los profesorres y los estudiantes, que forman la As::>.mblea 
Universit::t ,-Íí,. reunian dI" io,; ConsFjos Directivlis de las Facultades. 

Funcionan er, la Repúhlica cuatro universidades n3.cÍonale<;. y 
una, ]a de Tucumán, cuya verdaJera condición legal no está hien d~
finida, por no haberse sé~nc.ionado J1Ín la ley del Congreso que acepte 
la cesión hecha por el gobierno provin,cial, en 1920, durante la inter
ven,:ión del señor Fedelico Alvarez de Toledo. 

El asiento y escuelas o facultades de estas cinco universidades 
son: 

Bllenos Aires (Capital Federal): Facultad de Derecho y Cien
cias Sbdales (Ahop:aci", Notariado, Proclll ador y Carrera Consu
lar). Facultad de Ciencia:o Médicas (Medicina, Odontología, F:mna 
da, Escuela de Parteras, etc). Facultad de Ciencias Exactas (Inge
niería, Arquitectun, AgrimenQura). Facultad de Fi10soÍÍ::. y LetJas. 
Facultad de Ciencias Econ'ímicas. 

. La Plata (Ciudad de La Plata): Facultades de Derecho, Cien-
CIaR de la educación, Agronomía y Veterinaria, Medicina, Ciencialii 
Físicas y Naturales. Tiene un Liceo y una Escuela de Beilas Arres 
anexos. Se nacionalizó en 1905. - -

Lórdoba (Ciudad de Córdoba): Facultad de Derecho v Cien-
cias Sociales, Medicina e Tngeniería. . 

Del Litoral (Rosario y otras): Facultad de Ciencias Médicas, 
Farmacia y ramas menores, Ciencias Matemáticas, Químicas y Natu-
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rales y Ciencias Económicas, Sociales y Pol~ticas, con asiento en 
Rosario; Ciencias Jurídicas y Sociales y de Química Industrial, con 
asiento en Santa Fe; Ciencias Económicas y Educacionales, con asien
to en Paraná, sobre la base de la Escuela Normal, y Facultad de 
Agricultura, Ganadería e Industrias afines, con asiento en la ciudad 
de Corrientes. 

Tucumán (Ciudad de Tucumán): Facultades de Ingeniería y 
Farmacia. Funcionan oomo institutos anexos, la Escueha Vocacional 
Sarmiento, con curso~ de aplicación; la Escuela -de Pin,tura; la Es
cuela de Electrotécnica, la Escuela de Agricultura y Sacarotecnia, y 
el Instituto Técnico-indush'ial, este último con un .!!arácter preparato
rio para el ingreso a la Facultad de Ingenieria. 

La Universidad de Tucumán incorporará desde este año a su 
plan las carreras del doctorado en derecho, IlIotoriado, procuración y 
Bio.Química. 

La enseñanza agrícola. 

Dependientes del mlillsterio de Agricultura de la naClOn fun
cionan establecimientos especiales de enseñanza en Casilda (Santa 
Fe), Córdoba, Mendoza, Las Delicias (E~tre "Ríos), OEavarría 
(Buenos Aires), Bell Ville (Córdoba), San Juan y Posadas y una es
c:uela de Fruticultura 'en Dolores (Buenos Aires). 

E:.tadística de la enseñanza. 

Universitaria: 

Establecimientos 5 
Profesores .. 1 . 893 
Alumnos .. .... 2].048 

!'nM'lionza primaria: 

Secundaria, . normJal y especial 

Alumnos .. .".. 71. 773 
Profesores .. .. 9.019 
Establecimientos . 490 

Alumnos .. " ......... . 1. 703.411 
12.120 
60.169 

Establecimientos (número) .. .. 
Profesores ., .. .. .. .. .' .. 

El año 1936 funcionaron en la República 12.120 escuelas con 
60,369 maestros y 1. 703.411 alumnos inscriptos que repl'f~SentaD 
el ~ 2.66 por ciento de la población geneTal; 4,900 establecimientos 
ftcvndían de los gobiernos provinciales y 1.200 eran particulares. 

Colegios nacionales: FUll('Íonan 240 dependientes del ministe-
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rio entre oficiales e incorporados con 36.852 alumnos y 4. df'pen
chl;nles de Universidade!'l con :i. 500 alumnos. 

Esclwlas normales: Funcionan 8 de profel'\ores. 88 de maestras 
y pleceptores con 19.856 alumnos sin contar los de los estableci
mil'ntos de aplicación aneX{)~. 

Es.~uela dp: come,óo: Aparte df' las comprendidas en los planes 
iJui- ersitar:i.os dependientes del ministerio, existen 95 escuelas de co
mercio con 7.425 alumnos. 

Escuelas industriales y de Artes y Oficios: Funcionan 45, ('OH/ 

3. 100 alumnos. 
Escuelas profesionales: 22 establecimientos con 7.425 alumnos. 

El analfubetismo. 
A pesar del enorme esfuerzo financiero desplegado por la Nación, las pro

vincias, los municiPios y los particulares, el porce' taje de annlfabetos en la 
República continúa marcando cifras elevadas que comportan problemas tras
'Cendp.ntales relacionados con el porvenir social del -país. Si bie¡n mucho se ha 
anda:do desde 1869 en que el censo arrojajoo. un 78 por ciento de analfabeltos, 
mientras en 1914 esas cifras se reducían al 35 por ciento, hay_que tener en cuen
ta que consideramos alfabetos 'l. todo aquel que ha cursado los des primeros 
años de la escuela primaria, cuando es sabido que, vueltos a su hog·tr, reclama
dos por la lucha por la vida "n el campo, la mayoría de los que se encuentran 
en -esa situación olvidan al llegar a adultos las nociones aprendidas durante 
su <breve paso 1))01' la. escuela. Por otra parte el saber leer y esc-ribir únicamente, 
no soluciona el problema, pues la verdadera capacitación del habitante s610 se 
obtiene mediante el cumplimiento del mínimo legal de enseñanza. (1) 

(1) Para combatir el analfabetw.'llo Y estimular a los analfabetos en el estudlo. el 
ex dlputado nacional doctor José A. Antoni. en su proyecto ere reforlllJlS a la ley orgá
nica del ejército, establecla el reclutarnlento, por el periodo lIntegro de los ciudadan06 
de aquella condlción al tiempo de enrolarse. Ls quP después de enrolarse just1fiCBBeI!I. 
haber dejado de ser analfabtos. gozarian de red'ucc1ón en el tiempo de servicio obligato
rio. Considera analfabetoe a los efectos de la ley, a los Ciudadanos que no hubiell'len 
aprobado los cuatro primeros años de la escuela primaria. 

Al fundar su proyecto, entre otras reflexiones, decia el legislador citado: "Aunque 
tengo en rnl poder los datos sobre el número de analfabetos ere cada clase. que se in
corporaron al ejército y a la marina., voy a referirme únicamente a la que está. en oorvi
cio. pue!l la proporción en ~ada una de ellas es más o menos equivalente. De los conscr1p
tos de 1927, incorporados al ejército, resultaron 5.296 analfabetos y de los Incorporados a 
la marina 599, lo que al'oja un total de 5.895 analfabetoo, es decir, casi la cuarta parte 
del total de incorporados. 

De lo expuesto pued'e deducirse fácilmente que sobre el total de 91.276 COIl8qrtpt.os 
de la clase mencionada. hay más de 25.000 que en rigor de verdad, pueden considerars8 
analfabetos, pues la clasificación se ha hecho hasta ahora con un criterio benévolo, de
clarando alfabetos a hombres que son !lernlanaJfabetos, estado tanto o más perjudlcial que 
el de absoluto analfabetismo". (Diario de Sesiones). Cámara de Diputados de la Nació!:\ 
Afio 1929. Tomo ID). 

Una iniciativa que conviene seguir ere cerca, a tItulo de ensayo, es también la re
suelta por el Consejo General de Educación de Tucumán. presidido por el doctor Juan 
B. Terán, en 1930, - autoridad en materia de enseñanza, - de hacer funcionar cll.nilt. 
abreviadoo durante el penodo de vacaCJones. 
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El porcentaje ,de analfabetos, que llegaba en 1914 al 66 por ciento en el 
tf'rritorio de Los Andes, es del 50 por ciento en la provincia de Tucumá.n (cuyo 
vobierno invierte 3.000.000 de pesos anuales en la instrucción primaria) y del 
17 por ciento en la Capital Federal. 

No es posible determinar una causa única influyente: las enormes distan
cias ep la uampaña, la pobreza de gran parte de las provincias, Ic..s promedios 
de mestizos en el Norte y Oeste, por lo general reacios a la cultura, las moda
lidades del traha,jo industrial en Tucumán y el aporte inmigratorio son segura
mentp factores de gran importancia, pero no los únicos, pues tal vez resulte 
exacta la afirmación de que la nación y las provincias malgastan por falta de 
organizaciones fijas y ,de una aplicación racional, el dinero que invierten en ins-
1 mcción primaria. Fal ta a ésta y a los planes una dirección científica, apoyada 
por un estudio del medio social y geográfico indispensable para obtener buenos 
rendimientos. El 'caso ,de las escuelas Láinez, empeñadas en mantener una com
petencia de ubicación con las provinciales, con el propósito politico de cumplir 
COn el caudillo, mientras los centros rurales se debaten desamparados de la ac
ción oficial, es bien elocuente. Aún para las mismas escuelas provinciales cabe 
advertir '<lue las mejores energías y el mayor capital se invierten ~n las de las 
ciudades y centros urfbanos de importancia, ,donde fluncionan establecimientos 
atendidos por un personal su.perfluo, al propio tiempo que la escuela rural queda 
con sus dos grados iniciales a cango exclusivo de una sola maestra que es a la 
vez directora. El personal docente, digámoslo también, por lo general toma su 
función cumo tll1a rama de la burocracia, y agota sus esfuerzos para conseguir 
ubicaciones cómodas en las ,grandes capitales. 





CAPITULO X 

Ol'ganizacíon y división política. - Base del Gobie!"tlo Nacional. - La Nación, 
las provincias, loa municipios. - Gobierno de los territorios nacionales. 

CuandlO se produjo la ca'da .\el go~ let'no dictator;al de Rozas, 
Jus gobernadores de provinc:a ... r' .n d')'i ('H San Nicolás de los Arro
yos acordaron convocar un CO!lt;rc o Constituyente que debía orga
nizar de initivarrente la naciÓ,l. D,tf' Congreso abrió sus sesiones en 
la ciudad de ';;;,nta Fe d 'll re )l'l',>entantes de las trece provinc'a,,; del 
intf'rior, PUt:!'. la de Bu nos ;re Se' negó a ratificar el Acuerdo de 
San Nicolúf. se~'c(Yándo;t~ d re. t'l d(' la Confederac\ín. En 1 •. 53 
quedó d ,'r"tada v e te h~ ('icla a CotÍtución que fu;; 'io1pmnemen-
te jurada n las ovin--:'a, L9. df' mayo del mi mo año. 

El go"lP"no d la \'r¡IL't' l. -ac ' H l tableció 8U :u,lento pr \'iso
l'Ío en la ciudad d· <l"''':.lil: JDl J '( 1 dí¿ la;: prt'sidencia<: del Gew~r<11 
Urquiza y del do to: Dt:n<lli. D" Jaé tle Cepeda, que puso tt>rn'ho a 
la lucha econón 'c -política l'amadíl de :05 "derechos dilerenciales", 
el gohierno de Bw'nos Ai "<, COlbi!ltió en :ncorporarse al pacto fede
n11, n'crliant'" la~vi<:ión n le de .ía lnct>r una convención, de la carta 
fundamental de 1853. 

Con a'" 'P-fJo a las .~. )rnJa<, int· dncidas pn ]860 y promulr,a
das por elln~sidcn~e De \ n, In llroVÍ lc~a d~ Bw'nos Airf''' Procedió 
a degir rep" entantes al Congrc<:o Nacional, pero a raíz del dehate 
acerCa de la 1~~ ,id"d d(' la" el e iOlJ.e,;, se produin un nu..:v0 rompi
miento Que e )'10 ,D en l'ayó 1 e el triunfo del p:eneral Mitre 'iobre 
el ej(:roiv.. de la Con 'pdeL ~i\)n. Los go eIn'lrlores provinf'ia le hicie
ron pronllndamie "o, en (onh'a del régiJTI~>n pre~idencial enc"lrnado 
en el doctor De "qHi, y lleval"on a, país a sn reorganización definitiva, 
datando de 1 B62, en que 3"'UllC la primera mng:istratnra el gel1e1'al 
Mitre, el período org'u:('.o er) a" In-'es y .. ntf>crdcntrs hi~tóric05 son : 
el Acuerdo de f.an Njeol1is de los I\.noy,),.;. 10-' pacto..,; de 4 de ene-ro 
de 1931, lo" de 1820, 1827 Y 182Q, 1 tratado con Inglaterra de 1825, 
el lle paz con el Br~ls 1 de 1828, los d independencia ..Id Pdraguay 
y de Bolivia. Hemos tenido oportunidad ya también de referimos a 
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las Constituciones de 1819 y 1826 con sus respectivos antecedentes. 
La Constitución de 1853 refiormada en 1860 sufrió enmiendas .de de
talles en 1866 y en 1897. 

"La Nación Argentina -- dice el arto 1". - adopta para su go
bierno la forma RepresentatIva Republicana Federal. según lo e~t3,blc
ce b pre"ente constitucÍón". 

Es representativa porque el pu~bl0, fll':mte originaria de la so
beranía, Dio delibera ni gobierna SlllO por medio de sus representan
tes. Como J,o enseña Montes de Oca en sus lecCÍlones de derecho cons
titucional, en la República Argentina el sistema repre3entativo data 
de la época de la independencia. No 10 'podemos buscar bajo el des
poti"mo español, encontrándose sus rastros iniciales en las actas ca
pitulares del Cabildo de mayo de 1810, habiéndlose reconocido el 
sistema con todos sus caracteres diferenciales, en los diversos estatu
tos constitucionales dictados con posterioridad. 

La representación puede ejercerse bajo un régimen monárquiCO o en una 
república: por eso la Constitución Argentina. precisa el concepto agregando que 
el gobierno es además ·de representativo, republicano. No existe uniformidad en 
cuanto al significado de la palabra república, que etimológicamente qUiere decIr 
"cesa pública", pUdiendo en ese sllntido aplicársela a todas las formas de go
bierna, aún a la despótica. Para comprender el verdadero alcanc~ y extensión 
del vocablo, debemos acudir según la indicaJCión del autor citado, a los Estado!! 
Unidos ¡donde por primera vez se ensayó el sistema. Según Madison se puede 
definir la Repúbllca, "como el gobierno que deriva todo su poder directa o 
indirectamente de la gran masa. del ¡pueblo y que es deseIIllpeñado por personas 
que ocupan sus empleos durante la voluntad de 'lquél por un periodo limitado, o 
¡uientras dure su buena conducta". Sarmiento la definía como la reunión de 
ha.bitantes de un mismo territorio q'le aunan sus fuerzas y sus inteligencias 
para obtener junto lo que aisla,damente no podrían, sobre la 'base de una igual
dad de derechos en la cosa pública y reposando en la soberanía o sea en el de
recho por parte de la asocialCión, gobernarse a sí misma. Para el doctor del 
Valle, cuya opinión se a~usta más a la práctica de nuestro sistema, "una Repú 
blica es la oomunidad política organizada sobre la base de la igualdad de todos 
los hombres, cuyO gobierno es simple agente del pueblo, elegid n por el puablo 
de tiempo en tiempo, y responsable ante el pueblo ,de su administración. EIl el 
sentido de la Constitución de Esta.dos Unidos y de la Argentina, esta idea gene
ral se complementa con la de la existencia necesaria de tres departamentos de 
p:obierno, limitados y combinados, que desempeñan, por mandato y como agen
t°!.' del pueblo, los poderes ejelCutivo, legislativo y judicial". 

Es asímismo federal lU!estra forma de gobierno, no en el sentI 
do doctrinario de la palabra sino a la manera o contorme lo estab~e
ce la Constitución. Funciona el federalismo argentin,o por la coexIsten
cia de una autoridad central y de c~ntros locales de poder: el gobier
no federal, lús gobiernos provincialp.s y el régimen municipal, cada 



GEOGRAFIA ECONOMICA y POLITICA 179 

U1l0 autónomo en el ejercicio de facultades que les son propias, -pero 
sometidos todos al sistema republicano del que no pueden apartarse. 

El gobierno n;:¡cion:tl se ejerce p(Jr tres departamentos o poderes: 
el e~ecutivo, el legislativo y el judicial. 

El poder ejecutivo está desempeñado por un ciudadano con el 
título de Presidente Je la Nación, el que en caso ge muerte o renun
cia, destitución, enfermedad o ausencia de la capital, es reemplando 
por el Vice-presidenke. El Presidente y el Vice son elegidos indirec· 
tamente por el pueblo y duran seis años en sao; cargus, no pudiendo 
ser reelecto.3 sino con intervalo de un período. Son resipon:sablt's de 
sus actos ante el Congreso, que puede destituirlos mediante el proce
dimiento del juicio político, por sentencia que reuna las dos tt'rceras 
partes de votos de los miembros presentes. Igua1 mayoría se reqnlt're 
en la cámara acusad,ara. Actúa como c:ámara acusadora la d~ diputa· 
.los y como Tribunal o Alta Corte de Justicia, el Senado de la Na-cién. 
Para ser Presidente se requieren las mismas condiciones exigidas pa
ra ser senador nacional, y además pertenecer a la religión\ católica. 

El Presidente es el jefe supremo de la Naci§n, tiene a su cargo 
la administración general del pais, reglamenta y hace ejecutar las le
yes, puede participar en su sanción, nombra y remueve el personal 
de empleado!>, sus ministros, etc., etc. . 

E,n su despacho es auxiliado por Jnmistros responsabies y eG
juiciables ante el Congreso, cuyas fllDciones no so~, como en Estados 
Unidos. las de simples secretarios, pues pueden concurrir a las ca
maras en representación del Presidente, a dar explicaciones y parti
cipar en la formación}" sanción de las leyes. Son nombrad!os y remo
vidos por el Presidenle .. 1) 

El. Presidente de la Nación es a la vez jefe i!lmediato y local de 
la Capital Federal, habiéndose delegado por ley las funciones edili
cias en una rama <.ntárqUlca: la Mumcipalidad, cuya existencia ius· 
titucionéll es anterior a la de la Nación. 

El poder legisllativo se ejerce por dos cámaras: la de Diputados, 
con miembms elegidos a razón de uno por carl~ 49 .000 habitantes o 
fracción que no baje de 16.500, con arregio él la ley de oClllhre 14 
de 1919 sobre aprobación del censo de 1914, corres'pondiendo en¡ 
consecuen~ia elegir: a la Capital Federal, 32 : Buenos Aires, 42; San· 
ta Fe, 19; Entre Ríos 9; C.JT.rientes, 7; Córdoba, 15; San Lui-;, 3; 

(1) Algun~ au tores clasif1ca.n el régimen presidencial argentino como mixto. c¡¡m
binación ent re el parlament ario Y el adoptado por los Estados Unidos. 
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Santiago del Estero, 6; Tucumán, 7; Menrloxa, 6; San Juan, 3; La 
Ri0j.l, 2; Catama¡'ca, 2; Jllluy, 2, V Sa'ta, 3. T t~ll 158 diputé~OOS. 

La elección se hact' d irertamrntl 01' el P' el 1 con~i. rtÍn~o.,e 
Lada provincü .. eomn un rtltitnto e1ectJ.al Cluh elector t'el1l' de .... pcho 
a suÍ):agar por do'; ten ios de 1 )3 diputad s a e gir ell Q·ll ciLlrito, co
l respondiendo el otro tercio a Id. mino 'Ía. 

La LImara de Srn~ h.1' '; ,e com pne de dos :repr~..;el.tanle<; ptJr 
cada provill(Í;¡ '! el distr to ·cde".L ('1 ¡-'(los lo~ de aquellas por SU5 

legic;:!aturac y lo" tld últ mn nf un (~olegio 'íectora (le ori~('n popular. 
Lo~ dipl.ta elS du -un cuat' ro fino:;, pero la cámara se reJ1l1eva 

por m.itad cada bieni . hli', ser d',lutado ~.e requiere: 25 años ':(1))(' 

('dad mínill1.1, cuatro dt cil! L11a11 'a en ejercicIO, ser natural de ia 
provincia que lo ('liji! o ~(,n do ,dio de rc!'ndencia inmediata f>ll cl1l. 

Lo<; 'el1ador~¡;¡ d\ ::-:wte nueve años, pero f'l SPfl<1rtO ::-C' 1'1 llueva 
por tt'l'('Nas pal'tt·, cada tre~\ año<;, Para <;I'r c,p,nadores se l'equi('I'f~: 
íreinta (' ños de criad mímma, f "i:-. año::: de ciudadanía, disfmta r de 
una renta ; nllal d:, . 1) rr m'sus fuerlc<; O una ent, ad" ef{Uiv>1 ¡"nte 
(la dieta ase~ura c.te requisito) y las demás condiciones exigibles a 
JOR diputados. 

La Cámara de Diputados inicia laR leyes sobre contrihucion~c;¡ y 
H' ·'utamicnto,: de tropas. Es cámara acu~adora en el juicio flolítico. 

El Senad) presta acuerdo a las de..,ir-naciones que pUl' la Cons
titución o las leyes depcndan de c~e requisito, juzga en juicio polílieo 
!i 1)" J 'l¡..;at!f)<., por L' I :ám~ra de DiPt,tados, y autoriza al Pre",id"!ute 
para declarar en e<:tado de sitio UIlO o varios puntos de la República 
en Caso de ataque exterior. 

La!' dos cámaras ff;l:man el Congreso, Flme;on~n separadamen
te para h formaciñn y s(',nci5n de 11lS leves, y tienen las ll.trihnciolle~ 
que enumera el artículo ó7 de la COllstitllción, aparte de los poderes 
implícitos inherentes al !lrivileglO par'~,mentario, 

Reunidas en asamblea, alu'en solemnemente sus sesiones anual
mente y cuando corresponde renovación del p, E. reciben el jllramen
to del Presidente y Vic"pre:,idenle de -,a Nación. A las dos juntas co
rresponde hacer el escrutinio de la elección presidf'l1cial, y aún elegir 
el Presidente y Vicepre!o'idenlC' cuando los electos por los cokg'üc; 
electorales no reúnen las mayoríac;: nece"ari:1s. 

Una ley sancionada por las ('ámaras, necesita la prIJl11ulg:l('ióll 
de' Podf'l' F: 'culivo. que puede oIJ!'{'rv,u]a fOil todo o en parte 111(', 
áiante el e't'l('lcio (le1 d(>l'~cho de ""do", 

El h jer judj~ial e¡:tá eierc:clo por una Corte Suprema de ,Tnc;:ti
cía y por los demás tribunales inferiores que el Congreso, estnhlf'ce. 
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_"'LIS miemb ,)8 ~on nO'llbraJo;.. por el Podpr Eje~utiYO Cón acuerdo del 
Senado, y consc Tan sus f'lIt plcos mientras dure su buena conducta 
pudiendo ser ~epara,Jo~ únicamente por juicio político. 

Lus 1 'ye' l' rr.,' .l!nentarias han organizado el Poder judidal que 
está formado en la ac,tualiJad ~ 

Por la Corte 5uprema de ]a Nación, COn las atribuciones que le 
dá la Cl)nstitución y la jurisdicción ordinaria y extraordinaria que 
emerge de la misma y de las leyes. 

Por e rtea de Circuito (Cámaras Federales), establecid~s en 
BUt'nos Aire , La _ lata, Córdoba, Paraná, Mendoza y Tucumán, como 
trihnnalcs de segunda instancia, con la jurisdicción territor;al que les 
da la 1 ~\t de creación. 

Pu'f jUf'l"eo;; federales de sece1ón, que entienden en lloatf'ria cjvil, 
(.oInf'rf'Íal, cl'im;nal y conL,ónci090-administratLva. 

El juicio por jurados, c'Jn:agr do p.)r el art. 102 de la Consti
Lución para l~l!,; causas criminaJ~s ordinarias, eomo lIna aspiración, no 
ha sido ain orgaI.izado en la RepúLlica. Cone~p')ndc al CongresQ 
,Iictar las leyes que re 1 ·eran fiU e.tahlecímiento debiendo su actua
ción hacer':le en la m,j"mn prm inda oende St! huJJw:>p. t.; 'metido e' de
lito. 

Catorce pl"Ovincias ¡lite 'an la República. Conservan todo el po
der no d"legado por la Constitución al gol,ierno fed"ral y el qtlP ex
presamente ">e hayan rservudo po; pactos especiale!'\ al tiempo de su 
l:lCOrpJr<leión. Se dan su~ propias instituciones loca~os y se rigen por 
ellal'. Eligen sus gohernadores, c;us legisladores y demás funcionarios 
de provincia, sin 1.l1tervenc: 'ón (kl f.; hiernc federal (J. menos que por 
c1 lguna de lag causales de los arts. 5 y 6 de la Constitución estuvieren 
r:m su rmtorlOmÍa mr;pen.sa). Dietan sus propias constituciones, loas 
que ddlen asegurar 1a :!.dmin;stración de justieia, P.] rég·men muni
cipal y la edl cac~,)n COnt1Jn v amL ldarsf' a la forma republicana re
prp<;f'ntativa. A diferencia de lo' E"tados Unidos de Amérjea, no pue
den dictar los códigos (le f(1wlo ~ ~JVI1, comercial, p~nal y de minerh) 
ai rt'a!tza r ]o~ dcmá~ acto!'- deleg:tdos o que le" e::;blvjes'>n prohibidos 
pllf }íos arts. 108 y 109 de la Constituóón naciorlal. IJ.)s gohern:ldo
re!" de provincia son agenteti l1::¡turales del gobi<.:rno federal para ha-
t:t'r cumplir la Con!ó\titucÍón y las leyes de ]a nación. . 

La Capital Federal 

Los Constituyenteti de 1860 orillaron la cue~tión capital, dispo
!liendo que "bs autoridades que ejercen el Gobierno Fedel'al, resi
den en la ciudad que se declare capital de la República por una ley 

• 
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especIal del Congres~, previa cesión hecha por ~a o más Legislatu
ras Provinciales, del terr!tono que haya de federalizarse". 

Durante las presiden;eias de Mitre, Sarmiento y Avellaneda, las 
autoridades f~derales residieron, sin jurisdicción, en la ciudad de 
Buellos Aire~, que era capital de la provincia del misn~o nombre. La 
siturtción que derivaba de la coexistencia de ambos gobiernos en la 
misma ciudad result::tba fecunda en conf\ic.tos y episodi.os en los que 
!liD salía bien parado el prcstlglLl y la jerarquía de los poderes de la 
Nación. 

Durante la presidencia de Avellan~da, y aprovechando la inter
venci/Jn decrctClua a raíz de la revolución de 1880, se 5ancioJl() el 21 
de septiembre del mismo año la ley que declara ea1 j)ital de la Repú
h1ica el municipio de la ciud~'d de Buenos Aires, bajo sus límites ac
tuales, rle"pués en~allchadLls con los partidus df:' Belgnme y ~an 
Martín. 

Hecha cesión nor el gobiemo provincial de los territori'os com
prf'ndidos en la ley del 21 de 3cptiembre, quedó definitivamente con
sumada en el terreno juridico la eapitallzación de Buenos Aires, que 
ya lo estuvo de mucho tiCll''pO atrás en el terreno histórico y efectivo. 

Los territorios nacionales. 

Existen fuera de la comunidad política de la nación. perQ for
mando partE! de su jurisdicción territorial y sometidos a su soberanía, 
Jiez territorios nacionales. 

Corresponde al Congreso, según el arto 67 inciso 14 de la Cons
titución Nacional, "tletermínar por una legislar.ióll e3peci:ll la orga
nización, administración y gohierno qu.e deben tener los territorios 
nacionales que queden fuera Je lL15 limites que se asignen a las pro
vincias". 

De acuerdo con la atribución citada, rige la ley número 1532, 
Je organización de los territorio~ nacionales, de octubre 16 de 1884, 
la que ha sido reformada por las reyes 2662, 2735 y 3575. 

Por el arto l". divide los territ¿l'l:Qs a los efecto"s de su adminis
tración en las siguientes gobernaciones: 

La Pampa, Neuquén, Río Negro, Chuhut, Tierra del Fuego, Mi
siones, Formosa y Chaco. (Con posterioridad se creó la de Los Andes). 

Gozan los territoúGs de los beneficios de la ley de subvenciones 
pina el fomento dé la tducación prima::-ia. 

Cuando la población de una gobernación al~ance por el censo 
legal a sesenta mil habitantes tiene el derecho para ser declarada 
provincia argentina. 
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En cad~ territorio existe un gohernador, nombrado por el P. E. 
NaciGnal con acuerdo del Senado. Dura tres años, puede ser reelecto y 
es removihle por el P. E. Sus atribuciones, especificadas en la ley, 
Son análogas aunque más ¡(imitadas, a las de un gobernador de pro
vincia, y las ejerce bajo la dependencia inmediata del ministeri'o del 
Interior. Actúa con un secretario que refrenda su firma. 

La administración de justicia' e~tá a cargo en asuntos de mayor 
clnntía, de jueces letrados ('un apelación a la Corte Federal de er
cuito~ y jueces de paz en los de menor cuantía. Estos jueces en los dis
tritos de más de mil habitantes son elegidos directamente por el pue
blo y removíbles por dQ.s tercios de votos de la mUIlldpaJ,idad de 
.;;ección. 

Las secciones cuya población pase de mil habitantes tienen de
recho a elegir un Concejo mlmicipal. 

Las gobernaciones cuya población alcance a ~o. 000 almas se
gún el cens/::> general, tienen una legislatura que funciona tres meses 
al año, formada por delegad.os de los distritos municipales que duran 
trp-<; años y se renuevan por terceras partes cada año. 

La legislatlíra C~ Jli.CZ único de la elecóón de sus miembros, pue
de votar impuestos locale~, ordrn:u ouras públicas y en general dic
tar di!:'posiciones convenientes para el adelanto, fomento y mejor go
hierno del territoriu; ~us resoluciones, si no las yeta el gvbernador, 
tienen fuerza de ley. 

Se ha criticado la falta de representación política en el Congreso 
de las gtJbernaciones cuyos habitanteó tienen todas las ohiigaciones 
inherentes a la ciudadallía argentina y ninguno de sus derechos mien
tras residen en el territorio. Una vez que la óvil¡iozación ha penp.tradú 
en las gobernaciones y que la acción oficial y particular 1m incorpu
rado a la nacionaliclad a sus habitante:;, no veml)~ la dificultad de con
cederles algunos derechos políticos_ Un proyecto del Gobierno nacio
nal, acordándol~ representación con voz sin voto en la Cámara de 
Djputados de la Nación, ha caducado por imperio de la ley Olmedo. 

En cuanto a la facultad de erigir en provincias las gobernacio
nes que alcanzan a 60.000 habitantes, no ha sido ejercitada porque 
:;e considera, y en es1a p::nte con razón, que carecen de la capacidad 
económica necesaria para darse gobiernos autónomos, citándose el 
caso de Misiones, cuyas explotaciones industriales son el patrimonio 
exclusivo de dos o tres empresas que ejercerían "de facto" el gohiet
no de la futura provincia. En La Pampa, las opiniones se han dividi
do entre los que solicitan ~mppñ':)samellte y los que resisten la erección 
del territorio a la categoría de pIovincia . 

• 
• 
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APENDICE 

EL CONTINENTE AMERICANO 

Sitnado geográficamente al occidente de Europa y Mrica, de 
las que lo sepa ra el O(!éano Atlántico, y al Oríente de Asia, de la 
que se encuentra ser!: rado por el eshecho de Bhering y el Océa.no Pa
cífico, el continente Americano se extiende desde el grado 80 de latitud 
Norte, tierra de Grant, hasta el 55 de latitud Sud, cabo de Hornos. El 
círculo polar ártico toca Alaska y la tiena de Baffin; el trópico de 
Cáncer el extrem!o sud de California, norte de Méjico y canal de la Flo
rida; el Ecuador, pasando por la República del mismo nombre en la 
América del Sud, atraviesa el territorio del Br<lsil siguienrlo una línea 
iIl!aginaria que en gran parte coi.ncide con el curso del río Am;'lzo
nas, llamado por esta razón eJ Ef:uador visible;y el h'ópico de Ca
pricornio por el norte de Chilt>, deúerto de Atacjtma, toca la extre
midad septentrional de la República Argentina, y atraviesa el tenito-
rio del Paraguay y del Brasil. 

Esta gran extensión de norte a sud del continente Americano le 
hace disfrutar de todos los climas de latitud, distribuyendo sus tie
rras en las zonas árticas (archipiélago polar americano, Ala"ka, 
Canadá y Labrador; templada del norte, Canadá y Estados Unidos; 
ti oruca!, Méjico, América Central, Antillas y América del Sud. Gua
yan~tS, Repúblicas de Vt>nezueIa, Colombia, EcuªdlDr y Brasil; Pe
rú, Chile y Paragu:ly~ t~mplad3 dd Sud, Chille. Rp-pública Argentina, 
Pal'aguay, Brasil y Uruguay. 

Comprende el continente Americano, gmpos insulares (Archi
piélago Polar Americano, Terranova, Antillas, Malvinas, entre los 
mayores) y tres grandas masas contÍPentales: América del Norte, 
América Central y América del Sud. 

América del Norte limita: al norte con las tierras árticas: al 
E"te con el ocp-ano Atlántico; al sud con América Central, istmo de 
Tehuantepcc. y al Oeste con el Oc¿ano Pacífico; tiene una extensión 
un poco mayor de 20 millones de kilómetros cuadrados. América Cen-

• 
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tra], con 550.000 kilómetros cuadrados, separa a la masa anterior 
de la Aménca del Sud con la que limita a la altura del golfo de Da
rien; bañan sus costas laR aguas d"l Golfo de Méjico al norte, del 
M:u Ca"¡pe al este y del Pacifico al oeste, n~sde el golfo de Dll..Tien 
hastct el Cabo de Horno3 se extiende la América d~l Sud, en llnR ex
tensi,5n de 18 ulillones de kjlómetros cu~rlrados; el Mar Caribe al 
Norte; el Atlántico al norte y este y el Pacífico al oeste 1a circundan 
poniéndola en COIT','H·.ca ::ión don f>l resto del mundo. 

Advertimos en las ma!':as continentales norte y sud americanas 
~as siguientes':-¡ racterísticas CODl'.,;1f'S: 11:1s cnstrtS orientales~ qll.e ~Tli
laD a Europa y Africa. fa.vorable~ a la penf'traCi{)l1 lmman;a; sobre 
etla:.o se ha desarrollado la clvilización de 'preferencia; las o~cjof'nta
les generalmente altas; el relieve del suelo presenta: cordilIeras cos-- ) taneras al Oeste, una cadena de cordilleras un pbco mas al este, que 
forman resnectivamente los si'ltemas de los Ro('allosos en América del 
Norte y de los An,J~~ w la oel Sud. C(IU mc:,et~s ? altiplanici"s; me
sefas hajas al norte-Labrador en América del Norte--, mesetas venezo
lana>: en la del Sud; grande, llanl1ras centrales: en C:madá, cuenca 
dd Missisipi en Estados Unidos; llanos del Orinoco y del Amazonas 
en Venezuela v BrJ.i'il, y el Chaco y la lhmma Argentina; grupm; 
lllontañnsos de 1.J en 01' t'l~vación al este: grupo bra"lilcúc. sif'rr3.s de 
Misiones, cuchillas del VruWlay, y s;err8s de ti provincia de Bue
nos Aires; llanuras sobre el Atlántico, al est~ Je lns Apalaches en 
Am'=;rica oel N.Jrte, parte sud del Brasil, Urugua_v y prader.'\ argpn
tina en la del Sud, y finrdmente me;;;l:'tas en el sud: oe1 Colorado y 

Méjico en América del Norte. meseta Patagónir.a el;! América del Sl1d. 
Si por su situación i.lstronómica América del Norte posée tod03 

los climas, la del Sud presenta asimismo por los factores que modi
fi('~n el de btilUu. U11a fl-an variedad de ellos, aJmfJue sin aJic1nzal" 

temperatura's exce~ivameJlte bajas COIPO las que tqrnan esterilf'''l las 
tierras del norte del Canadá. 

Tambien la hidrografía es semejante en las dos grandes maSclS 
americanas; los montes ApaJacbes y el Parque de YelIowstone, que 
marca la dispersión de las aguas en América del Norte, en la línea de 
los Montp's Rocallosos, determina cuencas que desemblocan en el 
Océano Pacífico, Océano GlaCIal Artico, Mar de Hudson, Atlántico 
y Golfo de Méjico. El nudo de Vilcanota y las montañas brasile
ñas son en América del Sud el centro de dispersión; tam
bién hay aquí cuencas con declives al oeste (Pacífico), al 
Norte, (Mar Caribe y Atlántico), al Estr, (Océano At1.ántico '! al 

Sud este (cuenca del Plata'. Pero, indudablemente, la naturaleza ha 

,. 
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favorecido más a 1ft Améric<l del Norte, por la mayor cantidad de 
ríos, y por su extenso y rico sistem;1 de lagos y arterias navegables 
que litonalizan, toda su llanura int.erior. Adviértase asimismo que el 
sistema de cadenas costaneras hace que tanto en América del Norte 
como en la del Sud, los ríos del PaciLco sean de c!lrso corto y rápido, 
utilizables para irrigación y fuerza molriz únicamente. 

Por su mayor proximidad a EUfnpa y Asia, América del N,)rtc 
ha podido desarronar una civilización superior a la de la Amérlc,l 
de] Sud. 

En cuanto a la América Central y Antillas, constituyen un grupo 
geográfico diferenciado de las anterimes. Su orientación es de oeste 
él este; su constitución, montañosa, pre~ellta llanuras bajas sobre el 
Mar Caribe, estrechas sobre el Pacífico, y alturas escalonadas que 
rematan en mesetas donde el clima de latitud se encuentra modificado 
en un sentido favorable a lia vida del hombre. 

D¡>visión política. - Políticamentp. las Américas se dividen en 
est::ldos soberanos, territorios depe!1dientes, dominios y colonias. En 
América del Norte ten,emos: el Dominio del Canadá, integrante del 
Impprio Británico; el grupo de Ternmova con cllitoral de la Penín
sula del Labrador, colonia inglesa; los Estados Unidos y Mejico, na
ciones 30beranas. 

En Ame-rica Central: Belice, colonia ingleS<!.; y seis repúblicas 
soberanas: Guatemala, Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica 
y Panamá. En las An:tillas: las Repúblicas soberapas de Cuba, Haití 
y Santo Doming':>; las ü;]a.s ae Ja;n:1ica, grupo d~ 1:1s Bahamas, Bar
bado y Trinidad e isI..I.f: de Ihr1ovento y Sotavenlo, colonias inglesas; 
Glladalupe y Martini. a, rosesiollé5 francesas; Suba, San Eustaquio, 
Curacao y Buen Aire y parte de la San Martín, posesiones ho]lan
desa!'>; Puerto Hico, Santo Tomas, Santa Cruz y Sª,n Juan, dependien, 
tes de Estados Unidus. 

En la AmérÍC3 del Sud, tres colonia~: las Guayanas Lnglesa, 
Francesa y Ho]andtsQ, y diez repúblicas soheranas: Colomhia, Ve
nezuela, Ecuador, Perú, Brasil, Chile, BoliVla, Paraguay, Uruguay 
y Rep':lblica Argentina. 

Todas las naciones soberanas de América han adoptado la for
ma re'j)ublic,ma de gobierno, de tipc fedC'Tal en Estados Unidos, Mé
jico, Venezuela, Brasil y ](a República Argentina, y unitario en las 
l'estantes. 
Composición étníca. 

a) Cclo,¡izacióT/. eurapea en Amélica. 
Al promediar el siglo XVII los pueblos europeos que habían des-

.. 
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arrollado acción colonizadora y civilizadüra en América, fueron: 
r. Los españoles, desde el paralelo 35 de latitud Norte hacia el 

sud, hasta el estrecho de Magallanes comprendiendo el te
rritorio de Méjico, Florida, América Central y Antilbs, Ve
nezuela, Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Paraguay~ 
Río Grande (en parte). Uruguay y la República Argentina. 

29
• Los ingleses, en la~ Antmas, y costa Atlántica de América 

dd Norte, deE:de la Flvrida hasta Nuc\.a Escocia. 
3". Los franceses, en Las Antillas, Cuenca del Río San Loren· 

zo, y de Jos grandes lagos y cuenca del Mii5sisipí. 
49

• Los P01"tugueses, en el Brasil. 
5V

• Los holandeses, fJn la de'3embllcadw"a del río Hudsol1, Bra-
sil, Guayana y las, Antillas. . 

Como una consecuencia de este distinto origen colonizador, pre
dominall'.lo la raza blanca indo-cl1ropea tn America, la base de la 
población es inglesa y francesa en el Canadá, Tú"ranova, San Pedro 
y Mi 'iUf'loD; inglesa ~n Estados Unidos, f''lpanola er. €1 resto del COll 

tinente, con excepción del Brasil, donde el elemento de origen lusitano 
es 1"1 dominante. Sin embargo, Jla población mestiza-cruce de indios 
y bllallcoa-constituye la ma)urla de la pol:.!ación en los p3Íses del Pa
cífico, desde Méjico al SuJ, así como en laó Antillas, Guayanas, Bra
sil y Paraguay . . Países poblados olsi en su totalidad por blancos, son. 
Estados Un:dos, lJruguay y la República Argentina. En Cllnadá exi~
te considerable númeTO de _esquimales y franco-canadienses, o sea, 
estos .últhnos, mestizos de indios y franceses_ Indígt:nas puros, exl<;tf'll 
en gran proporción en Méjico, América Central, Ecuador, Perú y 
Bolivia. Negro" hay en Estados Unidos - casi ellO % de ¡~ pobla
ción total. en el Bra--il, supexando al elemento blRnco, y en las An
tillas_ 

La República Argentina, el Uruguay y Los Estados Unidos, paí. 
ses de inmigración por excelencia, tienen en su población, represen
tantf'& de flodos lOS pueblos del ITllllldo, predomina.ndo lo~ d,~ origen 
europeo. Por e..,ta razón y por hallalse situados il1tegrameGte en las 
zonas templadas, SOn los que acusan un índice mas elevado de CUJ,
tura. comerc i ¡) y c1v.i1i7ación. 

Zonas de producción. 

a) Regiones agrícolas: En América dd Norte, la llamITa cen
trall1mitrofe de los Grandes Lagos y el curso del río San 
Loreruio, en el Calliadá; la llanura Atlántica, el litoral del 

,. 
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goi:fo de Méjico, la cuenca del Missisipí, y la costa Pací
fica, en Estados Unidos ]a costa sobre el golfo de Méjico 
las tierras templadas y frías - mesetas - en Méjico. En 
América Central, las mesetas. En las Antillas las costas 
y mesetas. En América del Sur: los llanos de! Orinoco, 
cuenca del Amazonas, valles de Colombia, llanos orienta
les de Bolivia, Paraguay, Chaco boreal¡ y austral, valle" 
ifl"igados de la costa en el Perú, Chile desde la Serena al 
Sur, las mesetas en Colombia, Ecuador y Brasil, toda la 
República Argentu13, con excepción de las montañas y de 
la. meseta patagónica, región SW" d_el Brasil y Banda Orien
tal del Uruguay. 

b) Regiones ganaderas: En América del Norte las llanuras 
que circundan los grandes lagos, llanura norte del Atlán
tico en Estados Unidos y zona Oeste y l'ur, y z0I!-a Norte, 
de las estepas y mesetas mejicanas; en América de} Sur, 
llanos del Orinoco, región Sur y Este del Brasil, Banda 
Oriental del Uruguay, región central y sur de Chile, y en 
la República Argentina, la pradera, mesopotamia, Santa 
Fe, Chaco, Salta, CórdoDa, San Juan y Patagonia. 

e) Regi()nes mineras: En América del Norte, Alaska; Nueva 
Escocia, Quebec; grandes lagos, Winnipeg, Alberta y Ro
cdllosos en el Canadá; Ok1ahoma, zona_ de los Apalaches, 
Tejas, :wna de los Rocallosos y de las mesetas, California, 
Wif:¡cons1n, Michigan, Ohio e TndiHna en EEtados Unirlos; 
estepas, costa del golfo de Méjico, y mesetas en Méjü~o. 
En América Central: Honduras. Las islas de las Antillas; 
y ~n América del Sur región de la Cordillera y precordiHe
ra andina, sierra .Ic lVIérida )' Guayanas en Venezuela, 
Guayanas, región costme!"a y las mesetas en Brasil, Uru
guay, y en la República Argentina la precordillera andina, 
Territorio de los And{'s, Sierras de Córdoba y Provincia de 
Buenos Aires y Sierras de Misiones y CUf'nca petrolífrra de 
Neuquén y Chubut. 

ESTUDIO PARTICULAR DE LOS PAISES AMERICANOS 

América del Norte , 
! 

Estados Unidos - (Nombre oficial: United Sta tes oí Améril"!a). 
Superficie, incluídas colonias y posesiones: 9.500.000 k2. Pobla
ción: 141.000.000 habitantes, de los cuales 78 % blancos nativos; 

• 
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12 % blancos extranjeros; 9 ~~ negro5; 0.2 7'<, indiQ8 y 1 % amariHvs. 
Producciones: ganadería sobre los grandes lagos y zona Suroeste; 
tabaco, en Virginia y Maryland; algodón en la llanura central y Sur. 
arroz en las Carolina!:>; caña de aztÍcar y prudlrctos sub-tro1picales en 
Florida, Luisiana y litonl uel golfo de Mé.jico; pesca en Nueva In
glaterr3.; cereales en las praderas, desde los grandes lagos hasta la 
desembocadura del Missouri, petróleo en Oklahoma, Tejas, Ohio, 
Indiana y Pensilvania; hienc en AhLama, Wisconsin, Michigan, co
bre en Arizona, plata en Utah, plomo en el Colorado, oro, plata, mer
curio zinc. radio, boratos, etc., en los estados del Oeste, hulla en los 
Apa1aches y en el Oeste. En su territorio de Alaska: oro y peh-óleo, 
caza y pesca. Comercio. Exportación 2.300. OOO,~OOO. Importación: 
2. 000 . 000 . 000 (en dólare5); exporta carne, algodón, frutas, petró
leo, máquinas, minerales, maderas, cueros, auto~óviles, papel! pe
lículas cinematográficas. Compra a la Argentinp..: lino, lanas, maíz, 
cueros y carne. Le vende: Aceites, automóviles, maquinarias agríco· 
las, cintas cinematográficas. Capital W áshington. Ciudades impor .. 
tantes: Nueva York con 6.500.000 habitantes; Chicago: 3.300.000, 
Filadelfia: 2 ,000.000. F;;rroca'triles: 4;)0.000 lants.; caminos: 
500 . 000 kmts. Líneas aéreas: 78.000 kmt.s. Organización política; 
República Federal; 48 estados; 1 te'tritorio: Al~.ska y posesiones: 
Puerto Rico, Filipinas. Hawaii, Grran y Samoa, Canal de Panamá, 
lisIas Vírgenes. 

Estados Unidos ejerce influencia económica y 'política en los 
paí~es dI'" América Central y Antillas; una interpretación abusiva de 
la doctrina Monroe, le lleva a pretender una tutela en el- orden inter
nacional, sobre todos los países latino-americanos. 

Canadá: Es un dominió británico: Superficie: 9.500.000 kts. 
Pohlación: 10.500.000 habitantes, blancos, indi05, esquim~les y 
mestizos. Producciones: pesca en las provincias orientales y sobre el 
Pacífico; cereales, principalmente trigo, en las praderas, estepas y 
región del Pacífico; bosque~ en las provincias :orientales; región de 
los grandes lagos y costa del Pacífico; frutas en esta misma región; 
pieles al Norte y al Este; ganadería en las praderas y estepas; mine
ral de hie:-rü, amianto y carbón en las provincias ma,.rítimas; niquel 
y hierro en la zona de los lagos; oro y carLón en las praderas y este
pas; oro en el Yukon; carbón, oro y hierro en los RocaNosos y scbre 
el Pacífico. Comercio exterior: l. ~100. 000.000 de dólares. F erroca
rriles: 71.000 kts. Oi ganizaciún polftica: Dominio inglés, confede
ración con régimen parlamentario. CapItal: Otawa, 127.000 habi
tantes. Ciudades importantes: Montreal: 90U. 000 habitantes; Toron-
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to: 650.000; Winnipeg: 220.000, Vancouver: 250.000; Ql1ebec; 
130.000. 

El Canadá, no obstante su situación dp dominio, goza dp una 
total autonomía. 

Méjico: (Nombre olici::.1: Estado,> Unidos Mejicanos) Superfi
cie: 1 _ 900 . 000 kts.P oblación; 17. 000 . 000 habitantes, blancos, mes
ti;r,of: e indios. Producciones: bo!:'ques tropicales, caña de azúcar, ta
baco_ algodón, cacal;), campeche, alcohol, vainilla, petróleo, en la cos
ta del golfo de Méjico; ganado, minerales de hieno, p~lomo, 
grafito, petró'eo, goma, algodón, henequen, en las estepas; cereales, 
frutales, hortalizas, h(;lIequen, minerrl.l de plata, platino, azufre, oro 
en las mesetas: Comercio exterior: 1.200.000.000 de pesos mejica
nos. Compra a la Argentina lana y extracto de quebracho, le vende 
petróleo, asfalto y drogas. Organización política. Repúbllica federal. 
Capital: Méjico: 1.200.000 habitantes. Ciudad e,,: Guanala ja ra, Pue
hla, Monterrey, Tampico, 'San Luis de Potosi, Veracrúz, Jalapa, etc. 
Ferrocarriles: 27.000 kts. 

TERRANOVA CON LABRADOR (COLONIA BRITANICA) 

~llperficie: 12B.G70 km)"2. Población (1934) 285.863 habi
tantes. Capital San Juan. Productos de exportaci'1n: bacalao, aceite 
de bacalao y de foca, rasta dc papel, arenques, langosta en conser
va, cobre. 

ILabrador, dependencia de Terranova, tiene 310.680 km2. de 
sUllerficie Y 4 .. 324 habitantes de raza esquimal. Pesca de haca/lao, 
arenque ,trucha y salmón. 

- América Central. 

Guatemala: 109.000 kts. 2.000.000 de habitantes, capital: 
Gautemala;Honduras: 119.000 kts. 950.000 habitante~, capital: 
Tegucigalpa; El Salvador, 34.000 kts. 1. 500.000 habitantes, capi
tal, San Salvador; Ni¿arogua, 128.000 kts. 1.300. 000 habitante~. 
ca Dital

/.: Managua. Costa Rica, 50.000 kts. 600.000 habitanteF, ca
pital: San Jo~é Panamá, 88.500 kts. 500.000 habitantes, capital: 
Panamá; Belice (Honduras Británicas), 19.000 kts. 50.000 habitan
tes, capital: Belice. 

Producciones: frutas, cafp, azúcar, tabaco, cacao, algodón, vai
nilhl, m:lderas. ca!lcho, perhs, 'Jro, piala. 

Antilla.s. 

Cuba, 114 .. 524 kts.2, 4.000.000 habitantes. Capital: Habana, 

• 
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600. 000 habitnnte~: IJ aiti, 26.500 kts.2, 2.500. 000 habitante~, ca
pital: Puertv Príncipe; República Domínica, 50.000 kts.2, 1.500.000 
!J::lbitantes ,Lapital: Ciudad Trujillo; Puerto Rico, 9.000.000 kt!:.2, 
1. 700.000 habit:mtc!;, capital: San Juan: Al/tillas Francesas; 
2.800.000 kts.2, 500.000 habitantes, capital: Basse Terre; Antillas 
Inglesas: 32.500 kts.2, (islas Bahamas, Barbados, Bermud'as, Ja
maica, de Barlovento, Sotavento, Trinidad y Tobajo) 2.100.000 ha· 
bitantes. 

Producciones: Fl1ltas, café. tabaco, cacao, algodón, caña de azú' 
cal' y alcohol. 

Las Antillas compran a la Argentina tasajo, carnes conserva· 
das. sebo, extracto de quebracho. 

América del Sud. 

Colombia 

Repúbliea Unitaria. Superficie: 1.662.240 km2. Población cal· 
culada 1936: 9.300.000. Razas: blauc0s, megtizos, mulatos, indios, 
negros. 

Ciudad,es (censo 1932): Bogotá, capital 265 Medellín ISO, Ba· 
rraquilla 139, Cartagena 114, l\1aniz.-lles 100, CaJlí 180, Cúcuta 64, 
BucaJ'amanga 59. Ferroca.rriles J932: 3.057 km. Caminos: 6.621 
km. Comercio 1935: importo $ 63.600.000 exp.nt. $ 73.600.000. 
ProJuctos de exportación: café, oro, cobre, tabaco; caucho, bananas, 
petróleo. 

Venezuela 

República federal. Superficie: 1. 020 .400 km2. Población eal· 
culada: (1932) 3.261.000 hJ.bitantes. Razas: bJandJs, mulato!" y 
ambos. Ciudades: Caracas (capitalO 141.3, Maracaibo 74, Barqui. 
simeto 27, Ciudad BJlívar 2J, ValenC'ia -15, Cumaná 25, Puerto Ca· 
bello 20. Ferrocarriles: 1.255 km. Caminos: 5.998 km. Comercio: 
importo 26.4, expolio 117 millones de dólares. Productos de expor
tación: café, cacao, caucho, cueros pieles. carne, oro, cobre, pctró
le'), asfalto. 

Ecuador 

República unitaria. Superficie: 307.243 km2. (con islas GaJá
vagos). Población calculada: 3.200.000 habitantes. Razas: blancos 
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y !11p<:tizos, inoiol', n ,"T ~ Y n ulatos. Ciuda es: Quito (capital) 59. 
Guaynquil 120. Fen'oearril .'. 1.126 km. Comercio: Prnduc os de 
exportación: cacao-tagua (m, rfil ve etal), ca eh , banaru¡s, vnin'
lId. raí€-. somhrern<1. paja t.cx¡ui q, . o o, reir 'leo. 

Perú 

Rep iblic unitaria. Superficie: 1.249.049 km2. Poblaci{ln cal
culada: 6.500.0ÚO hal,jt~.nt·". Ra".l.,; ].1;1T',rr¡<; inoíp;cHt:, mec;¡zos, 
nC!!TOS, mulatos y chinoe;. Cind' de,,: Lima (cap t:ll) 500. C· llao 77, 
Arequipa 70, Cuzco 40, Trujil n 30, Ignito.: 20. Feno Tril s: 4d;2i 
km. Comercio: Productos de eXpo11al,;ión: ctról o y su: oe ivados, 
cobre. algodón, azúcar, lana, cueros y piele", mincraleR, aceitt' de 
algodón. 

Bolivia 

República unitaria. Superficie: 1.332.802 km2. Pobla~iÓt, 
(cl1leulada) en 1932: 3.066.800 hahitantes. Raza~: blanco ; SO % 
indígenas; 30.9 % mestizos. Cil(lade~: La Paz (Ca itJ.l) 150, f:o
ch!lhamkt :19, Potosí 35, Sucre 26 Onl o :-s2, ... trlt:l Cm 2 .. F 'f[ . 

carríle--: 2399 kl1l. Comercio: Pr'J,{ucto<;: C<:lI"1IO, con, caf,~ caea . 
tabaco, quina, arroz, pieles fina~, plum' s, eftaño. e hrt'., bi.,mu o ano 
timonio, wolfram, pl~lta, oro, tungsteno. 

Chile 

R<>públiea lUlitarid. Supcrfic:e: 731. ü05 km2. I.Job! WHl (l' 1-
culada 31-12-1935): 5.124.332 hahilant"". Raza!=;: hLmca y 60000 
araUcanof'. Ciuuades: Santiago (Ca lital 9RO, Val raím :'20, An
tofa~a~la 1]5. Concepción 110, Vjñ'l del Mar 62, Tal 51, Chillá ¡ 

58, I(IuÍr¡ue 4>3, Mag,lllanr;; (Pun~? :\1'(.'n:l") 4' . Ff't 'carri e.;: 9.:~tl.o 
km. Carreteras: 40.493 km. ünuercjo 1935: ProJueto'i de eXp(\fla
CiÓll: nitratos. cobre, carbón, hi~rro, oro, plata, azufr~. mad ras, la
na, cereaJe.:;, fruta." vinos, et('. Comercio con Argentina: 1m <Irt1. tri
go, carne, quehlacho, etc. Expo ia: maderas, carbón, nitrato, c{'rea
les, yinos, azufre. frutas secai'1. etc, 

Brasil (Estados Unidos del Brasil) 

República federal. Superficie: 8.511.189 km2. Población al 

• 
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31-12-1935: 47.749.800. Razas: Blanca, India, Mestiza y Negra. 
Ciudades: Río de Janeiro, ca'pital 1.700, Belén 311, BelIlo Horizoll
te .1 157, Curityba 116, Fortaleza 143, Maceio 129, San Pablo l.] 51, 
San Salvador 363~ Porto AJegre 321, Recife 1\.72. Ferrocarriles: 
32.662 kms. Telégrafos: 120.675 kms. Comercio (1935): impor
taci ones; 136. 155. 705 dólares; exportaciones: 165. 059 . 240. Pro
,luetos de exportación: café, alp;odón, frutas, maderas, cfulcho, cac:ao, 
arroz, cueros ,tabaco, yprba mate. ~ 

El Brasil es el país más bien dotado por la naturaleza en riC!ue
.zas naturales, de Sud AmérIca. Por razón de clima, tiene casi inf'x
plorftda en su totalidad la vastÍSllna cuenca del Amazonas; ea siste
ma montañoso de la costa dificulta sus comunicaciones con el interior 
":lb expansión/ferroviaria, pero posé a costa de penetración e'Xten
sa y el Amazonas constituye con sus anuentes una e:\.1:ensa arteria 
navpgable. 

La propvreión baja del elemento blanco, concentrado en la me
seta, Gill¿ades de la co,>ta y c.stadoE df'l Sur, en un número de 
:; ... oon . 000 de hahitantes, h; sido un obstáeulo para que 'Ocupe d 
rango que por sus riquezas naturales le correspolldería. 

Compra a la Argentina: Cereales, t'n especial trigo y harina, le 
vende café, caucho, cacao, arroz, tabaco y frutas. 

Paraguf1.y 

República untiaria. Superficie: 457.834 km2. Población calcu
larla 1.000.000 habitantes. Razas: blancos y mestizos, indios Ciu
dades: Asunción (eapitéd) 142, Viliarina 50, Concepción 35, Enca!
nación 25. Ferrocarrilct-:: 1.0'70 km. Comercio: :rroductoR de expor
tación: cueros, yerba mate, tabaco, frutas, extracto de quebracho, 
maderas, aJigodón, !'iubproductos de la ganadería, etc. 

Económica y culturalmente el Paraguay se encuentn estrecha
mpnte vinculado a la Argentina, en la que coloca casi toda su produc
ción. Nos compra g:lnado, cereales, harina y productos manufactu-
rados. -

Uruguay (RepúbHca Oriental del Uruguay) 

República UlutarÍa. Supf'rficie: 186.926 km2. Población (1-1-
1935): 2.020.040 habitantes. Raza: blanca. Ciudades: lvlontevideo 
(capital) 667 (1935), Salto 30. Fray Bentos 20, Paysandú 28, San 
José 14, Colonia 20, Mercedes 23. Ferrocaniles: 2.927 km. Comer-
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cio (1935): Productos de exportación: (carnes congeJ¡adas y com~er
vadas, lanas, cueros, seho, astas, cerda, tasajo). 

El Uruguay se halla vinculadb histórica y culturalrnente a 1& 
Argentina. Nos vende arena, granito, produdos mineros. Nuestro país 
aporta a su economía el valioso concurso del turismo. 

Guayanas 

Guayana Inglesa. Superficie: 233.715 km2. P()bj,ación: 32L260. 
Razas: blancos, nativos, chino;;;, negros, mestiz<us. Capítal: George
town 63. Guayana HoJandesa. Superitcie: 140.700 km2. Pohlación 
158.200. Capital: Paramariho jO. Guayana France~a. Sllperficie: 
82.880 km2. con 29.075 habitan1tes. Capital: Cqyena. 

Las Guayanas producen azúcar, ron, piedras preciosas, made
ras, productos tintoreos y medicinales, café, cacao y frutas tropicales. 

.. 
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